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No. 
Fecha de 

recepción
Remitente Observación recibida Estado

1 1/01/2026

Frasser A ugus to Zambrano 

Salazar

C onsultor de los  EO T  de 

Güicán, E l C ocuy y 

Guacamayas

1. Los  es tudios  bás icos  por A venidas  Torrenc iales  es tán definidos  a escala 1:2000, el c riterio es  laxo pues  habla de las  pendientes . La Guía desarrollada por la U . Javeriana y el SGC , es tablec ió otros  mecanismos  

diferentes  a las  pendientes  para priorizar las  áreas  a 1:2000 y es tablec ió una etapa intermedia a 1:25.000. Sin embargo, C orporac iones  como C O RPO BO YA C Á , la persona encargada del tema, asume su c riterio 

como verdad absoluta y por ejemplo en Güicán que tiene 93.000 Ha de las  cuales  más  de la mitad son de protecc ión, de alta pendiente (s ierra nevada), exige que aunque no haya habitantes  se hagan 40.000 Ha a 

escala 1:2000! ! ! , es to es  irrac ional, el cos to de esas  hec táres  que ya son de protecc ión y que un escenario de amenaza no cambiaría su uso de protecc ión a protecc ión, tiene un valor superior a los  100.000 

millones ! ... P or favor poner el dedo en la llaga, la incorporac ión de la ges tión del riesgo es  la que es tá frenando el desarrollo de los  EO T .

no aceptada

2 5/01/2026

 

A na M ilena P rada U ribe

Subdirec tora para el 

C onoc imiento del Riesgo

O bservac ión (P ágina 12) al A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .11. Es tudios  bás icos  y de detalle en los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial. Se sugiere que que quede de la s iguiente manera:

A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .11. Es tudios  bás icos  y de detalle en los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial.  En los  munic ipios  que deben formular EO T , los  es tudios  bás icos  de amenaza se desarrollarán conforme a los  

princ ipios  s is témico, de gradualidad y proporc ionalidad, de acuerdo con lo es tablec ido en el Decreto 1807 de 2014, compilado en el Decreto 1077 de 2015, y en articulac ión con la Ley 1523 de 2012. 

P ara el suelo urbano y rural, el munic ipio podrá elaborar los  anális is  de amenaza a partir de informac ión secundaria generada por entidades  competentes , es tudios  de carác ter departamental o por las  autoridades  

ambientales , llevándola a un proceso de validac ión metodológica que asegure la coherenc ia de las  dec is iones  en ges tión del riesgo con la realidad territorial.

Los  es tudios  de detalle únicamente serán requeridos  para las  áreas  de suelo urbano, de expans ión urbana o rural con procesos  de ocupac ión intens iva que, según la informac ión ofic ial disponible, presenten 

amenaza alta.

Lo anterior porque en los  es tudios  bás icos  no se evalúa la vulnerabilidad y el riesgo. P or eso sugiere eliminar vulnerabilidad y riesgo.

Y  respec to al último párrafo que habla de los  es tudios  de detalle se sugiere eliminar "con probabilidad de riesgo no mitigable" ya que cuando se hacen los  es tudios  detallados  es  que se puede determinar el riesgo no 

mitigable. C on la sola amenaza resultado del bás ico no sale el riesgo no mitigable. 

no aceptada

3 5/01/2026

A na M ilena P rada U ribe

Subdirec tora para el 

C onoc imiento del Riesgo

O bservac ión página 8  al A rtículo. 2 .2 .2 .1 .2 .3  Definic ión de contenidos  de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial. Numeral 2  literal C . Se sugiere que quede as í;

Tanto en diagnós tico como en formulac ión, la cartografía se elaborará a escala 1:25.000 para suelo rural y 1:5 .000  para suelo urbano, de expans ión urbana y centros  poblados  o a una escala de mayor detalle s i el 

munic ipio o dis trito dispone de la informac ión; s in perjuic io de la escala de representac ión gráfica que el munic ipio o dis trito cons idere pertinente para fac ilitar el manejo de la informac ión. La cartografía bás ica 

corresponde a la ofic ial disponible .

Lo anterior, para que no se complique solic itando más  detalle (1:2000) es  mejor que quede igual que el dec reto 1807 compilado en el 1077 (escala 1:5 .000)

no aceptada

4 5/01/2026

A na M ilena P rada U ribe 

Subdirec tora para el 

C onoc imiento del Riesgo

O bservac ión página 12 al A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .10. C riterios  para la concertac ión ambiental de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial. Se sugiere que el numeral 6 . Q uede: 

E laborac ión y entrega de formatos  tipo fichas  ambientales , guías  para zonificac ión de amenazas , herramientas  cartográficas  disponibles  en geoportales  ins tituc ionales , y metodologías  s implificadas  de zonificac ión 

de amenaza.

Lo anterior porque no es  zonificac ión de riesgo en es ta fase es  la zonificac ión de amenaza.

P or otro lado, sería importante inc luir la definic ión de "metodologías  s implificadas  de zonificac ión de amenaza". P ues  un buffer no es , entonces  es  mejor dejarlo c laro.

no aceptada

5 5/01/2026

A na M ilena P rada U ribe 

Subdirec tora para el 

C onoc imiento del Riesgo
O bservac ión general: V ale la pena dejar c laro que no se s implifican los  es tudios  de detalle en ningún caso, pues  es to s i son c lave para el tema de cons trucc ión.

aceptada

6 10/01/2026

Edwin A lexander Santana 

Bas tos  

Secretaría De Infraes truc tura

Palac io De La Gobernac ión De 

V ichada

Me dirijo ante us tedes  para solic itar la atenc ión del func ionario Johann Lavezzi C órdoba identificado con cédula 17.346.300 de la Secretaría de Infraes truc tura de la Gobernac ión, para que sea atendido en uno de 

los  dias  14,15,16 del mes  de enero 2026, con el fin de solic itar informac ión sobre el ajus te del dec reto único reglamentario 1077 de 2015, inic iativa que el minis terio de vivienda, c iudad y territorio es tá 

desarrollando.

no aceptada

7 10/01/2026
O mar Baquero

E l minis terio de vivienda c iudad y territorio es tá adelantando una metodología para ajus tar el Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015.

Me gus taría ir a informarme, rec ibir guianza de primera mano, en los  objetivos  de la metodología, para lo cual, solic ito el favor de enviar una c ircular a los  correos  de la entidad territorial, y en lo pos ible, invitar a 

partic ipar de manera presenc ial.

no aceptada

8 12/01/2026

Edward A lberto Reyes  

Sanabria

Fundac ión P lanifica C olombia

1: A usenc ia de definic ión de plazo para la implementac ión obligatoria del proceso de ac tualizac ión de EO T

Hallazgo:

E l proyec to es tablece la revis ión general de los  EO T  cada doce (12) años  o tres  periodos  cons tituc ionales . Sin embargo, no se define un plazo de trans ic ión ni un c ronograma obligatorio para que los  munic ipios  que 

ac tualmente tienen EO T  desac tualizados  se acojan al nuevo procedimiento s implificado.

E l propio documento reconoce que 65,9% de los  EO T  del país  se encuentran desac tualizados , lo que evidenc ia una problemática es truc tural que es te decreto busca resolver. No obs tante, s in un plazo perentorio o 

una hoja de ruta temporal, el nuevo marco puede quedar en condic ión meramente facultativa o progres iva, s in garantizar su aplicac ión efec tiva.

Implicac ión jurídica y técnica

 Se genera incertidumbre normativa sobre cuándo los municipios deben iniciar la revisión bajo el nuevo esquema.

 Se corre el riesgo de perpetuar la inercia institucional actual que ha impedido la actualización de los EOT.

 Se debilita el principio de eficacia de la función pública consagrado en el artículo 209 de la Constitución.

Sugerenc ia de ajus te normativo

Incorporar un artículo trans itorio que es tablezca:

 Un plazo máximo (por ejemplo, 24 o 36 meses) para que los municipios con EOT desactualizados inicien formalmente su proceso de revisión bajo el nuevo procedimiento.

 La obligación de reportar al Ministerio el avance de dicho proceso.

no aceptada

9 12/01/2026

Edward A lberto Reyes  

Sanabria

Fundac ión P lanifica C olombia

 2: A mbigüedad sobre el carác ter obligatorio del cumplimiento del proceso de ac tualizac ión

Hallazgo:

E l dec reto es tablece que los  contenidos  de diagnós tico y formulac ión tienen carác ter orientador y no obligatorio en todos  sus  apartados . A s imismo, en varios  artículos  se emplea lenguaje permis ivo (“podrán”, “se 

promoverá”, “se permitirá”), s in prec isar con c laridad qué aspec tos  son de obligatorio cumplimiento mínimo.

Si bien es ta flexibilidad busca respetar la autonomía munic ipal, la ausenc ia de un núc leo mínimo obligatorio c laramente definido puede generar interpretac iones  disc rec ionales , afec tando la uniformidad bás ica 

requerida para garantizar los  determinantes  de ordenamiento y la func ión pública del territorio.

Implicac ión jurídica y técnica

 Riesgo de desigualdad territorial en la aplicación de estándares mínimos.

 Dificultad para ejercer control de legalidad por parte de autoridades ambientales, de planeación o de control fiscal.

 Posible vulneración del artículo 6 y 10 de la Ley 388 de 1997, que establecen la obligatoriedad de incorporar determinantes de superior jerarquía.

Sugerenc ia de ajus te normativo

Inc luir un artículo o parágrafo que delimite:

 Contenidos mínimos obligatorios que todo EOT debe cumplir.

 Diferenciar claramente entre contenidos obligatorios y contenidos optativos o graduales.

Esto fortalecería la seguridad jurídica s in afec tar la flexibilidad pretendida.

aceptada 

parc ialmente

10 12/01/2026

Edward A lberto Reyes  

Sanabria

Fundac ión P lanifica C olombia

 3: Inexis tenc ia de marco de consecuenc ias  o mecanismos  de cumplimiento ante el incumplimiento munic ipal

Hallazgo:

E l proyec to no contempla ningún mecanismo de seguimiento vinculante ni consecuenc ias  ins tituc ionales  ante la no formulac ión, no ac tualizac ión o incumplimiento de los  EO T .

A c tualmente, la Ley 388 de 1997 reconoce el ordenamiento territorial como func ión pública obligatoria. Sin embargo, el dec reto no prevé:

 Consecuencias administrativas.

 Condiciones para acceso a cofinanciación nacional.

 Restricciones para licenciamiento o inversión pública en municipios sin EOT actualizado.

Implicac ión jurídica y de gobernanza

 Se limita la capacidad del Estado nacional para garantizar la función pública del ordenamiento.

 Se mantiene el incentivo actual a la postergación indefinida de la actualización.

 Se debilita la articulación con instrumentos superiores como los POD, determinantes ambientales y gestión del riesgo.

Sugerenc ia de ajus te normativo

Incorporar mecanismos  graduales  de cumplimiento, por ejemplo:

 Condicionar el acceso a asistencia técnica o cofinanciación nacional al inicio formal del proceso de revisión.

 Establecer reportes obligatorios al Ministerio.

 Habilitar la intervención subsidiaria departamental en caso de incumplimiento prolongado, respetando la autonomía territorial.

No se sugiere un régimen sanc ionatorio punitivo, s ino mecanismos  de cumplimiento progres ivo y corresponsabilidad ins tituc ional, coherentes  con el princ ipio de subs idiariedad.

no aceptada

11 12/01/2026

Edward A lberto Reyes  

Sanabria

Fundac ión P lanifica C olombia

5. C ons iderac ión política y es tratégica

E l dec reto cons tituye una oportunidad c lave para resolver la c ris is  es truc tural de desac tualizac ión de los  EO T . Sin embargo, la flexibilizac ión s in mecanismos  de obligatoriedad, plazos  ni cumplimiento puede 

produc ir el efec to contrario al esperado, perpetuando la debilidad ins tituc ional ac tual.

Un equilibrio entre:

 Flexibilidad técnica,

 Núcleo mínimo obligatorio,

 Plazos razonables, y Mecanismos de seguimiento

Esto permitirá alcanzar el objetivo del P lan Nac ional de Desarrollo de ordenamiento del territorio alrededor del agua, garantizando tanto autonomía munic ipal como responsabilidad es tatal.

aceptada 

parc ialmente

12 12/01/2026

Edward A lberto Reyes  

Sanabria

Fundac ión P lanifica C olombia

6. Solic itud final

Respetuosamente, solic ito que es tas  observac iones  sean cons ideradas  dentro del proceso de ajus te final del dec reto, con el fin de fortalecer su eficac ia jurídica, técnica e ins tituc ional y asegurar que la 

s implificac ión procedimental se traduzca en resultados  efec tivos  de ordenamiento territorial en los  munic ipios  del país .

aceptada 

parc ialmente

13 13/01/2026

JHO N SEBA ST IÁ N 

BO LA ÑO S.

Secretario de P laneac ión e 

Infraes truc tura

La P intada - A ntioquia

1. SO BRE LA  FA LTA  DE UN MEC A NISMO  C ENTRA LIZA DO  Y  O BLIGA TO RIO  DE NO TIFIC A C IÓ N Y  SO C IA LIZA C IÓ N DE DETERMINA NTES E l A rtículo 10  de la Ley 388 de 1997 (modificado) es tablece un 

lis tado amplio de determinantes  emitidas  por diferentes  autoridades  nac ionales  y regionales  (ambientales , de transporte, de defensa, minero-energéticas , etc .). E l proyec to de decreto da por sentado que los  

munic ipios  tenemos  acceso oportuno y completo a todas  ellas . En la prác tica, salvo por las  determinantes  ambientales , no exis te un s is tema obligatorio, centralizado y ágil mediante el cual las  entidades  

encargadas  de emitir determinantes  (como la UNGRD, la UPRA , la A NT , M invivienda, el M inis terio de C ultura, la A NI, la A NM, el M inis terio de C omerc io, Indus tria y Turismo, etc .) notifiquen ofic ial y direc tamente a 

todos  los  munic ipios  afec tados . Nos  enteramos  de manera fragmentada, a veces  por canales  informales  o cuando la determinante ya es tá en firme, lo que genera: 1 . Retrocesos  en el proceso: Si una determinante 

nueva surge durante la formulac ión del EO T , debemos  reinic iar fases  del diagnós tico. 2 . Inseguridad jurídica: E l riesgo de que un EO T  aprobado sea pos teriormente impugnado por no incorporar una determinante de 

la que no tuvimos  conoc imiento ofic ial. 3 . C onsumo de recursos  escasos: Dedicamos  tiempo y es fuerzo en una búsqueda proac tiva y descoordinada de informac ión que debería ser provis ta por el ente emisor. 

P or tal motivo se recomienda inc luir en el dec reto un artículo que c ree el "Regis tro Único Nac ional de Determinantes  de O rdenamiento Territorial, adminis trado por el M inis terio de V ivienda, C iudad y Territorio, en 

coordinac ión con el IGA C  y el DNP . Dicho regis tro sería de consulta pública y obligaría a todas  las  entidades  emisoras  a cargar sus  ac tos  adminis trativos  que contengan determinantes , con georreferenc iac ión c lara 

y notificac ión automática a los  correos  ofic iales  de las  sec retarías  de planeac ión de los  munic ipios  impac tados .

P ara munic ipios  con conec tividad limitada, se debe es tablecer un protocolo de notificac ión fís ica que puede ser a través  de las  gobernac iones .

no aceptada

14 13/01/2026

JHO N SEBA ST IÁ N 

BO LA ÑO S.

Secretario de P laneac ión e 

Infraes truc tura

La P intada - A ntioquia

2. SO BRE LA  A USENC IA  DE METO DO LO GÍA S Y  A SISTENC IA  PA RA  LA  A RMO NIZA C IÓ N DE DETERMINA NTES C O NFLIC T IV A S EN EL TERRITO RIO  E l proyec to de decreto no aborda el problema prác tico de 

cuando dos  o más  determinantes  de diferentes  autoridades  entran en conflic to en un mismo territorio munic ipal (ej.: una determinante ambiental que res tringe usos  del suelo vs . una determinante minera que prioriza 

la explotac ión; o una determinante de infraes truc tura vial vs . una de protecc ión arqueológica). Los  munic ipios  pequeños  carecemos  de la capac idad técnica, jurídica y política para resolver es tos  conflic tos  de 

competenc ia entre entidades  del orden nac ional. Nos  convertimos  en “árbitros” s in herramientas , lo que genera parális is  en la planificac ión y conflic tos  soc ioambientales  en el territorio. La carga de la coordinac ión 

interins tituc ional recae sobre nosotros , s in que las  entidades  emisoras  es tén obligadas  a concertar entre s í antes  de emitir sus  mandatos . En tal sentido proponemos  que el dec reto es tablezca un protocolo 

obligatorio de armonizac ión de determinantes , con los  s iguientes  pasos: 1 . O bligac ión del munic ipio de identificar y reportar conflic tos  entre determinantes  al M inis terio de V ivienda y a las  entidades  emisoras  

involuc radas . 2 . C onvocatoria obligatoria, a cargo del M inis terio de V ivienda o la Gobernac ión, de una Mesa Técnica de A rmonizac ión con representantes  de las  entidades  en conflic to y el munic ipio, para buscar una 

soluc ión coordinada en un plazo perentorio (ej. 60  días ). 3 . P riorizac ión jerárquica temporal: En caso de no llegarse a un acuerdo en la Mesa, se es tablezca en el dec reto un c riterio de prevalenc ia temporal (por 

ejemplo, prevalecen las  determinantes  ambientales  y de riesgo sobre otras , has ta que no se resuelva el conflic to) para dar certidumbre al proceso de planificac ión munic ipal. La modificac ión al A rtículo 10  de la Ley 

388 amplió el alcance de las  determinantes , pero s in c rear los  mecanismos  de gobernanza y acceso a la informac ión que permitan a los  munic ipios , espec ialmente los  más  pequeños , cumplir efec tivamente con el 

mandato de integrarlas . Sin es tos  mecanismos , la ac tualizac ión del EO T  se convierte en un ejerc ic io de alta incertidumbre y potenc ial inviabilidad. Solic itamos  que el dec reto reglamentario no solo s implifique 

procedimientos , s ino que también cons truya los  puentes  ins tituc ionales  y las  herramientas  concretas  que garanticen que los  munic ipios  podamos  acceder, entender y aplicar las  determinantes  en nues tra 

planificac ión, en condic iones  de equidad y con el apoyo del orden nac ional.

no aceptada

15 13/01/2026

Germán David Montoya 

Q uintero Jefe O fic ina A sesor 

de P laneac ión A lcaldía 

Munic ipal De Guasca

1. C riterios  de Diferenc iac ión (Menc ionado en el cons iderando sobre c las ificac ión de munic ipios  conforme a lo enunc iado en el numeral 1  del artículo 3  que es tablec ió que el eje de “O rdenamiento del territorio 

alrededor del agua” la neces idad de flexibilizar los  procedimientos  y contenidos  de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial –EO T–, en espec ial para los  munic ipios  de categorías  5  y 6): O bservac ión: Los  

c riterios  basados  únicamente en poblac ión y capac idad fis cal pueden dejar por fuera a munic ipios  con alta dispers ión rural y baja dens idad. - Sugerenc ia: Inc luir un índice de ruralidad; un índice de proximidad a 

centros  urbanos; un índice de desarrollo urbano rural; un indicador de capac idad técnica ins talada (exis tenc ia de profes ionales  en planeac ión), entre otros , como variables  para acceder a los  procedimientos  

s implificados .

no aceptada

16 13/01/2026

Germán David Montoya 

Q uintero Jefe O fic ina A sesor 

de P laneac ión A lcaldía 

Munic ipal De Guasca

2. C las ificac ión del suelo: - O bservac ión: los  munic ipios  rurales , y/o de categoría fis cal 5  y 6 , y/o con menos  de 15 mil habitantes , y/o con inc idenc ia de suelos  del RUNA P , y/o territorios  indígenas , y/o de 

comunidades  negras , y/o con precarios  entornos  de desarrollo, entre otras  variables  que denoten su precariedad, no tiene por qué c las ificar suelo de expans ión en su territorio. - Sugerenc ia: suprimir la 

obligatoriedad de c las ificar suelos  de expans ión dada la dificultad que representa su implementac ión y desarrollo; s i hablamos  de munic ipios  de tan bajas  capac idades , difíc ilmente puedan tener quien formule o 

impulse un plan parc ial o el desarrollo de una unidad de ac tuac ión urbanís tica.

aceptada 

parc ialmente

17 13/01/2026

Germán David Montoya 

Q uintero Jefe O fic ina A sesor 

de P laneac ión A lcaldía 

Munic ipal De Guasca

3. P roceso de P artic ipac ión C iudadana: - O bservac ión: Los  mecanismos  ac tuales  de partic ipac ión, aparte de precarios  e insufic ientes , son cos tosos  y de baja convocatoria en contextos  rurales . - Sugerenc ia: 

Reconocer metodologías  alternativas  como asambleas  veredales , consultas  a través  de Juntas  de A cc ión C omunal y el uso de medios  locales  (radio, perifoneo), con ac tas  debidamente protocolizadas , como válidas  

para complementar el trámite. 

no aceptada

18 13/01/2026

Germán David Montoya 

Q uintero Jefe O fic ina A sesor 

de P laneac ión A lcaldía 

Munic ipal De Guasca

4. A s is tenc ia Técnica (espec íficamente en el artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .10. C riterios  para la concertac ión ambiental de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial): - O bservac ión: E l proyec to menc iona "apoyo", pero, 

aparte del numeral dos  que descarga en la autoridad ambiental (s in consultarle) es te acompañamiento, no es tablece otros  responsables , ni los  recursos  para lograrlo. - Sugerenc ia: V incular a las  RA P , a las  

Gobernac iones , a las  C A R y a la Direcc ión de Espac io U rbano y Territorial del MV C T  en un programa de acompañamiento técnico permanente durante todo el proceso de ac tualizac ión, inc luyendo revis ión de 

borradores .

aceptada 

parc ialmente

19 13/01/2026

Germán David Montoya 

Q uintero Jefe O fic ina A sesor 

de P laneac ión A lcaldía 

Munic ipal De Guasca

PRO PUESTA  DE A RT IC ULA DO  NUEV O

Sugerimos  inc luir un C apítulo o algunos  artículos  espec íficos  para "Munic ipios  con Baja C apac idad Técnica y A dminis trativa", que contemple:

- A cceso preferente a recursos  del Sis tema General de Regalías  o modificac ión a la des tinac ión de los  recursos  de la sobretasa ambiental que recaudan los  munic ipios  por predial y que se le giran automáticamente 

a las  C A R (Decreto 1339 de 1994), recursos  que pueden des tinarse para financ iar la ac tualizac ión de EO T; en el caso de recursos  del SGR ya exis te financ iac ión por es te medio, pero al hacerlos  preferentes  se 

incentiva el proceso para es te tipo de munic ipios .

no aceptada

20 13/01/2026

Germán David Montoya 

Q uintero Jefe O fic ina A sesor 

de P laneac ión A lcaldía 

Munic ipal De Guasca

A utoridades  ambientales : Un artículo espec ífico para delimitar de manera puntual y espec ífica sus  competenc ias  y la manera en que deben apoyar en procesos  de concertac ión de EO T; pues  son es tos  

ins trumentos  los  que tienen la mayoría de los  munic ipios  de pequeños  del país  y en ocas iones  es tas  autoridades  despliegan, al final del proceso, su capac idad técnica y exigenc ias  de manera desbordada, 

apabullando al pequeño munic ipio de bajas  capac idades . Los  desequilibrios  son evidentes .

aceptada 

parc ialmente

21 13/01/2026

Germán David Montoya 

Q uintero Jefe O fic ina A sesor 

de P laneac ión A lcaldía 

Munic ipal De Guasca

C oncertac ión del EO T  ante una ins tanc ia regional única que puede ser la Gobernac ión; es to es  importante, por cuanto de las  determinantes  del artículo 10, las  únicas  concertables  (por Ley) son las  del nivel 1 , ¿y 

las  demás  con quien se discute o concerta?
no aceptada

22 13/01/2026

Germán David Montoya 

Q uintero Jefe O fic ina A sesor 

de P laneac ión A lcaldía 

Munic ipal De Guasca

Informac ión disponible: Requerir a las  entidades  nac ionales  encargadas  de la emis ión de determinantes  de ordenamiento a suminis trar toda la informac ión digital con la que cuenten para sus tentar la expedic ión de 

sus  determinantes
no aceptada

23 13/01/2026
Bercely Q uiroga V argas

Esp.. Gerenc ia de P royec tos

1. A rticulac ión interins tituc ional efec tiva continua en procesos  de formulac ión y seguimiento a procesos  de Formulac ión y E jecuc ión del EO T .

Una gran defic ienc ia en los  procesos  de planeac ión y desarrollo territorial que se ha venido ejecutando en nues tro país  han generado como resultado dinámicas  territoriales  son altamente contradic tores  con las  

políticas  y normatividades  que desde el nivel nac ional se han emitido, es  por es to que las  dinámicas  de desarrollo ac tual se encuentran en una s ituac ión de altos  niveles  de riesgo e incertidumbre por efec tos  del 

cambio c limático y agotamiento de recursos  naturales , soc iales  y culturales  impresc indibles  para la competitividad y sos tenibilidad de los  territorios  al mediano y largo plazo. Es to se debe la ausenc ia de una 

dinámica de seguimiento y evaluac ión permanente de los  procesos  de ejecuc ión y ac tualizac ión de metas , logros  a nivel Nac ional, Regional y local, de manera que las  políticas  es tablec idas  al nivel nac ional sean 

monitoreadas  en escenarios  que articulen los  diferentes  niveles  adminis trativos  del país . P ara lograr reduc ir el nivel de contradicc iones  entre lo que se desarrolla a nivel local, regional y lo definido a nivel nac ional 

el seguimiento se sugiere se haga periódicamente en un lapso no mayor a 3  años  garantizando la confrontac ión entre lo es tablec ido en el EO T  y los  planes  de desarrollo Munic ipales  debidamente. En la ac tualidad 

no exis te control efec tivo y norma regulatoria para que los  P lanes  de Desarrollo Munic ipal y los  EO T  es te articulados  verdaderamente y sean documentos  complementarios  evaluados  permanentemente, por lo que 

se sugiere es tablecer norma para garantizar dicho proceso desde el nivel nac ional y sea reglamentado para un cumplimiento es tric tamente obligatoria.

no aceptada

24 13/01/2026
Bercely Q uiroga V argas

Esp.. Gerenc ia de P royec tos

2.Incorporac ión de planes  y programas  vigentes  es tablec idos  y definidos  por en el país  para el cumplimento de la P olítica Nac ional de C ambio C limático (2017) y Ley 1931 (2018).

C olombia es  un país  que cuenta con una apropiada legis lac ión en lo que a C ambio C limático Global se ha acordado a nivel internac ional y a nivel de nac iones  Unidas , como un elemento innovador en la 

reglamentac ión de la elaborac ión de EO T  como herramienta de planeac ión territorial de alta inc idenc ia en las  dinámicas  de desarrollo territorial se recomienda la Incorporac ión de planes  y programas  vigentes  

es tablec idos  y definidos  por en el país  para el cumplimento de la P olítica Nac ional de C ambio C limático (2017) y Ley 1931 (2018) y acuerdos  internac ionales  que se han venido firmando y reglamentando para su 

implementac ión a nivel nac ional. Es ta temática debe ser exigida como uno de los  componentes  es tratégicos  a abordar de manera transversal en el proceso de formulac ión de los  EO T´s  e ir mas  allá de identificar de 

manera convenc ional Riesgos  y amenazas  en los  territorios  y poder ir exigir la identificac ión y ges tión de Riesgos  c limáticos  para la competitividad de dinámicas  soc ioeconómicas  y el desarrollo sos tenible de los  

territorios . P ara es te propós ito se puede exigir la incorporac ión de los  planes , es trategias  y acc iones  es tablec idas  en la Es trategia C limática de Largo P lazo de C olombia –  E2050 y la C ontribuc ión Determinada a 

Nivel Nac ional (NDC  3.0  Dec larativa C olombia T rans formac iones  para la V ida. En un país  donde una de sus  mayores  potenc iales  para el desarrollo y competitividad sos tenible es tá representada en su gran 

divers idad recursos  naturales  y bio divers idad es  importante garantizar una apropiada incorporac ión de es tos  elementos  en procesos  de planeac ión de desarrollo territorial.

no aceptada

25 13/01/2026
Bercely Q uiroga V argas

Esp.. Gerenc ia de P royec tos

3. Bajo nivel de competenc ias  territoriales  para una debida revis ión y aprobac ión del EO T  y P lanes  de Desarrollo Munic ipal

O tra gran dificultad para garantizar una correc ta revis ión y evaluac ión de los  EO T´s  es  los  bajos  niveles  de competenc ias  en ac tores  políticos , lideres  soc iales  y adminis trac iones  munic ipales  de los  territorios , 

debido a las  c ircuns tanc ias  financ ieras  y de difíc il acceso, de igual forma los  C oncejales  munic ipales  en es tas  zonas  no cuentan con los  niveles  de formac ión adecuados  para una correc ta revis ión e interpretac ión 

de los  documentos  que se aprueban, as í como la debida articulac ión y coherenc ia que debe exis tir entre los  EO T´s  y los  P lanes  de desarrollo Munic ipal. P ara es te propós ito se retoma la sugerenc ia referida en el 

Numeral 1 , donde se debe garantizar la exis tenc ia de un escenario u ente que se responsabilice del acompañamiento, evaluac ión y seguimiento desde el nivel nac ional y articulando los  niveles  local regional y 

nac ional de las  entidades  que es tán relac ionadas  con el proceso de formulac ión y ejecuc ión.

no aceptada

26 13/01/2026
Bercely Q uiroga V argas

Esp.. Gerenc ia de P royec tos

4. Garantizar marco normativo legalmente aprobado y reglamentado para su aplicac ión como produc to de adminis trac ión pres idenc ial 2022-2026.

Se sugiere procurar que antes  de finalizar el periodo adminis trativo gobierno nac ional 2022-2026 se deje en firme es ta inic iativa desde lo legal y las  reglamentac iones  correspondientes  para evitar pos ibles  

aplazamientos  u omis ión de continuidad de la implementac ión de es ta inic iativa por cambios  de adminis trac ión a nivel pres idenc ial. 

aceptada

27 15/01/2026

MÓ NIC A  O RDUÑA  

MO NSA LV E

Direc tora de P atrimonio y 

Memoria M inis terio de las  

C ulturas , las  A rtes  y los  

Saberes

1.C on relac ión a lo que el proyec to de decreto indica como Patrimonio Material (urbano y rural)... 

P ropues ta: En donde se indica P atrimonio Material (urbano y rural) ajus tar as í: P atrimonio C ultural Material e Inmaterial

Jus tificac ión: E llo para que se prec ise que se trata de patrimonio cultural y no de algún otro tipo de patrimonio o propiedad munic ipal y para acoger las  interdependenc ias  del patrimonio cultural material con el 

inmaterial, que se han desarrollado desde el enfoque de bioculturalidad y ges tión integral del patrimonio cultural. Hay munic ipios  en los  que las  interdependenc ias  entre patrimonio material e inmaterial son más  

evidentes  como en el caso de P opayán y la Semana Santa que se desarrolla en su C entro H is tórico y cuya comprens ión es  necesaria para definir las  normas  y acc iones  en los  componentes  espac iales  del plan de 

ordenamiento territorial. Es ta identificac ión también atiende al derecho del reconoc imiento de la divers idad cultural y las  formas  de vida en los  munic ipios . A demás, es te anális is  garantiza la incorporac ión de la 

determinante de patrimonio cultural como de superior jerarquía en el EO T .

no aceptada

28 15/01/2026

MÓ NIC A  O RDUÑA  

MO NSA LV E

Direc tora de P atrimonio y 

Memoria M inis terio de las  

C ulturas , las  A rtes  y los  

Saberes

2. La propues ta anterior también aplica a todos  los  cuadros  en donde se indique la expres ión: P atrimonio Material, como sucede en la C artografía de Formulac ión, en donde, además, falta inc luir la expres ión 

patrimonio cultural en el componente rural y es  muy importante inc luirla.                                                                                                                                                                                                                                             
no aceptada

29 15/01/2026

MÓ NIC A  O RDUÑA  

MO NSA LV E

Direc tora de P atrimonio y 

Memoria M inis terio de las  

C ulturas , las  A rtes  y los  

Saberes

 3 . En la modificac ión al A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .6 . Delimitac ión y reglamentac ión de suelo suburbano. Se indica:

Los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial que por sus  dinámicas  territoriales  y de acuerdo con los  c riterios  señalados  en el artículo 2 .2 .2 .1 .2 .3  requieran delimitar suelo suburbano para la localizac ión de vivienda, 

comerc io, servic ios , indus tria y otros  usos , sólo podrán c las ificar como suburbano los  corredores  de las  áreas  paralelas  a las  vías  arteriales  o de primer orden y vías  intermunic ipales  o de segundo orden y deberán 

cumplir con las  s iguientes  condic iones , además  de las  determinantes  ambientales  expedidas  por las  respec tivas  autoridades  ambientales :

1 . No haya afec tac ión a suelos  con vocac ión agropecuaria, zonas  de interés  ambiental, ecos is temas  es tratégicos  o áreas  de recarga hídrica.

2 . Sus tento técnico mediante es tudios  de capac idad de soporte, func ionalidad territorial y compatibilidad normativa.

3 . Se prevea en es te tipo de suelo la localizac ión de proyec tos  es tratégicos  de desarrollo económico, indus trial, logís tico o turís tico definidos  en la es truc tura o modelo de ocupac ión. P arágrafo 1 . No se podrán 

c las ificar como suburbanos  los  corredores  viales  correspondientes  a las  vías  veredales  o de tercer orden. En relac ión con la delimitac ión de las  áreas  des tinadas  a vivienda campestre a los  que se hace referenc ia 

en el numeral 3  del artículo 2 .2 .2 .2 .1 .4  del dec reto 1077 de 2015, como categorías  de desarrollo res tringido, solo podrán ser incorporadas  en el suelo que el Esquema de O rdenamiento Territorial determine como 

suburbano.

P arágrafo 2 . La delimitac ión y reglamentac ión del suelo suburbano deberá cumplir con las  demás  dispos ic iones  es tablec idas  en el presente Decreto y las  normas  que lo modifiquen, adic ionen o sus tituyan, en 

espec ial aquellas  relac ionadas  con la c las ificac ión del suelo rural.

P ropues ta:

a. Se propone agregar la s iguiente frase en el numeral 3  que se indica en subrayado y negrilla:

3 . Se prevea en es te tipo de suelo la localizac ión de proyec tos  es tratégicos  de desarrollo económico, indus trial, logís tico o turís tico definidos  en la es truc tura o modelo de ocupac ión y s iempre y cuando no genere 

impac tos  negativos  al patrimonio natural y cultural del munic ipio.

b. Teniendo en cuenta la inc idenc ia de la vivienda campestre en los  procesos  de trans formac ión territorial, se propone agregar la s iguiente frase en el P arágrafo 1  que se indica en subrayado y negrilla

P arágrafo 1 . No se podrán c las ificar como suburbanos  los  corredores  viales  correspondientes  a las  vías  veredales  o de tercer orden. En relac ión con la delimitac ión de las  áreas  des tinadas  a vivienda campestre a 

los  que se hace referenc ia en el numeral 3  del artículo 2 .2 .2 .2 .1 .4  del dec reto 1077 de 2015, como categorías  de desarrollo res tringido, solo podrán ser incorporadas  en el suelo que el Esquema de O rdenamiento 

Territorial determine como suburbano.

no aceptada

30 15/01/2026

MÓ NIC A  O RDUÑA  

MO NSA LV E

Direc tora de P atrimonio y 

Memoria M inis terio de las  

C ulturas , las  A rtes  y los  

Saberes

4.Sobre la modificac ión al s iguiente artículo

A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .11. Es tudios  bás icos  y de detalle en los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial En los  munic ipios  que deben formular EO T , los  es tudios  bás icos  de amenaza, vulnerabilidad y riesgo se 

desarrollarán conforme a los  princ ipios  s is témico, de gradualidad y proporc ionalidad, de acuerdo con lo es tablec ido en el Decreto 1807 de 2014, compilado en el Decreto 1077 de 2015, y en articulac ión con la Ley 

1523 de 2012.

P ara el suelo urbano y rural, el munic ipio podrá elaborar los  anális is  de amenaza a partir de informac ión secundaria generada por entidades  competentes , es tudios  de carác ter departamental o por las  autoridades  

ambientales , llevándola a un proceso de validac ión metodológica que asegure la coherenc ia de las  dec is iones  en ges tión del riesgo con la realidad territorial.

Los  es tudios  de detalle únicamente serán requeridos  para las  áreas  de suelo urbano, de expans ión urbana o rural con procesos  de ocupac ión intens iva que, según la informac ión ofic ial disponible, presenten 

amenaza alta con probabilidad de riesgo no mitigable.

P arágrafo 1 . Las  autoridades  ambientales  y de ges tión del riesgo, en coordinac ión con los  departamentos  y el SNGRD, deberán apoyar técnica y financ ieramente a los  munic ipios  en la incorporac ión progres iva de 

sus  es tudios  de riesgo en el ordenamiento territorial, priorizando aquellos  con mayor expos ic ión o vulnerabilidad.

P arágrafo 2 . Los  munic ipios  podrán realizar, a través  de es trategias  de apoyo intermunic ipal o mediante esquemas  asoc iativos  territoriales  legalmente cons tituidos  y reconoc idos , la elaborac ión de sus  es tudios  

bás icos  de amenaza.

P ropues ta

Se propone que, la pos ibilidad que se da a los  munic ipios  para realizar es trategias  de apoyo intermunic ipal mediante esquemas  asoc iativos  territoriales  no sea únicamente para la elaborac ión de es tudios  bás icos  de 

amenaza, s ino que también se dé para otros  componentes  del territorio que inc iden en el ordenamiento territorial como anális is  de relac iones  func ionales  regionales , ejes  de c rec imiento regional, vías , etc .

no aceptada

31 15/01/2026

MÓ NIC A  O RDUÑA  

MO NSA LV E

Direc tora de P atrimonio y 

Memoria M inis terio de las  

C ulturas , las  A rtes  y los  

Saberes

Por último, s i bien en el proyec to de decreto se indica la neces idad de incorporar las  determinantes  de ordenamiento territorial es tablec idas  en la Ley 388, es  importante que se indique que no solo son las  

determinantes  s ino también sus  ins trumentos , ya que, para el caso de los  bienes  de interés  cultural, aplica la incorporac ión de los  planes  espec iales  de manejo y protecc ión en los  planes  de ordenamiento territorial, 

lo cual cons ideramos  debe quedar explíc ito en es te proyec to de decreto tan importante.

Teniendo en cuenta los  temas  de articulac ión entre los  dos  minis terios  y las  interrelac iones  entre el patrimonio cultural, el ordenamiento territorial, la vivienda, el espac io público, el P lan Nac ional de Recuperac ión 

de C entros  H is tóricos , entre otros , es ta Direcc ión queda muy atenta a su respues ta a es tas  propues tas .

no aceptada

Número total de artículos del proyecto con comentarios 13 artículos

Número total de artículos del proyecto modificados 13 artículos

Número de comentarios aceptados

E l artículo propues to es tablece c riterios  para la concertac ión ambiental y menc iona expresamente la pos ibilidad de contar con acompañamiento de las  autoridades  ambientales . Sin 

embargo, es  importante des tacar que la as is tenc ia técnica en materia de ordenamiento territorial es  una func ión compartida y dis tribuida en el marco de la gobernanza multinivel. E l 

dec reto promueve el uso de informac ión secundaria y de bases  de datos  ins tituc ionales  ya exis tentes  (e.g., IGA C , IDEA M, UPRA , SIRH, RUNA P ), lo que reduce la carga de 

producc ión primaria de informac ión. A demás, la articulac ión con ins tanc ias  como las  Regiones  A dminis trativas  y de P lanificac ión (RA P ), las  Gobernac iones , las  C A R y la Direcc ión 

de Espac io U rbano y Territorial del MV C T  forma parte de una es trategia nac ional de acompañamiento técnico. No obs tante, el dec reto también reconoce que el liderazgo del 

proceso recae en el munic ipio, quien debe solic itar, coordinar y ges tionar la as is tenc ia conforme a las  competenc ias  de cada entidad. Es te enfoque evita imponer responsabilidades  

unilaterales  y favorece la corresponsabilidad ins tituc ional y la subs idiariedad adminis trativa." 

E l dec reto contempla y respeta lo dispues to en  la Ley 388 de 1997 y en la Ley 1757 de 2015 sobre partic ipac ión c iudadana. En es te sentido, no res tringe ni impone una única 

metodología partic ipativa, y por el contrario, reconoce que los  munic ipios , en el marco de su autonomía, pueden diseñar y aplicar mecanismos  de partic ipac ión acordes  a sus  

realidades  soc iales , económicas  y geográficas . Lo anterior implica que el uso de metodologías  como asambleas  veredales , consultas  con Juntas  de A cc ión C omunal o uso de 

medios  locales  de comunicac ión (radio comunitaria, perifoneo, entre otros) son válidos  s iempre que se documente su trazabilidad, convocatoria y resultados  en ac tas  

protocolizadas . Es ta flexibilidad permite una partic ipac ión efec tiva y diferenc ial, evitando la carga de procedimientos  urbanos  en contextos  rurales . Se ha incorporado ademas  como 

parte de los  cons iderandos  el Decreto 1229 de 2025 que es tablece lineamientos  para la planeac ión partic ipativa y el Sis tema de P laneac ión Territorial (PO T) en C olombia.

Sobre la ausenc ia de consecuenc ias  ante el incumplimiento

E l proyec to de decreto reconoce que el ordenamiento territorial es  una func ión pública (Ley 388 de 1997, artículo 3) y en consecuenc ia es tablece mecanismos  de impulso y 

acompañamiento, no de sanc ión punitiva, coherentes  con la divis ión político-adminis trativa propues ta en el modelo cons tituc ional definido en el artículo primero cons tituc ional y las  

func iones  es tablec idas  a las  entidades  territoriales .

En línea con es to, el dec reto prevé: La pos ibilidad de que los  munic ipios  accedan a la as is tenc ia técnica por parte de las  entidades  del orden nac ional y de otras  entidades  

competentes . 

Desde el MV C T  cons ideramos  que el Imponer sanc iones  o res tric c iones  automáticas  en ausenc ia de ac tualizac ión de EO T   sería una extralimitac ión en las  func iones  es tablec idas  

en el Decreto 3571 de 2011, s i bien es  una func ión pública, se ejerce con autonomía adminis trativa y presupues tal, según los  artículos  287 y 311 de la C arta P olítica.

Se agradece la observac ión y se prec isan unos  contenidos  mínimos  que el EO T  debe cumplir. Se prec isa que el carác ter orientador previs to para algunos  contenidos  del diagnós tico 

y la formulac ión no implica que el ins trumento carezca de un núc leo mínimo obligatorio, ni que se habilite a los  munic ipios  para desconocer las  dispos ic iones  de superior jerarquía 

que rigen el ordenamiento territorial. E l uso de expres iones  como “podrán”, “se promoverá” o “se permitirá” responde al propós ito del dec reto de introduc ir c riterios  de flexibilidad, 

proporc ionalidad y gradualidad en la formulac ión de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial, particularmente en munic ipios  con menor escala poblac ional y limitac iones  en 

capac idades  técnicas  e ins tituc ionales .

En todo caso, es ta flexibilidad no afec ta la obligatoriedad de incorporar las  determinantes  del ordenamiento territorial previs tas  en el artículo 10  de la Ley 388 de 1997, ni las  

demás  dispos ic iones  legales  y reglamentarias  aplicables , las  cuales  mantienen su carác ter imperativo y prevalente dentro de los  ins trumentos  de planificac ión territorial.

 En ese sentido, el carác ter orientador de algunos  contenidos  debe entenderse en armonía con el marco normativo vigente, el cual es tablece c laramente las  obligac iones  que deben 

ser incorporadas  en los  ins trumentos  de ordenamiento territorial. No obs tante, se revisará la redacc ión de las  dispos ic iones  correspondientes  con el fin de evitar interpretac iones  

que puedan generar confus ión respec to del alcance de dichas  obligac iones .

De acuerdo con la respues ta a la sugerenc ia anterior, el dec reto se orienta a los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial, s in particularizar en un rango poblac ional mas  espec ífico o 

en categorías  fis cales  puntuales , aun cuando en general el mayor porcentaje de EO T  se encuentra en categorías  fis cal 5  y 6 . En todo caso en el artículo A rtículo. 2 .2 .2 .1 .2 .3  

Definic ión de contenidos  de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial del proyec to de decreto se indica que "Solo en aquellos  casos  en los  que en el seguimiento y evaluac ión del 

EO T  vigente o en el diagnós tico se demuestren las  condic iones  de c rec imiento poblac ional, reasentamiento y demanda de suelo para la expans ión urbana, los  munic ipios  podrán 

inc luir es ta c lase de suelo en los  EO T , con la correspondiente definic ión de direc trices  para planes  parc iales ", toda vez que reconcemos  como se plantea en la sugerenc ia la 

dificultad para la ges tión de es tos  suelos  y lo mas  importante es  que puede no requerirse de acuerdo con los  anális is  que el munic ipio realice, eso s i, manteniendo la autonomía 

munic ipal en es tas  dec is iones . Lo anterior es ta soportado además  en el  mismo artículo 17  de la Ley 388 de 1997 y en el artículo 32  que define el suelo de expans ión. 

C on relac ión a la observac ión presentada, se prec isa que, s i bien el proyec to de decreto tiene como finalidad flexibilizar los  requis itos  asoc iados  al diagnós tico, formulac ión y 

adopc ión de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial (EO T), dicha flexibilizac ión no es  aplicable a los  componentes  relac ionados  con la ges tión del riesgo, en la medida en que 

es tos  se encuentran direc tamente vinculados  a la protecc ión de los  fines  esenc iales  del Es tado, en particular la vida, la integridad fís ica y los  bienes  de las  personas , conforme a lo 

dispues to en el artículo 2  de la C ons tituc ión P olítica.

En ese sentido, y como resultado del anális is  conjunto con los  sec tores  competentes , se determinó la neces idad de mantener incólume el marco normativo vigente en materia de 

ges tión del riesgo, particularmente lo dispues to en el Decreto 1807 de 2014, compilado en el Decreto 1077 de 2015, as í como en la Ley 1523 de 2012, en cuanto a la exigenc ia 

de es tudios  bás icos  y detallados . Lo anterior, en tanto es tos  cons tituyen el soporte técnico indispensable para la toma de dec is iones  de ordenamiento territorial y para la 

identificac ión de condic iones  de amenaza, vulnerabilidad y riesgo.

En consecuenc ia, la propues ta de modificac ión no se acoge, en la medida en que podría implicar una reducc ión del alcance técnico de los  anális is  de riesgo, particularmente al 

limitar la realizac ión de es tudios  de detalle o al exc luir componentes  esenc iales  como la evaluac ión de la vulnerabilidad y el riesgo. La flexibilizac ión del dec reto no tiene por objeto 

disminuir el rigor técnico ni jurídico en es ta materia, s ino fac ilitar otros  aspec tos  del proceso de planificac ión, garantizando en todo caso que las  dec is iones  territoriales  se adopten 

sobre la base de anális is  completos  que eviten la expos ic ión de la poblac ión a condic iones  de riesgo no evaluadas  o no mitigadas .

A l respec to, es  importante prec isar que, en aplicac ión del princ ipio de seguridad jurídica, los  efec tos  jurídicos  de los  decretos  —inc luidos  los  decretos  reglamentarios— únicamente 

se generan a partir de su expedic ión y publicac ión ofic ial. En consecuenc ia, mientras  el respec tivo ac to adminis trativo no haya s ido formalmente expedido y publicado, no produce 

efec tos  obligatorios  ni resulta exigible su aplicac ión.

Una vez se expida el ins trumento normativo correspondiente, el M inis terio adelantará las  as is tenc ias  técnicas , espac ios  de soc ializac ión y demás  acc iones  de acompañamiento 

necesarias , con el fin de brindar las  c laridades  que se requieran para su adecuada interpretac ión y aplicac ión.

A l respec to, es  importante prec isar que, en aplicac ión del princ ipio de seguridad jurídica, los  efec tos  jurídicos  de los  decretos  —inc luidos  los  decretos  reglamentarios— únicamente 

se generan a partir de su expedic ión y publicac ión ofic ial. En consecuenc ia, mientras  el respec tivo ac to adminis trativo no haya s ido formalmente expedido y publicado, no produce 

efec tos  obligatorios  ni resulta exigible su aplicac ión.

Una vez se expida el ins trumento normativo correspondiente, el M inis terio adelantará las  as is tenc ias  técnicas , espac ios  de soc ializac ión y demás  acc iones  de acompañamiento 

necesarias , con el fin de brindar las  c laridades  que se requieran para su adecuada interpretac ión y aplicac ión.

Sobre el plazo de implementac ión del nuevo procedimiento de ac tualizac ión de los  EO T  En primer lugar, es  importante ac larar que el Decreto es ta definiendo con c laridad la entrada 

en vigenc ia del ins trumento normativo, as í mismo el proyec to de decreto es tablece un marco de trans ic ión para la aplicac ión del Decreto con el fin de es tablecer las  condic iones  en 

las  cuales  quienes  en el marco de la Ley 388 de 1997 y del Decreto 1077 de 2015 ya hayan inic iado el proceso de ac tualizac ión del EO T  puedan aplicar a lo es tablec ido en la 

propues ta de Decreto.

 Es te marco de trans ic ión respeta el princ ipio de autonomía territorial consagrado en el artículo 1  de la C ons tituc ión, el cual es tablece que C olombia es  una república unitaria con 

autonomía de sus  entidades  territoriales , de modo que no se puede imponer un plazo perentorio desde el Gobierno Nac ional que desconozca dicha autonomía. O bligar de forma 

uniforme y centralis ta a inic iar procesos  podría contravenir los  artículos  287 y 311 de la C ons tituc ión P olítica, que otorgan a los  munic ipios  competenc ias  en la reglamentac ión del 

uso del suelo y el ordenamiento de su territorio.

En ese sentido, el dec reto opta por un enfoque que promueve la implementac ión progres iva, basada en las  capac idades  técnicas  y fis cales  del munic ipio.

"1 . Sobre el comentario en relac ión con  ausenc ia de un mecanismo centralizado y obligatorio de notificac ión y soc ializac ión de determinantes

E l comentario hace referenc ia a la ausenc ia de un s is tema centralizado de notificac ión ofic ial a los  munic ipios  por parte de las  entidades  emisoras  de determinantes  (como la 

UNGRD, UPRA , A NT , M inC ultura, A NI, entre otras), lo cual, según el interviniente, genera incertidumbre, retrocesos  en la formulac ión de los  EO T  y un uso inefic iente de recursos .

Frente a ello, es  necesario ac larar que: E l proyec to de decreto objeto de consulta se enmarca en el artículo 32  de la Ley 2294 de 2023 (PND 2022-2026), que modificó el artículo 

10  de la Ley 388 de 1997 únicamente en lo relac ionado con la s implificac ión del procedimiento para la formulac ión y adopc ión de los  EO T . P or tanto, en aplicac ión del princ ipio de 

unidad de materia, el dec reto no tiene por objeto definir mecanismos  para la centralizac ión y soc ializac ión de determinantes . A dic ionalmente se indica que sobre la informac ión de 

las  determinantes , durante es te proceso se adoptó el dec reto 0381 de 2026. 

La motivac ión contenida en el cons iderando del proyec to de decreto se toma de las  bases  lo es tablec ido , espec íficamente en relac ión con la línea es tratégica de “O rdenamiento del 

territorio alrededor del agua”. En ese marco, el dec reto reconoce la neces idad de flexibilizar procedimientos  y contenidos  de los  EO T  para munic ipios  de categorías  5  y 6 , 

priorizando c riterios  es truc turales  y func ionales  relac ionados  con capac idades  ins tituc ionales , ruralidad y condic iones  del suelo.

Si bien no se desagregan de forma normativa indicadores  como el índice de ruralidad o el indicador de desarrollo urbano-rural, tales  variables  fueron cons ideradas  durante la 

cons trucc ión del articulado, teniendo en cuenta insumos  técnicos  de planeac ión del DNP , el IGA C  y otras  entidades  del orden nac ional. No obs tante, se resalta que la inc lus ión de 

dichos  índices  en el texto normativo implicaría una prec is ión metodológica que escapa al objeto del dec reto, el cual es  reglamentar procedimientos  y contenidos  mínimos  del EO T , 

no es tablecer una nueva tipología o c las ificac ión de munic ipios  dis tinta a la vigente. Finalmente prec isar que la calidad de los  EO T  de acuerdo al tamaño poblac ional del munic ipio 

es ta definida en la Ley 388 de 1997 y es te proyec to de decreto no tiene la pos ibilidad de modificar tal dispos ic ión legal.

Se agradece el comentario y se comparte la importanc ia de garantizar que las  medidas  orientadas  a reglamentar la ocupac ión del suelo rural suburbano en los  Esquemas  de 

O rdenamiento Territorial (EO T) no impliquen, en ningún caso, una afec tac ión a la protecc ión del patrimonio cultural. Sin embargo, es  importante prec isar que la protecc ión del 

patrimonio cultural cons tituye una determinante del ordenamiento territorial, de conformidad con lo dispues to en el artículo 10  de la Ley 388 de 1997, modificado por el artículo 32  

de la Ley 2294 de 2023. En virtud de su carác ter de determinante, las  dispos ic iones  relac ionadas  con la protecc ión del patrimonio cultural —inc luyendo el patrimonio arqueológico, 

paisajís tico y los  bienes  de interés  cultural— tienen carác ter obligatorio y prevalente dentro de los  ins trumentos  de ordenamiento territorial, por lo que no pueden ser desconoc idas  

ni flexibilizadas  por la regulac ión que se adopte para los  EO T .

En es te sentido, cons ideramos  que la protecc ión del patrimonio cultural y natural munic ipal es  una norma superior en el PO T  y desde el punto de vis ta de técnica normativa, no 

resulta necesario reiterar en cada dispos ic ión la aplicabilidad de es tas  determinantes  o regímenes  sec toriales , en la medida en que su obligatoriedad deriva direc tamente del marco 

legal y reglamentario vigente y opera en todos  los  casos  en que concurran los  supues tos  de hecho y de derecho correspondientes .

Resultados de la consulta

Número de Total de participantes 22

Número total de comentarios recibidos 167

Número de comentarios no aceptadas 81

Número total de artículos del proyecto 13 artículos

Enlace donde estuvo la consulta pública

40  y 46 parcialmente

Página web

Canales o medios dispuestos para la recepción de comentarios

Consolidado de observaciones y respuestas 

Se prec isa que el presente decreto tiene un alcance orientado a es tablecer c riterios  procedimentales  para la formulac ión de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial –EO T–, 

particularmente en lo relac ionado con la reducc ión de cargas  técnicas  y documentales , s in modificar el régimen sus tantivo aplicable a las  determinantes  del ordenamiento 

territorial.

En ese sentido, las  inquietudes  relac ionadas  con la armonizac ión de determinantes  provenientes  de dis tintos  sec tores  se reconocen como relevantes  para el adecuado ejerc ic io de 

la planificac ión territorial. No obs tante, el desarrollo de protocolos  espec íficos , metodologías  o mecanismos  de articulac ión intersec torial requiere un tratamiento integral y 

coordinado, en el marco de las  dispos ic iones  que regulan la expedic ión, ges tión y articulac ión de dichas  determinantes .

A l respec to, se pone de presente que es tos  aspec tos  han s ido objeto de desarrollo normativo rec iente a través  del Decreto 0381 de 2026, mediante el cual se reglamentan, entre 

otros , los  parámetros  para la coordinac ión interins tituc ional, la ges tión de la informac ión y los  procedimientos  asoc iados  a las  determinantes  del ordenamiento territorial. En es te 

marco, se cons idera que las  preocupac iones  planteadas  encuentran un espac io más  adecuado de desarrollo en dichas  dispos ic iones  y en los  ins trumentos  que las  desarrollen o 

complementen.

Consideración desde entidad

En relac ión con las  observac iones  formuladas , es  necesario prec isar que, s i bien el proyec to de decreto tiene como finalidad flexibilizar los  contenidos  y procedimientos  de los  

Esquemas  de O rdenamiento Territorial (EO T), dicha flexibilizac ión no es  extens ible a la incorporac ión de la ges tión del riesgo, en la medida en que es ta materia se encuentra 

direc tamente vinculada al cumplimiento de los  fines  esenc iales  del Es tado previs tos  en el artículo 2  de la C ons tituc ión P olítica, en particular la protecc ión de la vida, la integridad 

fís ica y los  bienes  de las  personas .

En es te sentido, la ges tión del riesgo cons tituye un componente es truc tural y no disponible del ordenamiento territorial, cuyo desarrollo normativo ha s ido definido por el legis lador 

y el reglamento, espec ialmente a través  del Decreto 1807 de 2014, compilado en el Decreto 1077 de 2015, y la Ley 1523 de 2012, es tablec iendo la obligac ión de adelantar 

es tudios  técnicos  que permitan identificar y mitigar condic iones  de amenaza y riesgo. En consecuenc ia, cualquier ajus te reglamentario debe interpretarse de manera armónica con 

es te marco, s in que sea jurídicamente viable disminuir su alcance o exigibilidad.

P or lo anterior, el proyec to de decreto no modifica la obligac ión de incorporar la ges tión del riesgo conforme a los  es tándares  vigentes , limitando la flexibilizac ión a otros  

componentes  del EO T . De es ta manera, se garantiza un equilibrio entre la s implificac ión de los  ins trumentos  de planificac ión territorial y la protecc ión efec tiva de derechos  

fundamentales , evitando que la reducc ión de cargas  procedimentales  derive en la expos ic ión indebida de la poblac ión a condic iones  de riesgo no evaluadas  o no mitigadas .

En relac ión con la observac ión presentada, se prec isa que el proyec to de decreto no modifica los  requis itos  técnicos  ni las  escalas  cartográficas  es tablec idas  en la normativa 

vigente, particularmente aquellas  definidas  en el Decreto 1807 de 2014, compilado en el Decreto 1077 de 2015. En consecuenc ia, no se incorporan dispos ic iones  adic ionales  en 

es ta materia, ni se redefinen escalas  espec íficas , manteniéndose el marco técnico aplicable.

E l propós ito del dec reto no es  fijar nuevas  exigenc ias  cartográficas , s ino es tablecer contenidos  mínimos  obligatorios  para el diagnós tico y la formulac ión de los  EO T , a partir de los  

cuales  cada munic ipio, en ejerc ic io de su autonomía y con base en c riterios  técnicos , deberá evaluar la pertinenc ia, sufic ienc ia y nivel de detalle de la cartografía requerida, de 

acuerdo con sus  condic iones  territoriales  y la informac ión disponible.

En es te sentido, la propues ta normativa evita imponer cargas  es tandarizadas  o niveles  de detalle uniformes , y reconoce que la definic ión de la escala cartográfica debe responder a 

las  neces idades  reales  del territorio y a la capac idad ins tituc ional del munic ipio, s in perjuic io del cumplimiento de las  dispos ic iones  técnicas  vigentes . De es ta manera, no se acoge 

la modificac ión sugerida, en tanto el dec reto ya garantiza un enfoque flexible y ajus tado a la realidad territorial s in alterar los  requis itos  normativos  exis tentes .

En relac ión con la observac ión presentada, se prec isa que la propues ta de ajus te sugerida no se acoge, en la medida en que el proyec to de decreto no tiene por objeto modificar ni 

desarrollar el alcance conceptual o normativo del patrimonio cultural, s ino definir contenidos  mínimos  para el diagnós tico y la formulac ión de los  Esquemas  de O rdenamiento 

Territorial (EO T).

En ese sentido, el alcance del dec reto se c ircunsc ribe a aspec tos  operativos  asoc iados  a la es truc turac ión del diagnós tico y la formulac ión, particularmente en lo relac ionado con la 

identificac ión de contenidos  mínimos  y la organizac ión de la informac ión territorial, s in entrar a redefinir categorías  sus tantivas  que ya se encuentran reguladas  por el marco legal y 

sec torial vigente en materia de patrimonio cultural.

En consecuenc ia, la propues ta normativa mantiene la redacc ión planteada, s in perjuic io de que los  munic ipios , en el marco de la formulac ión de sus  EO T  y en aplicac ión de las  

determinantes  de superior jerarquía, incorporen los  anális is  que correspondan en materia de patrimonio cultural conforme a la normativa vigente.

Se valora la recomendac ión de que diferentes  componentes  del territorio que inc iden en el ordenamiento territorial como anális is  de relac iones  func ionales  regionales , ejes  de 

c rec imiento regional, vías , entre otras  puedan adelantarse a través  de procesos  asoc iativos , no obs tante es te contenido del proyec to fue revisado y se modifica atendiendo al 

c riterio de no viablidad de as ignarle a otras  ins tanc ias , autoridades  o en es te caso Esquemas  A soc iativos  func iones  a través  del presente proyec to normativo, cuyo alcance es  la 

flexibilizac ión de contenidos  de diagnós tico y formulac ión y no la as ignac ión de competenc ias  o func iones  a otros  niveles . En todo caso en la prác tica y con las  normas  vigentes  es  

viable que los  munic ipios  y esquemas  asoc iativos , además  de los  departamentos  puedan trabajar en el desarrollo de anális is  de relac iones  func ionales , ejes  de c rec imiento, 

modelos  o escenarios  de ocupac ión que permitan orientar la revis ión y ajus te de los  PO T , PBO T  y EO T .

Es  importante prec isar que las  determinantes  de ordenamiento territorial de acuerdo con lo previs to en la Ley 388 de 1997 es tán asoc iadas  tanto a la delimitac ión de las  áreas , 

inmuebles  o polígonos  como a las  condic iones  de ordenamiento, manejo y protecc ión, por lo que en el texto se entiende inc luida la prec is ión solic itada. A s í por ejemplo las  

determinantes  del nivel 3 , de acuerdo con la norma menc ionada comprenden: "Las  políticas , direc trices  y regulac iones  sobre conservac ión, preservac ión y uso de las  áreas  e 

inmuebles  cons ideradas  como patrimonio cultural de la Nac ión y de los  departamentos , inc luyendo el his tórico, artís tico, arqueológico y arquitec tónico, de conformidad con la 

legis lac ión correspondiente". Se entiende que dichas  políticas , direc trices  y regulac iones  se encuentran contenidas  en los  ins trumentos  que reglamentan la determinante. 

En relac ión con la observac ión según la cual debe dejarse c laro que no se s implifican los  es tudios  de detalle, por tratarse de insumos  fundamentales  para la toma de dec is iones  en 

materia de cons trucc ión y desarrollo urbano, se cons idera pertinente efec tuar la s iguiente prec is ión. Durante el anális is  jurídico y técnico que sus tentó el proyec to normativo se 

evaluaron dis tintos  escenarios  relac ionados  con la pos ibilidad de flexibilizar exigenc ias  asoc iadas  a la incorporac ión de la ges tión del riesgo en los  ins trumentos  de ordenamiento 

territorial, particularmente en los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial –EO T–, en el marco de lo previs to en la Ley 1523 de 2012 y el Decreto 1807 de 2014, compilado en el 

Decreto 1077 de 2015.

C omo resultado de dicho anális is  se conc luyó que el proyec to de decreto no modifica, ni reduce, ni sus tituye las  exigenc ias  técnicas  aplicables  a los  es tudios  de detalle previs tas  

en la normativa vigente. Es tos  es tudios  continúan s iendo obligatorios  en los  casos  en que la toma de dec is iones  urbanís ticas , de localizac ión de infraes truc tura, desarrollo 

cons truc tivo o definic ión normativa del uso del suelo as í lo requiera, de conformidad con el marco legal y reglamentario vigente. En es te sentido, la propues ta normativa no 

introduce una flexibilizac ión de los  es tándares  técnicos  del Decreto 1807 de 2014 ni de la Ley 1523 de 2012. Lo que se incorpora es  un conjunto de c riterios  orientadores  para la 

aplicac ión de dichos  es tándares  bajo princ ipios  de gradualidad, diferenc iac ión y proporc ionalidad, los  cuales  permiten: (I ) Reconocer las  diferenc ias  en capac idades  ins tituc ionales  

y condic iones  territoriales  de los  munic ipios , espec ialmente aquellos  con poblac ión inferior a 30.000 habitantes . (I I ) P romover el uso efic iente de la informac ión ofic ial exis tente y 

de insumos  técnicos  disponibles , como mecanismo de rac ionalizac ión de cos tos  y de fortalec imiento de la toma de dec is iones  basada en evidenc ia. (I I I ) Fac ilitar la implementac ión 

progres iva de la ges tión del riesgo en los  ins trumentos  de ordenamiento territorial, s in afec tar el rigor técnico exigible cuando se deban adoptar dec is iones  que impliquen impactos  

territoriales , urbanís ticos  o cons truc tivos  relevantes .

En consecuenc ia, el proyec to no s implifica los  es tudios  de detalle ni reduce su alcance técnico, s ino que c larifica el marco de aplicac ión de los  es tudios  bás icos  y de detalle dentro 

de un enfoque de progres ividad y proporc ionalidad, manteniendo incólumes  los  es tándares  técnicos  exigidos  por la normativa vigente y los  princ ipios  del s is tema nac ional de 

ges tión del riesgo de desas tres .

En relac ión con la inc lus ión de una definic ión espec ífica de “metodologías  s implificadas  de zonificac ión de amenaza”, no se acoge la observac ión, en la medida en que el presente 

decreto no pretende desarrollar ni fijar metodologías  espec íficas , s ino es tablecer lineamientos  generales  que permitan la aplicac ión de los  ins trumentos  conforme a las  condic iones  

territoriales  y a la informac ión disponible.

En relac ión con el comentario realizado, es  importante prec isar que el objetivo del Gobierno Nac ional, en desarrollo de las  políticas  trazadas  en el P lan Nac ional de Desarrollo 

2022–2026 “C olombia P otenc ia Mundial de la V ida”, es  fortalecer los  ins trumentos  de ordenamiento territorial como herramientas  efec tivas  de planificac ión, promoviendo su 

ac tualizac ión, mejorando su aplicabilidad y garantizando que respondan de manera realis ta a las  condic iones  de los  territorios , en espec ial en lo relac ionado con la ges tión del agua, 

la reducc ión del riesgo y la sos tenibilidad ambiental, en un marco que respete la autonomía territorial y la dis tribuc ión cons tituc ional de competenc ias . P or último es  importante 

mec ionar que Se prec isa que, en atenc ión a la observac ión formulada, se incorporó la c laridad solic itada en relac ión con los  mínimos  adic ionales .

A gradecemos  la observac ión presentada, y se comparte la aprec iac ión según la cual el presente decreto cons tituye una oportunidad relevante para contribuir a superar la s ituac ión 

es truc tural de desac tualizac ión de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial –EO T– en el país . En efec to, uno de los  propós itos  centrales  de la inic iativa es  fac ilitar que los  

munic ipios , espec ialmente aquellos  con menores  capac idades  ins tituc ionales , puedan adelantar procesos  de revis ión y ac tualizac ión de sus  ins trumentos , reconoc iendo la 

importanc ia que es tos  tienen en la planificac ión del territorio, en la regulac ión del uso del suelo y en la definic ión del modelo de ocupac ión territorial.

En es te sentido, el proyec to normativo busca prec isamente alcanzar un equilibrio entre la flexibilizac ión técnica de procedimientos  y contenidos , y la preservac ión de un núc leo 

mínimo de exigenc ias , que se incorporan con mayor prec is ión y que se cons ideran innegoc iables  para garantizar el rigor técnico del ins trumento, la adecuada incorporac ión de 

determinantes  y la correc ta incorporac ión de la ges tión del riesgo y los  componentes  ambientales . La flexibilizac ión que se propone no implica una reducc ión de es tándares  

esenc iales , s ino la adaptac ión de los  procesos  a las  realidades  ins tituc ionales , soc iales  y territoriales  de los  munic ipios , en concordanc ia con los  lineamientos  es tablec idos  en las  

Bases  del P lan Nac ional de Desarrollo 2022–2026, particularmente en lo relac ionado con el ordenamiento del territorio alrededor del agua.

Es  importante señalar que el proyec to s í fortalece los  mecanismos  de seguimiento y evaluac ión del ins trumento, en la medida en que enfatiza la neces idad de que los  munic ipios  

realicen un anális is  técnico y documentado sobre el es tado real de su territorio, el nivel de implementac ión de las  dec is iones  adoptadas  y la evoluc ión de las  condic iones  que dieron 

origen al modelo de ocupac ión territorial, como insumo fundamental para determinar la neces idad de revis ión o ac tualizac ión del EO T . Es te enfoque busca reforzar la func ión del 

seguimiento como etapa es truc tural del c ic lo de planificac ión territorial, orientando la toma de dec is iones  hac ia procesos  más  informados  y coherentes  con la dinámica territorial.

https://www.minvivienda.gov.co/consulta-ciudadana/consulta-instrumentos-normativos
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FORMATO: INFORME GLOBAL DE OBSERVACIONES

PROCESO: GESTIÓN A LA POLÍTICA DE ESPACIO URBANO Y TERRITORIAL

Versión: 7.0 Fecha: 10/07/2024 Código: GPD-F-02

Publicidad e informe de observaciones y respuestas de los proyectos especificos de regulación

En cumplimiento del Decreto 1081 de 2015 artículo 2.1.2.1.14. Publicidad e informe de observaciones y respuestas de los proyectos específicos de regulación expedidos con firma del presidente de la República 

Datos básicos

Nombre de la entidad Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio

Fecha de finalización 22 de enero de 2026

Nombre del proyecto de regulación

"Por medio del cual se adiciona una subsección a la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 2, de la parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, en lo relacionado con los Esquemas de Ordenamiento Territorial” 

Objetivo del proyecto de regulación

Fecha de publicación del informe
Descripción de la consulta

Tiempo total de duración de la consulta: 10 días calendario

Fecha de inicio 29 de diciembre de 2025

Responsable del proceso Claudia Andrea Ramírez Montilla

En relac ión con el comentario realizado no es  de alcance del dec reto generar una nueva ins tanc ia de concertac ión de los  EO T  toda vez que es te es  un tema que ha quedado definido 

en el artículo 24  de la Ley 388 de 1997 y no puede ser modificado mediante decreto. En todo caso en el marco de otras  normas  como la misma reglamentac ión del art. 32  del PND 

se es ta avanzando en el desarrollo de mecanismos  de coordinac ión sobre determinantes  y planes  de ordenamiento territorial.

Se prec isa que el marco de competenc ias  de las  C orporac iones  A utónomas  Regionales  y demás  autoridades  ambientales  ya se encuentra definido por normas  de rango legal, 

particularmente por la Ley 99 de 1993, que les  as igna func iones  de partic ipac ión en los  procesos  de planificac ión territorial y de verificac ión de la incorporac ión de determinantes  

ambientales . En consecuenc ia, un decreto reglamentario no puede c rear, modificar o res tringir competenc ias  es tablec idas  por el legis lador, en virtud del princ ipio de jerarquía 

normativa y de la reserva legal en la as ignac ión de func iones  adminis trativas .

No obs tante, la observac ión resulta pertinente en cuanto evidenc ia las  dificultades  prác ticas  que enfrentan algunos  munic ipios  en los  procesos  de concertac ión ambiental. En ese 

sentido, el proyec to de decreto incorpora dispos ic iones  orientadas  a mejorar la coordinac ión interins tituc ional y hacer más  predec ible el proceso de concertac ión, mediante 

mecanismos  como la coordinac ión temprana, la entrega oportuna de informac ión, la utilizac ión de insumos  técnicos  disponibles  y el apoyo ins tituc ional por parte de las  autoridades  

ambientales . Es tas  medidas  no implican una modificac ión de competenc ias , s ino que buscan concretar operativamente las  func iones  de coordinac ión y as is tenc ia técnica ya 

previs tas  en el marco legal vigente, fac ilitando la concertac ión de los  EO T  espec ialmente en munic ipios  con menores  capac idades  ins tituc ionales .

Se prec isa que la inc lus ión de dispos ic iones  relac ionadas  con el acceso preferente a recursos  del Sis tema General de Regalías  o con la modificac ión de la des tinac ión de la 

sobretasa ambiental excede el ámbito de competenc ia del M inis terio de V ivienda, C iudad y Territorio y el alcance del presente decreto. E l Sis tema General de Regalías  se 

encuentra regulado por los  artículos  360 y 361 de la C ons tituc ión P olítica y por la Ley 2056 de 2020, que es tablecen de manera expresa los  c riterios  de as ignac ión, priorizac ión y 

aprobac ión de proyec tos . De igual manera, la des tinac ión y manejo de la sobretasa ambiental se rige por normas  propias  del sec tor ambiental, cuya modificac ión no puede realizarse 

mediante reglamentac ión sec torial en el marco de es te proyec to normativo.

No obs tante, se reconoce la importanc ia de contar con fuentes  de financ iac ión adecuadas  para la formulac ión y ac tualizac ión de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial, 

espec ialmente en munic ipios  con limitadas  capac idades  técnicas  y fis cales . En es te sentido, s i bien el dec reto no puede es tablecer reglas  sobre la as ignac ión de dichas  fuentes , el 

M inis terio prevé desarrollar pos teriormente lineamientos  técnicos  y guías  metodológicas  dirigidas  a los  munic ipios , en las  cuales  se orientará sobre las  dis tintas  fuentes  de 

financ iac ión disponibles  y los  mecanismos  para acceder a ellas , con el fin de fac ilitar la es truc turac ión de proyec tos  que apoyen la ac tualizac ión de los  ins trumentos  de 

ordenamiento territorial.

En relac ión con la articulac ión interins tituc ional efec tiva y seguimiento a la formulac ión y ejecuc ión del EO T   es  importante señalar que, al analizar las  dificultades  que se han 

presentado en los  procesos  de formulac ión y adopc ión de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial, se ha identificado como una de las  princ ipales  debilidades  del ordenamiento 

territorial en el país  la insufic iente articulac ión entre las  políticas , planes  y normas  del orden nac ional y su efec tiva materializac ión en los  ins trumentos  de planificac ión territorial de 

los  munic ipios , particularmente en aquellos  con menores  capac idades  técnicas , fis cales  e ins tituc ionales .

En ese contexto, el proyec to de decreto fortalece de manera expresa la etapa de seguimiento y evaluac ión del Esquema de O rdenamiento Territorial, otorgándole un papel central 

para verificar la coherenc ia entre el modelo de ocupac ión del territorio, la ejecuc ión del EO T  y los  P lanes  de Desarrollo Munic ipal, as í como para definir, con base en evidenc ia, la 

neces idad, alcance y oportunidad de su revis ión o ajus te. Es te enfoque responde a los  princ ipios  de efic ienc ia, coordinac ión y concurrenc ia previs tos  en los  artículos  209 y 288 de 

la C ons tituc ión P olítica.

No obs tante, se prec isa que, conforme a la autonomía territorial consagrada en los  artículos  287 y 313 de la C ons tituc ión P olítica, la responsabilidad primaria del seguimiento, 

evaluac ión e implementac ión del EO T  recae en el munic ipio, como autoridad de planeac ión del territorio. E l dec reto es tablece lineamientos  y habilita mecanismos  de apoyo, 

articulac ión y asoc iatividad —en consonanc ia con la Ley 1454 de 2011—, pero no sus tituye ni centraliza una competenc ia que es  de naturaleza local. En consecuenc ia, los  

lineamientos  nac ionales  deben ser apropiados , desarrollados  y fortalec idos  por las  entidades  territoriales , atendiendo sus  particularidades  y capac idades .

En relac ión con la observac ión presentada, se prec isa que la propues ta de ajus te sugerida no se acoge, en la medida en que el proyec to de decreto no tiene por objeto modificar ni 

desarrollar el alcance conceptual o normativo del patrimonio cultural, s ino definir contenidos  mínimos  para el diagnós tico y la formulac ión de los  Esquemas  de O rdenamiento 

Territorial (EO T).

En ese sentido, el alcance del dec reto se c ircunsc ribe a aspec tos  operativos  asoc iados  a la es truc turac ión del diagnós tico y la formulac ión, particularmente en lo relac ionado con la 

identificac ión de contenidos  mínimos  y la organizac ión de la informac ión territorial, s in entrar a redefinir categorías  sus tantivas  que ya se encuentran reguladas  por el marco legal y 

sec torial vigente en materia de patrimonio cultural.

En consecuenc ia, la propues ta normativa mantiene la redacc ión planteada, s in perjuic io de que los  munic ipios , en el marco de la formulac ión de sus  EO T  y en aplicac ión de las  

determinantes  de superior jerarquía, incorporen los  anális is  que correspondan en materia de patrimonio cultural conforme a la normativa vigente.

En línea con lo anterior, comentario es  importante acalrar que  el parágrafo 1  del artículo 32  de la Ley 2294 de 2023 es tablece la obligac ión del Departamento Nac ional de 

P laneac ión y del M inis terio de V ivienda, C iudad y Territorio de reglamentar los  mecanismos  de coordinac ión interins tituc ional entre determinantes , as í como los  procedimientos  

para su expedic ión, ac tualizac ión y disponibilidad para consulta. En desarrollo de dicho mandato, se informa que a la fecha fue adoptado el Decreto 0381 de 2026, el cual aborda 

aspec tos  relac ionados  con la ges tión, articulac ión y acceso a la informac ión de las  determinantes  del ordenamiento territorial.

Se reconoce plenamente la problemática señalada en relac ión con los  bajos  niveles  de capac idad técnica, ins tituc ional y formativa en numerosos  munic ipios  del país , 

particularmente en contextos  rurales , dispersos  o de difíc il acceso. Es te diagnós tico cons tituye, prec isamente, uno de los  fundamentos  centrales  que jus tifican la expedic ión del 

presente decreto.

En respues ta a es ta realidad, la propues ta normativa reduce cargas  técnicas  desproporc ionadas , promueve el uso de informac ión ofic ial y secundaria, incentiva la asoc iatividad 

territorial y refuerza la partic ipac ión del departamento y de las  autoridades  ambientales  en el proceso de formulac ión, con el fin de apoyar a los  munic ipios  en el ejerc ic io de la 

func ión pública del ordenamiento territorial. Es tas  medidas  se complementan con los  lineamientos , guías  y esquemas  de as is tenc ia técnica que, en el marco de sus  competenc ias , 

desarrolla el Gobierno Nac ional.

No obs tante, se prec isa que el procedimiento de aprobac ión del EO T , inc luido el rol de los  concejos  munic ipales , se encuentra definido direc tamente por la Ley 388 de 1997 y por 

normas  de jerarquía superior, por lo cual excede el ámbito de competenc ia de es te decreto modificar o redefinir dicho procedimiento. En consecuenc ia, el fortalec imiento de 

capac idades  políticas  y técnicas  cons tituye un desafío es truc tural que debe abordarse de manera integral, más  allá del alcance es tric tamente reglamentario de es te ac to 

adminis trativo.

4. Garantía de un marco normativo aprobado y reglamentado durante el periodo gubernamental 2022–2026

Se agradece la observac ión y se coinc ide en la importanc ia de dotar al país  de un marco normativo c laro, vigente y debidamente reglamentado, que permita avanzar en la 

ac tualizac ión de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial, evitando la incertidumbre ins tituc ional y los  efec tos  de los  cambios  de adminis trac ión.

En ese sentido, se informa que la expedic ión de es te decreto hace parte de los  es fuerzos  del Gobierno Nac ional para materializar los  lineamientos  es tablec idos  en las  Bases  del 

P lan Nac ional de Desarrollo 2022–2026 “C olombia P otenc ia Mundial de la V ida”, adoptadas  mediante la Ley 2294 de 2023, particularmente en lo relac ionado con la flexibilizac ión 

y adecuac ión de los  EO T  para munic ipios  de categorías  5  y 6 , atendiendo c riterios  de equidad territorial y viabilidad ins tituc ional. E l M inis terio continuará adelantando las  

ges tiones  necesarias  para garantizar su expedic ión y correc ta implementac ión dentro del periodo cons tituc ional vigente.

2 . Incorporac ión de la P olítica Nac ional de C ambio C limático y la Ley 1931 de 2018 en los  EO T

Se valora y comparte la relevanc ia de la observac ión relac ionada con la neces idad de integrar de manera adecuada la P olítica Nac ional de C ambio C limático y los  compromisos  

internac ionales  asumidos  por C olombia en el marco de la C onvenc ión Marco de las  Nac iones  Unidas  sobre C ambio C limático.

A l respec to, se prec isa que la Ley 1931 de 2018, la P olítica Nac ional de C ambio C limático (2017), la Es trategia C limática de Largo P lazo –  E2050, la C ontribuc ión Determinada a 

Nivel Nac ional (NDC ) y demás  ins trumentos  asoc iados  al cumplimiento de los  compromisos  c limáticos  del país  cuentan con su propio marco normativo, sec torial y territorial de 

implementac ión. Dicho marco es tablece c laramente que la incorporac ión de la acc ión c limática en el territorio se materializa, en el nivel local, a través  de los  ins trumentos  de 

planificac ión territorial y sec torial, bajo la responsabilidad direc ta de las  entidades  territoriales .

En ese sentido, el proyec to de decreto no desconoce ni exc luye la política c limática, s ino que se insc ribe dentro de ella, al promover que los  EO T  incorporen de manera transversal 

la ges tión del riesgo, la sos tenibilidad ambiental y la adaptac ión al cambio c limático, s in duplicar ni reglamentar de manera paralela ins trumentos  que ya cuentan con desarrollo 

normativo espec ífico. La articulac ión efec tiva entre la política c limática y el EO T  corresponde al munic ipio, como autoridad de planeac ión, en ejerc ic io de sus  competenc ias  

cons tituc ionales  y legales .

https://www.minvivienda.gov.co/consulta-ciudadana/consulta-instrumentos-normativos
https://www.minvivienda.gov.co/consulta-ciudadana/consulta-instrumentos-normativos
https://www.minvivienda.gov.co/consulta-ciudadana/consulta-instrumentos-normativos
https://www.minvivienda.gov.co/consulta-ciudadana/consulta-instrumentos-normativos
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1. PRIMERA  O BSERV A C IÓ N –  ESTUDIO S TÉC NIC O S PRO PO RC IO NA LES

Si bien el proyec to reconoce c riterios  diferenc iados , se mantiene la exigenc ia de es tudios  técnicos  espec ializados  (ej. modelac ión hidráulica detallada, anális is  de riesgos  cuantitativos) cuyo cos to y complejidad 

exceden las  capac idades  financ ieras  y técnicas  de la mayoría de los  munic ipios  pequeños . P ara munic ipios  con poblac ión menor a 15.000 habitantes , baja pres ión urbana y vocac ión rural, es tos  es tudios  resultan 

desproporc ionados  y pueden convertirse en una barrera para inic iar el proceso.

Se solic ita que el dec reto inc luya un anexo o parágrafo que defina los  contenidos  mínimos  s implificados  para los  es tudios  bás icos  de riesgo en munic ipios  con poblac ión menor a 30.000 habitantes . Es  imperativo 

que se autorice formalmente el uso de informac ión secundaria y modelos  regionales  produc idos  por la UNGRD o el IGA C  como insumo sufic iente, eliminando la obligatoriedad de es tudios  de detalle a escala 

1:2 .000 en áreas  donde la dinámica de c rec imiento no lo jus tifique.

A dic ionalmente, se sugiere adic ionar un parágrafo que permita, para munic ipios  de mínimas  capac idades  técnicas  y financ ieras , usar, para complementar o sus tituir, ins trumentos  s implificados , tales  como: *  

Diagnós ticos  territoriales  partic ipativos  avalados  por las  autoridades  ambientales  regionales .

*  C artografía bás ica con anális is  cualitativo y vis itas  de campo para la delimitac ión de áreas  de riesgo.

*  Informes  técnicos  jus tificativos  de las  determinantes  ambientales , susc ritos  por la C orporac ión A utónoma Regional respec tiva.

Es to garantizaría un enfoque realis ta y proporc ional, s in desatender el componente de ges tión del riesgo.

no aceptada
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2. SEGUNDA  O BSERV A C IÓ N –  A SISTENC IA  TÉC NIC A  DIREC TA  Y  A C O MPA ÑA MIENTO

E l texto menc iona la neces idad de cons iderar capac idades  diferenc iadas , pero no es tablece un mecanismo c laro, obligatorio y financ iado de as is tenc ia técnica durante todo el proceso de ac tualizac ión del EO T . En 

la prác tica, munic ipios  como el nues tro carecemos  de equipos  interdisc iplinarios  y recursos  para contratar consultorías  espec ializadas , lo que genera rezagos  y documentos  de baja calidad técnica.

En tal sentido, se propone inc luir un artículo espec ífico que ordene al M inis terio de V ivienda, C iudad y Territorio, en coordinac ión con las  Gobernac iones , diseñar e implementar un P rograma de A poyo Técnico 

P ermanente para munic ipios  de bajos  recursos . Dicho programa deberá inc luir:

*  A sesoría * in s itu*  en las  fases  de diagnós tico, formulac ión y concertac ión.

*  Talleres  de capac itac ión para los  func ionarios  de las  sec retarías  de planeac ión.

*  Revis ión y retroalimentac ión de los  documentos  en proceso.

*  Un presupues to as ignado a es te fin en el P lan Nac ional de Desarrollo.

aceptada 

parc ialmente
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3. TERC ERA  O BSERV A C IÓ N –  A RT IC ULA C IÓ N ENTRE LA  SIMPLIFIC A C IÓ N DEL EO T  Y  EL RÉGIMEN DE LIC ENC IA S URBA NÍST IC A S

E l proyec to de decreto fac ilita la ac tualizac ión del EO T , pero no es tablece una conexión c lara con los  procesos  de licenc iamiento en suelo rural y centros  poblados .

Se propone adic ionar un artículo que permita que los  EO T  de munic ipios  pequeños  es tablezcan procedimientos  de licenc iamiento abreviados  para todos  los  usos , alineados  con la s implificac ión del ordenamiento. La 

norma debe blindar jurídicamente al func ionario munic ipal para que la aplicac ión de c riterios  de "menor escala" en el EO T  se traduzca efec tivamente en una reducc ión de la carga buroc rática y de requis itos  para el 

c iudadano s in incurrir en prevaricato.

no aceptada
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4. C UA RTA  O BSERV A C IÓ N –  GRA TUIDA D Y  ESTA NDA RIZA C IÓ N DE INSUMO S GEO GRÁ FIC O S (INTERO PERA BILIDA D)

La ac tualizac ión efic iente que propone el dec reto es  inviable s i el munic ipio debe des tinar gran parte de su presupues to a la compra de cartografía o al pago de licenc ias  de software privativo.

E l dec reto debe es tablecer como obligac ión para las  entidades  nac ionales  (IGA C , SGC , IDEA M, y otras) la entrega de un "Kit Territorial Bás ico" de capas  geográficas  ac tualizadas  y gratuitas  para munic ipios  de 

categorías  5  y 6 . A s imismo, se debe menc ionar en el lis tado de mapas  que se relac ionan, que la entrega de produc tos  de los  EO T  pueda realizarse en formatos  de software libre, asegurando que las  Secretarías  de 

P laneac ión puedan ges tionar su propio territorio s in depender de consultores  externos  para cada consulta cartográfica.

aceptada 

parc ialmente
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C ons iderandos

C ita el artículo 366 de la C P  dic iendo “... espec ialmente para los  sec tores  más  vulnerables  y en condic iones  de marginalidad, lo que inc luye a los  territorios  rurales  y de difíc il acceso...” lo cual no hace parte del 

artículo menc ionado. La norma es  general no prioriza ningún territorio.

En el párrafo 4  hace menc ión a las  determinantes  es tablec idas  en el artículo 10  de la Ley 388 de 1997, s in embargo, c ita “... inc luida su aplicac ión diferenc ial en los  munic ipios  c las ificados  bajo la categoría de 

Esquema de O rdenamiento Territorial (EO T), en los  cuales  la interpretac ión y aplicac ión de es tos  determinantes  debe atender a c riterios  de proporc ionalidad, func ionalidad y viabilidad técnica, conforme a su 

vocac ión rural, escala territorial y capac idades  ins tituc ionales”. De lo anterior no es  muy c laro el concepto de aplicac ión diferenc ial de las  determinantes , s i la Ley 388 de 1997, modificada por el A rtículo 32  Ley 

2294 de 2023, refiere a que son normas  de superior jerarquía.

En la página 2  se c ita el dec reto 1807 de 2014, indicando que los  es tudios  de riesgo tanto bás icos  como de detalle que deben ser incorporados  en los  ins trumentos  de ordenamiento territorial, y finalmente 

prec isando que es tos  “... y deben realizarse en func ión de la magnitud e intens idad de la amenaza, sus  consecuenc ias  y la disponibilidad de informac ión. En consecuenc ia, el alcance, nivel de detalle y tipo de 

es tudios  requeridos  deberá ser determinado con c riterios  de proporc ionalidad, priorizando la ges tión efec tiva del riesgo s in imponer cargas  técnicas  desproporc ionadas  a los  entes  territoriales .”. E lemento que no se 

describe de esa manera en la norma c itada; el dec reto es tablece las  condic iones  para los  EBGR de los  PO T , y en el parágrafo 1  del artículo 1 , indica que cuando se habla de los  PO T , se refiere a todas  las  

categorías  de es tos  definidas  en la Ley 388 de 1997; por lo cual no es  c ierto que los  EBGR de los  munic ipios  que es tán en categoría de EO T , tengan espec ificac iones  técnicas  menores  o menos  informac ión y por 

tanto los  requerimientos  técnicos  son los  es tablec idos  en la norma c itada. 

Se afirma que la Ley 2294 de 2023 es tablec ió en el numeral 1  del artículo 3”,“… la neces idad de flexibilizar los  procedimientos  y contenidos  de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial –EO T–, en espec ial para 

los  munic ipios  de categorías  5  y 6 , con el fin de adecuarlos  a sus  capac idades  ins tituc ionales  y responder a sus  realidades  ambientales , soc iales  y económicas”; afirmac ión que no se encuentra en la norma c itada; 

a es te respec to se sugiere que el MV C T  prec ise s i se trata del articulado de la Ley o de los  documentos  que le dan soporte a la misma.

aceptada 

parc ialmente
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•	A RTÍC ULO  2.2 .2 .1 .2 .2  E tapas  del proceso de planificac ión territorial.

¿A  quién corresponde, prec isar los  derroteros  o c riterios  de interpretac ión normativa, que permitan determinar que los  contenidos  es tablec idos  en los  artículos  2 .2 .2 .1 .2 .1 .2  y 2 .2 .2 .1 .2 .1 .3  tienen un carác ter 

orientador y enunc iativo y que, en consecuenc ia, no cons tituyen dispos ic iones  de obligatorio cumplimiento en la totalidad de sus  apartados , s ino referentes  que deben aplicarse atendiendo al contexto territorial?

En es te sentido, ¿dicha prec is ión debe realizarse en el marco del proceso de concertac ión? A s imismo, ¿corresponde al munic ipio sus tentar y argumentar las  razones  por las  cuales  no resulta procedente la 

aplicac ión integral de los  contenidos  previs tos  en los  artículos  2 .2 .2 .1 .2 .1 .2  y 2 .2 .2 .1 .2 .1 .3?

A demás, s i el fin de la presente propues ta normativa es  modificar dichos  contenidos , ¿porque hacer menc ión de és tos  o dejarlos  para interpretac ión de otras  ins tanc ias?
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•	A rtículo. 2 .2 .2 .1 .2 .3  Definic ión de contenidos  de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial.

En relac ión con los  es tudios  bás icos  de amenazas  a los  que hace referenc ia el numeral 1 , “Diagnós tico”, del artículo 2 .2 .2 .1 .2 .3 , ¿debe entenderse que dichos  es tudios  deben elaborarse conforme a los  lineamientos  

es tablec idos  en el Decreto 1807 de 2014 y en cumplimiento integral de las  dispos ic iones  allí contenidas?

En el Literal a. C omponente General, del artículo 2 .2 .2 .1 .2 .3 , “Definic ión de contenidos  de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial (…)” es tablece que la dispos ic ión de suelo suburbano es tá condic ionada a la 

exis tenc ia de corredores  viales  de primer y segundo orden, en concordanc ia con las  determinantes  ambientales  expedidas  por la autoridad ambiental competente. En es te sentido, determina que los  munic ipios  que 

se ordenen mediante un Esquema de O rdenamiento Territorial (EO T) únicamente podrán proponer, en su Modelo de O cupac ión Territorial (MO T), suelos  suburbanos  asoc iados  a dichos  corredores  viales  en los  

cuales  según las  normas  son para el uso comerc ial y servic ios , lo cual implicaría que no sea pos ible la delimitac ión de suelos  suburbanos  con des tinac ión indus trial o res idenc ial.

•	Se observa que no exis te conexión entre toda la informac ión cartográfica solic itada para el diagnós tico y los  elementos  propues tos  para el documento. ¿Los  elementos  espac ializados , que no es tán en las  

temáticas  desc ritas  no deben ser analizados?

•	El proyec to normativo reduce en gran medida los  contenidos  definidos  de manera general para todas  las  categorías  de PO T  en el Decreto 1232 de 2020, lo cual se cons idera pertinente. Sin embargo, en la 

cartografía de referenc ia s i es tablecen cas i la totalidad de mapas  que es tablece es ta última norma. Se cons idera que tal como es tán es tablec idos  los  contenidos  implica la subutilizac ión de informac ión cartográfica 

ya que no promueve su anális is , tal es  el caso de los  servic ios  públicos  que solo se cons ideran a nivel cartográfico, pero no un componente de anális is  en términos  de défic it y proyecc iones .

•	De la misma manera que en el diagnós tico, se incorpora cartografía que no se ve representada en el anális is  de los  contenidos  de cada componente, de manera particular, se resalta el anális is  de espac io público 

que es tablece el dec reto 1504 de 1998. Se cons idera que las  temáticas  que ya se encuentran en otras  normas  de manera general para el ordenamiento territorial deben ser abordadas  en el proyec to de decreto en 

el sentido de reduc ir las  cargas  que su cumplimiento implica.

•	En materia de espac io público, el indicador de Espac io P úblico E fec tivo (EPE) proyec tado para la vigenc ia del Esquema de O rdenamiento Territorial (EO T), as í como las  metas  es tablec idas  desde el ordenamiento 

para su consecuc ión, ya no serán objeto del proceso de concertac ión.

Se sugiere al MV C T  definir s i los  EO T  tendrán un índice mínimo de EPE  diferenc ial respec to al fijado para los  planes  de ordenamiento territorial en el artículo 2 .2 .3 .2 .7 . del Decreto 1077 de 2015, concordante con 

el A rtículo 2 .2 .1 .2 . de la misma norma.

•	¿No será obligatorio el P lano de C ategorías  del suelo rural, Suelo de P rotecc ión Rural y C ategoría de Desarrollo Res tringido?

No resulta c laro por qué no se exige su inc lus ión dentro del contenido del suelo rural, toda vez que la delimitac ión y reglamentac ión de las  categorías  de desarrollo res tringido (C DR) hacen parte del modelo de 

ocupac ión del territorio y, por ende, son fundamentales  para plantear es trategias  de protecc ión y desarrollo sos tenible del suelo rural.

•	Se solic ita al MV C T  inc luir dentro de la cartografía urbana y rural lo relac ionado con la es truc tura ecológica princ ipal, toda vez que como parte de es ta pueden exis tir elementos  que no solamente responden a las  

determinantes  ambientales  ni necesariamente tienen los  mismos  niveles  de res tric c ión o condic ionamiento.

•	El numeral 2 , Formulac ión, ítem c . C omponente Rural, solo inc luye la identificac ión, delimitac ión y reglamentac ión de los  centros  poblados  rurales , y no contempla las  demás  categorías  de desarrollo res tringido 

(suelos  suburbanos , vivienda campestre y equipamientos), conforme a lo es tablec ido en el artículo 2 .2 .2 .2 .1 .4  del Decreto 1077 de 2015.

•	Se sugiere al MV C T  prec isar y jus tificar s i lo previs to en el parágrafo 3 , en cuanto a las  proyecc iones  de poblac ión para definir el tipo de ins trumento, solamente aplica de EO T  a PBO T  o se podría aplicar por 

extens ión cuando se trate de PBO T  a PO T .

•	Se cons idera pertinente res tringir los  suelos  suburbanos  a los  corredores  viales  de primer y segundo orden; s in embargo, en la ac tualidad hay munic ipios  que han desarrollado suelos  con carac terís ticas  

suburbanas  en suelos  cuyo uso vigente es  el agropecuario y que deben ser reconoc idos  y reglamentados , por lo cual se cons idera que dichas  s ituac iones  deben ser abordadas  en el proyec to de decreto a partir del 

anális is  de ocupac ión del munic ipio.
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•	A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .6 . Delimitac ión y reglamentac ión de suelo suburbano.

Es  importante que el MV C T  prec ise el alcance del parágrafo 1  en tanto en el proyec to normativo se entiende que para los  EO T  la vivienda campestre haría parte del suelo suburbano.

A unque la dinámica de vivienda campestre y suburbana puede presentar patrones  s imilares , es  necesario explicar técnicamente por qué es ta dispos ic ión aplicaría para los  EO T  y no para los  PBO T  o los  PO T . 

Igualmente, desde el punto de vis ta jurídico se debe sus tentar tal excepc ión cons iderando las  categorías  de desarrollo res tringido y suelo suburbano, as í como los  efec tos  que es ta dec is ión tendría en el cálculo del 

umbral de suburbanizac ión o en el es tablec imiento, por parte de las  autoridades  ambientales , de las  condic iones  para un umbral más  res tric tivo.

¿Los  munic ipios  que se rigen por un Esquema de O rdenamiento Territorial (EO T) pueden proponer la delimitac ión de polígonos  de vivienda campestre?, ¿o se limita es ta oportunidad de desarrollo en es tos  

munic ipios?

La dispos ic ión del parágrafo 1  ¿Modifica las  dispos ic iones  del Decreto 1077 de 2015, artículo 2 .2 .2 .2 .1 .4  C ategorías  de desarrollo res tringido en suelo rural, y se debe entender la vivienda campestre, como una 

subcategoría dentro del suelo suburbano?

•	A l definir que los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial que por sus  dinámicas  territoriales  y de acuerdo con los  c riterios  señalados  en el artículo 2 .2 .2 .1 .2 .3  requieran delimitar suelo suburbano para la 

localizac ión de vivienda, comerc io, servic ios , indus tria y otros  usos , sólo podrán c las ificar como suburbano los  corredores  de las  áreas  paralelas  a las  vías  arteriales  o de primer orden y vías  intermunic ipales  o de 

segundo orden y deberán cumplir con las  s iguientes  condic iones . Los  usos  de vivienda e indus trial podrán ir en los  corredores  viales  suburbano que proponga el munic ipio en su MO T .

La delimitac ión de usos  indus triales  y de vivienda en los  corredores  viales  podría generar conflic tos  de uso entre ac tividades  produc tivas  y res idenc iales . Dependiendo del tipo de indus tria, podrían presentarse 

problemas  de contaminac ión atmos férica, ruido y tráfico vehicular pesado. En es te sentido, ¿se han planteado algunas  res tric c iones  frente al tipo de indus tria que puede ins talarse en los  corredores  viales?
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•	A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .9 . C oncertac ión ambiental en Esquemas  de O rdenamiento Territorial.

¿Las  C orporac iones  A utónomas  Regionales  harán parte del proceso de formulac ión de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial (EO T), a partir de lo dispues to en la s iguiente afirmac ión: “(…) as ignar personal 

técnico o es tablecer ventanillas  espec ializadas  que acompañen el proceso de formulac ión y concertac ión ambiental del EO T , según su complejidad territorial y capac idad ins tituc ional (…)”?

De ser as í, ¿es ta partic ipac ión podría generar eventuales  conflic tos  de interés  o afec tar la imparc ialidad requerida en la etapa de concertac ión ambiental? A dic ionalmente, ¿es ta dispos ic ión no es taría en contravía 

de lo definido en el numeral 1  del artículo 24  de la Ley 388 de 1997?

E l MV C T  debe prec isar el alcance del numeral 3 , toda vez que as ignar a las  autoridades  ambientales  la func ión de acompañar el proceso de formulac ión de los  EO T  puede generar conflic tos  de competenc ia.

A dic ionalmente, la competenc ia para apoyar la formulac ión, ya se encuentra definida en el parágrafo 1  del artículo 23  de la Ley 388 de 1997, en particular “... En los  munic ipios  en los  cuales  no se formulen los  

planes  de ordenamiento dentro de los  plazos  previs tos , las  ofic inas  de planeac ión de los  respec tivos  departamentos , podrán acometer su elaborac ión, quedando en todo caso los  proyec tos  correspondientes  sujetos  

a los  procedimientos  de concertac ión y aprobac ión es tablec idos  en es ta ley”.
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•	A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .10. C riterios  para la concertac ión ambiental de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial.

E l MV C T  debe prec isar el alcance del numeral 3 , en cuanto al alcance del apoyo a la formulac ión de los  contenidos  ambientales  por lo menc ionado respec to al conflic to de competenc ia.  En ese sentido, el Decreto 

es taría tras ladándole a las  autoridades  ambientales  una carga que no les  corresponde y que, por extens ión, podría obligarlas  a hacer parte de procesos  de partic ipac ión c iudadana, por lo que de igual forma se debe 

cons iderar las  competenc ias  es tablec idas  en el artículo 23  de la Ley 388 de 1997, como se expuso anteriormente.

Se sugiere revisar el alcance del numeral 6 , dado que toda la informac ión de determinantes  y es tudios  técnicos  que tenga la A utoridad A mbiental, se deben suminis trar según lo dispues to en el parágrafo 1  del 

A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .2 . E tapa de Diagnós tico. E l alcance es ta enfocado a elaborar fichas  o formatos , lo cual es  autonomía de cada entidad le forma o es truc tura de su documentac ión y la forma en que la suminis tra.

Igualmente, debe prec isar el alcance del numeral 7 , toda vez termina por involuc rar a las  autoridades  ambientales  en el seguimiento y evaluac ión del EO T  y con ello en su eventual revis ión, aspec tos  que no son de 

su alcance; caso dis tinto es  que se haga seguimiento al cumplimiento de los  asuntos  ambientales  concertados  y a partir de allí se puedan hacer recomendac iones  o exigenc ias  a las  autoridades  territoriales .

En cuanto al parágrafo 2  de la propues ta normativa, se cons idera que el MV C T  debe acotar su alcance, toda vez que escapan a las  autoridades  ambientales  los  pasos  pos teriores  a la concertac ión de los  asuntos  

ambientales , por lo que no es  conducente es tablecer mecanismos  que “… garanticen un adecuado proceso de ordenamiento territorial que culmine en lo pos ible con la adopc ión del EO T” por parte de los  concejos  o 

alcaldes  munic ipales .

•	En el numeral 1  es tablecen:

“C oordinac ión, partic ipac ión temprana y entrega de insumos  técnicos:  C ronograma y mecanismos  para que la autoridad ambiental entregue los  insumos  ambientales  disponibles  desde la etapa de diagnós tico”

Exhortan a definir calendario y mecanismos  para la entrega de insumos; es  de ac larar que los  plazos  para entrega de informac ión que cons tituye determinante ambiental y es tudios  técnicos  para el ordenamiento 

territorial ya es tán definidos  en el dec reto 1232 de 2020, artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .2 . E tapa de Diagnós tico. Se resalta que la inic iativa para acometer la revis ión o modificac ión de los  EO T  es  de los  munic ipios .
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•	A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .11. Es tudios  bás icos  y de detalle en los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial.

La dispos ic ión “... P ara el suelo urbano y rural, el munic ipio podrá elaborar los  anális is  de amenaza a partir de informac ión secundaria generada por entidades  competentes”, ¿modifica lo dispues to por numeral 2  del 

A rtículo 2 .2 .2 .1 .3 .1 .3  del Decreto 1077 de 2015 y el cumplimiento de las  espec ificac iones  técnicas  de los  artículos  subs iguientes?

Se sugiere al MV C T  prec isar el alcance de la dispos ic ión referida a que “Los  es tudios  de detalle únicamente serán requeridos  para las  áreas  de suelo urbano, de expans ión urbana o rural con procesos  de ocupac ión 

intens iva que, según la informac ión ofic ial disponible, presenten amenaza alta con probabilidad de riesgo no mitigable”.

No es  c laro a que se refiere la norma con “ocupac ión intens iva”, concepto fundamental en suelo rural y direc tamente relac ionado con las  competenc ias  de las  autoridades  ambientales  en cuanto a dens idades , ni 

cómo es  pos ible determinar una amenaza alta con probabilidad de riesgo no mitigable s in contar con es tudios  de detalle, concebidos  jus tamente para es to último (ver artículo 2 .2 .2 .1 .3 .1 .4 . del Decreto 1077 de 

2015).

En es te sentido, ¿Si el requis ito de es tudios  de detalle solo se debe cumplir en procesos  de ocupac ión intens iva, es tos  ya no serían requeridos  de manera previa para el desarrollo de proyec tos  de baja dens idad 

(Desarrollo res tringido) en áreas  con condic ión de amenaza? Tal como lo es tablece el dec reto 1077 de 2015, artículo 2 .2 .2 .1 .3 .2 .1 .4 .

En lo dispues to en el parágrafo 1  de es te artículo, se deben revisar las  competenc ias  de cada entidad y los  respec tivos  alcances; además  el apoyo financ iero para dichos  es tudios  no se debería limitar a es tas  

entidades , s i no que se deben tener en cuenta todas  las  entidades  y fuentes  que puedan aportar dichos  recursos  según su mis ionalidad, como son las  Gobernac iones , M invivienda, Sis tema General de Regalías , 

DNP , entre otros .  Tomando en cuenta que las  A utoridades  A mbientales  son las  ins tanc ias  responsables  del anális is  del cumplimiento de los  c riterios  del Decreto 1807 de 2014 y compilado en el Decreto 1077 de 

2015, no es  procedentes  es tablecer con carác ter obligatorio a las  C A R lo s iguiente: (“...Deberán apoyar financ ieramente a los  munic ipios  en la incorporac ión progres iva de los  es tudios  de Riesgo en el 

O rdenamiento Territorial...) por dos  razones  de peso, La primera, no pueden ser Juez y P arte en el proceso previo al inic io de la C oncertac ión de A suntos  A mbientales  (No obs tante, las  C A R pueden brindar el apoyo 

técnico a los  munic ipios  en la incorporac ión progres iva de los  es tudios  de Riesgo en el O rdenamiento Territorial..., es  viable y de hecho se realiza en la ac tualidad) y la Segunda, la Ley 1524 de 2012 en el marco 

del princ ipio de Rigor Subs idiario, es tablec ió c laramente  en el parágrafo 2 , del artículo 13, lo s iguiente:  “...PA RÁ GRA FO  2o. Los  gobernadores  y la adminis trac ión departamental son la ins tanc ia de coordinac ión de 

los  munic ipios  que exis ten en su territorio. En consecuenc ia, es tán a cargo de las  competenc ias  de coordinac ión, concurrenc ia y subs idiariedad pos itiva respec to de los  munic ipios  de su departamento”. 

Lo anterior también teniendo presente que en la Secc ión 3 . “Incorporac ión de la ges tión del riesgo en los  planes  de ordenamiento territorial”, espec íficamente en el artículo 2 .2 .2 .1 .3 .1 .1 . del Decreto 1077 de 2015 

se es tablece que los  es tudios  bás icos  para la revis ión o expedic ión de P lanes  de O rdenamiento Territorial (PO T) deben hacer parte de los  proyec tos  de revis ión de los  contenidos  de mediano y largo plazo y que “E l 

A lcalde munic ipal o Dis trital no podrá someter a cons iderac ión de la C orporac ión A utónoma Regional o autoridad ambiental correspondiente, los  proyec tos  de revis ión referidos  s in el cumplimiento de es te 

requis ito”: por tanto, es ta parte de la propues ta normativa del MV C T  puede generar un conflic to de competenc ias  pues  las  autoridades  ambientales  apoyarían la incorporac ión del riesgo en el ordenamiento 

territorial y al tiempo verificarían el cumplimiento de es te requis ito (juez y parte).
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1.	Este proyec to normativo es tablece normas  espec iales  para los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial - EO T, previs tos  en la Ley 388 de 1997, para lo cual adic iona una Subsecc ión a la Secc ión 2  del C apítulo 1  

del T ítulo 2  de la parte 2  del Libro 2  del Decreto 1077 de 2015: 

“A rtículo 1 . A dic iónese una subsecc ión a la Secc ión 2  del C apítulo 1  del T ítulo 2 , de la parte 2  del Libro 2  del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 del sec tor V ivienda, C iudad y Territorio, sobre 

dispos ic iones  espec íficas  para los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial –  EO T , la cual quedará as í: 

SUBSEC C IÓ N V  

(…)” (Subrayado fuera del texto original) 

Para garantizar la seguridad jurídica de las  normas  contenidas  en el proyec to de Decreto, la C ámara de C omerc io de Bogotá recomienda corregir la numerac ión de es ta Subsecc ión, toda vez que el Decreto 1077 de 

2015 ya contiene la “Subsecc ión 5  A rmonizac ión de usos  del suelo en los  planes  de ordenamiento territorial y el desarrollo de proyec tos , obras  o ac tividades  de utilidad pública y de interés  soc ial”.
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2.	E l artículo 2 .2 .2 .1 .2 .2 . es tablece las  etapas  del proceso de planificac ión territorial: 

“A RT ÍC ULO  2.2 .2 .1 .2 .2  E tapas  del proceso de planificac ión territorial. E l proceso de planificac ión del ordenamiento territorial se realiza s iguiendo las  s iguientes  etapas: (...)

1.Diagnós tico. 

2 .Formulac ión. 

3 .Implementac ión. 

4 .Seguimiento y evaluac ión 

P arágrafo 1 . En todas  las  etapas  del proceso de planificac ión territorial los  munic ipios  y dis tritos  deberán es tablecer los  mecanismos  para garantizar la partic ipac ión democrática en los  términos  es tablec idos  en la 

Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adic ione o sus tituya. 

P arágrafo 2 . P ara efec tos  de la formulac ión de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial los  contenidos  es tablec idos  en los  artículos  2 .2 .2 .1 .2 .1 .2  y 2 .2 .2 .1 .2 .1 .3  deberán entenderse como orientadores  y de 

carác ter enunc iativo, más  no de cumplimiento obligatorio en todos  sus  apartados . 

En consecuenc ia, su aplicac ión deberá armonizarse con las  condic iones  propias  del munic ipio, su dinámica de c rec imiento poblac ional, urbanís tico y de desarrollo de ac tividades  económicas , su naturaleza rural, su 

capac idad ins tituc ional, técnica y financ iera, s in que ello implique desconoc imiento de las  finalidades  esenc iales  del ordenamiento territorial es tablec idas  en la Ley 388 de 1997.” (Subrayado fuera del texto 

original) 

La C ámara de C omerc io de Bogotá alerta que el artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .1 . del Decreto 1077 del 2015, que fue incorporado por el Decreto 1232 de 2020, ya reglamentó las  etapas  del proceso de planificac ión 

territorial que aplican a la totalidad de los  planes  de ordenamiento territorial de los  munic ipios  y dis tritos : 

“A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .1 . E tapas  del proceso de planificac ión territorial. E l proceso de planificac ión del ordenamiento territorial se realiza s iguiendo las  s iguientes  etapas: 

1. Diagnós tico. 

2 . Formulac ión. 

3 . Implementac ión. 

4 . Seguimiento y evaluac ión 

PA RÁ GRA FO  1. La revis ión o modificac ión de los  P lanes  de O rdenamiento Territorial - PO T  debe partir de los  resultados  de la etapa de Seguimiento y Evaluac ión. 

PA RÁ GRA FO  2. En el desarrollo de las  etapas  de diagnós tico y formulac ión los  munic ipios  y dis tritos  deberán es tablecer los  mecanismos  para garantizar la partic ipac ión democrática en los  términos  es tablec idos  

en la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adic ione o sus tituya.” 

C omo se evidenc ia, el Decreto 1232 inc luye dos  parágrafos  que es tablecen las  condic iones  mínimas  para inic iar los  procesos  de revis ión y ajus te de los  P lanes  de O rdenamiento Territorial y garantizan la 

partic ipac ión c iudadana inc idente. No obs tante, el parágrafo 2  de es te proyec to normativo dispone que los  contenidos  del diagnós tico y de la formulac ión son orientadores  y de carác ter enunc iativo, lo cual genera 

inseguridad jurídica. 

C on el fin de que la norma sea c lara, coherente, sufic iente y de fác il aplicac ión para los  dis tintos  ac tores  del territorio, la entidad sugiere revisar y ajus tar el artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .1  del Decreto 1232 de 2020, 

compilado en el Decreto Nac ional 1077 de 2015, mediante la incorporac ión de un parágrafo en el que se prec ise que en la Subsecc ión que es tá c reando el presente proyec to normativo se encuentran las  normas  

espec íficas  aplicables  a los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial. 
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3.	E l artículo 2 .2 .2 .1 .2 .3 . define los  contenidos  de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial: 

“A rtículo. 2 .2 .2 .1 .2 .3  Definic ión de contenidos  de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial. Las  adminis trac iones  munic ipales  que deben formular Esquemas  de O rdenamiento Territorial (EO T), desarrollarán los  

s iguientes  contenidos  s in que le sean exigibles  contenidos  adic ionales: (...)

Frente al contenido del artículo, la C ámara de C omerc io de Bogotá, presenta las  s iguientes  recomendac iones  de ajus te en relac ión con es te artículo: 

a.	Revisar y ajus tar el contenido del diagnós tico para incorporar, la infraes truc tura para el transporte de carga y pasajeros  del munic ipio, inc luyendo la localizac ión de infraes truc turas  para la producc ión 

agropecuaria, con el propós ito de impulsar la producc ión, acopio, comerc ializac ión y dis tribuc ión de alimentos  en cumplimiento de la política de seguridad alimentaria, además  de contar con la informac ión necesaria 

para la determinac ión de los  contenidos  de los  componentes  urbano y rural y la delimitac ión de suelo suburbano, cuando aplique. 

A s imismo, inc luir en el “Diagnós tico” las  dinámicas  poblac ionales  y func ionales  (urbano-regionales) para que los  munic ipios  cuenten con la informac ión requerida para definir asuntos  de vital importanc ia tales  como 

los  requerimientos  de suelo de expans ión, las  neces idades  de localizac ión de suelo para ac tividades  indus triales  en polígonos  suburbanos , la neces idad y oportunidad para la determinac ión de suelo suburbano para 

viviendas  campestres , entre otros  aspec tos . A dic ionalmente, incorporar variables  y parámetros  para realizar la “Evaluac ión ins tituc ional y fis cal del munic ipio en func ión de las  capac idades  para la implementac ión 

del EO T” es tablec ida en el numeral 1  de es te artículo. 

b.	A dic ionar el contenido mínimo del literal “b C omponente U rbano” del numeral “2  Formulac ión” con la determinac ión de los  tratamientos  de C onsolidac ión y de C onservac ión, ya que según lo es tablec ido en el 

Decreto Nac ional 1077 de 2015, el primero aplica para los  suelos  del munic ipio que se encuentran total o parc ialmente urbanizados  y edificados  y, el segundo para aquellas  zonas  de protecc ión ambiental, his tórica 

y cultural. 

A s imismo, prec isar los  parámetros  y variables  que se deben tener en cuenta para definir “la complejidad urbanís tica” a la que se refiere el segundo inc iso del literal b del numeral “2  Formulac ión”, as í como “la 

dinámica territorial del suelo rural” previs ta en el segundo inc iso del literal c  de es te numeral del presente artículo. Lo anterior con el propós ito de garantizar que la norma sea c lara, sufic iente, coherente y de fác il 

aplicac ión por parte de los  ac tores  del territorio. 

c .	A lertar que la autorizac ión para utilizar cartografía e insumos  a escala 1:25.000 genera imprec is ión de las  normas  sobre usos , ocupac ión y aprovechamiento del suelo. P or tanto, es  prec iso contar con insumos  

técnicos  y cartografía adecuada que respalden la toma de dec is iones  por parte de los  diferentes  ac tores  del territorio para asegurar la permanenc ia y ampliac ión de las  ac tividades  produc tivas  en los  munic ipios . 

d.	Inc luir en el contenido de los  EO T  la definic ión de los  proyec tos  es tratégicos  que se requieren para concretar los  objetivos  y el modelo de ocupac ión definido en es te importante ins trumento de planificac ión, 

teniendo en cuenta las  limitac iones  presupues tales  y financ ieras  y la capac idad de ges tión del munic ipio, es to con el propós ito de fac ilitar la implementac ión del Esquema de O rdenamiento Territorial, a través  del 

P rograma de E jecuc ión asegurando “una relac ión explíc ita entre los  proyec tos  definidos  en el Esquema de O rdenamiento Territorial y los  ins trumentos  de seguimiento del P lan de Desarrollo Munic ipal”. 

e.	A lertar que el inc iso primero del numeral “3  Implementac ión” de es te proyec to normativo contradice parc ialmente la definic ión de la etapa de implementac ión contenida en el artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .4  del Decreto 

Nac ional 1077 de 2015, que es tablece lo s iguiente: 

“A RT ÍC ULO  2.2 .2 .1 .2 .1 .4  E tapa de Implementac ión. La implementac ión comprende la ejecuc ión y pues ta en marcha de lo es tablec ido en el P lan de O rdenamiento Territorial - PO T  para las  vigenc ias  de corto, 

mediano y largo plazo, as í como el desarrollo de los  ins trumentos  de ges tión y financ iac ión.” (Subrayado fuera del texto original) 

Por lo anterior, revisar, concordar y ajus tar el contenido del proyec to normativo sobre implementac ión de los  EO T  con el artículo del Decreto 1077 de 2015 antes  señalado. 

f.	A lertar que el numeral “4  Seguimiento y evaluac ión” de es te proyec to de Decreto contradice parc ialmente lo es tablec ido para la etapa de implementac ión contenida en el artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .5  del Decreto 1077 de 

2015, dado que los  indicadores  del EO T  deben es tar vinculados  únicamente al P lan de Desarrollo Munic ipal, es  dec ir se limitará a medir el avance de los  proyec tos  del P rograma de E jecuc ión; en consecuenc ia no 

se podrán conocer los  resultados  sobre la implementac ión de las  normas  urbanís ticas  y de la consolidac ión del modelo de ocupac ión, como lo es tablece ac tualmente el Decreto 1077 de 2015: 

“A RT ÍC ULO  2.2 .2 .1 .2 .1 .5  E tapa de Seguimiento y Evaluac ión. E l seguimiento y evaluac ión se desarrolla paralelamente a la etapa de implementac ión durante la vigenc ia del P lan de O rdenamiento Territorial - PO T , 

con la partic ipac ión del C onsejo C onsultivo de O rdenamiento Territorial, en los  munic ipios  donde exis ta. 

E l seguimiento comprende la recolecc ión y anális is  continuo de informac ión para adelantar la medic ión anual del es tado de avance de la ejecuc ión de los  programas  y proyec tos , de la implementac ión de las  normas  

urbanís ticas  y la consolidac ión del modelo de ocupac ión. 

(…)” (Subrayado fuera del texto original) 

g.	P rec isar el plazo que tendrá el M inis terio de V ivienda, C iudad y Territorio para formular, adoptar y publicar la guía prác tica para la elaborac ión del diagnós tico y la formulac ión de los  EO T  que define el parágrafo 1  

de es te artículo del proyec to de Decreto. 
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4. E l artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .4  es tablece la obligac ión de aplicar el modelo LA DM-C O L para garantizar la ges tión e interoperabilidad de la cartografía de formulac ión de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial:

“Artículo 2.2.2.1.2.1.4 Aplicación del modelo LADM-COL. Para efectos  de la representación, ges tión e interoperabilidad de la información geoespacial y catas tral, la cartografía asociada a la formulación de Esquemas  de 

Ordenamiento Territorial deberá cumplir con los  requerimientos  del modelo LADM-COL_POT conforme a la resolución 058 de 2025 expedida por el Minis terio de Vivienda, Ciudad y Territorio o la norma que la modifique o 

sus tituya.” (Subrayado fuera del texto original)

La C C B resalta la importanc ia de la norma contenida en el es te artículo para contar con cartografía técnicamente cons truida e interoperable que le permita tanto al país , como a los  departamentos  y munic ipios  

contar con informac ión sufic iente para la implementac ión de políticas , programas  y proyec tos  que puedan focalizarse en grupos  poblac ionales  y en áreas  espec íficas  del territorio.

Teniendo en cuenta lo anterior, es ta entidad reitera la sugerenc ia de revisar y ajus tar las  escalas  de la cartografía que sus tenta las  dec is iones  que se inc luyen en la formulac ión de los  EO T  con el propós ito de 

asegurar la permanenc ia y ampliac ión de las  ac tividades  produc tivas  en el territorio y garantizar la seguridad jurídica de la norma.
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 5 . E l artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .5  se refiere a los  tratamientos  y áreas  de ac tividad que se pueden incorporar en el C omponente U rbano de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial:

“A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .5 . T ratamientos  y áreas  de ac tividad Los  munic ipios  que formulen Esquemas  de O rdenamiento Territorial podrán adoptar en su componente urbano los  tratamientos  urbanís ticos  de: Desarrollo, 

conservac ión y mejoramiento integral, los  cuales  se implementarán de acuerdo con las  dispos ic iones  generales  contenidas  en el artículo 2 .2 .1 .1  de es te decreto.” (Subrayado fuera del texto original).

C on el propós ito de garantizar que la norma sea c lara, coherente, cons is tente y de fác il aplicac ión por parte de los  munic ipios  con poblac ión inferior a 30.000 habitantes , la C ámara de C omerc io de Bogotá 

recomienda prec isar en es te artículo que los  tratamientos  urbanís ticos  y las  áreas  de ac tividad se es tablecerán de acuerdo con las  carac terís ticas  y dinámicas  de las  zonas  urbanas  exis tentes  en el munic ipio y el 

modelo de ocupac ión del territorio que defina el EO T , para lo cual se tendrán las  definic iones  de los  tratamientos  contenidos  en el artículo 2 .2 .1 .1  del Decreto 1077 de 2015.
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6.	E l artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .7  es tablece la obligac ión de utilizar la mejor informac ión disponible en los  procesos  de diagnós tico y formulac ión de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial: (...)

La C ámara de C omerc io de Bogotá cons idera de vital importanc ia el apoyo y as is tenc ia técnica que deberán brindar los  departamentos  a los  munic ipios  para el diagnós tico y formulac ión de los  Esquemas  de 

O rdenamiento Territorial. Sin embargo, dado que es te proyec to de Decreto no puede es tablecer fuentes  de financ iac ión espec íficas  para que los  departamentos  asuman es ta labor, la C C B sugiere inc luir es te tema 

en el proyec to de Ley de C ompetenc ias  y Recursos  que deberá radicar el Gobierno Nac ional a cons iderac ión del C ongreso en desarrollo del A c to Legis lativo que modificó el Sis tema General de P artic ipac iones . 

A dic ionalmente, la entidad alerta que el último inc iso de es te artículo no es  aplicable en el momento, toda vez que el Gobierno Nac ional no ha reglamentado el parágrafo del artículo 15  de la Ley 2200 de 2020 para 

la formulac ión, implementac ión y ejecuc ión de los  P lanes  de O rdenamiento Departamental -PO D, aun cuando no se cuente al momento con una reglamentac ión espec ífica como la menc ionada en el comentario. 
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7.	E l artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .8  se refiere a la pos ibilidad de incorporar gradualmente ins trumentos  complementarios  de planificac ión ges tión y financ iac ión en los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial: 

“A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .8 . Incorporac ión de ins trumentos  complementarios  en los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial (EO T) Los  munic ipios  podrán desarrollar de forma gradual y diferenc iada los  ins trumentos  

complementarios  de planificac ión, ges tión y financ iac ión del ordenamiento territorial, en func ión de los  s iguientes  c riterios  técnicos  y jurídicos: (...) 

La C C B alerta que el contenido de es te artículo no se ajus ta a lo es tablec ido en el artículo 15  de la Ley 388 de 1997 que define la jerarquía de las  normas  urbanís ticas  que adoptan las  dis tintas  materias  que 

integran los  planes  de ordenamiento territorial, s in diferenc iar las  que se aplican a munic ipios  con poblac ión inferior a 30.000 que deben adoptar Esquemas  de O rdenamiento Territorial. 

E l menc ionado artículo 15  de la Ley 388 de 1997 define como parte de las  normas  urbanís ticas  es truc turales , que adoptan los  contenidos  de largo plazo del EO ,T  los  s iguientes  ítems relac ionados  con los  

ins trumentos: i) “Las  que definan las  carac terís ticas  de las  unidades  de ac tuac ión o las  que es tablecen c riterios  y procedimientos  para su carac terizac ión, delimitac ión e incorporac ión pos terior, inc luidas  las  que 

adoptan procedimientos  e ins trumentos  de ges tión para orientar, promover y regular las  ac tuac iones  urbanís ticas  vinculadas  a su desarrollo” (numeral 1 .3); ii) “las  que es tablecen direc trices  para la formulac ión y 

adopc ión de planes  parc iales ”. A dic ionalmente, el artículo 15  de la Ley 388 es tablece que son normas  urbanís ticas  generales  “aquellas  que permiten es tablecer usos  e intens idad de usos  del suelo, as í como 

ac tuac iones , tratamientos  y procedimientos  de parcelac ión, urbanizac ión, cons trucc ión e incorporac ión al desarrollo de las  diferentes  zonas  comprendidas  dentro del perímetro urbano y suelo de expans ión. P or 

cons iguiente, otorgan derechos  e imponen obligac iones  urbanís ticas  a los  propietarios  de terrenos  y a sus  cons truc tores , conjuntamente con la espec ificac ión de los  ins trumentos  que se emplearán para que 

contribuyan eficazmente a los  objetivos  del desarrollo urbano y a sufragar los  cos tos  que implica tal definic ión de derechos  y obligac iones” (Subrayado fuera del texto original). 

A dic ionalmente es ta entidad alerta que de acuerdo con la Ley 388 de 1997 y el Decreto 1077 de 2015 la definic ión e incorporac ión de los  ins trumentos  de planificac ión complementaria, ges tión y financ iac ión no 

dependen de c riterios  como los  previs tos  en los  numerales  1  y 4  del artículo del proyec to normativo. También se alerta que el contenido del P arágrafo 1  es  contrario al artículo 19  de la Ley 388 de 1997, dado que 

los  planes  parc iales  son obligatorios  para suelos  c las ificados  como de expans ión urbana, s iempre y cuando as í lo dec ida el munic ipio, en cuyo caso es  obligatorio inc luir las  normas  relac ionados  con es te 

ins trumento de planeac ión complementaria. 

C on base en lo anteriormente expues to y con el propós ito de garantizar la seguridad jurídica de la norma, la C C B recomienda revisar la legalidad de es te artículo a la Luz del contenido de la Ley 388 de 1997, 

además  de revisar la neces idad de fortalecer la capac idad de financ iac ión y ges tión del desarrollo urbano de es tos  munic ipios , inc luyendo nuevos  ins trumentos  de financ iac ión que se encuentran es tablec idos  en la 
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8.	E l artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .11 se refiere a los  es tudio bás icos  y de detalle que se deben incorporar en los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial: 

“Artículo 2.2.2.1.2.1.11. Es tudios  bás icos  y de detalle en los  Esquemas  de Ordenamiento Territorial En los  municipios  que deben formular EOT, los  es tudios  bás icos  de amenaza, vulnerabilidad y riesgo se desarrollarán conforme 

a los  principios  s is témico, de gradualidad y 

proporcionalidad, de acuerdo con lo es tablecido en el Decreto 1807 de 2014, compilado en el Decreto 1077 de 2015, y en articulación con la Ley 1523 de 2012. (...)

La C ámara de C omerc io de Bogotá alerta que el contenido de es te artículo no se ajus ta a lo es tablec ido en la Ley 1523 de 2012 “P or la cual se adopta la P olítica de Ges tión del Riesgo de Desas tres  y se es tablece 

el Sis tema Nac ional de Ges tión del Riesgo de Desas tres”. 

P articularmente es te articulo desconoce algunas  de las  “Definic iones” del artículo 4  de es ta Ley que se vinculan direc tamente con las  dec is iones  que deben ser inc luidas  en los  planes  de ordenamiento territorial 

tales  como: i) A daptac ión; ii) A menaza; iii) A nális is  y evaluac ión del riesgo; iv) Intervenc ión prospec tiva; v) M itigac ión del riesgo; vi) P revenc ión del riesgo; vii) Reducc ión del riesgo; viii) Reglamentac ión 

presc riptiva; y, ir) Reglamentac ión res tric tiva. A s imismo, es ta norma no se ajus ta a los  objetivos  del “Sis tema Nac ional de Ges tión del Riesgo de Desas tres” definidos  en el artículo 6 , as í como tampoco a lo 

es tablec ido en el parágrafo 1  del artículo 14  y lo relac ionado con la “Incorporac ión de la Ges tión de Riesgo en la P lanificac ión” previs ta en el artículo 40  de la menc ionada Ley. 

C on el propós ito de garantizar la seguridad jurídica de la norma, la C ámara de C omerc io de Bogotá sugiere revisar la legalidad de es te artículo a la Luz del contenido de las  Leyes  388 de 1997 y 1523 de 2012 y del 

Decreto 1077 de 2015.
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9. E l artículo 2 .2 .2 .1 .2 .12 define el plazo para realizar la revis ión general de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial.

“Artículo 2.2.2.1.2.12. Revis ión y ajus te de los  Esquemas  de Ordenamiento Territorial.(...)

Para asegurar que las  normas  incorporadas  en el Decreto 1077 de 2015 sean c laras , coherentes , sufic ientes  y de fác il aplicac ión para los  ac tores  del territorio, la C C B recomienda revisar y ajus tar el primer inc iso 

de es te artículo con base en lo dispues to en el artículo 28  de la Ley 388 de 1997 que es  una norma de superior jerarquía al proyec to normativo.
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10. La C ámara de C omerc io de Bogotá alerta sobre la exis tenc ia de un error en la numerac ión a partir del artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .4 . el cual debería es tar enumerado como 2.2 .2 .1 .2 .4 . P or tanto, es ta entidad 

recomienda revisar y ajus tar la numerac ión a partir del artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .4 .
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11. E l artículo 2 . Del proyec to de Decreto modifica el artículo 2 .2 .1 .2  del Decreto 1077 de 2015 as í: 

“Artículo 2. Modifíquese el artículo 2.2.1.2 del Decreto 1077 de 2015 el cual quedará as í: 

“Artículo 2.2.1.2. Cuando en el presente decreto se hace referencia al plan o planes  de ordenamiento territorial, se entenderá que comprende también a los  planes  bás icos  de ordenamiento territorial. En relación con los  esquemas  

de ordenamiento territorial se regirán por lo dispues to en la subsección a la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 2, de la parte 2 del Libro 2 de es te Decreto”” (Subrayado fuera del texto original) 

Para garantizar que la norma sea c lara, coherente y sufic iente para la aplicac ión por parte de los  munic ipios  que formulen Esquemas  de O rdenamiento Territorial, la C C B propone revisar la totalidad del contenido de 

la parte 2  del Libro 2  del Decreto Nac ional 1077 de 2015 para evitar vac íos  normativos , espec ialmente para aquellos  EO T  de los  munic ipios  que presentan mayores  dinámicas  urbanoregionales  y poblac ionales  que 

requieran la inc lus ión de contenidos  relac ionados  con la c las ificac ión de suelo de expans ión y suelos  suburbanos , la definic ión de zonas  rurales  para desarrollar a través  de Unidades  de P lanificac ión Rural, la 

incorporac ión de ins trumentos  de captura de plusvalía y aprovechamiento económico del espac io público, entre otros  aspec tos .

La C ámara de C omerc io de Bogotá reconoce el es fuerzo del Gobierno Nac ional y del M inis terio de V ivienda, C iudad y Territorio por es tablecer un marco normativo para los  esquemas  de O rdenamiento Territorial 

(EO T). No obs tante, en el anális is  del proyec to de Decreto se identifican oportunidades  de mejora que buscan garantizar la c laridad, coherenc ia y aplicabilidad de la norma, as í como su alineac ión con lo dispues to 

en el Decreto Nac ional 1077 de 2015, la C C B reitera su dispos ic ión de aportar técnica y propos itivamente a es te proceso normativo, con el propós ito de fortalecer la gobernanza territorial y la eficac ia en la 

planificac ión de los  territorios .
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co. EC O PRETRO L S.A  

C O MENTA RIO S GENERA LES

La propues ta de proyec to normativo incorpora de manera parc ial y selec tiva las  dispos ic iones  del Decreto 1077 de 2015, otorgando una amplia flexibilidad en la es truc turac ión y ejecuc ión de los  Esquemas  de 

O rdenamiento Territorial (EO T). En particular, redefine las  etapas  de planificac ión territorial —diagnós tico, formulac ión, implementac ión, seguimiento y evaluac ión— al es tablecer que los  contenidos  del Decreto 

1077 tendrán carác ter orientador y enunc iativo, y por tanto no obligatorio, según lo señalado en el parágrafo 2  del artículo 2 .2 .2 .1 .2 .2  de la propues ta.

Bajo es te esquema, los  munic ipios  obtendrían libertad amplia para interpretar y desarrollar los  componentes  general, urbano y rural del EO T , s in la exigenc ia de cumplir con la totalidad de lineamientos  técnicos  

definidos  originalmente en el Decreto 1077 de 2015. A unque la intenc ión dec larada es  s implificar y adecuar los  requis itos  a las  capac idades  ins tituc ionales , es ta flexibilizac ión podría generar vac íos  técnicos  en la 

carac terizac ión territorial, espec ialmente en temas  c ríticos  como identificac iones  de amenazas , determinantes  ambientales , zonificac iones  rurales  y urbanas , y definic ión de modelos  de ocupac ión. La propia 

memoria jus tificativa advierte que, al no exis tir requis itos  uniformes , los  munic ipios  his tóricamente han presentado debilidades  en la calidad del diagnós tico y dificultades  para cumplir exigenc ias  mínimas  de 

detalle, lo que ha impac tado la cons is tenc ia técnica de los  EO T .

A dic ionalmente, la reducc ión en la exigibilidad de insumos, escalas  y produc tos  técnicos  —como cartografía detallada, es tudios  de amenaza y anális is  de capac idades  ins tituc ionales— puede conduc ir a 

incons is tenc ias  s ignificativas  entre munic ipios  y generar carac terizac iones  del territorio incompletas  o imprec isas . Es to podría traduc irse en ins trumentos  de ordenamiento con baja capac idad para orientar 

dec is iones  es tratégicas , articulac ión con determinantes  ambientales  o alineamiento con ins trumentos  supramunic ipales .

Finalmente, la flexibilizac ión propues ta también puede convertirse en un obs táculo para la viabilidad técnica y jurídica de proyec tos  es tratégicos  de escala munic ipal, regional o nac ional, pues  un EO T  débil o 

imprec iso limita la capac idad de:

Sus tentar localizac ión de proyec tos  de infraes truc tura,

Garantizar compatibilidad normativa en corredores  es tratégicos ,

Ges tionar adecuadamente conflic tos  de uso del suelo,

A rticularse con PO MC A , PO D, planes  sec toriales  y determinantes  ambientales .

En s íntes is , aunque la propues ta normativa busca agilizar procesos  y reduc ir cargas , la eliminac ión de requis itos  mínimos  obligatorios  podría afec tar la calidad técnica del ordenamiento territorial, generar 

heterogeneidad en los  contenidos  y comprometer su rol como ins trumento rec tor para el desarrollo y la ges tión integrada del territorio.
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A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .2  –  P arágrafo 2

Redacc ión propues ta:

“…Para efec tos  de la formulac ión de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial los  contenidos  es tablec idos  en los  artículos  2 .2 .2 .1 .2 .1 .2  y 2 .2 .2 .1 .2 .1 .3  deberán entenderse como orientadores  y de carác ter 

enunc iativo, más  no de cumplimiento obligatorio en todos  sus  apartados…”

C omentario y jus tificac ión:

En el marco de la normativa vigente, ya se evidenc ian incons is tenc ias  técnicas  en los  es tudios  de ordenamiento territorial. Es to se hace evidente al señalar que la informac ión contenida en los  A rtículos  

2 .2 .2 .1 .2 .1 .2  y 2 .2 .2 .1 .2 .1 .3  tendría un carác ter meramente orientador y enunc iativo. C ons iderar dicha interpretac ión como válida cons tituiría un error de fondo en la elaborac ión de es tos  es tudios , ya que el 

parágrafo indica que los  artículos  menc ionados  deben servir como guías  o pautas , pero no eximen su obligatoriedad.

La propues ta ac tual ignora que es ta normativa, al ser obligatoria, enfrenta retos  s ignificativos  en su implementac ión. P or ejemplo, algunos  munic ipios , debido a la falta de financ iamiento, han optado por incorporar 

informac ión proveniente de es tudios  elaborados  por entidades  ofic iales  como SINC HI, Humboldt, IGA C , A NLA , C A Rs  e IDEA M (es tudios  en escalas  gruesas  entre 1:100.000 a 1:500.000), as í como por 

organizac iones  privadas  de diversos  sec tores  económicos  (agricultura, indus tria y minero-energético). Sin embargo, es ta integrac ión de datos  muchas  veces  se realiza s in ningún tipo de anális is  o evaluac ión previa 

durante los  procesos  de modificac ión o revis ión general de los  ins trumentos  de ordenamiento territorial. Es to ha derivado en errores  graves  en los  EO T .

P or es ta razón, es  fundamental que los  A rtículos  2 .2 .2 .1 .2 .1 .2  y 2 .2 .2 .1 .2 .1 .3  no sean cons iderados  solo como orientativos  o enunc iativos , s ino como dispos ic iones  de carác ter obligatorio para garantizar la 

coherenc ia y efec tividad en los  es tudios  y procesos  relac ionados  con el ordenamiento territorial.

P ropues ta:

P ara la elaborac ión de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial, los  lineamientos  es tipulados  en los  artículos  2 .2 .2 .1 .2 .1 .2  y 2 .2 .2 .1 .2 .1 .3  se cons iderarán de carác ter obligatorio. En es te marco, los  munic ipios  

tendrán la pos ibilidad de inc luir es tudios  técnicos  ac tualizados  y detallados  que integren informac ión espec ífica sobre sus  sec tores  produc tivos .

aceptada 

parc ialmente

En relac ión con la observac ión formulada al parágrafo 2  del artículo 2 .2 .2 .1 .2 .2 , es  importante reiterar que la dispos ic ión no pretende eliminar la exis tenc ia de contenidos  mínimos  

obligatorios  para la formulac ión de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial. P or el contrario, el proyec to es tablece de manera expresa un núc leo mínimo exigible en las  etapas  de 

diagnós tico y formulac ión, el cual se encuentra definido en el artículo 2 .2 .2 .1 .2 .3  y se fundamenta en lo dispues to en la Ley 388 de 1997 y en el marco reglamentario vigente del 

Decreto 1077 de 2015. En es te sentido, el carác ter orientador al que hace referenc ia el parágrafo se c ircunsc ribe a determinados  contenidos  complementarios , s in afec tar los  

mínimos  obligatorios  del ins trumento.

A dic ionalmente, en relac ión con la informac ión utilizada para la elaborac ión de los  es tudios  y la cartografía, el propós ito del proyec to no es  disminuir el rigor técnico de las  

exigenc ias  vigentes , s ino fac ilitar el uso efic iente de informac ión ofic ial produc ida por entidades  del orden nac ional, departamental y por otras  entidades  competentes , que pueda 

servir como insumo para los  procesos  de diagnós tico y formulac ión de los  EO T . C on ello se busca fortalecer la disponibilidad de informac ión técnica y apoyar el proceso 

cartográfico de los  munic ipios , espec ialmente en aquellos  con menores  capac idades  ins tituc ionales , s in que ello implique sus tituir o reduc ir los  es tándares  técnicos  es tablec idos  

en la normativa vigente.

No obs tante lo anterior, y con el fin de evitar interpretac iones  ambiguas  sobre el alcance del carác ter orientador de las  dispos ic iones  menc ionadas  y sobre el uso de la informac ión 

cartográfica, se revisará la redacc ión del artículo para prec isar su alcance y reforzar la c laridad normativa.

Respec to al contenido de es tos  dos  artículos  se agradecen las  observac iones  hechas , se revisó su contenido de forma integral y se consolida en un solo artículo, se señalan las  

acc iones  que en el marco de las  leyes  99 de 1993 y 388 de 1997 deben cumplir tanto las  autoridades  ambientales  como los  munic ipios  y se mantiene el enfoque que busca que la 

concertac ión ambiental de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial - EO T  se desarrolle bajo un enfoque de coordinac ión, concurrenc ia y partic ipac ión temprana, ac tiva y 

continua.

E l artículo  busca fortalecer los  mecanismos  de apoyo técnico y de disponibilidad de informac ión durante las  etapas  tempranas  del proceso de formulac ión de los  Esquemas  de 

O rdenamiento Territorial, particularmente en munic ipios  con menores  capac idades  técnicas , adminis trativas  o financ ieras . En ningún caso se pretende que las  C orporac iones  

A utónomas  Regionales  o las  autoridades  ambientales  competentes  se extralimiten en sus  func iones  o desplacen al munic ipio en la toma de dec is iones  propias  del ordenamiento 

territorial, s ino que se promueve una oferta ins tituc ional diferenc iada que permita equilibrar las  cargas  técnicas  del proceso, de acuerdo con la complejidad territorial y las  

capac idades  ins tituc ionales  de cada entidad territorial. 

A dic ionalmente, es  importante señalar que la pos ibilidad de brindar acompañamiento técnico o de fac ilitar informac ión no es  ajena al marco normativo vigente. De conformidad con 

la Ley 99 de 1993, las  C orporac iones  A utónomas  Regionales  tienen, entre otras  func iones , la de partic ipar en los  procesos  de planificac ión territorial, suminis trar informac ión 

ambiental y velar por la incorporac ión de las  determinantes  ambientales  en los  ins trumentos  de ordenamiento territorial. En ese sentido, el apoyo técnico o la habilitac ión de 

espac ios  ins tituc ionales  de acompañamiento no implica la asunc ión de competenc ias  adic ionales  ni modifica el procedimiento de concertac ión ambiental es tablec ido en la Ley 388 

de 1997.

Finalmente, debe prec isarse que la etapa de concertac ión ambiental mantiene su naturaleza y procedimiento conforme a lo previs to en la Ley 388 de 1997 —modificada en lo 

pertinente por la Ley 507 de 1999— y en el artículo 49  de la Ley 1537 de 2012.

Se reconoce como legítima la preocupac ión expresada por los  munic ipios  con menores  capac idades  ins tituc ionales . E l M inis terio, como rec tor de la política de ordenamiento 

territorial, no sus tituye las  competenc ias  territoriales , pero s í puede coordinar e impulsar un P rograma de A poyo Técnico, en conjunto con las  gobernac iones , conforme al artículo 

288 de la C ons tituc ión y los  princ ipios  de coordinac ión y subs idiariedad adminis trativa.

La neces idad de as is tenc ia técnica permanente no debe ser desconoc ida; s in embargo, el dec reto no puede por s í solo c rear una partida presupues tal o una es truc tura ins tituc ional 

nueva. 

De acuerdo con la propues ta presentada, el proyec to de decreto inc luye (A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .7 . Uso de la informac ión disponible) la as is tenc ia técnica de los  departamentos  y la 

pos ibilidad del uso de informac ión de otras  entidades , por ejemplo aquella derivada de los  Departamentos , como insumo para la formulac ión de los  EO T . Sobre la as is tenc ia técnica 

del M inis terio, es ta ya se encuentra contenida en el dec reto 3571 de 2011 como parte de las  func iones  del M inis terio de V ivienda, C iudad y Territorio a través  de la subdirecc ión 

de as is tenc ia técnica, lo mismo sucede para otras  entidades  del nivel nac ional que brindan insumos  y apoyo técnico a los  munic ipios . No obs tante la propues ta se reitera que los  

munic ipios  podrán acceder a es ta as is tenc ia técnica. 

En relac ión a las  etapas  y sus  contenidos  mínimos  nos  permitimos  manifes tar en primer lugar, que el artículo relativo a la definic ión de contenidos  de los  Esquemas  de 

O rdenamiento Territorial (EO T) no tiene por finalidad tras ladar a los  munic ipios  la determinac ión disc rec ional de los  contenidos  mínimos , s ino jus tamente lo contrario: para lo 

anterior se ajus ta el orden en el dec reto prec isando primero cuáles  son los  contenidos  mínimos  obligatorios  que deben integrar los  EO T , atendiendo a su naturaleza jurídica 

diferenc iada frente a los  PO T  y PBO T , conforme a la categorizac ión previs ta en el artículo 9  de la Ley 388 de 1997 y segundo señalando que los  demás  contenidos  podrán ser 

desarrollados  en la medida en que el munic ipio y su ordenamiento territorial lo demanden.  Se indica además  que en todo caso los  munic ipios  en su proceso de formulac ión de los  

Esquemas  de O rdenamiento Territorial - EO T  deberán guardar una lógica armonía en la cual los  asuntos  desarrollados  en formulac ión respondan a los  contenidos , anális is  y 

resultados  del diagnós tico.

E l comentario no se acoge. Se prec isa que el contenido propues to no hace parte del objeto del presente decreto, el cual se c ircunsc ribe a la regulac ión de los  parámetros  para la 

formulac ión, implementac ión, seguimiento, evaluac ión, modificac ión y revis ión de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial –EO T–.

En ese sentido, las  materias  relac ionadas  con el licenc iamiento urbanís tico corresponden a un ámbito normativo dis tinto, regulado por dispos ic iones  espec íficas  del ordenamiento 

jurídico, por lo cual su inc lus ión desbordaría el alcance temático del presente decreto. En consecuenc ia, y en aplicac ión del princ ipio de unidad de materia, no resulta procedente 

incorporar desarrollos  relac ionados  con el régimen de licenc iamiento dentro de es ta reglamentac ión.

En lo que respec ta al acceso gratuito a capas  cartográficas  e insumos  geográficos  interoperables:

a) Rec toría ins tituc ional

E l IGA C  es  la entidad competente para la producc ión, cus todia y difus ión de informac ión cartográfica ofic ial, conforme al Decreto 1985 de 2013 y al marco del Sis tema Nac ional de 

Informac ión Geográfica (SNIG). E l M inis terio de V ivienda no tiene la facultad de imponer obligac iones  a es ta entidad, aunque s í puede coordinar el uso de sus  insumos  en el marco 

del ordenamiento territorial.

b) A plicac ión del princ ipio de subs idiariedad

E l proyec to de decreto ya reconoce que se puede usar la informac ión que tenga el munic ipio y, subs idiariamente, aquella que es té disponible de fuentes  ofic iales  (A rt. 16  y ss .). 

En es te sentido el país  ya viene hac iendo es fuerzos  por el desarrollo de mejor informac ión a escalas  adecuadas , mucha de la cual se encuentra disponible en diferentes  portales . 

A dic ionalmente y sobre el tema de interoperabilidad y uso de software, es te M inis terio expidió la resoluc ión 058 de 2025, la cual contempla la implementac ión del modelo LA DM 

C O L PO T  para la formulac ión de los  PO T , lo cual permitirá que toda la informac ión se pueda es tandarizar y que ademas  ya prevé el uso de software libre. Es to asoc iado al desarrollo 

de otras  normas  como el paragrafo 1  del artículo 32  del PND en el cual viene trabajando el gobierno nac ional para avanzar en la dispos ic ión de la informac ión de las  determinantes  y 

su interoperabilidad, jus tamente para avanzar en la linea que se propone en la recomendac ión. 

No obs tante, se prec isa en el proyec to de decreto reforzar es ta dispos ic ión mediante la inc lus ión de un inc iso que es tablezca de manera expresa la obligac ión de interoperabilidad 

con las  plataformas  del Ins tituto Geográfico A gus tín C odazzi (IGA C ), el Ins tituto de H idrología, Meteorología y Es tudios  A mbientales  (IDEA M) y el Servic io Geológico C olombiano 

(SGC ), con el propós ito de garantizar el acceso oportuno, es tandarizado y s in cos to a la cartografía bás ica ofic ial; as í mismo, se debe prec isar que el formato de entrega de los  

produc tos  de los  EO T  podrá realizarse mediante el uso de software libre o de código abierto, promoviendo la apropiac ión tecnológica por parte de las  entidades  territoriales , 

asegurando la interoperabilidad de la informac ión y evitando la dependenc ia de proveedores  o consultores  externos .

Se entiende la preocupac ión planteada en relac ión con las  capac idades  técnicas  y financ ieras  de los  munic ipios , espec ialmente aquellos  con menor poblac ión y dinámicas  

territoriales  predominantemente rurales . No obs tante, es  importante tener en cuenta que los  es tudios  bás icos  y de detalle en materia de amenaza, vulnerabilidad y riesgo se 

encuentran regulados  por el Decreto 1807 de 2014, compilado en el Decreto 1077 de 2015, el cual es tablece c riterios  técnicos  orientados  a garantizar que las  dec is iones  de 

ordenamiento territorial no comprometan la vida, la integridad fís ica de las  personas  ni la seguridad de los  asentamientos  humanos . En ese sentido, la disminuc ión de los  requis itos  

técnicos  es tablec idos  en dicha normativa debe evaluarse con espec ial cautela, en la medida en que es tos  responden a es tándares  mínimos  de ges tión del riesgo definidos  a nivel 

nac ional.

E l propós ito del proyec to de decreto no es  reduc ir el rigor técnico de los  es tudios  exigidos  por la normativa vigente, s ino es tablecer lineamientos  que permitan fac ilitar y apoyar su 

elaborac ión en el contexto de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial, particularmente en munic ipios  con menores  capac idades  ins tituc ionales . En es te sentido, se revisará la 

redacc ión del artículo con el fin de prec isar los  mecanismos  de apoyo y el uso de informac ión secundaria disponible, s in que ello implique la eliminac ión de los  es tándares  técnicos  

necesarios  para garantizar dec is iones  responsables  en materia de ges tión del riesgo.

P or lo anterior, el proyec to de decreto no modifica la obligac ión de incorporar la ges tión del riesgo conforme a los  es tándares  vigentes , limitando la flexibilizac ión a otros  

componentes  del EO T . De es ta manera, se garantiza un equilibrio entre la s implificac ión de los  ins trumentos  de planificac ión territorial y la protecc ión efec tiva de derechos  

fundamentales , evitando que la reducc ión de cargas  procedimentales  derive en la expos ic ión indebida de la poblac ión a condic iones  de riesgo no evaluadas  o no mitigadas .

1 . C ons iderando relativo al artículo 366 de la C ons tituc ión P olítica

Se acoge la observac ión formulada. E l artículo 366 de la C ons tituc ión P olítica consagra una regla general de priorizac ión del gas to soc ial y de atenc ión a las  neces idades  bás icas  

insatis fechas , s in es tablecer una priorizac ión territorial espec ífica. En consecuenc ia, el proyec to ajus tará la referenc ia al artículo 366 con el fin de eliminar cualquier menc ión 

expresa a “territorios  rurales  y de difíc il acceso”.

No obs tante, es  importante prec isar que la finalidad del cons iderando no es  es tablecer jerarquías  territoriales  ni diferenc iac iones  espac iales  de carác ter cons tituc ional, s ino 

reafirmar la orientac ión general del gas to público hac ia la efec tividad en la garantía de derechos , as í como el deber del Es tado de adoptar ins trumentos  de planificac ión que 

contribuyan a dicho fin, en el marco del ordenamiento territorial.

2 . C ons iderando sobre la aplicac ión de determinantes  (artículo 10  de la Ley 388 de 1997)

Se prec isa que el proyec to no pretende es tablecer determinantes  “diferenc iales ” ni relativizar su fuerza normativa. Se mantiene de manera expresa el entendimiento conforme al 

cual las  determinantes  previs tas  en el artículo 10  de la Ley 388 de 1997 cons tituyen normas  de superior jerarquía y, por tanto, de obligatorio cumplimiento, independientemente de 

la categoría del ins trumento de ordenamiento territorial (EO T , PBO T  o PO T).

La referenc ia a c riterios  de proporc ionalidad, func ionalidad y viabilidad técnica no alude a la jerarquía normativa ni a la obligatoriedad de las  determinantes , s ino exc lus ivamente a:

i) la ges tión ins tituc ional requerida para fac ilitar su incorporac ión,

ii) la secuenc iac ión técnica de insumos, es tudios  y soportes , y

iii) el acompañamiento y la articulac ión interins tituc ional necesarios  para cerrar brechas  de capac idad técnica en munic ipios  con limitac iones  es truc turales . 

 3 . C ons iderando en relac ión con la ges tión del riesgo . Se acoge la observac ión y, en consecuenc ia, se modifica el cons iderando con el fin de ajus tar su contenido a lo 

efec tivamente dispues to en el Decreto 1807 de 2014, compilado en el Decreto 1077 de 2015, prec isando que dicha normativa es tablece las  condic iones  aplicables  a los  es tudios  

bás icos  de ges tión del riesgo para los  ins trumentos  de ordenamiento territorial —inc luidos  los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial (EO T), conforme a lo previs to en el parágrafo 

1  del artículo 1  y en concordanc ia con la Ley 388 de 1997—, s in diferenc iar ni reduc ir los  requerimientos  técnicos  según la categoría del ins trumento; en ese sentido, se elimina la 

referenc ia a c riterios  de proporc ionalidad, intens idad de la amenaza o disponibilidad de informac ión como elementos  determinantes  del alcance de los  es tudios , manteniendo la 

sujec ión es tric ta a las  exigenc ias  técnicas  definidas  en la norma vigente.

4. C ons iderando relativo al P lan Nac ional de Desarrollo 2022–2026

En relac ión con la solic itud de prec is ión normativa, se ac lara que la c ita corresponde al E je Es tratégico 3  “O rdenamiento del Territorio y Desarrollo Sos tenible” de las  Bases  del 

P lan Nac ional de Desarrollo 2022–2026 “C olombia P otenc ia Mundial de la V ida”, adoptadas  mediante la Ley 2294 de 2023.

En dicho eje se contempla expresamente la neces idad de “flexibilizar los  procedimientos  y contenidos  de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial y los  mecanismos  e 

ins trumentos  de ges tión y financ iac ión en EO T  de munic ipios  de categorías  5  y 6 , con el fin de adecuarlos  a sus  capac idades  ins tituc ionales  y responder a sus  realidades  

ambientales , soc iales  y económicas”.

En consecuenc ia, el presente proyec to de decreto se insc ribe dentro del marco de políticas  públicas  trazadas  por el Gobierno Nac ional y materializa dicho mandato, mediante 

dispos ic iones  que, respetando el marco normativo vigente, permiten una ac tualizac ión más  realis ta, proporc ionada y viable de los  EO T  en munic ipios  con menores  capac idades  

técnicas  y financ ieras , en armonía con el princ ipio cons tituc ional de equidad territorial.

A gradecemos  su observac ión y hemos  hecho ajus tes  en la redacc ión inic ial para dar mayor c laridad frente a la propues ta inic ialmente presentada. 

En primera medida es  importante prec isar que la dispos ic ión contenida en el parágrafo 1  del proyec to de decreto no modifica ni redefine las  categorías  de desarrollo res tringido en 

suelo rural previs tas  en el artículo 2 .2 .2 .2 .1 .4  del Decreto 1077 de 2015, ni es tablece una nueva c las ificac ión del suelo.

En es te sentido, la delimitac ión de áreas  des tinadas  a vivienda campestre continúa s iendo una categoría de desarrollo res tringido en suelo rural, conforme a la normativa vigente. 

Lo que se propone en el proyec to de decreto es  que, en el caso de los  munic ipios  que formulan EO T , su pos ible desarrollo se oriente y concentre en áreas  previamente delimitadas  

como suelo suburbano, cuando las  dinámicas  territoriales  as í lo jus tifiquen.

Es te enfoque responde a la neces idad de evitar la dispers ión de desarrollos  de vivienda campestre en suelo rural, que puede generar procesos  de fragmentac ión del territorio y 

pres ión sobre áreas  de valor ambiental o produc tivo. 

A s í mismo se busca fac ilitar el control y la adecuada regulac ión de es te tipo de desarrollos , mediante su localizac ión en áreas  con mejores  condic iones  de acceso y pos ibilidad de 

articulac ión con infraes truc tura vial y de servic ios , y fortalecer la coherenc ia del modelo de ocupac ión del territorio en munic ipios  de menor complejidad, en los  cuales  los  EO T  no 

desarrollan ins trumentos  detallados  como los  previs tos  en los  PO T  o PBO T . P or lo que es ta dispos ic ión es  espec ífica para los  EO T  que son el objeto de es ta reglamentac ión.

En consecuenc ia, la dispos ic ión no limita la pos ibilidad de desarrollo de vivienda campestre en munic ipios  con EO T , s ino que es tablece un c riterio de ordenamiento para su 

localizac ión, orientado a su concentrac ión en suelo suburbano definido con sus tento técnico que se explica en los  numerales  1  y 2  del  artículo en comento.

De igual forma, es ta medida no implica una modificac ión de los  c riterios  relac ionados  con el umbral de suburbanizac ión ni de las  competenc ias  de las  autoridades  ambientales  para 

es tablecer condic iones  más  res tric tivas , las  cuales  se mantienen conforme a la normativa vigente. En es ta dispos ic ión se consolidan las  áreas  computables  en el umbral de 

suburbanizac ión, evitando la dispers ión.

En relac ión con la pos ible coexis tenc ia de usos  en corredores  suburbanos , se prec isa que la delimitac ión de es tos  suelos  deberá sus tentarse en anális is  técnicos  que garanticen la 

compatibilidad de usos , de conformidad con las  determinantes  de ordenamiento territorial, inc luyendo las  de carác ter ambiental. En es te sentido, corresponderá a los  munic ipios , en 

el marco de sus  competenc ias , definir las  normas  urbanís ticas  espec íficas  que regulen las  condic iones  de localizac ión y desarrollo de usos  y ac tividades , evitando conflic tos  entre 

usos  res idenc iales  y produc tivos  entre otros .

Finalmente, la dispos ic ión busca ofrecer lineamientos  diferenc iados  para los  EO T , atendiendo su menor nivel de complejidad, s in que ello implique una excepc ión al régimen general 

del ordenamiento territorial, s ino una forma de fac ilitar su aplicac ión bajo c riterios  de orden y sos tenibilidad territorial.

Señala el partic ipante en relac ión con el artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .1  del Decreto 1077 de 2015, incorporado por el Decreto 1232 de 2020, ya reglamentó las  etapas  del proceso de 

planificac ión territorial para todos  los  ins trumentos  (PO T , PBO T  y EO T), por lo cual el nuevo artículo generaría duplic idad y el parágrafo 2  podría generar inseguridad jurídica al 

es tablecer que los  contenidos  del diagnós tico y formulac ión son orientadores  y enunc iativos . 

P ara mayor c laridad, se prec isa que el proyec to normativo tiene por objeto modificar espec íficamente el contenido incorporado mediante el Decreto 1232 de 2020 en el Decreto 

1077 de 2015, el cual igualó los  contenidos  aplicables  a PO T , PBO T  y EO T , generando en la prác tica que munic ipios  con realidades  territoriales  y capac idades  ins tituc ionales  

dis tintas  formulen ins trumentos  con el mismo nivel de complejidad.

Esta homogeneizac ión desconoce el fac tor diferenc iador que es tablec ió la Ley 388 de 1997 entre: P lanes  de O rdenamiento Territorial –  PO T  (artículo 11), P lanes  Bás icos  de 

O rdenamiento Territorial –  PBO T  (artículo 16), Esquemas  de O rdenamiento Territorial –  EO T  (artículo 17). En consecuenc ia, el presente proyec to desarrolla una regulac ión 

espec ial para los  EO T , en ejerc ic io de la potes tad reglamentaria, s in derogar el régimen general, pero introduc iendo un tratamiento diferenc iado acorde con su naturaleza jurídica.

Se acoge parc ialmente la observac ión y se prec isa que no se configura inseguridad jurídica. La vers ión vigente del dec reto define de manera c lara unos  contenidos  mínimos  

obligatorios  para los  EO T , lo que garantiza la exis tenc ia de una es truc tura técnica bás ica exigible.

En ese sentido, el carác ter orientador de otros  contenidos  no implica su eliminac ión, s ino que responde a un c riterio de gradualidad y proporc ionalidad que busca fac ilitar la 

aplicac ión del ins trumento en munic ipios  con menores  capac idades , s in afec tar los  es tándares  mínimos  ni la coherenc ia normativa del ordenamiento territorial.

E l parágrafo 2  del artículo 2 .2 .2 .1 .2 .2  no elimina obligac iones; busca fortalecer la autonomía munic ipal para la toma de dec is iones , permitiendo que: “Los  munic ipios  podrán definir 

contenidos  adic ionales , s iempre y cuando se presenten condic iones  en su munic ipio que ameriten la incorporac ión de otros  asuntos  y contenidos  a los  que se refieren la Ley 388 de 

1997 y el Decreto 1077 de 2015, lo cual deberá es tar además  jus tificado en el documento de seguimiento y evaluac ión del EO T .”

Por tanto, no se es tá convirtiendo el diagnós tico y la formulac ión en etapas  opc ionales  o enunc iativas . Lo que hace la modificac ión es  evitar exigir automáticamente a los  EO T  el 

mismo nivel de desarrollo técnico previs to para PO T  y PBO T , cuando la Ley 388 de 1997 los   diseñó como ins trumentos  diferenc iados . 

En relac ión con las  observac iones  formuladas  al artículo 2 .2 .2 .1 .2 .3  del proyec to de decreto, se prec isa que dicha dispos ic ión es tablece los  contenidos  mínimos  obligatorios  para 

los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial (EO T) en las  etapas  de diagnós tico y formulac ión, los  cuales  se fundamentan en lo dispues to en la Ley 388 de 1997 y en el marco 

reglamentario vigente del Decreto 1077 de 2015. En ese sentido, el carác ter “orientador” previs to en el parágrafo 2  del artículo 2 .2 .2 .1 .2 .2  se c ircunsc ribe exc lus ivamente a los  

contenidos  señalados  en las  dispos ic iones  espec íficas  allí referenc iadas  y no se extiende a los  contenidos  mínimos  obligatorios  definidos  en el artículo 2 .2 .2 .1 .2 .3 .

A s imismo, es  importante prec isar que el proyec to de decreto no elimina ni modifica los  requis itos  técnicos  vigentes  en materia de ordenamiento territorial y ges tión del riesgo. En 

particular, no altera las  escalas  cartográficas , ni los  es tudios  para la incorporac ión de la ges tión del riesgo de desas tres  en el O T  es tablec idos  en el Decreto 1807 de 2014 

compilado en el Decreto 1077 de 2015, ni las  obligac iones  derivadas  de la Ley 1523 de 2012, ni las  determinantes  ambientales  previs tas  en la Ley 99 de 1993 y en el artículo 24  

de la Ley 388 de 1997. E l propós ito de la propues ta normativa es  aplicar los  princ ipios  de proporc ionalidad y gradualidad previs tos  en la Ley 388 de 1997 para los  EO T , 

reconoc iendo las  diferenc ias  territoriales  y las  capac idades  ins tituc ionales  de los  munic ipios .

No obs tante lo anterior, y con el fin de evitar ambigüedades  interpretativas  y reforzar la seguridad jurídica, se revisará la redacc ión del artículo para prec isar su alcance y asegurar 

su coherenc ia con el marco normativo vigente en materia de ordenamiento territorial y ges tión del riesgo.

Revisada la es truc tura vigente del Decreto 1077 de 2015, se cons tata que efec tivamente dentro de la Secc ión 2  del C apítulo 1  del T ítulo 2  de la P arte 2  del Libro 2  ya exis te una 

Subsecc ión 5 , correspondiente a dispos ic iones  sobre armonizac ión de usos  del suelo en los  planes  de ordenamiento territorial y el desarrollo de proyec tos  de utilidad pública e 

interés  soc ial. En consecuenc ia,  se realiza la correcc ión a la subsecc ión 6  en la misma ubicac ión 

Se agradece la revis ión minuc iosa y los  aportes  hechos  en es te artículo, el cual ha s ido revisado y ajus tado y respec to del cual pueden señalarse los  s iguientes  ajus tes  y 

cons iderac iones: 

C onforme se indica en el A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .11. Es tudios  bás icos  y de detalle para la incorporac ión de la GRD en los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial, dichos  es tudios  se 

elboran conforme con lo es tablec ido en el Decreto 1807 de 2014 compilado en el Decreto 1077 de 2015, es  dec ir es te contenido no se modificó.

C onforme se indica en el A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .6 . Delimitac ión y reglamentac ión de suelo suburbano, los  munic ipios  a quienes  les  corresponde la formulac ión o revis ión de Esquemas  

de O rdenamiento Territorial que requieran delimitar suelo suburbano sólo podrán c las ificar como corredores  suburbanos  los  corredores  de las  áreas  paralelas  a las  vías  arteriales  o 

de primer orden y vías  intermunic ipales  o de segundo orden para la localizac ión de vivienda, comerc io, servic ios , indus tria y otros  usos , y deberán cumplir con las  condic iones  

es tablec idas  en el dec reto, además  de las  determinantes  ambientales  expedidas  por las  respec tivas  autoridades  ambientales . 

Se prec isa y en el A rtículo. 2 .2 .2 .1 .2 .3  se definen los  contenidos  obligatorios  de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial tanto en el diagnós tico como en la formulac ión, y se 

indica que de acuerdo con las  dinámicas  y las  neces idades  propias  de los  munic ipios , se podrán definir contenidos  adic ionales  definidos  por ejemplo en el artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .2  

E tapa de Diagnós tico del Decreto 1077 de 2015. Sobre la cartografía se indica que los  munic ipios  elaborarán la cartografía de diagnós tico y formulac ión necesaria para sus tentar 

los  anális is  y dec is iones  del EO T , de acuerdo con los  contenidos  definidos  en el presente artículo. P ara tal efec to, tomarán como referenc ia los  contenidos  cartográficos  previs tos  

en los  artículos  2 .2 .2 .1 .2 .1 .2  y 2 .2 .2 .1 .2 .1 .3  , s in indicar expresamente un lis tado, ya que es tos  es tán ligados  al desarrollod e los  contenidos  mínimos  definidos  en el proyec to de 

decreto y los  que los  munic ipios  es timen como adic ionales  necesarios . 

En el caso de que el munic ipio, por sus  condic iones  y sus  dinámicas , es time necesario anális is  sobre aspec tos  espec íficos  no menc ionados  en los  contenidos  mínimos , tales  como 

espac io público, servic ios  públicos , ins trumentos  complementarios , etc ., se indica que puede recurrir a los  contenidos  mínimos  definidos  en el rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .2  o del Decreto 

1077 de 2015 y en consecuenc ia desarrollar la cartografía de referenc ia. En es tos  casos  es tos  temas  serán objeto de concertac ión s iempre que se traten de asuntos  

exc lus ivamente ambientales  en el marco de las  demás  normas  vigentes . En general serán exigibles  los  mapas  que se requieran para explicar contenidos  definidos  en el EO T , as í las  

cosas  s i el EO T  dec ide no delimitar polígonos  suburbanos  no será exigible el mapa correspondiente a es ta temática. En particular respec to a las  normas  espec íficas  como las  

relac ionadas  con la ges tión del riesgo o lo relac ionado con espac io público, es tas  no han s ido modificadas  en la propues ta, por lo tanto seguirán aplicandose. 

Se acoge la observac ión y se elimina el contenido del parágrafo 3 . Lo anterior, en cons iderac ión a que la materia relativa a las  proyecc iones  de poblac ión para la definic ión del tipo 

de ins trumento de ordenamiento territorial ya se encuentra expresamente regulada en el parágrafo del artículo 17  de la Ley 388 de 1997, por lo cual su reiterac ión en el presente 

decreto resulta innecesaria.

E l contenido de normas  como las  relac ionadas  con espac io publico, contenidas  en el dec reto 1504 de 1998 o las  relac ionadas  con la ges tión del riesgo en el ordenamiento 

territorial dec reto 1807 de 2014, no se modifican en es ta propues ta. 

Se acoge la observac ión y, en consecuenc ia, se ajus ta el texto para prec isar que los  es tudios  para la incorporac ión de la GRD en el O T  se rigen por lo dispues to en el Decreto 1807 

de 2014, compilado en el Decreto 1077 de 2015, el cual es tablece las  condic iones  técnicas  aplicables  a todos  los  ins trumentos  de ordenamiento territorial, inc luidos  los  

Esquemas  de O rdenamiento Territorial, en los  términos  de la Ley 388 de 1997, s in es tablecer diferenc iac iones  en cuanto a la exigenc ia o alcance de dichos  es tudios  según la 

categoría del ins trumento.

En ese sentido, se elimina cualquier referenc ia que pueda interpretarse como una flexibilizac ión o disminuc ión de los  requis itos  técnicos  definidos  en la normativa vigente. A s í 

mismo, se prec isa que el propós ito del proyec to de decreto no es  modificar los  es tándares  técnicos  es tablec idos  para la ges tión del riesgo, s ino fac ilitar su aplicac ión mediante la 

incorporac ión de lineamientos  orientados  al uso y articulac ión de la informac ión disponible, s in que ello implique la alterac ión de las  condic iones  técnicas  exigidas  para la adecuada 

incorporac ión del riesgo en los  ins trumentos  de ordenamiento territorial.

A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .4  –  A plicac ión del modelo LA DM-C O L

Las  escalas  cartográficas  previs tas  en el proyec to de decreto no han s ido modificadas  respec to de las  ac tualmente es tablec idas  en el Decreto 1077 de 2015, y por tanto no exis te 

alterac ión del es tándar técnico vigente ni reducc ión del nivel de prec is ión exigido para la formulac ión de los  EO T .

E l artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .4  tiene un propós ito espec ífico: garantizar la representac ión, ges tión e interoperabilidad de la informac ión geoespac ial y catas tral, mediante la aplicac ión del 

modelo LA DM-C O L_PO T , adoptado por la Resoluc ión 058 de 2025 del M inis terio de V ivienda, C iudad y Territorio.

En es te sentido: La obligac ión introduc ida es  de carác ter es truc tural y tecnológico (interoperabilidad y es tandarizac ión de datos), no regula ni modifica las  escalas  cartográficas  

mínimas  exigidas , no altera los  c riterios  técnicos  de representac ión del suelo urbano y rural es tablec idos  en el Decreto 1077 de 2015 y no afec ta la delimitac ión de usos , 

ocupac ión o aprovechamiento del suelo.

E l modelo LA DM-C O L_PO T  opera como un es tándar de es truc tura y codificac ión de la informac ión territorial, garantizando cons is tenc ia, trazabilidad e interoperabilidad entre 

s is temas  de informac ión. Su aplicac ión es  independiente de la escala cartográfica adoptada, s iempre que es ta cumpla los  parámetros  normativos  vigentes .

A dic ionalmente, el proyec to mantiene la pos ibilidad de que, cuando los  munic ipios  dispongan de informac ión de mayor nivel de detalle, puedan utilizarla en la revis ión y ajus te de 

sus  EO T , s in que ello implique modificac ión obligatoria de escalas . 

En atenc ión a las  observac iones  presentadas  sobre la prec is ión conceptual de los  tratamientos  urbanís ticos  y las  áreas  de ac tividad en el componente urbano de los  Esquemas  de 

O rdenamiento Territorial, se revisará la redacc ión y el alcance del artículo con el fin de evaluar los  ajus tes  pertinentes . Lo anterior con el propós ito de asegurar la c laridad de la 

dispos ic ión, su coherenc ia con el marco normativo vigente y su adecuada aplicac ión por parte de los  munic ipios  que deban formular EO T . 

Se indica que cuando la complejidad urbanís tica identificada en el diagnós tico y la dinámica de c rec imiento urbano lo ameriten, los  munic ipios  podrán definir los  respec tivos  

tratamientos  urbanís ticos  con el fin de hacer un manejo diferenc iado de los  dis tintos  sec tores  del suelo urbano y de expans ión urbana.

En todo caso, la dispos ic ión mantiene su articulac ión con las  definic iones  y reglas  generales  previs tas  en el Decreto 1077 de 2015, particularmente en lo relativo a los  

tratamientos  urbanís ticos  y su aplicac ión en el marco del modelo de ocupac ión territorial definido por cada munic ipio.

Es  importante indicar que   el artículo  no c rea nuevas  competenc ias ,  ni impone obligac iones  financ ieras  a los  departamentos . Se limita a reiterar el deber de utilizar la  informac ión 

disponible en los  procesos  de diagnós tico y formulac ión de los  EO T , el cual ya lo es tablec ió el Decreto 1807 de 2014, lo cual se enmarca en los  princ ipios  de coordinac ión, 

concurrenc ia y subs idiariedad previs tos  en los  artículos  288 y 298 de la C ons tituc ión P olítica.

Los  departamentos  ya cuentan con competenc ia para apoyar a los  munic ipios  en materia de ordenamiento territorial. En particular:

•	El artículo 29  de la Ley 1454 de 2011 dis tribuyó competenc ias  en materia de ordenamiento territorial y habilitó a los  departamentos  para formular P lanes  de O rdenamiento 

Departamental (PO D).

•	El parágrafo 2  del artículo 13  de la Ley 1523 de 2012 es tablece que los  gobernadores  y la adminis trac ión departamental ejercen func iones  de coordinac ión, concurrenc ia y 

subs idiariedad pos itiva respec to de los  munic ipios .

En la prác tica, varios  departamentos  vienen pres tando as is tenc ia técnica a los  munic ipios  en procesos  de formulac ión y revis ión de ins trumentos  de ordenamiento territorial, s in 

que ello haya requerido una norma adic ional que c ree fuentes  espec íficas  de financ iac ión.

En segundo lugar, no resulta jurídicamente viable inc luir en el presente proyec to de decreto recomendac iones  o remis iones  a un eventual proyec to de Ley de C ompetenc ias  y 

Recursos , dado que el ámbito del dec reto es  reglamentario y sec torial, su objeto es  regular aspec tos  espec íficos  de los  EO T  dentro del Decreto 1077 de 2015.

Finalmente, frente a la afirmac ión de que el último inc iso del artículo no sería aplicable por falta de reglamentac ión del parágrafo del artículo 15  de la Ley 2200 de 2020, se prec isa 

que La competenc ia de los  departamentos  para formular PO D no depende de una reglamentac ión procedimental adic ional.

E l artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .8  no elimina ins trumentos  urbanís ticos  previs tos  en la Ley 388 de 1997 ni modifica su jerarquía normativa. La dispos ic ión se limita a es tablecer la 

pos ibilidad de incorporarlos  de manera gradual y diferenc iada en los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial, atendiendo a las  neces idades  reales  del munic ipio y a su capac idad 

ins tituc ional. En ese sentido, los  munic ipios  que formulen EO T  podrán determinar, con base en su diagnós tico territorial y en el modelo de ocupac ión definido, la pertinenc ia de 

incorporar determinados  ins trumentos  y, cuando corresponda, adoptar las  normas  urbanís ticas  previs tas  en el artículo 15  de la Ley 388 de 1997.

A s í, por ejemplo, cuando un munic ipio identifique la neces idad de c las ificar suelo de expans ión urbana, deberá incorporar las  normas  urbanís ticas  es truc turales  correspondientes , 

inc luyendo los  c riterios  para el desarrollo de planes  parc iales , en cumplimiento de lo dispues to en el artículo 19  de la Ley 388 de 1997. P or el contrario, cuando el diagnós tico 

territorial evidenc ie que no se requiere suelo de expans ión, no resultaría razonable ni jurídicamente necesario imponer la delimitac ión obligatoria de dicho suelo ni la definic ión de 

normas  asoc iadas  a planes  parc iales . La propues ta normativa busca prec isamente evitar la incorporac ión automática de ins trumentos  complejos  en munic ipios  cuyas  dinámicas  

territoriales  no lo jus tifican.

A dic ionalmente, es  importante prec isar que el artículo 15  de la Ley 388 c las ifica las  normas  urbanís ticas  —estruc turales , generales  y complementarias—, pero no es tablece la 

obligatoriedad de incorporar todas  es tas  categorías  en todos  los  ins trumentos  de ordenamiento territorial. Los  contenidos  espec íficos  de cada ins trumento es tán definidos  en los  

artículos  11, 12, 13, 14, 16  y, particularmente, en el artículo 17  de la Ley 388 de 1997, que regula los  contenidos  mínimos  de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial. En es te 

marco, la propues ta respeta el princ ipio de espec ialidad aplicable a los  EO T  y busca ajus tar su alcance a las  condic iones  territoriales  y capac idades  reales  de los  munic ipios .

E l artículo en comento no modifica el marco técnico ni conceptual de la ges tión del riesgo vigente. No redefine los  conceptos  de amenaza, vulnerabilidad o riesgo, ni altera los  

c riterios  es tablec idos  en el Decreto 1807 de 2014 compilado en el Decreto 1077 de 2015. La dispos ic ión no c rea un régimen paralelo, s ino que prec isa la forma de aplicac ión de 

los  es tudios  bás icos  y de detalle en el contexto espec ífico de los  EO T .

Las  dispos ic iones  de la Ley 1523 de 2012 —inc luidas  las  definic iones , objetivos , reglas  de articulac ión ins tituc ional y la obligac ión de incorporar la ges tión del riesgo en la 

planificac ión territorial— continúan plenamente vigentes  y aplicables , por lo que no requieren reiterac ión expresa.

En ese sentido, el artículo se limita a desarrollar c riterios  de aplicac ión bajo los  princ ipios  de gradualidad y proporc ionalidad, en coherenc ia con la naturaleza diferenc iada de los  

EO T  previs ta en la Ley 388 de 1997.

No obs tante, con el fin de evitar pos ibles  interpretac iones  que generen ambigüedad frente al rigor técnico exigible, se acoge la observac ión y se elimina el artículo, garantizando que 

no se genere ninguna duda respec to de la plena aplicac ión de lo dispues to en el Decreto 1807 de 2014, en relac ión con los  es tudios  bás icos  y de detalle.

No se acoge la observac ión, toda vez que el contenido del artículo 2 .2 .2 .1 .2 .12 no presenta contradicc ión con el artículo 28  de la Ley 388 de 1997. E l primer inc iso del artículo 

propues to recoge lo dispues to en el numeral 9  del artículo 6  de la Ley 1551 de 2012, el cual es tablece expresamente que los  P lanes  de O rdenamiento Territorial deberán ser 

presentados  para revis ión ante el C oncejo Munic ipal o Dis trital cada doce (12) años . En ese sentido, la dispos ic ión del proyec to normativo se limita a incorporar en el ámbito 

reglamentario un mandato legal vigente, s in modificar su alcance.

P or su parte, el artículo 28  de la Ley 388 de 1997 define la vigenc ia de largo plazo del componente es truc tural del plan, la cual corresponde a tres  períodos  cons tituc ionales  de las  

adminis trac iones  munic ipales  y dis tritales . Es tas  dispos ic iones  no son contradic torias  s ino complementarias , en tanto una regula la vigenc ia del componente es truc tural del 

ins trumento y la otra es tablece la periodic idad de su revis ión ante el concejo. En consecuenc ia, el proyec to de decreto mantiene coherenc ia con el marco legal vigente y armoniza 

adecuadamente ambas  dispos ic iones  de superior jerarquía.

a. Diagnós tico –  Infraes truc tura, dinámicas  poblac ionales  y evaluac ión ins tituc ional y fis cal

No se acoge la observac ión. E l proyec to define un núc leo mínimo de contenidos  acorde con la naturaleza del EO T  y el artículo 17  de la Ley 388 de 1997, evitando incorporar 

exigenc ias  propias  de ins trumentos  de mayor complejidad. Los  aspec tos  propues tos  no se exc luyen, pero su incorporac ión se deja a c riterio del munic ipio según sus  condic iones  

territoriales , en aplicac ión de los  princ ipios  de proporc ionalidad y gradualidad, evitando cargas  técnicas  desmedidas .

c . Escala cartográfica

E l proyec to mantiene el es tándar técnico vigente del Decreto 1077 de 2015 y no reduce niveles  de prec is ión. Únicamente habilita el uso de mejor informac ión cartográfica cuando 

es té disponible, s in imponer exigenc ias  adic ionales .

d. P royec tos  es tratégicos

Se contemple en E l EO T  el programa de ejecuc ión articulado con el P lan de Desarrollo Munic ipal. Se inc luye como parte del contenido mínimo obligatorio en el componente urbano y 

rural la definic ión de programas  y proyec tos .

e. Implementac ión –  Supues ta contradicc ión normativa

La regulac ión cons tituye una dispos ic ión espec ial para los  EO T  dentro del Decreto 1077 de 2015, s in afec tar la regla general. No se elimina ningún componente es truc tural de la 

implementac ión, s ino que se ajus ta su alcance conforme al princ ipio de espec ialidad normativa.

f. Seguimiento y evaluac ión –  Supues ta limitac ión

La articulac ión con el P lan de Desarrollo no limita el alcance del seguimiento, el cual continúa comprendiendo la evaluac ión de normas  urbanís ticas , la consolidac ión del modelo de 

ocupac ión y el cumplimiento de determinantes , garantizando coherenc ia entre ins trumentos  de planificac ión.

Se acoge la observac ión. En atenc ión a la neces idad de garantizar la c laridad, coherenc ia y sufic ienc ia de la norma, se elimina el artículo propues to y se incorpora la prec is ión 

correspondiente en el artículo de ámbito de aplicac ión, con el fin de ac larar el alcance de las  dispos ic iones  aplicables  a los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial. De es ta manera, 

se evita la generac ión de pos ibles  ambigüedades  o vac íos  normativos  y se asegura una adecuada interpretac ión e implementac ión del dec reto.

Revisada la es truc tura de numerac ión del Decreto 1077 de 2015 y la técnica normativa aplicable, se identifica un error en la codificac ión a partir del artículo señalado, en 

consecuenc ia, se procederá a ajus tar la numerac ión de los  artículos  correspondientes .
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A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .3  –  Diagnós tico

Redacc ión propues ta:

“…Diagnós tico: C omprende la identificac ión y anális is  de la es truc tura territorial exis tente, y su alcance comprende: La carac terizac ión fís ico-ambiental, soc iocultural, económica y func ional, en la cual desarrollarán 

los  contenidos  que cons ideren pertinentes  de acuerdo con lo es tablec ido en el artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .2  E tapa de Diagnós tico del Decreto 1077 de 2015, y en func ión de las  carac terís ticas  del munic ipio y los  

resultados  del seguimiento y evaluac ión al EO T  vigente. E l contenido mínimo comprende:..”

C omentario y jus tificac ión: En es te apartado, se señala que se desarrollarán los  contenidos  cons iderados  relevantes  conforme al artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .2  de la E tapa de Diagnós tico del Decreto 1077 de 2015. Sin 

embargo, al desc ribir el contenido mínimo, se evidenc ia una incons is tenc ia frente a la cartografía de referenc ia que deben formular los  EO T , ya que es ta s í contempla toda la informac ión cartográfica menc ionada en 

el artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .2  del Decreto 1077.

A s imismo, se menc iona que la carac terizac ión inc luye aspec tos  fís ico-ambientales , soc ioculturales , económicos  y func ionales , pero el contenido mínimo espec ificado no hace referenc ia alguna a la informac ión 

económica ni soc iocultural.

P or último, se identifica un vac ío técnico, ya que no se detalla en la cartografía de referenc ia informac ión c lave como la escala, la temporalidad, ni los  métodos  de recolecc ión y procesamiento de datos . En es te 

sentido, se enfatiza que los  munic ipios  y dis tritos  deberán realizar el levantamiento de informac ión utilizando fuentes  primarias  y secundarias . Se recomienda, además, que dicha informac ión sea desarrollada 

s iguiendo los  es tándares  es tablec idos  por la Infraes truc tura C olombiana de Datos  Espac iales  (IC DE).

P ropues ta:

Se recomienda inc luir en el contenido mínimo, informac ión económica y soc iocultural; as imismo, espec ificar como se realizará la recolecc ión y procesamiento de la informac ión cartográfica, con el fin de garantizar 

los  detalles  y escalas  adecuadas  para el ordenamiento territorial.

aceptada 

parc ialmente

S
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A rtículo. 2 .2 .2 .1 .2 .3  Definic ión de contenidos  de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial 2 .

Formulac ión “... Formulac ión: La formulac ión del Esquema de O rdenamiento Territorial comprende la definic ión de la es truc tura general o modelo de ocupac ión territorial munic ipal, el es tablec imiento de los  

objetivos , políticas , y es trategias  de largo y mediano plazo para la ocupac ión y aprovechamiento del suelo. La formulac ión del EO T  se organizará mediante el desarrollo de los  s iguientes  componentes  y sus  

contenidos ...” 

O bservac ión: Si bien en es te numeral se presentan los  componentes: general, urbano y rural, no hace referenc ia al es tablec imiento de los  objetivos , políticas , y es trategias  de largo y mediano plazo para la 

ocupac ión y aprovechamiento del suelo, tal como lo es tablecen los  componentes  y contenidos  a partir de lo es tablec ido en los  A rtículos  11  y 12  de la Ley 388 de 1997.

P ropues ta de ajus te: Inc luir los  objetivos , políticas  y es trategias , según lo es tablec ido en los  A rtículos  11  y 12  de la Ley 388 de 1997. 

aceptada
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A rtículo. 2 .2 .2 .1 .2 .3  Definic ión de contenidos  de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial 2 . Formulac ión 

a. C omponente General... 

O bservac ión: 

“...Solo en aquellos  casos  en los  que en el seguimiento y evaluac ión del EO T  vigente o en el diagnós tico se demuestren las  condic iones  de c rec imiento poblac ional, reasentamiento y demanda de suelo para la 

expans ión urbana, los  munic ipios  podrán inc luir es ta c lase de suelo en los  EO T , con la correspondiente definic ión de direc trices  para planes  parc iales ...” Es te apartado es  contradic torio, dado que en el Numeral 1  

del A rtículo. 2 .2 .2 .1 .2 .3  Definic ión de contenidos  de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial EO T , no contempla dentro de sus  contenidos  mínimos  informac ión económica ni soc iocultural, la cual es  base 

fundamental para demostrar las  condic iones  de c rec imiento poblac ional, reasentamiento y demanda de suelo. 

P ropues ta: Solo en aquellos  casos  en los  que en el seguimiento y evaluac ión del EO T  vigente y en el diagnós tico se demuestren las  condic iones  de c rec imiento poblac ional, reasentamiento y demanda de suelo para 

la expans ión urbana, los  munic ipios  podrán inc luir es ta c lase de suelo en los  EO T , con la correspondiente definic ión de direc trices  para planes  parc iales . 

no aceptada
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A rtículo. 2 .2 .2 .1 .2 .3  Definic ión de contenidos  de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial 2 . Formulac ión 

“...b. C omponente urbano 

Inc luye la organizac ión espac ial y func ional del suelo que se delimite como urbano, e integra como mínimo el s iguiente contenido:..” 

O bservac ión: E l componente urbano omite informac ión previamente es tablec ida en el A rtículos  11  y 13  de la Ley 388 de 1997. 

P ropues ta: 

Inc luir para en el contenido mínimo del componente urbano los  objetivos , políticas  y es trategias , según lo es tablec ido en los  A rtículos  11  y 13  de la Ley 388 de 1997. 

no aceptada
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A rtículo. 2 .2 .2 .1 .2 .3  Definic ión de contenidos  de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial 2 . Formulac ión 

c . C omponente Rural: 

“...Los  munic ipios  con extens ión superior a 1500 Km2 para los  cuales  sea demostrable que no exis te base cartográfica e insumos  a escala 1:25.000 podrán utilizar informac ión cartográfica a las  escalas  

disponibles ...” 

O bservac ión: Es te apartado deja abierta la pos ibilidad de que los  componentes  general, urbano y rural puedan cons iderarse imprec isos  s i se presentan a escalas  mayores  a 1:25.000, lo cual dificultaría reflejar con 

c laridad el es tado ac tual de los  territorios  y sobre todo la espac ializac ión de elementos  importantes  que acotan las  diferentes  categorías  de uso del suelo. Las  dispos ic iones  inc luidas  en el presente decreto, debido 

a la ausenc ia de escalas  más  detalladas , podrían interpretarse como una limitac ión, obs táculo o res tric c ión para el desarrollo de proyec tos  es tratégicos  de interés  munic ipal, regional y nac ional, pues to que se 

podría es tar sobredimens ionando potenc iales  exc lus iones  para desarrollos  produc tivos . 

A hora bien, de inc luir es te apartado se recomienda c itar que a los  ac tores  de los  territorios  podrán presentar es tudios  detallados  en caso de presentarse incons is tenc ias  técnicas  de fondo en es tos  es tudios . 

P ropues ta: Se recomienda eliminar el presente apartado o inc luir el s iguiente párrafo: 

A  los  ac tores  del munic ipio se les  permita presentar es tudios  de mayor detalle para áreas  espec íficas , admitiendo la presentac ión de argumentos  técnicos  de fondo en caso de exis tir diferenc ias  de anális is  y que 

por ende se pueda fac ilitar el ajus te de las  categorías  definidas  en la es truc tura biofís ica, es  importante que en el acuerdo munic ipal es to quede c laro. En relac ión con los  proyec tos  exis tentes , se asegurarán la 

protecc ión de la propiedad privada y los  demás  derechos  adquiridos  conforme a las  leyes  c iviles  vigentes , los  cuales  no pueden ser desconoc idos  ni infringidos  por normativas  pos teriores , tal como lo es tablece el 

aceptada
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A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .7 . Uso de la mejor informac ión disponible “...En los  procesos  de diagnós tico y formulac ión de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial los  munic ipios  deberán utilizar la mejor informac ión 

territorial disponible, inc luyendo aquella generada por entidades  del orden nac ional, regional y local, s in perjuic io de su validac ión técnica. En caso de ausenc ia de datos  a escala detallada, se permitirá el uso de 

cartografía base, imágenes  satelitales  u otra informac ión que permita orientar las  dec is iones  territoriales ...” 

O bservac ión: C ons iderando la falta de financ iac ión para desarrollar los  ins trumentos  de ordenamiento territorial, y teniendo en cuenta que en los  territorios  exis ten es tudios  vigentes  y detallados  realizados  por 

entidades  ofic iales  como el SINC HI, Humboldt, IGA C , A NLA , las  C A R y el IDEA M, as í como por entidades  privadas  de diferentes  sec tores  económicos  como la agricultura, la indus tria y el sec tor minero-

energético, los  munic ipios  deberán analizar e incorporar los  es tudios  pertinentes  en el proceso de modificac ión o revis ión general para ac tualizar los  ins trumentos  de ordenamiento territorial. Es to deberá hacerse de 

acuerdo con lo es tablec ido en el Decreto 1077 de 2015. 

Los  resultados  de los  es tudios  previamente menc ionados  formarán parte de los  documentos  técnicos  que respaldarán las  acc iones  en los  territorios . En es te contexto, munic ipios  podrán incorporar es tudios  

técnicos  detallados  y ac tualizados  que inc luyan informac ión sec torial espec ífica (como agropecuaria, indus trial, transporte, minería-energía, hidrocarburos , turismo, entre otros). 

P ropues ta: En los  procesos  de diagnós tico y formulac ión de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial EO T  los  munic ipios  deberán utilizar la mejor informac ión territorial disponible, inc luyendo aquella generada por 

entidades  del orden nac ional, regional, local y aquella generada por los  ac tores  del territorio, s in perjuic io de su validac ión técnica. En caso de ausenc ia de datos  a escala detallada, se permitirá el uso de cartografía 

base, imágenes  satelitales  u otra informac ión que permita orientar las  dec is iones  territoriales , s iempre y cuando se garantice el uso de informac ión en detalle y escalas  adecuadas  y detallados  para el ordenamiento 

territorial. 

aceptada
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A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .7 . Uso de la mejor informac ión disponible “... Los  departamentos  deberán brindar as is tenc ia técnica permanente a los  munic ipios  que as í lo requieran, con el fin de apoyar el levantamiento de la 

informac ión territorial para la etapa de diagnós tico, as í como la formulac ión, concertac ión...” 

O bservac ión: Es te articulo debe se trans formado en un mecanismo operativo, donde permita garantizar la as is tenc ia a es tos  munic ipios . Los  departamentos  deberán brindar as is tenc ia técnica permanente a los  

munic ipios , con el fin de apoyar el levantamiento de la informac ión territorial para la etapa de diagnós tico, formulac ión y concertac ión. 

P ropues ta: Los  departamentos  deberán c rear una plataforma digital que consolide la informac ión base y temática. E l acceso a informac ión será gratuito y oportuno para los  munic ipios  de categorías  5  y 6 . A s í 

mismo los  munic ipios  podrán des tinar recursos  propios  para la cofinanc iac ión de es tudios  técnicos  y cartografía necesaria. 

no aceptada

63  22/01/2026

O lga Luc ía C arvajal Sánchez 

O lga.C arvajal@ecopetrol.com.

co. EC O PRETRO L S.A  

A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .10 C riterios  para la concertac ión ambiental de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial. “... C on el fin de garantizar la adecuada articulac ión entre la planificac ión territorial y la protecc ión 

ambiental, el proceso de concertac ión ambiental de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial deberá atender los  s iguientes  c riterios  espec íficos:..” 

O bservac ión: En es te apartado se enumeran diversos  c riterios  y recomendac iones , pero no se aborda cómo garantizar la acces ibilidad y transparenc ia para que la comunidad pueda acceder a la informac ión. Es to 

resulta espec ialmente relevante s i tenemos  en cuenta que se ha evidenc iado una falta de apertura en la disponibilidad de datos . En varios  casos , los  ins trumentos  de ordenamiento territorial ya concertados  y 

adoptados  por las  adminis trac iones  munic ipales  res tringen el acceso, y cuando finalmente se fac ilita, ello ocurre tras  la etapa de concertac ión ambiental, proporc ionando informac ión cartográfica en formatos  como 

PDF, que dificultan anális is  técnicos  prec isos  y c laros . Es ta prác tica incumple con el princ ipio de acces ibilidad a la informac ión (acuerdo de Escazú) necesario para una efec tiva partic ipac ión en la planeac ión 

territorial. 

P ara asegurar la acces ibilidad, los  formatos  empleados  para la informac ión cartográfica y técnica deben ser compatibles  con herramientas  como los  Sis temas  de Informac ión Geográfica (SIG) o s imilares , que 

permitan su procesamiento y anális is  adecuado en el marco de ins trumentos  como el Esquema de O rdenamiento Territorial (EO T). 

A s imismo, es  fundamental cons iderar el contenido del P arágrafo 1  del A rtículo 24  de la Ley 388 de 1997 que es tablece la obligac ión de garantizar la consulta democrática en todas  las  fases  del plan de 

ordenamiento. Es to inc luye desde el diagnós tico inic ial has ta las  bases  para su formulac ión, as í como el seguimiento y la evaluac ión. Es te mandato implica un compromiso por publicar y proporc ionar acceso 

oportuno a la informac ión durante las  primeras  etapas  del proceso. Sin embargo, muchas  adminis trac iones  perpetúan la prác tica de res tringir el acceso has ta las  fases  finales  de concertac ión o adopc ión, lo que 

contraviene dicho princ ipio legal. 

P ropues ta: Inc luir en el A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .10 el s iguiente P arágrafo: 

P arágrafo 3 . Las  A utoridades  A mbientales  y munic ipales , en cada etapa del proceso del EO T , tienen la responsabilidad de asegurar la acces ibilidad, la transparenc ia y el acceso a la informac ión. E l derecho a 

partic ipar requiere que la informac ión c lave para la toma de dec is iones  es té disponible de manera c lara, oportuna y fác il de entender. Es to implica divulgar y poner a dispos ic ión los  ins trumentos  y documentos  

aceptada
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A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .10. C riterios  para la concertac ión ambiental de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial., “...C on el fin de garantizar la adecuada articulac ión entre la planificac ión territorial y la protecc ión 

ambiental, el proceso de concertac ión ambiental de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial deberá atender los  s iguientes  c riterios  espec íficos ...” 

O bservac ión: Falta un mecanismo de resoluc ión de conflic tos  o c riterios  cuando el munic ipio y la A utoridad A mbiental no logran un acuerdo sobre las  determinantes . 

P ropues ta: Se puede proponer un artículo adic ional en el que inc luya que en caso de desacuerdo el M inis terio de A mbiente ac túe como mediador técnico con plazos  definidos  para emitir el concepto y todos  sus  

c riterios  para tener en cuenta. 

no aceptada
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A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .11. Es tudios  bás icos  y de detalle en los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial “...P ara el suelo urbano y rural, el munic ipio podrá elaborar los  anális is  de amenaza a partir de informac ión 

secundaria generada por entidades  competentes , es tudios  de carác ter departamental o por las  autoridades  ambientales , llevándola a un proceso de validac ión metodológica que asegure la coherenc ia de las  

dec is iones  en ges tión del riesgo con la realidad territorial...” Es  fundamental que dicho proceso de validac ión metodológica cuente con un es tándar mínimo que asegure la mayor prec is ión pos ible en la informac ión 

utilizada, as í mismo permita informac ión de fuentes  privadas  P ara el suelo urbano y rural, el munic ipio podrá elaborar los  anális is  de amenaza utilizando informac ión secundaria proporc ionada por entidades  ofic iales  

a nivel nac ional, departamental o regional, s iempre que es ta cumpla con los  requerimientos  técnicos  es tablec idos , as í como las  escalas  adecuadas . 

De igual forma, podrán emplearse fuentes  privadas  de informac ión, las  cuales  podrán incorporarse en la etapa de diagnós tico y formulac ión del EO T . C abe des tacar que se dará prioridad a la informac ión que ofrezca 

un mayor grado de detalle y prec is ión técnica sobre el área espec ífica, as í como informac ión ac tual y que garantice el conoc imiento y entendimiento ac tual y real del territorio. 

A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .11. 

Estudios  bás icos  y de detalle en los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial “... Los  es tudios  de detalle únicamente serán requeridos  para las  áreas  de suelo urbano, de expans ión urbana o rural con procesos  de 

ocupac ión intens iva que, según la informac ión ofic ial disponible, presenten amenaza alta con probabilidad de riesgo no mitigable...” P ara evitar interpretac iones  subjetivas , el termino de ocupac ión intens iva se 

debería es tablecer o determinar un umbral técnico. E jemplo: C uando en un área espec ífica del suelo rural, se proyec te o exis ta una dens idad superior de 10 viviendas  por hec tárea.

no aceptada
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1. C omentarios  Generales

La norma elimina la exigenc ia de es tudios  técnicos  para la elaborac ión de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial (EO T), que regulan el uso del suelo en los  munic ipios  con menos  de 30.000 habitantes . Es ta 

dec is ión resulta particularmente grave, no solo porque dichos  munic ipios  representan aproximadamente el 70  % del total del país , s ino también porque muchos  de ellos  cuentan con extens iones  territoriales  muy 

amplias , lo que implica que una parte s ignificativa del territorio nac ional quedaría sometida a regulac iones  de uso del suelo s in respaldo técnico. Un ejemplo de ellos  es  el munic ipio de La Macarena, Meta, que, pese 

a tener una extens ión aproximada de 11.000 km², no supera los  30.000 habitantes , mientras  que Bogotá, con cerca de 1 .776 km², alberga a más  de ocho millones  de personas .

En ese contexto, el efec to real de la norma es  la eliminac ión de los  requis itos  técnicos  del ordenamiento territorial para la mayor parte del territorio nac ional. E llo resulta espec ialmente preocupante, pues  las  

dec is iones  sobre el uso del suelo quedarían sujetas  al c riterio unilateral de los  func ionarios  de turno, s in sus tento objetivo, lo que abre la puerta a determinac iones  arbitrarias . A demás, los  propietarios  y demás  

afec tados  por los  EO T  no contarían con herramientas  efec tivas  para controvertir o defender sus  derechos , ya que las  dec is iones  podrían fundarse exc lus ivamente en vis iones  políticas  o ideológicas .

Es ta s ituac ión deja a los  particulares  en un es tado de indefens ión y vulnera derechos  de rango cons tituc ional, como la partic ipac ión, la defensa y la propiedad. La ausenc ia de anális is  técnico impide un debate 

informado y la pos ibilidad de controvertir las  dec is iones  con es tudios  alternativos , trabajo de campo o pruebas  c ientíficas . P or ello, resulta indispensable que las  normas  de ordenamiento territorial cuenten con un 

sus tento técnico, el cual, en caso de ser equivocado, pueda ser discutido y refutado mediante c riterios  objetivos  y verificables .
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C omentarios  al articulado

- P arágrafo del artículo 2 .2 .2 .1 .2 .2

E l parágrafo elimina la obligatoriedad de los  artículos  2 .2 .2 .1 .2 .1 .2  y 2 .2 .2 .1 .2 .1 .3 , lo primero es  indicar que es tos  elementos  son de vital importanc ia para la toma de dec is iones  públicas  sobre el uso del suelo, 

como la parte ambiental, soc ial, cultural, económica y la misma geografía del territorio. Sin es ta informac ión no es  pos ible tomar dec is iones  regulatorias  correc tas , pues  se podrán basar solo en las  dec is iones  

unilaterales  e inc luso arbitrarias  de las  autoridades , que pueden tener sus tentos  políticos  o ideológicos . Desde lo jurídico debemos  indicar que es to es  prohibido por la Ley 388 de 1993 que indica en sus  artículos  

15  y 113 que las  dec is iones  sobre el ordenamiento del territorio deben basarse en es tudios  técnicos , con lo cual dejar los  elementos  técnicos  como meramente enunc iativos  desconoce la ley.

Es  importante señalar que, s i las  dec is iones  no se toman con base en es tudios , se vuelven dec is iones  que no se pueden controvertir ni contradec ir, pues  no habría un argumento técnico para confrontar. Es to viola 

el derecho de partic ipac ión y defensa de las  personas  contra las  dec is iones  de la adminis trac ión.

Sobre lo anterior, resulta espec ialmente relevante que el parágrafo disponga que deben tenerse en cuenta los  mismos  elementos  previs tos  en el Decreto 1077, pero s in exigir que es tén respaldados  por es tudios  

técnicos . En ese escenario, tales  determinac iones  podrían fundarse en aprec iac iones  subjetivas  del func ionario, carentes  de datos  verificables , y sus tentarse únicamente en su c riterio unilateral sobre aspec tos  

como la poblac ión, la naturaleza rural o la economía del munic ipio. E llo contraviene la Ley 388, cuya finalidad es  garantizar que el ordenamiento del territorio se base en informac ión técnica y objetiva, produc ida 

mediante es tudios  espec ializados .

Finalmente, la norma, en su último inc iso, sos tiene que, aunque se presc inda de la finalidad técnica previs ta en la Ley 388, ello no implica su “desconoc imiento”. C on es ta formulac ión, se incurre en una 

contradicc ión evidente, pues  se pretende afirmar que apartarse de los  fines  y exigenc ias  técnicas  de dicha ley no equivale a desconocerla, cuando en realidad se vulnera de manera direc ta su esenc ia y su propós ito 

normativo.
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A rtículo. 2 .2 .2 .1 .2 .3

Es te lis tado de temas  reproduce varios  de los  títulos  ya previs tos  en el Decreto 1077, en particular en los  artículos  2 .2 .2 .1 .2 .1 .3 , 2 .2 .2 .1 .2 .1 .4  y 2 .2 .2 .1 .2 .1 .5; s in embargo, exis te una diferenc ia sus tanc ial: en 

dichas  dispos ic iones  cada materia es  desarrollada con un nivel de detalle y rigor técnico.

En contras te, el proyec to de norma se limita a enunc iar esos  mismos  temas , dejando al func ionario encargado de elaborar el Esquema de O rdenamiento Territorial un amplio margen de disc rec ionalidad para formular 

las  jus tificac iones  que es time pertinentes , s in exigir soporte técnico alguno. E llo resulta espec ialmente evidente en los  asuntos  de financ iamiento e invers ión, que cons tituyen un eje obligatorio y recurrente en la 

Ley 388 y que, en el Decreto 1077, cuentan inc luso con dos  subcapítulos  espec íficos , mientras  que en es te proyec to apenas  se menc ionan. Es ta omis ión desconoce, además, el princ ipio cons tituc ional de 

sos tenibilidad fis cal, al permitir la adopc ión de dec is iones  de ordenamiento territorial s in verificar previamente la viabilidad económica para el munic ipio.

En es te punto resulta pertinente des tacar una dispos ic ión pos terior particularmente preocupante. E l artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .8  es tablece que las  entidades  “podrán desarrollar de forma gradual y diferenc iada los  

ins trumentos  complementarios  de planificac ión, ges tión y financ iac ión del ordenamiento territorial”. C on ello, la norma no solo desconoce los  mandatos  superiores  que exigen sus tento técnico, espec ialmente en 

materia de financ iac ión, s ino que además  los  altera, al permitir que dichos  anális is  se realicen con pos terioridad, s in que exis ta habilitac ión legal para ello.

Finalmente, debe resaltarse que cuando las  dec is iones  no se adoptan con base en es tudios  técnicos , se convierten en determinac iones  que no pueden ser debidamente controvertidas  ni refutadas , al no exis tir un 

soporte objetivo frente al cual oponer argumentos . Es ta s ituac ión vulnera los  derechos  de partic ipac ión y defensa de las  personas  frente a las  ac tuac iones  de la adminis trac ión pública.
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A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .7

Es ta norma permite que se tomen dec is iones  s in informac ión adecuada ni de detalle en los  temas  geográficos . Es to es  muy grave pues  se trata de una norma para ordenar el territorio, donde esa es  la informac ión 

más  sens ible e importante. Inc luso llega al exabrupto de permitir usar imágenes  satelitales , que pueden ser de Google Maps  o cualquier otra aplicac ión gratuita, que además  no se ac tualizan, con lo cual se genera 

el gran riesgo a la hora de tomar dec is iones , las  cuales  pueden tener efec tos  perjudic iales  e irrevers ibles  para los  c iudadanos .
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A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .8

La ley 388 es tablece la neces idad de que el ordenamiento territorial cuente con financ iamiento concreto. P or el contrario, es ta norma indica que los  es tudios  económicos  y de financ iamiento “podrán desarrollarse”, 

es  dec ir que lo que la C ons tituc ión y las  leyes  hacen obligatorio, en es ta norma lo deja a libre elecc ión del func ionario. C on lo cual es ta norma es tá no solo desconoc iendo los  mandatos  superiores , s ino que los  

modifica, permitiendo que se hagan arbitrariedades  con el presupues to y se emitan normas  que perfec tamente puede acabar con la sos tenibilidad económica de los  munic ipios .

C on fundamento en los  argumentos  expues tos , se solic ita al M inis terio que se abs tenga de expedir la norma.
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Desde una perspec tiva técnica y territorial, valoramos  pos itivamente el es fuerzo del M inis terio de V ivienda, C iudad y Territorio por fac ilitar y agilizar la ac tualizac ión de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial 

(EO T), espec ialmente en munic ipios  con limitada capac idad ins tituc ional. Reconocemos  que la s implificac ión procedimental puede contribuir a reduc ir brechas  his tóricas  en planificac ión y acelerar la adopc ión de 

es tos  ins trumentos .                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

E l proyec to de decreto de s implificac ión de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial (EO T) introduce un conjunto de dispos ic iones  que, s i bien buscan fac ilitar la planificac ión territorial en munic ipios  pequeños , 

generan riesgos  s ignificativos  para las  empresas . En el ámbito regulatorio, la obligac ión de concertac ión temprana y continua con las  autoridades  ambientales  puede retrasar la aprobac ión de proyec tos , mientras  

que las  res tric c iones  al uso del suelo suburbano y rural limitan la expans ión de ac tividades  extrac tivas  y energéticas . A demás, la revis ión periódica obligatoria de los  EO T  cada 12 años , o antes  por interés  público, 

introduce incertidumbre normativa para proyec tos  de largo plazo que requieren es tabilidad regulatoria.

E l dec reto refuerza la incorporac ión de determinantes  ambientales  en los  EO T , lo que res tringe la localizac ión de proyec tos  en áreas  sens ibles  y obliga a cons iderar es tudios  de amenaza y vulnerabilidad que pueden 

bloquear inic iativas  en zonas  de riesgo alto no mitigable.

Desde la perspec tiva económica y operativa, las  empresas  enfrentarán mayores  cos tos  de cumplimiento derivados  de es tudios  técnicos , cartografía y procesos  de concertac ión, as í como pos ibles  retrasos  en la 

obtenc ión de licenc ias  y permisos . La priorizac ión de usos  agrícolas  y de conservac ión en el ordenamiento territorial puede reduc ir la disponibilidad de suelo para proyec tos  produc tivos , generando competenc ia por 

el territorio y limitando la expans ión empresarial.

En s íntes is , aunque el dec reto busca s implificar la ges tión territorial, para las  empresas  implica riesgos  regulatorios , ambientales , soc iales  y económicos  que se traducen en mayor incertidumbre, cos tos  

adic ionales  y pos ibles  res tric c iones  a la viabilidad de proyec tos .
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el proyec to omite abordar explíc itamente la integrac ión de informac ión es tratégica del sec tor minero —como el catas tro minero y las  Á reas  Es tratégicas  M ineras—. A unque no figuren formalmente como 

determinantes  en el artículo 10  de la Ley 388, su exc lus ión de los  procesos  de diagnós tico y formulac ión es  una de las  princ ipales  causas  de conflic to territorial. Ignorar es tas  capas  no elimina la minería: 

s implemente la invis ibiliza en el ordenamiento, con impac tos  negativos  en planificac ión, fis calizac ión y convivenc ia territorial.
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En primer lugar, preocupa que el proyec to relativice el carác ter obligatorio de los  contenidos  mínimos  del diagnós tico y la formulac ión de los  EO T , al calificarlos  como meramente orientadores  y no exigibles . A unque 

la intenc ión de flexibilizar es  comprens ible, en la prác tica es ta dispos ic ión puede derivar en diagnós ticos  incompletos  o defic ientes , sobre todo en munic ipios  rurales  expues tos  a múltiples  pres iones  sobre el suelo. 

E l Decreto 1232 de 2020 es tablec ió un princ ipio fundamental: la planeac ión territorial debe sus tentarse en informac ión sufic iente, verificable y coherente como condic ión mínima para una concertac ión ambiental y 

sec torial responsable. Rebajar ese es tándar no elimina los  conflic tos , s ino que los  tras lada a fases  pos teriores: ejecuc ión, licenc iamiento o, con frecuenc ia, escenarios  judic iales .

Respec to al levantamiento de informac ión, la introducc ión del concepto de “mejor informac ión territorial disponible” —que permite recurrir a cartografía base e imágenes  satelitales  cuando no exis tan es tudios  

detallados— resulta razonable como princ ipio. No obs tante, el proyec to omite definir umbrales  mínimos  de sufic ienc ia técnica. Es ta ausenc ia es  espec ialmente c rítica en territorios  con vocac ión o presenc ia minera, 

donde la falta de capas  c laras  sobre títulos  mineros , solic itudes , áreas  es tratégicas , pas ivos  ambientales  o zonas  de conflic to produce ordenamientos  desconec tados  de la realidad produc tiva y ambiental. Un EO T  

elaborado s in es ta informac ión no solo pierde capac idad regulatoria efec tiva, s ino que se trans forma en fuente permanente de conflic tos  entre autoridades , comunidades  y ac tividades  económicas  legales .
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Un segundo aspec to c rítico conc ierne a las  determinantes  del ordenamiento territorial. A unque el proyec to remite de forma general al artículo 10  de la Ley 388 de 1997, no resuelve el problema operativo de su 

incorporac ión efec tiva. E jemplos  c lave son las  Á reas  de P rotecc ión para la P roducc ión de A limentos  (A PPA ), dec laradas  por el M inis terio de A gricultura con c riterios  de la UPRA , y la zonificac ión de Zonas  de 

Reserva C ampes ina. Es tas  determinantes  ganan peso en la planificac ión rural y generan tens iones  direc tas  con otros  usos  del suelo, inc luida la minería. E l legis lador ya reconoc ió es ta complejidad al prever, en el 

parágrafo primero del artículo 10, que el DNP , el M inis terio de V ivienda y el IGA C  definan un procedimiento c laro para el desarrollo, ac tualizac ión y dispos ic ión de la informac ión técnica, jurídica y geoespac ial de 

las  determinantes , bajo el modelo del Sis tema de A dminis trac ión del Territorio (SA T ). M ientras  es te procedimiento no se implemente plenamente, exigir la incorporac ión de determinantes  s in garantizar su 

delimitac ión geográfica es tandarizada y ac tualizada expone a los  munic ipios  a alta inseguridad jurídica.

En es te marco, resulta particularmente alarmante que el proyec to limite la pos ibilidad de que las  autoridades  ambientales  exijan cartografía adic ional durante la concertac ión de los  EO T . A l es tablecer que no será 

exigible cartografía dis tinta a la expresamente lis tada, se reduce drás ticamente la capac idad técnica de las  C orporac iones  A utónomas  Regionales  para abordar con rigor asuntos  ambientales  exc lus ivos . La 

concertac ión ambiental no es  un trámite formal: exige informac ión sufic iente para evaluar ecos is temas , riesgos , conec tividad, rondas  hídricas  y res tric c iones  de uso. Res tringir es ta facultad puede acelerar 

procesos , pero a expensas  de generar EO T  frágiles , fác ilmente impugnables  y poco eficaces  para prevenir conflic tos  soc ioambientales , inc luidos  los  vinculados  a la ac tividad minera.
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O tro punto que requiere revis ión es  la regulac ión del suelo de expans ión urbana. C ondic ionar su inc lus ión exc lus ivamente a la demostrac ión de c rec imiento poblac ional, reasentamiento y demanda de suelo —s in 

metodologías  c laras  asoc iadas  a las  dimens iones  territoriales  — introduce un margen de disc rec ionalidad que puede vulnerar la autonomía munic ipal consagrada en la C ons tituc ión y la Ley 388. En munic ipios  

rurales , es ta res tric c ión podría provocar efec tos  no deseados: encarec imiento del suelo, pres ión sobre áreas  rurales  y suburbanas , y localizac ión informal de ac tividades  produc tivas . En territorios  con minería legal, 

la ausenc ia de suelo de expans ión ordenado dificulta la adecuada ubicac ión de servic ios , infraes truc tura de apoyo y ac tividades  complementarias , empujándolas  hac ia la informalidad o el conflic to.
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la propues ta de delimitac ión y reglamentac ión del suelo suburbano reduce exces ivamente la capac idad munic ipal para cons truir modelos  propios  de desarrollo territorial. Limitar el suburbano cas i exc lus ivamente a 

corredores  viales  de alto nivel y asoc iarlo princ ipalmente a vivienda campes ina o soc ial rural ignora la divers idad de realidades  rurales  del país . En numerosos  munic ipios , el suelo suburbano juega un rol c lave en 

ordenar trans ic iones  urbano-rurales  y acoger ac tividades  produc tivas  compatibles , inc luidas  c iertas  fases  de la cadena minera que demandan localizac ión ordenada y controlada.
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E l proyec to normativo evidenc ia la intenc ión de agilizar el proceso de ac tualizac ión de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial (EO T) en los  munic ipios  de categorías  5  y 6 , donde los  concejos  munic ipales , en el 

marco de sus  competenc ias , deberán incorporar los  determinantes  del ordenamiento territorial es tablec idos  en el artículo 10  de la ley 388 de 1997 modificada por el artículo 32  de la Ley 2295 de 2023, en 

espec ial las  áreas  de protecc ión como las  A PPA  y ZRC . 

E l artículo 32  del PND, en el que se fundamenta el proyec to normativo es  de obligatorio acatamiento para los  munic ipios  con independenc ia del procesos  de ac tualizac ión y adopc ión de los  EO T  que se pretende 

es tablecer. En es te orden, la norma inc luye mecanismos  de carac terizac ión y zonificac ión del suelo, en espec ial del suelo rural, como las  escalas  y fuentes  de la informac ión geográfica; y res tric c iones  para el uso 

del suelo rural como las  zonas  suburbanas , es tablec idas  como el espac io para  realizar los  proyec tos  es tratégicos , s iempre que no se es tablezcan en áreas  aptas  para la producc ión agropecuaria; res tric c iones  que 

podrían llevar a una violac ión de la reserva legal, superando la capac idad reglamentaria del ejecutivo, e incurriendo de nuevo un vac iamiento de las  competenc ias  y autonomía territorial. 

P ara las  empresas  podría representar res tric c iones  en el uso del suelo no contempladas  previamente en la ley y las  normas  emitidas  por las  entidades  competentes . La inc idenc ia es tratégica se tras lada en efec to a 

los  munic ipios , donde la entidad competente realizará el proceso de ac tualizac ión de los  EO T , s in embargo, el artículo 32  del PND les  deja poco margen de dec is ión y autonomía efec tiva, de manera que solo les  

queda ratificar las  dec is iones  tomadas  por el ejecutivo en el nivel nac ional, por ejemplo del M inis terio de A gricultura en el caso de las  A PPA . 

Los  proyec tos  es tratégicos  no son incompatibles  con el uso del suelo agropecuario. A l respec to, vale la pena recordar el fallo del C onsejo de Es tado, que es tablece que la Energía Solar es  una ac tividad NO  

indus trial y SI  de Servic io público esenc ial que puede ejecutarse en suelo agropecuarios , habilitando la ejecuc ión de un proyec to de energía solar en el munic ipio de Los  Santos , Santander, y des tacando 3  puntos  

fundamentales  para es ta tens ión entre proyec tos  es tratégicos  y ordenamiento territorial: 

1 . La energía solar es  un servic io público, no una ac tividad indus trial: Es to s ignifica que la energía solar se cons idera un servic io esenc ial para la comunidad, lo que implica que debe ser regulada y ges tionada de 

manera diferente a las  ac tividades  indus triales . 2 . P uede desarrollarse en suelo agropecuario: E l fallo es tablece que la energía solar puede ser desarrollada en áreas  agrícolas , lo que abre nuevas  oportunidades  para 

la generac ión de energía renovable en zonas  rurales . 3 . No interfieren con el ordenamiento territorial: E l C onsejo de Es tado enfatiza la forma como se debe integrar la energía solar a los  PO T . Solo para c itar un 

ejemplo de proyec tos  es tratégicos  que eventualmente podrían resultar afec tados  por el proyec to de ac to adminis trativo. 
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E l proyec to el texto presenta vac íos  es truc turales  que generan riesgos  s ignificativos  para la es tabilidad regulatoria y la continuidad de operac iones  es tratégicas  en el territorio nac ional. No se desarrolla de manera 

expresa la articulac ión entre el ordenamiento territorial y ac tividades  es tratégicas  de interés  nac ional, como la explorac ión y producc ión de hidrocarburos , lo que puede derivar en res tric c iones  territoriales  no 

previs tas  en ins trumentos  superiores , conflic tos  entre EO T  y contratos  vigentes , y el inc remento de barreras  a la operac ión.
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se advierte que el proyec to no incorpora ninguna referenc ia expresa a la infraes truc tura es tratégica, a las  ac tividades  de minería e hidrocarburos , ni a los  proyec tos  dec larados  de utilidad pública e interés  soc ial, 

pese a que es tos  cons tituyen un componente esenc ial del uso, ocupac ión y aprovechamiento del territorio, espec ialmente en munic ipios  rurales  donde se localiza una parte sus tanc ial de la producc ión de 

hidrocarburos . Es ta omis ión implica que los  EO T  puedan formularse s in cons iderar infraes truc tura exis tente como campos  en producc ión, fac ilidades  de superfic ie, es tac iones  de flujo, oleoduc tos , gasoduc tos  y 

demás  ac tivos  energéticos , lo cual resulta incompatible con los  princ ipios  de coordinac ión, concurrenc ia y seguridad jurídica que rigen la func ión pública.

no aceptada
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A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1  

Se sugiere ac larar expresamente que la aplicac ión de los  EO T  no podrá desconocer ni res tringir ac tividades  de hidrocarburos  que cuenten con contratos  vigentes , licenc ias  ambientales  otorgadas , e ins trumentos  

de manejo ambiental aprobados .

no aceptada
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E l proyec to no prevé mecanismos  espec íficos  de coordinac ión y concurrenc ia con las  autoridades  del orden nac ional competentes  en materia de infraes truc tura, minería e hidrocarburos , en particular con la A genc ia 

Nac ional de Infraes truc tura, la A genc ia Nac ional de M inería y la A genc ia Nac ional de H idrocarburos . La ausenc ia de es tos  mecanismos  desconoce que el ordenamiento territorial no es  una competenc ia exc lus iva ni 

absoluta de los  munic ipios  y que, conforme a la C ons tituc ión y a la Ley 388 de 1997, debe ejercerse de manera armónica con las  políticas  sec toriales  nac ionales  y con las  competenc ias  as ignadas  a las  entidades  

del orden central. Es ta omis ión puede conduc ir a escenarios  de fragmentac ión ins tituc ional, dec is iones  territoriales  contradic torias  y conflic tos  interadminis trativos  que afec tan direc tamente la ejecuc ión de 

proyec tos  es tratégicos .

P ropues ta: Incorporar una dispos ic ión que reconozca que, en virtud del princ ipio cons tituc ional de coordinac ión y concurrenc ia, en la formulac ión, revis ión y ajus te de los  EO T  los  munic ipios  deben articularse con 

las  autoridades  nac ionales  competentes  en materia de infraes truc tura, minería e hidrocarburos , particularmente con la A genc ia Nac ional de Infraes truc tura, la A genc ia Nac ional de M inería y la A genc ia Nac ional de 

H idrocarburos , cuando en su jurisdicc ión exis tan o se proyec ten ac tividades , proyec tos  o infraes truc tura asoc iada a dichos  sec tores .

no aceptada
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E l proyec to tampoco desarrolla reglas  c laras  sobre la articulac ión entre los  EO T  y los  proyec tos  de utilidad pública e interés  soc ial, condic ión que os tentan tanto la infraes truc tura energética como las  ac tividades  

de hidrocarburos . A l no reconocerse expresamente es ta condic ión, se habilita el riesgo de que los  ins trumentos  de ordenamiento territorial introduzcan res tric c iones  generales  o zonificac iones  exc luyentes  que 

desconozcan la prevalenc ia normativa y los  efec tos  jurídicos  asoc iados  a dicha dec laratoria, inc luyendo la impos ic ión de servidumbres , la adquis ic ión predial y la continuidad de proyec tos  legalmente autorizados .

P ropues ta: Inc luir una dispos ic ión que reconozca de manera expresa que los  proyec tos  de infraes truc tura energética y las  ac tividades  de hidrocarburos , en cuanto han s ido dec larados  por la ley como de utilidad 

pública e interés  soc ial, cons tituyen un referente obligatorio en la formulac ión, adopc ión y revis ión de los  EO T .

no aceptada
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A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1  Á mbito de aplicac ión. Los  contenidos  de la presente secc ión serán aplicables  exc lus ivamente a los  munic ipios  que deben formular Esquemas  de O rdenamiento Territorial - EO T , conforme a lo 

dispues to en el artículo 17  de la Ley 388 de 1997. 

Se sugiere que el artículo inc luya de manera más  espec ífica la prioridad de proyec tos  de interés  nac ional, pronunc iamientos  de viabilidad ambiental de las  A utoridades  A mbientales  (A NLA  -C A R), de manera que no 

se desconozca las  competenc ias  de las  mismas . De otro lado se resguardarían a las  func iones  de minis terio de M inas  y energía en cuanto a la adminis trac ión de los  recursos  mineros  y energéticos  que mantengan 

la sos tenibilidad del país

P ropues ta: La aplicac ión de los  contenidos  de la presente subsecc ión no podrá desconocer la localizac ión de proyec tos  es tratégicos  de carác ter nac ional, inc luyendo aquellos  del sec tor hidrocarburos , debidamente 

licenc iados  o en trámite de licenc iamiento ambiental.

no aceptada

84  22/01/2026

Norbi Daniela A raque C ely

V icepres idenc ia de M inería, 

H idrocarburos , Energía y 

Territorio

A soc iac ión Nac ional de 

Empresarios  de C olombia - 

A NDI

A RT ÍC ULO  2.2 .2 .1 .2 .2  E tapas  del proceso de planificac ión territorial. E l proceso de planificac ión del ordenamiento territorial se realiza s iguiendo las  s iguientes  etapas:

1 . Diagnós tico.

2 . Formulac ión.

3 . Implementac ión.

4 . Seguimiento y evaluac ión

En el artículo no se observa la inc lus ión de los  PO A  que ac tualmente  cuentan con viabilidad ambiental "Licenc ias  A mbientales  y/o PMA " en los  territorios , los  cuales  han s ido es timados  tomando en cuenta los  

contextos  ac tuales  del territorio y los  ordenamientos  dispues tos  por los  munic ipios  con avala de las  C A R y los  consejos  munic ipales , el parágrafo propues to busca garantiza la viabilidad de los  proyec tos  ya 

evaluados  ambientalmente y la compatibilidad de los  mismos  con la pretens ión de la ac tualizac ión de los  EO T .

P ropues ta: Se sugiere adic ionar un  parágrafo as í:

 En la formulac ión, revis ión e implementac ión de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial –EO T–, los  munic ipios  deberán reconocer la exis tenc ia, continuidad y viabilidad de los  proyec tos  del sec tor 

hidrocarburos  que cuenten con licenc ia ambiental, plan de manejo ambiental o ins trumento ambiental equivalente vigente, los  cuales  se cons iderarán compatibles  con el ordenamiento territorial, s in perjuic io del 

cumplimiento de las  determinantes  ambientales  y de las  medidas  de manejo es tablec idas  por la autoridad ambiental competente.

no aceptada
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A RT ÍC ULO  2.2 .2 .1 .2 .2  E tapas  del proceso de planificac ión territorial. E l proceso de planificac ión del ordenamiento territorial se realiza s iguiendo las  s iguientes  etapas:

1 . Diagnós tico.

2 . Formulac ión.

3 . Implementac ión.

4 . Seguimiento y evaluac ión

Se sugiere la inc luis ión de un aparte que permita que el ordenamiento parta de la realidad territorial exis tente, análs is  regionales  de las  A utoridades  A mbeintales

Evita omis iones  cartográficas  que luego generen conflic tos  de uso del suelo.

P ropues ta: En la etapa de diagnós tico deberá incorporarse la identificac ión de proyec tos  del sec tor hidrocarburos  exis tentes  o con derechos  adquiridos , inc luyendo áreas  licenc iadas , servidumbres , infraes truc tura 

asoc iada y zonas  de influenc ia ambiental.

no aceptada
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Parágrafo 2 . P ara efec tos  de la formulac ión de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial los  contenidos  es tablec idos  en los  artículos  2 .2 .2 .1 .2 .1 .2  y 2 .2 .2 .1 .2 .1 .3  deberán entenderse como orientadores  y de 

carác ter enunc iativo, más  no de cumplimiento obligatorio en todos  sus  apartados  (...)

En cuanto a que el parágrafo elimina la obligatoriedad de los  artículos  2 .2 .2 .1 .2 .1 .2  y 2 .2 .2 .1 .2 .1 .3 , lo primero es  indicar que es tos  elementos  son de vital importanc ia para la toma de dec is iones  públicas  sobre el 

uso del suelo, como la parte ambiental, soc ial, cultural, económica y la misma geografía del territorio. Sin es ta informac ión no es  pos ible tomar dec is iones  regulatorias  correc tas , pues  se podrán basar solo en las  

dec is iones  unilaterales  e inc luso arbitrarias  de las  autoridades  temporales , que pueden tener sus tentos  políticos  o ideológicos . Desde lo jurídico debemos  indicar que es to es  prohibido por la ley 388 que indica en 

sus  artículo 15  y 113 que las  dec is iones  sobre el ordenamiento del territorio deben basarse en es tudios  técnicos , con lo cual dejar los  elementos  técnicos  como meramente enunc iativos  viola la ley.

Es  importante señalar que, s i las  dec is iones  no se toman con base en es tudios , se vuelven dec is iones  que no se pueden controvertir ni contradec ir, pues  no habría un argumento técnico para confrontar. Es to viola 

el derecho de partic ipac ión y defensa de las  personas  contra las  dec is iones  de la adminis trac ión.

Sobre los  anterior se debe llamar la atenc ión que el parágrafo indica que se deben tener en cuenta los  mismos  elementos  que el Decreto 1077 detalla, pero s in ser respaldados  por es tudios  técnicos . Entonces  

podrán nacer de percepc iones  personales  del func ionario, s in datos , s ino s implemente en lo que su c riterio unilateral sobre poblac ión, naturaleza rural o economía. Es to va en contra de la ley 388, que como 

comentamos  tiene como finalidad que el ordenamiento del territorio se base en datos  produc idos  técnicamente.

 Finalmente, la norma en su último texto indica que aunque se ignore la finalidad técnica de la ley 388 es to no “desconoce” la ley 388. C on lo anterior, en forma cas i de burla se indica que desconocer la ley no 

s ignifica desconocer la ley, pues  c laramente no se apega a las  finalidades  técnicas  de la ley 388.

Es  importante des tacar que, s i las  dec is iones  no se toman con base en es tudios , se vuelven dec is iones  que no se pueden controvertir ni contradec ir, pues  no habría un argumento técnico para confrontar. Es to viola 

el derecho de partic ipac ión y defensa de las  personas , pues  no tendrán forma de argumentar contra las  dec is iones  de la adminis trac ión.

no aceptada
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Parágrafo 2 . P ara efec tos  de la formulac ión de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial los  contenidos  es tablec idos  en los  artículos  2 .2 .2 .1 .2 .1 .2  y 2 .2 .2 .1 .2 .1 .3  deberán entenderse como orientadores  y de 

carác ter enunc iativo, más  no de cumplimiento obligatorio en todos  sus  apartados  (...)

Se sugiere ac larar porque lo que se entiende es  que para los  EO T  aplica el artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .3  que inc luye el cambio normativo, pero para los  PBO T  s igue aplicando los  2 .2 .2 .1 .2 .1 .2  y 2 .2 .2 .1 .2 .1 .3  del D. 

1077/2015, por lo cual, debería generarse como un numeral diferente para que no se confunda con el del PBO T .

P ropues ta: P arágrafo 2 . P ara efec tos  de la formulac ión de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial deberá cumplir con lo que es tablece el A rtículo. xxxx y los  contenidos  es tablec idos  en los  artículos  

2 .2 .2 .1 .2 .1 .2  y 2 .2 .2 .1 .2 .1 .3  deberán entenderse para la elaborac ión del PBO T

aceptada 

parc ialmente

Frente a los  planteamientos  realizados , es  importante prec isar que el proyec to de decreto no modifica el régimen jurídico de las  determinantes  del ordenamiento territorial ni su 

jerarquía normativa. Su aplicac ión debe entenderse en armonía con el marco vigente, particularmente con lo dispues to en el artículo 10  de la Ley 388 de 1997 y en el artículo 32  de 

la Ley 2294 de 2023, que reafirma la obligatoriedad de incorporar las  determinantes  en los  ins trumentos  de ordenamiento territorial y fortalece los  mecanismos  de coordinac ión y 

concurrenc ia entre entidades .

En relac ión con la dispos ic ión que señala que no será exigible cartografía dis tinta a la previs ta para la concertac ión, es  importante ac larar que es ta regla no limita el anális is  

ambiental ni res tringe las  competenc ias  técnicas  de las  autoridades  ambientales . Su finalidad es  evitar que, en el marco de la concertac ión ambiental, se tras laden de manera 

indisc riminada cargas  técnicas  y presupues tales  adic ionales  a los  munic ipios  que formulan EO T , obligándolos  a produc ir es tudios  o cartografía que exceden el alcance mínimo 

previs to para es te ins trumento.

En es te sentido, la concertac ión ambiental debe desarrollarse con rigor técnico y dentro del marco competenc ial es tablec ido por la ley, apoyándose en la informac ión ofic ial 

exis tente y en los  insumos  técnicos  disponibles  que pueden ser suminis trados  por las  propias  entidades  competentes . C on ello se busca equilibrar el deber de protecc ión ambiental 

con la viabilidad operativa del ins trumento, manteniendo la obligatoriedad de las  determinantes  y promoviendo una coordinac ión efec tiva entre niveles  de gobierno para fortalecer la 

calidad del ordenamiento territorial.

C omo se indicó anteriormente, de acuerdo con lo es tablec ido en el dec reto 1077 de 2015, los  munic ipios  en su diagnós tico podrán hjacer el inventario de las  licenc ias  ambientales , 

licenc ias  urbanís ticas , títulos  y/o permisos  mineros  vigentes , as í cómo las  áreas  adjudicadas  para la explorac ión y explotac ión de hidrocarburos  en su jurisdicc ión. P ara el caso de 

los  EO T  lo que propone el dec reto es  que es to se haga cuando el munic ipio lo requiera, es  dec ir cuando es te tipo de acc iones  o ac tividades  se adelanten en su territorio. A s í mismo 

el dec reto 1077 de 2015 es tablece que, cuando los  usos  del suelo impac ten ac tividades  del sec tor minero e hidrocarburífero, las  entidades  territoriales  deberán coordinar y 

concurrir con las  entidades  nac ionales  competentes  en la materia, según lo dispues to por el artículo 288 de la C ons tituc ión P olítica.

Frente a la propues ta formulada, es  necesario prec isar que el proyec to de decreto no tiene como objeto reglamentar de manera espec ífica los  mecanismos  de coordinac ión entre el 

ordenamiento territorial y los  sec tores  de infraes truc tura, minería e hidrocarburos . Su alcance se limita a definir contenidos  mínimos  y c riterios  para la formulac ión, revis ión y ajus te 

de los  EO T , s in modificar el marco competenc ial vigente.

La coordinac ión y concurrenc ia entre entidades  territoriales  y autoridades  del orden nac ional no depende de una menc ión expresa en es te decreto, s ino que deriva direc tamente del 

artículo 288 de la C ons tituc ión P olítica, as í como del régimen es tablec ido en la Ley 388 de 1997, la normativa sec torial minero-energética y la jurisprudenc ia cons tituc ional y 

contenc ioso-adminis trativa que ha delimitado las  competenc ias  concurrentes  en es tas  materias . Las  relac iones  entre munic ipios  y entidades  como la A genc ia Nac ional de 

Infraes truc tura, la A genc ia Nac ional de M inería y la A genc ia Nac ional de H idrocarburos  ya cuentan con soporte legal propio y no requieren una reiterac ión reglamentaria en el 

marco espec ífico de los  EO T .

Incorporar una dispos ic ión adic ional en es te decreto podría generar duplic idades  normativas  o interpretac iones  que alteren el equilibrio competenc ial definido por la ley. E l proyec to 

no desconoce la naturaleza concurrente del ordenamiento territorial; s implemente no pretende rediseñar ni desarrollar nuevamente un esquema de coordinac ión que ya se encuentra 

previs to en el ordenamiento jurídico vigente y que continúa plenamente aplicable a los  procesos  de formulac ión y ajus te de los  EO T .

E l alcance del proyec to de decreto se c ircunsc ribe a la definic ión de parámetros  para la formulac ión, diagnós tico, implementac ión y seguimiento de los  Esquemas  de O rdenamiento 

Territorial, s in que dentro de su objeto se contemple regular o modificar el régimen jurídico aplicable a los  proyec tos  de utilidad pública e interés  soc ial.

Las  dispos ic iones  relac ionadas  con la dec laratoria de utilidad pública, sus  efec tos  jurídicos , as í como las  reglas  sobre servidumbres , adquis ic ión predial y desarrollo de proyec tos  

de infraes truc tura energética e hidrocarburos , se encuentran reguladas  en normas  espec iales  que no son objeto de modificac ión en el presente decreto.

En ese sentido, no se evidenc ia la neces idad de incorporar una dispos ic ión adic ional, en la medida en que el marco normativo vigente continúa plenamente aplicable y no se ve 

afec tado por el contenido del proyec to.

Frente a la sugerenc ia formulada, es  importante prec isar que el artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1  se limita a definir el ámbito de aplicac ión de la secc ión reglamentaria correspondiente a los  

EO T , s in modificar ni redefinir el régimen de competenc ias  sec toriales  ni la jerarquía normativa exis tente en materia de proyec tos  es tratégicos  de interés  nac ional.

La localizac ión, licenc iamiento y ejecuc ión de proyec tos  del sec tor minero-energético, as í como los  pronunc iamientos  de viabilidad ambiental por parte de la A utoridad Nac ional de 

Licenc ias  A mbientales  (A NLA ) y las  C orporac iones  A utónomas  Regionales  (C A R), se rigen por su normativa sec torial espec ífica y por las  competenc ias  as ignadas  por la ley. E l 

presente proyec to no altera dichas  competenc ias  ni introduce dispos ic iones  que las  desconozcan.

Incorporar una c láusula adic ional en el ámbito de aplicac ión para reiterar la prevalenc ia o cons iderac ión obligatoria de proyec tos  es tratégicos  debidamente licenc iados  implicaría 

introduc ir un desarrollo normativo que excede el objeto del dec reto. La coordinac ión entre ordenamiento territorial y sec tores  es tratégicos  ya se encuentra regulada en el marco 

cons tituc ional (artículo 288 de la C ons tituc ión P olítica), en la Ley 388 de 1997 y en la legis lac ión sec torial correspondiente. Es te proyec to no modifica ese esquema ni es tablece 

requis itos  adic ionales  a los  EO T  o PO T  dis tintos  de los  ya previs tos  en el ordenamiento jurídico vigente.

Frente a la propues ta formulada, es  necesario prec isar que el artículo 2 .2 .2 .1 .2 .2  tiene por objeto definir las  etapas  del proceso de planificac ión territorial (diagnós tico, formulac ión, 

implementac ión y seguimiento y evaluac ión), es  dec ir, la secuenc ia procedimental del ins trumento, y no regular contenidos  sec toriales  espec íficos  ni introduc ir reglas  sus tantivas  

sobre compatibilidad de ac tividades  particulares .

En ese sentido, no se cons idera pertinente incorporar en es te artículo una dispos ic ión espec ífica sobre el reconoc imiento de proyec tos  del sec tor hidrocarburos  con licenc ia 

ambiental vigente, toda vez que dicha materia corresponde al régimen sec torial y al marco general de coordinac ión entre ordenamiento territorial y ac tividades  minero-energéticas , 

ya regulado en normas  legales  y en la jurisprudenc ia vigente. A demás, el proyec to ya contempla el deber de utilizar la mejor informac ión disponible y el acompañamiento técnico de 

las  autoridades  ambientales  durante el proceso, lo que permite que la exis tenc ia de proyec tos  licenc iados  sea cons iderada en el diagnós tico y en la concertac ión cuando resulte 

pertinente.

C omo se ha señalado en respues tas  anteriores , no es  objeto del proyec to de decreto es tablecer requis itos  adic ionales  a los  EO T  —ni en general a los  PO T— dis tintos  de los  

previs tos  en las  normas  vigentes  o que correspondan a desarrollos  sec toriales  espec íficos . En consecuenc ia, no se acoge la propues ta de adic ionar el parágrafo sugerido, en la 

medida en que excede el alcance procedimental del artículo y aborda una materia ya regulada en el ordenamiento jurídico aplicable.

Frente a la propues ta formulada, es  importante prec isar que el artículo 2 .2 .2 .1 .2 .2  tiene como finalidad definir las  etapas  del proceso de planificac ión territorial —diagnós tico, 

formulac ión, implementac ión y seguimiento y evaluac ión—, es  dec ir, la es truc tura procedimental del ins trumento. No regula contenidos  sec toriales  espec íficos  ni desarrolla 

obligac iones  sus tantivas  particulares  dentro de cada etapa.

En ese sentido, no se cons idera pertinente incorporar en es te artículo una acc ión concreta como la identificac ión espec ífica de proyec tos  del sec tor hidrocarburos , áreas  

licenc iadas , servidumbres  o zonas  de influenc ia ambiental. Tales  aspec tos , cuando resulten aplicables , forman parte del anális is  técnico del diagnós tico conforme al marco 

normativo vigente y a la informac ión ofic ial disponible, pero no corresponde a es te artículo es tablecer desarrollos  sec toriales  detallados .

C omo se ha señalado en respues tas  anteriores , no es  objeto del proyec to de decreto es tablecer requis itos  adic ionales  a los  EO T  —ni en general a los  PO T— dis tintos  de los  ya 

previs tos  en la legis lac ión vigente o que corresponden a regulac iones  sec toriales  espec íficas . En consecuenc ia, no se acoge la propues ta de adic ionar el aparte sugerido, 

manteniéndose el artículo en su carác ter procedimental y general.

Se reitera la respues ta dada antes  en el sentido de que en el A rtículo. 2 .2 .2 .1 .2 .3   del proyec to de decreto se definen unos  contenidos  mínimos  obligatorios  para los  EO T . Los  

demás  contenidos  exhaus tivos  que se encuentran en los  artículos  2 .2 .2 .1 .2 .1 .2  y 2 .2 .2 .1 .2 .1 .3   del dec reto 1077 de 2015 y que fueron incorporados  mediante el dec reto 1232 de 

2020 son los  que se definen como orientadores , y debe ser el munic ipio en su autonomía pero también en sus  condic iones  y requerimientos  territoriales , los  que deben definir que 

contenidos  adic ionales  a los  mínimos  obligatorios  deben inc luir. Lo que busca el dec reto es  jus tamente modificar lo que incorporó como obligatorio para todos  los  tipos  de PO T  el 

dec reto 1232 de 2020, y promover que los  munic ipios  que deben formular EO T  no es tén obligados  a llenar sus  planes  de contenidos  que no son necesarios  en todos  los  EO T  de 

todos  los  munic ipios . 

Frente a la afirmac ión sobre presuntos  vac íos  es truc turales  en materia de articulac ión con ac tividades  es tratégicas  de interés  nac ional, es  importante prec isar que el proyec to de 

decreto tiene un alcance es tric tamente reglamentario, orientado a definir contenidos  mínimos  y c riterios  para la formulac ión, revis ión y ajus te de los  Esquemas  de O rdenamiento 

Territorial (EO T). En ese sentido, no tiene como finalidad regular el régimen jurídico de las  ac tividades  minero-energéticas  ni redefinir su relac ión con el ordenamiento territorial, 

materias  que ya cuentan con un marco legal y jurisprudenc ial espec ífico.

Las  ac tividades  del sec tor minero-energético continúan rigiéndose por su normativa sec torial, el régimen contrac tual aplicable y la jurisprudenc ia cons tituc ional y contenc ioso-

adminis trativa que ha delimitado las  competenc ias  concurrentes  entre la Nac ión y las  entidades  territoriales . E l proyec to de decreto no introduce modificac iones  en es te esquema 

ni c rea nuevas  res tric c iones  territoriales , por lo que no afec ta la vigenc ia de los  contratos  ni el marco normativo que regula dichas  ac tividades .

En consecuenc ia, los  EO T  seguirán aplicándose dentro del marco de los  princ ipios  de coordinac ión, concurrenc ia y subs idiariedad previs tos  en el artículo 288 de la C ons tituc ión 

P olítica y en la normativa vigente. E l proyec to no genera nuevas  barreras  regulatorias  ni altera el régimen aplicable a sec tores  es tratégicos; su propós ito es  fac ilitar y hacer más  

viable la formulac ión de los  EO T  en munic ipios  de menor categoría, s in intervenir en la regulac ión sec torial ni en la es tabilidad jurídica de las  ac tividades  es tratégicas .

Se revisará la observac ión planteada con el fin de evaluar la redacc ión del apartado correspondiente. En todo caso, es  prec iso ac larar que la dispos ic ión propues ta no busca 

disminuir el rigor técnico es tablec ido en el Decreto 1807 de 2014, compilado en el Decreto 1077 de 2015, ni alterar los  es tándares  técnicos  aplicables  a la informac ión 

cartográfica utilizada en los  procesos  de ordenamiento territorial.

E l propós ito de la dispos ic ión es  reconocer las  limitac iones  reales  de disponibilidad de informac ión cartográfica en algunos  munic ipios  de gran extens ión territorial, permitiendo el 

uso de la informac ión exis tente mientras  se fortalecen progres ivamente los  insumos  técnicos . No obs tante, atendiendo a las  observac iones  formuladas , se revisará y replanteará la 

redacc ión del artículo con el fin de evitar interpretac iones  que puedan sugerir una flexibilizac ión del rigor técnico exigido por la normativa vigente.

Se acoge la observac ión. En consecuenc ia, se modifica la redacc ión del artículo con el fin de prec isar el alcance del uso de la mejor informac ión disponible, incorporando de manera 

expresa la pos ibilidad de utilizar informac ión generada por entidades  públicas , privadas  y ac tores  del territorio, as í como la neces idad de su validac ión técnica.

De igual manera, se ajus ta el texto para ac larar que, en ausenc ia de informac ión a escala detallada, podrá emplearse informac ión alternativa, garantizando en todo caso el uso de 

insumos  adecuados  en términos  de calidad, nivel de detalle y escala para la toma de dec is iones  en el ordenamiento territorial.

Se prec isa que el presente proyec to de decreto no tiene por objeto desarrollar mecanismos  operativos  espec íficos  ni ampliar el catálogo de obligac iones  de los  departamentos  en 

materia de as is tenc ia técnica. La func ión de apoyo a los  munic ipios  ya se encuentra previs ta en el marco legal vigente —particularmente en la Ley 2200 de 2022 y en las  reglas  

cons tituc ionales  de coordinac ión y concurrenc ia (artículo 288 de la C ons tituc ión P olítica)— por lo que es te artículo se limita a reconocer esa competenc ia en el contexto de la 

formulac ión de los  EO T , s in modificar el esquema competenc ial exis tente ni c rear nuevas  cargas  ins tituc ionales .

En cuanto a la propues ta de es tablecer la obligac ión de c rear una plataforma digital departamental y regular esquemas  de acceso gratuito o cofinanc iac ión espec ífica para 

munic ipios  de categorías  5  y 6 , no se acoge, por cuanto implicaría imponer deberes  adminis trativos , presupues tales  y tecnológicos  que desbordan el alcance reglamentario del 

dec reto. Es te proyec to no puede redefinir la es truc tura func ional ni las  prioridades  de invers ión de los  departamentos , ni c rear obligac iones  de gas to no previs tas  en la ley. Tales  

dec is iones  corresponden al ámbito de la autonomía departamental y a ins trumentos  de política pública o planificac ión sec torial, no a una norma reglamentaria orientada a prec isar 

contenidos  técnicos  de los  EO

Frente a la observac ión formulada, es  importante prec isar que el ordenamiento jurídico ya prevé un mecanismo espec ífico para resolver los  desacuerdos  que puedan surgir en el 

proceso de concertac ión ambiental.

En efec to, el artículo 24  de la Ley 388 de 1997 es tablece expresamente que, cuando no se logre la concertac ión sobre determinados  temas , el M inis terio de A mbiente y Desarrollo 

Sos tenible intervendrá con el fin de dec idir sobre los  puntos  en desacuerdo, disponiendo para ello de un término máximo de treinta (30) días  contados  a partir de la radicac ión de la 

informac ión correspondiente por parte del munic ipio o dis trito. Es ta dispos ic ión configura un mecanismo legal c laro, con autoridad competente definida y con plazo perentorio para la 

adopc ión de la dec is ión.

En consecuenc ia, no se cons idera necesario incorporar un artículo adic ional en el presente decreto para regular un procedimiento que ya se encuentra previs to en norma con fuerza 

de ley. Reiterar o reformular es te mecanismo en el ámbito reglamentario podría generar duplic idades  normativas  o eventuales  divergenc ias  interpretativas  respec to de una 

competenc ia que el legis lador as ignó direc tamente al M inis terio de A mbiente. 

Se acoge parc ialmente la observac ión en lo relac ionado con la neces idad de mayor c laridad en la relac ión entre los  contenidos  mínimos  del diagnós tico y la cartografía de 

referenc ia. En ese sentido, se revisará y ajus tará la redacc ión del artículo con el fin de prec isar el alcance de los  contenidos  del diagnós tico y su correspondenc ia con los  insumos  

cartográficos , garantizando mayor coherenc ia técnica entre ambos  componentes .

No obs tante, se prec isa que el diagnós tico territorial inc luye la carac terizac ión fís ico-ambiental, soc iocultural, económica y func ional del territorio, por lo que la menc ión s intética 

de los  contenidos  mínimos  no implica la exc lus ión de es tos  componentes . A s imismo, en materia cartográfica no se configura un vac ío técnico, dado que las  espec ificac iones  

relac ionadas  con escalas , es tándares  de representac ión y manejo de informac ión geoespac ial ya se encuentran reguladas  en normas  técnicas  espec iales , entre ellas  las  

dispos ic iones  expedidas  por el IGA C  y la Resoluc ión 058 de 2025 del M inis terio de V ivienda, C iudad y Territorio que adoptó el modelo LA DM-C O L_PO T .

Finalmente, la dispos ic ión busca desarrollar el lineamiento previs to en el Decreto 1807 de 2014 —compilado en el Decreto 1077 de 2015— respec to al uso de la informac ión 

disponible para la elaborac ión de los  es tudios , permitiendo que los  munic ipios  utilicen de manera adecuada los  insumos  generados  por entidades  del orden nac ional, departamental 

y otras  entidades  competentes , s in disminuir el rigor técnico exigido para la elaborac ión de los  ins trumentos  de ordenamiento territorial.

En relac ión con la observac ión formulada al artículo 2 .2 .2 .1 .2 .3 , se prec isa que la es truc tura propues ta para la formulac ión de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial mantiene 

la organizac ión y lógica ya previs tas  en el Decreto 1077 de 2015. En ese sentido, la referenc ia a los  componentes  general, urbano y rural corresponde a la es truc tura reglamentaria 

vigente para los  ins trumentos  de ordenamiento territorial, la cual se fundamenta en lo dispues to en la Ley 388 de 1997. De otro lado las  referenc ias  a los  artículos  11  y 12  de la 

Ley 388 de 1997 no aplican toda vez que dichos  articulos  se refieren al PO T  y no al contenido del EO T , artículo 17  de la Ley 388 de 1997.

No obs tante, se ac lara que la formulac ión del EO T  comprende la definic ión del modelo de ocupac ión territorial, as í como el es tablec imiento de objetivos , políticas  y es trategias  de 

largo y mediano plazo para la ocupac ión y aprovechamiento del suelo. En es te sentido, s i bien es tos  elementos  se encuentran implíc itos  en la es truc tura del ins trumento, se 

revisará la redacc ión del artículo con el fin de reforzar su c laridad y evitar interpretac iones  que sugieran su exc lus ión, manteniendo la coherenc ia con la es truc tura normativa 

vigente del Decreto 1077 de 2015.

Se acoge la observac ión. En la vers ión ajus tada del dec reto se unifican las  dispos ic iones  relac ionadas  con los  c riterios  de concertac ión y el proceso de concertac ión ambiental, con 

el fin de dar mayor c laridad, coherenc ia y aplicabilidad a la norma.

En es te marco, se incorpora el alcance propues to en relac ión con la acces ibilidad, transparenc ia y disponibilidad de la informac ión, prec isando que es tas  son responsabilidades  

concurrentes  tanto de la autoridad ambiental como de la entidad territorial a lo largo de todo el proceso. Lo anterior busca fortalecer un ejerc ic io más  abierto, oportuno y articulado, 

que fac ilite la partic ipac ión informada de los  ac tores  y el uso adecuado de la informac ión.

Sin perjuic io de lo anterior, se mantiene que la responsabilidad sobre la formulac ión del ins trumento y la toma de dec is iones  en materia de ordenamiento territorial recae en el 

munic ipio, en el marco de sus  competenc ias  cons tituc ionales  y legales .

En e diagnós tico previs to para los  EO T  se contempla la carac terizac ión fís ico-ambiental, soc iocultural, económica y func ional del territorio, por lo que no exis te ausenc ia normativa 

respec to a los  elementos  necesarios  para sus tentar dec is iones  sobre c rec imiento poblac ional, reasentamiento o demanda de suelo.

De otro lado, la incorporac ión de suelo de expans ión urbana no es  automática ni obligatoria. E l proyec to es tablece que solo cuando en el seguimiento y evaluac ión del EO T  vigente 

o en el diagnós tico se demuestren condic iones  de c rec imiento poblac ional, reasentamiento o demanda de suelo, los  munic ipios  podrán inc luir es ta categoría de suelo, junto con las  

direc trices  correspondientes  para el desarrollo de planes  parc iales . Se hacen ajus tes  de redacc ión y contenido para ser mas  c laros  en la reglamentac ión. 

A gradecemos  los  comentarios  formulados  y el reconoc imiento al es fuerzo ins tituc ional orientado a mejorar la formulac ión y ac tualizac ión de los  Esquemas  de O rdenamiento 

Territorial (EO T), espec ialmente en munic ipios  con menores  capac idades  técnicas  y adminis trativas . E l propós ito del proyec to es  prec isamente fortalecer la aplicabilidad de es tos  

ins trumentos , hac iéndolos  más  viables , proporc ionales  y acordes  con las  realidades  territoriales .

En es te contexto, es  importante prec isar que el proyec to no introduce nuevas  cargas  regulatorias  ni modifica el régimen sec torial vigente, ni en materia ambiental ni respec to de 

ac tividades  produc tivas . Las  reglas  sobre concertac ión ambiental, incorporac ión de determinantes , ges tión del riesgo, revis ión de los  ins trumentos  y articulac ión con otros  

ins trumentos  de planificac ión ya se encuentran definidas  en la Ley 388 de 1997, la Ley 1523 de 2012, la Ley 2294 de 2023 y el Decreto 1077 de 2015, las  cuales  permanecen 

plenamente vigentes . A s imismo, la referenc ia a procesos  de revis ión o ac tualizac ión de los  ins trumentos  se mantiene dentro del marco legal exis tente y continúa exigiendo soporte 

técnico, partic ipac ión y los  procedimientos  previs tos  por la normativa vigente.

En ese sentido, el proyec to no busca res tringir ac tividades  económicas  ni generar escenarios  de ines tabilidad jurídica, s ino fortalecer la coherenc ia y viabilidad del ordenamiento 

territorial, ajus tando el alcance de los  EO T  a las  capac idades  ins tituc ionales  y territoriales  de los  munic ipios . Los  comentarios  rec ibidos  han s ido analizados  y, cuando ha s ido 

pertinente, se han incorporado ajus tes  o revis iones  en la redacc ión para garantizar mayor c laridad y coherenc ia normativa

Frente a los  planteamientos  realizados , es  importante prec isar que el proyec to de decreto no modifica el régimen jurídico de las  determinantes  del ordenamiento territorial ni su 

jerarquía normativa. Su aplicac ión debe entenderse en armonía con el marco vigente, particularmente con lo dispues to en el artículo 10  de la Ley 388 de 1997 y en el artículo 32  de 

la Ley 2294 de 2023, que reafirma la obligatoriedad de incorporar las  determinantes  en los  ins trumentos  de ordenamiento territorial y fortalece los  mecanismos  de articulac ión y 

coordinac ión interins tituc ional en su implementac ión, que fueron además  reglamentados  rec ientemente en el dec reto 0381 de 2026.

En es te sentido, los  munic ipios  que formulen o revisen sus  EO T  deben continuar incorporando las  determinantes  aplicables  —ambientales , de ges tión del riesgo, sec toriales , entre 

otras— respetando su carác ter vinculante y su jerarquía normativa. De igual manera, la dispos ic ión propues ta no limita la competenc ia técnica de las  autoridades  ambientales  en el 

proceso de concertac ión, el cual seguirá c ircunsc rito a los  asuntos  ambientales  conforme a lo previs to en la Ley 388 de 1997. En todo caso no es  viable disponer obligac iones  

sobre contenidos  espec íficos  como el que se recomienda, no todos  los  munic ipios  desarrollan es te tipo de ac tividades , y su cons iderac ión se ajus ta al desarrollo del diagnós tico y 

al proceso de partic ipac ión de los  diferentes  ac tores  territoriales . 

En consecuenc ia, el proyec to mantiene la coherenc ia con el marco cons tituc ional y legal vigente y no debilita el s is tema de determinantes  del ordenamiento territorial. P or el 

contrario, busca reiterar su incorporac ión obligatoria en los  ins trumentos  de planificac ión, promoviendo una mayor c laridad normativa y fortalec iendo la coordinac ión entre las  

entidades  involuc radas  en el proceso de ordenamiento territorial.

Frente a la observac ión planteada, es  importante prec isar que el proyec to no omite la cons iderac ión de infraes truc tura es tratégica ni de ac tividades  produc tivas  relevantes  en el 

territorio. E l artículo 2 .2 .2 .1 .2 .3  define contenidos  mínimos  de diagnós tico y formulac ión que inc luyen el levantamiento de usos  ac tuales  del suelo urbano y rural, la identificac ión de 

conflic tos  de uso, la zonificac ión y as ignac ión de usos  del suelo rural, as í como la identificac ión de infraes truc tura bás ica y produc tiva exis tente y requerida en el territorio.

En es te marco, la infraes truc tura energética y produc tiva ins talada —como fac ilidades  de superfic ie, redes  de transporte de hidrocarburos , es tac iones  o demás  ac tivos  

produc tivos— se encuentra comprendida dentro de los  usos  ac tuales  del suelo y de la infraes truc tura exis tente, por lo que el proyec to no exc luye su anális is  ni permite que los  EO T  

se formulen desconoc iendo la realidad produc tiva del territorio.

A dic ionalmente, el proyec to prevé que los  munic ipios  puedan desarrollar es tudios , mapas  o anális is  complementarios  cuando las  carac terís ticas  territoriales  o las  dinámicas  

económicas  as í lo requieran. De es ta manera, no se configura una omis ión normativa ni una afec tac ión a los  princ ipios  de coordinac ión y concurrenc ia, ya que el ins trumento 

mantiene la obligac ión de diagnos ticar la realidad territorial exis tente y permite incorporar el anális is  de infraes truc tura es tratégica dentro del marco técnico del EO T .

Frente a la observac ión planteada, es  importante prec isar que el proyec to no condic iona la incorporac ión de suelo de expans ión urbana exc lus ivamente al c rec imiento poblac ional o 

a procesos  de reasentamiento. E l texto es  c laro al señalar que dicha incorporac ión procederá cuando en el seguimiento y evaluac ión del EO T  vigente o en el diagnós tico se 

demuestren las  condic iones  de c rec imiento poblac ional, reasentamiento y demanda de suelo para la expans ión urbana. Es  dec ir, no se trata de un c riterio único ni res tric tivo, s ino 

de un anális is  integral sus tentado en el diagnós tico territorial, tal y como es ta expresado en el artículo 32  de la misma Ley 388 de 1997.

La inc lus ión de la “demanda de suelo para expans ión urbana” contempla prec isamente supues tos  como la neces idad de habilitar suelo urbanizable para proyec tos  es tratégicos , 

infraes truc tura, equipamientos  o ac tividades  económicas  que requieran localizac ión en suelo apto para urbanizac ión. P or tanto, la norma no impide atender dinámicas  produc tivas  o 

proyec tos  de interés  munic ipal; exige que su incorporac ión es té técnicamente jus tificada dentro del diagnós tico y del proceso de seguimiento del ins trumento vigente.

Lejos  de limitar la autonomía munic ipal, la dispos ic ión busca evitar expans iones  urbanas  no sus tentadas  que generen dispers ión, pres ión indebida sobre suelo rural o cos tos  

fis cales  insos tenibles . La autonomía territorial, conforme a los  artículos  287 y 311 de la C ons tituc ión P olítica y a la Ley 388 de 1997, se ejerce dentro del marco de la ley y bajo 

c riterios  de planeac ión responsable. Exigir que el suelo de expans ión es té respaldado por un anális is  técnico de demanda no cons tituye una res tric c ión arbitraria, s ino una garantía 

de rac ionalidad en el uso del suelo y de coherenc ia con el modelo territorial adoptado como lo ha expresado la Ley 388 de 1997.

En consecuenc ia, la interpretac ión según la cual la norma impediría el desarrollo de ac tividades  es tratégicas  o generaría informalidad no se ajus ta al texto del proyec to. La 

dispos ic ión mantiene la pos ibilidad de incorporar suelo de expans ión cuando exis ta jus tificac ión técnica, evitando tanto expans iones  injus tificadas  como res tric c iones  infundadas , 

en equilibrio con los  princ ipios  de sos tenibilidad y planificac ión ordenada.

E l artículo tiene por objetivo ordenar y consolidar la suburbanizac ión en áreas  con pos ibilidades  reales  de conexión vial y pres tac ión efic iente de servic ios , evitando la dispers ión y 

la generac ión de asentamientos  con altos  cos tos   ambientales . No se trata de res tringir la autonomía munic ipal, s ino de orientar técnicamente la localizac ión del suelo suburbano 

bajo c riterios  de conec tividad y sos tenibilidad territorial.

A dic ionalmente, el comentario presenta una imprec is ión al asoc iar el suelo suburbano con vivienda campes ina, toda vez que es te tipo de vivienda corresponde jurídicamente al 

suelo rural y no cons tituye la finalidad del suelo suburbano. E l proyec to no redefine esa categoría ni tras lada la vivienda campes ina al suelo suburbano.

En todo caso, se realiza un ajus te en el alcance de la redacc ión con el fin de prec isar mejor los  c riterios  aplicables  y evitar interpretac iones  que puedan entenderse como una 

limitac ión absoluta a modelos  territoriales  propios , manteniendo el equilibrio entre autonomía munic ipal y ordenamiento responsable del suelo rural.

Frente a los  planteamientos  realizados , es  necesario prec isar que el proyec to de decreto no se fundamenta  en el artículo 32  de la Ley 2294 de 2023 (PND) ni tiene por objeto 

reglamentar el contenido, alcance o jerarquía de las  determinantes  del ordenamiento territorial. Tampoco redefine las  determinantes  del sec tor agropecuario ni introduce nuevas  

res tric c iones  materiales  sobre el uso del suelo rural. Su finalidad es  ajus tar los  contenidos  mínimos  de los  EO T  para hacerlos  proporc ionados  a la realidad ins tituc ional de los  

munic ipios  de menor categoría, manteniendo intac to el marco legal vigente.

E l artículo 32  del PND es  una dispos ic ión de rango legal y de obligatorio cumplimiento para todas  las  entidades  territoriales , con independenc ia del presente decreto. Es te proyec to 

no desarrolla ni altera ese mandato, ni modifica las  competenc ias  del M inis terio de A gricultura, de la UPRA  o de cualquier otra entidad sec torial en la definic ión de figuras  como las  

Á reas  de P rotecc ión para la P roducc ión de A limentos  (A PPA ) o las  Zonas  de Reserva C ampes ina (ZRC ). La incorporac ión de tales  determinantes  en los  EO T  deriva direc tamente 

de la ley y no de es te ac to reglamentario.

En cuanto a las  escalas  cartográficas , carac terizac ión del suelo rural o regulac ión de zonas  suburbanas , el proyec to no introduce res tric c iones  adic ionales  a las  previs tas  en la Ley 

388 de 1997 ni en la normativa sec torial. Las  referenc ias  técnicas  buscan ordenar la forma en que los  munic ipios  deben es truc turar el diagnós tico y la formulac ión del EO T , no 

c rear nuevas  categorías  res tric tivas  ni limitar la autonomía territorial. La autonomía munic ipal —artículos  287 y 311 de la C ons tituc ión— se ejerce dentro del marco de la ley, y 

es te decreto no altera ese equilibrio.

Respec to a los  proyec tos  es tratégicos , inc luidos  aquellos  asoc iados  a energías  renovables , el proyec to no es tablece prohibic iones  generales  ni c rea incompatibilidades  

automáticas  con el suelo agropecuario. La compatibilidad de ac tividades  espec íficas  con determinadas  categorías  de suelo continúa rigiéndose por la legis lac ión sec torial, la 

jurisprudenc ia aplicable y el anális is  caso a caso dentro del ins trumento de ordenamiento territorial correspondiente. E l ejemplo c itado sobre energía solar y suelo agropecuario 

corresponde a una interpretac ión judic ial sobre el régimen sec torial energético, que no se ve modificada ni res tringida por es te proyec to.

En s íntes is , el dec reto no vac ía competenc ias  munic ipales  ni tras lada dec is iones  sus tantivas  al nivel nac ional. Tampoco c rea nuevas  determinantes  ni redefine las  exis tentes . Se 

limita a prec isar contenidos  mínimos  para los  EO T , manteniendo incólume el régimen legal de determinantes , la jerarquía normativa y el marco de autonomía territorial es tablec ido 

por la C ons tituc ión y la Ley 388 de 19

No se acoge la observac ión en los  términos  planteados , se reitera que los  contenidos  de los  artículos  11  y 13  de la Ley 388 de 1997 corresponden a los  PO T  y no a los  EO T . 

La es truc tura propues ta para el componente urbano responde a un enfoque de diferenc iac ión normativa aplicable a los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial, en coherenc ia con la 

naturaleza particular de es te ins trumento previs ta en el artículo 17  de la Ley 388 de 1997. La jurisprudenc ia de la C orte C ons tituc ional ha reconoc ido que el legis lador y el 

reglamento pueden es tablecer tratamientos  diferenc iados  entre entidades  territoriales  cuando exis ten condic iones  territoriales , poblac ionales  o ins tituc ionales  dis tintas , s iempre 

que ello responda a c riterios  de razonabilidad y proporc ionalidad (C orte C ons tituc ional, sentenc ias  C -795 de 2000, C -149 de 2010 y C -035 de 2016). En ese sentido, la 

regulac ión diferenc iada de los  EO T  frente a los  PO T  y PBO T  busca ajus tar el alcance de los  contenidos  del ins trumento a la realidad adminis trativa y territorial de los  munic ipios  

que deben adoptarlos .

En todo caso, los  objetivos , políticas  y es trategias  para la ocupac ión y aprovechamiento del suelo no se exc luyen del ins trumento, s ino que se encuentran en el componente general 

integrados  en la formulac ión del modelo de ocupac ión territorial. La dispos ic ión propues ta busca prec isar los  contenidos  mínimos  del componente urbano conforme a la prác tica real 

de formulac ión de los  EO T , s in desconocer el marco legal vigente. No obs tante, con el fin de reforzar la c laridad normativa y evitar interpretac iones  res tric tivas , se revisará la 

redacc ión del artículo para asegurar su coherenc ia s is temática con lo dispues to en la Ley 388 de 1997 y el Decreto 1077 de 2015.

En relac ión con el uso de informac ión secundaria, se ajus ta la redacc ión del artículo para prec isar que es ta deberá cumplir con c riterios  de calidad, ac tualidad, escala y validac ión 

técnica, y que podrán incorporarse fuentes  de informac ión tanto ofic iales  como privadas , priorizando aquella que ofrezca mayor nivel de detalle y prec is ión para la toma de 

dec is iones  en el territorio.

No se acoge la definic ión de un umbral técnico espec ífico para determinar la “ocupac ión intens iva”. La fijac ión de parámetros  únicos  como dens idades  predeterminadas  no resulta 

adecuada para la divers idad de condic iones  territoriales  de los  munic ipios , y podría generar rigideces  contrarias  al enfoque de gradualidad y proporc ionalidad del ins trumento. En su 

lugar, el concepto se mantiene asoc iado al anális is  técnico del territorio y a la informac ión disponible, en coherenc ia con el marco del Decreto 1807 de 2014 y el Decreto 1077 de 

2015.

En todo caso,  el proyec to de decreto no modifica la obligac ión de incorporar la ges tión del riesgo conforme a los  es tándares  vigentes , limitando la flexibilizac ión a otros  

componentes  del EO T . De es ta manera, se garantiza un equilibrio entre la s implificac ión de los  ins trumentos  de planificac ión territorial y la protecc ión efec tiva de derechos  

fundamentales , evitando que la reducc ión de cargas  procedimentales  derive en la expos ic ión indebida de la poblac ión a condic iones  de riesgo no evaluadas  o no mitigadas .

Frente a los  comentarios  generales  formulados , es  importante prec isar que el proyec to de decreto no elimina ni reduce la exigenc ia de es tudios  técnicos  para la elaborac ión de los  

Esquemas  de O rdenamiento Territorial. Las  dispos ic iones  vigentes  en materia de incorporac ión de la ges tión del riesgo, espec ialmente las  previs tas  en la Ley 1523 de 2012 y en 

el Decreto 1077 de 2015, que compila el Decreto 1807 de 2014, permanecen plenamente vigentes . En consecuenc ia, los  es tudios  bás icos  de amenaza, vulnerabilidad y riesgo 

continúan s iendo un requis ito técnico obligatorio para los  ins trumentos  de ordenamiento territorial, inc luyendo los  EO T .

En relac ión con los  contenidos  de diagnós tico y formulac ión, el proyec to busca prec isar contenidos  mínimos  obligatorios , en coherenc ia con lo dispues to en la Ley 388 de 1997, 

incorporando al mismo tiempo c riterios  de proporc ionalidad y diferenc iac ión que permitan ajus tar el alcance del ins trumento a las  condic iones  territoriales  y capac idades  

ins tituc ionales  de los  munic ipios  que deben formular EO T . Es te enfoque responde a la neces idad de fortalecer la aplicabilidad real de es tos  ins trumentos , manteniendo su rigor 

técnico pero evitando exigir contenidos  que, en la prác tica, resultan desproporc ionados  para munic ipios  con menor complejidad urbana.

Finalmente, es  importante señalar que el proyec to mantiene intac tos  los  procedimientos  de concertac ión ambiental, partic ipac ión c iudadana y adopc ión por parte de los  concejos  

munic ipales , as í como las  garantías  cons tituc ionales  relac ionadas  con la propiedad, la partic ipac ión y el control judic ial de los  ac tos  adminis trativos . En es te sentido, el objetivo de 

la propues ta normativa es  fortalecer la c laridad y aplicabilidad del ins trumento, promoviendo un ordenamiento territorial técnicamente sus tentado, partic ipativo y acorde con las  

realidades  de los  munic ipios .

Se reitera que el propós ito del proyec to de decreto es  dar alcance a la definic ión de unos  contenidos  bás icos  para un EO T , por lo cual se han retomado del dec reto 1077 de 2015 

aquellos  que tanto en diagnós tico como en formulac ión se cons ideran absolutamente necesarios , razón por la cual manifies ta se ven repetidos , porque jus tamente han s ido tomados  

de allí. Respec to de los  demas  contenidos  a los  que se hace referenc ia en los  artículos  del dec reto 1077, se indican que no son obligatorios  y que los  munic ipios  en el marco de sus  

competenc ias , autonomía y conoc imiento del territorio podrán definir cuales  incorporar a su EO T . Lo anterior para evitar planes  cargados  de contenidos  innecesarios  que hacen de 

los  EO T  ins trumentos  mas  complejos  de lo que los  mismos  munic ipios  requieren, igualandolos  a los  PO T  y hac iendolos  dific ilmente aplicables  o inc luso limitando la pos ibilidad de 

revis ión y ajus te, dada la complejidad que tienen hoy. No es  prec iso afirmar que se omite el tema de financ imiento e invers ión, toda vez que los  PO T  es tan direc tamente vinculados  

a las  fuentes  de invers ión que se defina en los  respec tivos  planes  de desarrollo, lo anterior por mandato de la Ley 152 de 1994 y es ta norma no es  objeto de modificac ión en el 

proyec to de decreto. 

Respec to de los  ins trumentos  de ges tión y financ iac ión, artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .8 , es  importante prec isar que se trata de ins trumentos  como la plusvalia, valorizac ión o reparto de 

cargas  y benefic ios , entre otros , los  cuales  es tan asoc iados  a las  dispos ic iones  mismas  de los  planes , y lo que se busca no es  su eliminac ión s ino su adecuado desarrollo en el 

proceso de implementac ión del EO T , nuevamente aterrizandolos  a las  realidades  de es tos  munic ipios  en donde sabemos  que por su misma diámica urbanís tica no hay una 

ac tivac ión de es te tipo de ins trumentos  que obligue a que todos  los  munic ipios  de menos  de 30 mil habitantes  requieran dejarlos  desarrollados  en sus  EO T , dificultando aun mas  el 

proceso y con expec tativas  poco realis tas  de implementac ión inmediata.

Frente a la observac ión formulada, es  importante prec isar que el parágrafo del artículo no elimina la exigenc ia de es tudios  técnicos  ni desconoce lo dispues to en la Ley 388 de 

1997 respec to a que las  dec is iones  de ordenamiento territorial deben sus tentarse en informac ión técnica. Los  es tudios  requeridos  para la incorporac ión de la ges tión del riesgo, as í 

como los  demás  soportes  técnicos  del ordenamiento territorial, continúan regulados  por la normativa vigente, en particular por la Ley 1523 de 2012 y por el Decreto 1077 de 

2015, que compila el Decreto 1807 de 2014.

La dispos ic ión busca prec isar el alcance de los  contenidos  previs tos  para los  EO T , es tablec iendo contenidos  mínimos  obligatorios  para las  etapas  de diagnós tico y formulac ión, al 

tiempo que permite que otros  elementos  del Decreto 1077 de 2015 tengan un carác ter orientador en func ión de la naturaleza y escala de es te ins trumento. Es to no implica que las  

dec is iones  puedan adoptarse con base en aprec iac iones  subjetivas , s ino que reconoce la neces idad de ajus tar el alcance del ins trumento a las  capac idades  técnicas  e 

ins tituc ionales  de los  munic ipios  que formulan EO T , manteniendo s iempre la exigenc ia de soporte técnico y el cumplimiento de la normativa vigente en materia de ordenamiento 

territorial y ges tión del riesgo.

En todo caso, atendiendo a las  inquietudes  planteadas , se revisará la redacc ión del parágrafo con el fin de reforzar su c laridad y evitar interpretac iones  que puedan sugerir una 

disminuc ión del rigor técnico exigido por la normativa vigente, garantizando as í su coherenc ia con lo dispues to en la Ley 388 de 1997 y el Decreto 1077 de 2015.

Es  importante primero prec isar que la financ iac ión de los  PO T  es ta ligada por un lado a su articulac ión con los  respec tivos  planes  de desarrollo definidos  en la Ley 152 de 1994. Lo 

anterior se plasma en la integrac ión entre el programa de ejecuc ión del PO T , el cual define con carác ter obligatorio, las  ac tuac iones  sobre el territorio previs tas  en el plan de 

ordenamiento, que serán ejecutadas  durante el período de la correspondiente adminis trac ión munic ipal o dis trital, de acuerdo con lo definido en el correspondiente P lan de 

Desarrollo, señalando las  prioridades , la programac ión de ac tividades , las  entidades  responsables  y los  recursos  respec tivos . A l respec to es ta dispos ic ión no se ha modificado en 

el proyec to de decreto, porque es ta definida en la Ley 388 de 1997 y el proyec to de decreto no tiene el alcance de modificar la Ley. 

De otro lado y para dar c laridad, exis ten los  ins trumentos  de ges tión y financ iac ión que han s ido definidos  en la ley 388 de 1997 y entre los  que se cuentan por ejemplo: P lusvalía, 

Dec laratoria de desarrollo prioritario, reparto de cargas  y benefic ios , entre otros . Lo que se propone en el dec reto es  que es te tipo de ins trumentos  puedan quedar enunc iados  en los  

EO T , porque es tán asoc iados  a las  normas  urbanís ticas  que se definan en el mismo plan, pero que los  munic ipios  puedan, como efec tivamente sucede hoy, desarrollar su 

reglamentac ión pos terior a la adopc ión del EO T  cuando las  normas  urbanís ticas  y los  hechos  generadores  se concreten. Lo anterior para fac ilitar la adopc ión de los  EO T  y evitar 

procesos  de reglamentac ión o desarrollo normativo que pueden resultar exces ivos  e innecesarios  cuando se trata de meras  expec tativas  que en muchos  de los  casos  no se dan o 

no se concretan, espec ialmente en aquellos  munic ipios  que tienen menores  dinámicas  urbanís ticas . 

No es  correc ta la afirmac ión según la cual se es ta permitiendo " que se tomen dec is iones  s in informac ión adecuada ni de detalle en los  temas  geográficos ...", lo anterior, porque no 

se es tán modificando las  escalas  de la informac ión cartográfica, pero además  se indica en el proyec to de decreto al cual se hace referenc ia que: "...los  munic ipios  deberán utilizar la 

mejor informac ión territorial disponible, inc luyendo aquella generada por entidades  del orden nac ional, regional y local, s in perjuic io de su validac ión técnica. En caso de ausenc ia de 

datos  a escala detallada, se permitirá el uso de cartografía base, imágenes  satelitales  u otra informac ión que permita orientar las  dec is iones  territoriales ".  Inc luso no se observa 

donde se afirma que se es ta permitiendo el uso de google maps  o aplicac iones  gratuitas . 

No todos  los  territorios  del pais  cuentan con la misma calidad de informac ión, algunos  tienen mejor informac ión que otros , inc luso como resultado de levantamientos  elaborados  por 

otros  ac tores , que bien pudieran servir para fac ilitar la toma de dec is iones  y reduc ir los  cos tos  de los  EO T , el proyec to de decreto propone para ello ademas  que se haga la 

respec tiva validac ión de la informac ión. En todo caso se hacen ajus tes  en el artículo para una mayor c laridad. 

Se acoge parc ialmente la observac ión en el sentido de realizar un ajus te en la redacc ión y organizac ión del articulado, con el fin de evitar confus iones  interpretativas  entre el 

régimen aplicable a los  EO T  y el correspondiente a los  PBO T  y PO T .

En la vers ión ajus tada se prec isará de manera expresa que, para los  EO T , el proyec to define contenidos  mínimos  obligatorios  propios , mientras  que los  contenidos  previs tos  en los  

artículos  2 .2 .2 .1 .2 .1 .2  y 2 .2 .2 .1 .2 .1 .3  del Decreto 1077 de 2015 conservan su carác ter obligatorio para los  PO T  y PBO T , y para los  EO T  tendrán carác ter orientador y 

enunc iativo. De es ta forma, se deja c laro que no exis te derogatoria ni modificac ión del régimen aplicable a los  PBO T , s ino una diferenc iac ión normativa coherente con la naturaleza 

y escala de los  EO T .

A s imismo, se reiterará que los  munic ipios  que deban formular EO T  podrán incorporar, en ejerc ic io de su autonomía y con base en el conoc imiento técnico de su territorio, aquellos  

contenidos  adic ionales  propios  de PO T  o PBO T  que es timen necesarios . E l ajus te busca garantizar c laridad s is temática y seguridad jurídica, s in alterar la es truc tura normativa 

vigente para los  demás  ins trumentos  de ordenamiento territorial.

En el A rtículo. 2 .2 .2 .1 .2 .3   del proyec to de decreto se definen unos  contenidos  mínimos  obligatorios  para los  EO T . Los  demás  contenidos  exhaus tivos  que se encuentran en los  

artículos  2 .2 .2 .1 .2 .1 .2  y 2 .2 .2 .1 .2 .1 .3   del dec reto 1077 de 2015 y que fueron incorporados  mediante el dec reto 1232 de 2020 son los  que se definen como orientadores , y debe 

ser el munic ipio en su autonomía pero también en sus  condic iones  y requerimientos  territoriales , los  que deben definir que contenidos  adic ionales  a los  mínimos  obligatorios  deben 

inc luir. Lo que busca el dec reto es  jus tamente modificar lo que incorporó como obligatorio para todos  los  tipos  de PO T  el dec reto 1232 de 2020, y promover que los  munic ipios  que 

deben formular EO T  no es tén obligados  a llenar sus  planes  de contenidos  que no son necesarios  en todos  los  EO T  de todos  los  munic ipios . 

Respec to al uso de la mejor informac ión disponible, se indica que como soporte para la toma de dec is iones  los  munic ipios  puedan hacer uso de informac ión de otros  ac tores  

públicos  que es tán produc iendo informac ión y que puede coadyuvar a una mejor comprens ión del territorio y fac ilitar la elaborac ión de los  EO T . Sin embargo se enfatiza que dicha 

informac ión debe ser validada, no se modifican las  escalas  exigibles  a los  PO T , se reitera el uso del modelo es tándar LA DM C O L PO T , as í como la aplicac ión de los  es tándares  de 

cartografia definidos  por el IGA C . 
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A rtículo. 2 .2 .2 .1 .2 .3  Definic ión de contenidos  de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial.

La regulac ión del suelo rural y la zonificac ión con c riterios  ambientales , produc tivos  y de conservac ión debe incorporar expresamente la compatibilidad con ac tividades  minero-energéticas  autorizadas . De lo 

contrario, exis te el riesgo de que los  EO T  se conviertan en mecanismos  indirec tos  de prohibic ión general de la ac tividad de hidrocarburos , en contravía de la legis lac ión sec torial y de la jurisprudenc ia 

cons tituc ional que ha reconoc ido la neces idad de armonizar la autonomía territorial con el interés  general y los  sec tores  es tratégicos  de la economía.

P ropues ta: Inc luir que la zonificac ión rural deberá respetar ac tividades  minero-energéticas  autorizadas , no podrá prohibirlas  de forma general ni abs trac ta

no aceptada
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A rtículo. 2 .2 .2 .1 .2 .3  Definic ión de contenidos  de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial.

Se sugiere que el diágnos tico tome encuenta las  dinámicas  territoriales  ac tuales , lo cual inc lunc luye  el otorgamiento previo de bloques  por la A NH, licenc ias  ya tramitadas  o en trámite, as í como informac ión 

ins tuc ional (A NLA ).

P ropues ta: Inc luir en el diágnos tico la identificac ión de proyec tos  del sec tor minero-energético, en espec ial hidrocarburos , bloques  adjudicados  as í como proyec tos  con licenc ia ambiental vigente, y sus  áreas  

operativas  y de manejo ambiental (De los  mismo se deberá obtener la cartografía con las  A utoridades  competentes).

no aceptada
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A rtículo. 2 .2 .2 .1 .2 .3  Definic ión de contenidos  de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial - Literal C . C omponente Rural

Se sugiere que el componente rural contemple la exis tenc ia previa de PO A  minero- energeticas  licenc iados , as í como aquellos  bloque previamente otorgados , como ac tividades  compatibles  con usos  agropecuarios .

P ropues ta: Inc luir: Las  ac tividades  minero energeticas  son cons ideras  como ac tividades  compatibles  con usos  agropecuarios , s iempre y cuando se de es tric to cumplimiento a las  medidas  de manejo es tablec idas  

en el PMA .

no aceptada
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A rtículo. 2 .2 .2 .1 .2 .3  . Definic ión de contenidos  de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial. Las  adminis trac iones  munic ipales  que deben formular Esquemas  de O rdenamiento Territorial (EO T), desarrollarán los  

s iguientes  contenidos  s in que le sean exigibles  contenidos  adic ionales:

Es te lis tado de temas  repite varios  títulos  que ya se encuentran en el Decreto 1077, en particular en los  artículos  2 .2 .2 .1 .2 .1 .3 , 2 .2 .2 .1 .2 .1 .4  y 2 .2 .2 .1 .2 .1 .5 , s in embargo, hay una diferenc ia s ignificativa, pues  en 

esos  artículos  se aborda cada tema desde un nivel de detalle técnico. 

P or el contrario, en es te proyec to de norma los  mismos  temas  tan solo se menc ionan, quedando en libertad el func ionario que elabora el esquema de ordenamiento territorial para que haga las  argumentac iones  que 

cons idere, s in que se requiera ningún soporte técnico. E l ejemplo más  evidente de lo anterior se ve en los  temas  de financ iamiento e invers ión, tema obligatorio y recurrente en la Ley 388, que en el Decreto 1077 

tienen dos  subcapítulos , mientras  que acá apenas  se indican. Es to además  viola el princ ipio de sos tenibilidad fis cal cons tituc ional, al que deben someterse todas  las  entidades  públicas  y el cual se ignora en es ta 

norma, pues  se es tarían tomando dec is iones  s in conoc imiento de s i es  viable económicamente para el munic ipio.

En es te punto cabe menc ionar un artículo pos terior, el cual tiene un tema preocupante, y es  que en el artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .8  dice que las  entidades  “podrán desarrollar de forma gradual y diferenc iada los  

ins trumentos  complementarios  de planificac ión, ges tión y financ iac ión del ordenamiento territorial”. Es  dec ir que con es to la norma no solo ignora los  mandatos  superiores  de contar con datos  técnicos  en temas  de 

financ iamiento, s ino que los  modifica, porque indica es tos  anális is  los  pueden hacer luego, para lo cual no se tiene facultad.

Finalmente, es  importante des tacar que, s i las  dec is iones  no se toman con base en es tudios , se vuelven dec is iones  que no se pueden controvertir ni contradec ir, pues  no habría un argumento técnico para 

confrontar. Es to viola el derecho de partic ipac ión y defensa de las  personas  contra las  dec is iones  de la adminis trac ión.

no aceptada
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A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .6 . Delimitac ión y reglamentac ión de suelo suburbano.

Se sugiere el anális is  de proyec tos  minero energeticos  pre exis tentes  a fin de maneter la dis tanc ia de retiro de proyec tos  con zonificac ión aprobada por la A utoridad A mbiental, a fin de que exis ta compatividad entre 

los  mismos . Es  importante resaltar que para su elaborac ión se partió de informac ión resultante de la carac terizac ión ambiental elaborada princ ipalmente con informac ión primaria de los  territorios

P ropues ta: Inc luir: 

*  Se inc luira para su anális is  la Zonificac ión ambiental de proyec tos  previamente licenc iados .

no aceptada
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A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .7 . Uso de la mejor informac ión disponible

Se sugiere el anális is  de proyec tos  minero energeticos  pre exis tentes  a fin de maneter la dis tanc ia de retiro de proyec tos  con zonificac ión aprobada por la A utoridad A mbiental, a fin de que exis ta compatividad entre 

los  mismos . Es  importante resaltar que para su elaborac ión se partió de informac ión resultante de la carac terizac ión ambiental elaborada princ ipalmente con informac ión primaria de los  territorios

 Es ta norma permite que se tomen dec is iones  s in informac ión adecuada ni de detalle en los  temas  geográficos . Es to es  muy grave pues  se trata de una norma para ordenas  el territorio, donde esa es  la informac ión 

más  sens ible e importante. Inc luso llega al exabrupto de permitir  usar imágenes  satelitales , que pueden ser de Googlemaps  o cualquier otra aplicac ión gratuita, que además  no se ac tualizan, con lo cual se genera 

el gran riesgo de  tomar dec is iones  equivocadas  que luego pueden tener efec tos  perjudic iales  e irrevers ibles  para los  c iudadanos .

P ropues ta: Inc luir: 

Se deberá cons iderar Informac ión ofic ial contenida en expedientes  de licenc iamiento ambiental y planes  de manejo ambiental aprobados  por la autoridad competente.
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A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .8 . Incorporac ión de ins trumentos  complementarios  en los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial (EO T) 

La sos tenibilidad fis cal es  un princ ipio cons tituc ional, igualmente la ley 388 menc iona la neces idad de que el ordenamiento territorial cuente con financ iamiento concreto. C ontrario a los  mandatos  superiores , es ta 

norma indica los  es tudios  económicos  y de financ iamiento “podrán desarrollarse”, es  dec ir que lo que la cons tituc ión y las  leyes  hacen obligatorio, en es ta norma lo deja a libre elecc ión del func ionario. C on lo cual 

es ta norma es tá no solo ignorando los  mandatos  superiores , s ino que los  modifica, permitiendo que se hagan arbitrariedades  con el presupues to y se emitan normas  que perfec tamente puede acabar con la 

sos tenibilidad económica de los  munic ipios .
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A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .9 . C oncertac ión ambiental en Esquemas  de O rdenamiento Territorial

Se sugiere que la concertanc ión ambiental inc luya la exis tenc ia de proyec tos  previamente licenc iados  y con PMA , a fin de que exis ta s inergía entre los  mismos .

P ropues ta: Inc luir:

Se tomarán en cuenta los  proyec tos  previamente licenc iados , por la A utoridades  A mbientales .
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A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .12 Revis ión y ajus te de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial. 

el artículo sobre revis ión y ajus te de los  EO T  introduce una referenc ia a periodos  de doce años  que genera ambigüedad frente a la Ley 388, que alude a tres  periodos  cons tituc ionales  completos . A unque se ac lara 

que la revis ión no implica modificac ión total automática, la redacc ión se pres ta a interpretac iones  erróneas  y a pres iones  políticas  para abrir procesos  s in soporte técnico sufic iente. En ordenamiento territorial, la 

es tabilidad normativa es  tan valiosa como la flexibilidad; alterar es te equilibrio aumenta la incertidumbre para munic ipios  y sec tores  produc tivos  que dependen de reglas  c laras  de uso del suelo.
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A rtículo 4  T rans ic ión. Los  procesos  de revis ión o formulac ión de Esquemas  de O rdenamiento Territorial que hayan s ido radicados  ante la autoridad ambiental para su concertac ión antes  de la entrada en vigenc ia 

del presente decreto se regirán por las  dispos ic iones  vigentes  al momento de su radicac ión, salvo que el munic ipio manifies te su intenc ión de acogerse voluntariamente a las  dispos ic iones  del presente decreto, lo 

cual deberá ser comunicado por esc rito a la autoridad ambiental correspondiente.

Se cons idera indispensable que el dec reto incorpore una dispos ic ión expresa que es tablezca que sus  normas  no serán aplicables  de manera retroac tiva ni podrán afec tar proyec tos  de infraes truc tura, minería e 

hidrocarburos  que cuenten con contratos , licenc ias  ambientales  o ins trumentos  de manejo ambiental vigentes , as í como que los  EO T  que se adopten en virtud del nuevo régimen no serán oponibles  a dichas  

s ituac iones  jurídicas  consolidadas

P ropues ta: Inc luir en el artículo 4  la s iguiente expres ión: “Las  dispos ic iones  del presente decreto no serán aplicables  de forma retroac tiva ni podrán afec tar proyec tos  de hidrocarburos  en ejecuc ión o con licenc ias  

ambientales  vigentes .”
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He trabajado con el Servic io Geológico C olombiano y he partic ipado como consultora en proyec tos  de revis ión excepc ional del EO T  del componente de riesgo de desas tres  financ iado con regalías  e interventora de 

proyec tos  que son financ iados  por la A genc ia de Renovac ión Territorial, espec íficamente para munic ipios  del departamento del C auca.

En el munic ipio de Inzá, acogidos  a la definic ión de centro poblado hay unos  12 centros  poblados , s in embargo, los  es tudios  bás icos  de amenaza por mm, avt e inundac iones  se realizó solamente para los  4  centros  

poblados  que aparecen en el EO T  con vigenc ia 2002. 

A dic ionalmente, la quebrada de Topa es tá afec tando unos  4  centros  poblados  que no aparecen como tal en la vigenc ia 2002 por lo que a pesar de un escenario de amenaza por avenida torrenc ial que viene 

afec tando es tos  centros  poblados  no fue inc luído. A dic ionalmente, la quebrada es  el límite del munic ipio y del departamento pues  colinda con el Huila.

En los  munic ipios  de Morales  y de M iranda vienen adelantando la ac tualizac ión de sus  eot con financ iac ión de  la A RT . Sin embargo, y dando alcance a lo que comenté de Inzá, es tablecer un monto para los  es tudios  

bás icos  s in definir la neces idades  de planificac ión futuras  que involuc ran centros  poblados  que no aparecen as í en la vigenc ia de los  eot de los  años  2000 y zonas  de expans ión que aún tampoco no fueron 

concertadas  con el munic ipio, adic ionalmente, s in  definir previamente los  escenarios  amenazantes  hace que las  espec ificac iones  técnicas  no es tablezcan c laramente los  insumos  y anális is  necesarios  para obtener 

las  áreas  con condic ión de riesgo y con condic ión de amenaza para los  diferentes  amenazas .

Es  importante, generar una guía o acompañar a los  munic ipios  para que previo a la definic ión de la elaborac ión de las  espec ificac iones  técnicas  para la contratac ión de la ac tualizac ión de sus  EO T:

1. Definan los  centros  poblados  y zonas  de expans ión de interés  para su planificac ión territorial ac tual y futura y no se genere entonces  un rezago al respec to.

2 . Determinen los  escenarios  de amenaza para cada centro poblado. C ada escenario (mm, avt e inundac ión) requiere unos  insumos  espec íficos  (ej: batimetrías  o perforac iones , según sea el caso) que genera un 

diferenc ial en el monto económico necesario para evaluar las  áreas  con condic ión de riesgo y con condic ión de amenaza.
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T ratamientos  urbanís ticos  en el C omponente U rbano de los  EO T .

E l inc iso final del C omponente U rbano del artículo 2 .2 .2 .1 .2 .3  del proyec to de decreto, relativo a la Definic ión de contenidos  de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial, dispone lo s iguiente:

“C uando aplique, es  dec ir cuando la complejidad urbanís tica identificada en el diagnós tico y la dinámica de c rec imiento urbano lo ameriten, los  munic ipios  podrán definir los  respec tivos  tratamientos  de: desarrollo, 

mejoramiento integral y conservac ión urbanís tica”. (Negrilla y subraye fuera del texto).

De lo anterior se advierte que el proyec to de decreto limita de manera expresa los  tratamientos  urbanís ticos  aplicables  al suelo urbano en los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial, exc luyendo los  tratamientos  de 

consolidac ión y renovac ión urbana, los  cuales  han s ido reconoc idos  y desarrollados  en el ordenamiento jurídico nac ional como ins trumentos  fundamentales  de la ges tión y trans formac ión del suelo urbano.

Es tos  tratamientos  resultan espec ialmente valiosos  para atender las  carac terís ticas  fís icas , morfológicas , func ionales  y soc ioeconómicas  propias  de cada territorio.

A dic ionalmente, debe señalarse que la definic ión y aplicac ión de los  tratamientos  urbanís ticos  ha s ido concebida por la normativa nac ional como una competenc ia que debe ejercerse atendiendo a las  

particularidades  locales , en el marco de la autonomía territorial reconoc ida cons tituc ional y legalmente a los  munic ipios . En es te sentido, una delimitac ión res tric tiva impues ta desde el nivel nac ional no solo carece 

de una jus tificac ión técnica expresa en el proyec to de decreto, s ino que puede resultar contraria al princ ipio de autonomía territorial, al condic ionar indebidamente las  dec is iones  de ordenamiento que corresponden 
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Reglas  para la c las ificac ión del suelo suburbano

E l proyec to de decreto introduce dispos ic iones  orientadas  a definir reglas  para la c las ificac ión del suelo como suburbano, a partir de c riterios  asoc iados  a su localizac ión. No obs tante, se cons idera que es te enfoque 

presenta reparos  relevantes  desde la óptica del ordenamiento jurídico del suelo y del princ ipio de autonomía territorial.

En efec to, la c las ificac ión del suelo y la definic ión de sus  categorías  —urbano, rural, suburbano, de expans ión urbana y de protecc ión— cons tituyen dec is iones  es truc turales  del ordenamiento territorial que, 

conforme al marco normativo vigente, deben adoptarse por los  munic ipios  y dis tritos  a partir del anális is  de las  condic iones  fís icas , ambientales , func ionales , soc ioeconómicas  y de ocupac ión propias  de su 

territorio, a través  de sus  PO T , PBTO  o EO T . Es tas  determinac iones  no pueden ser predeterminadas  de manera general y abs trac ta desde la norma nac ional con base exc lus iva en c riterios  de localizac ión.

La fijac ión, desde el nivel nac ional, de reglas  sus tantivas  que condic ionen la c las ificac ión del suelo suburbano desborda el carác ter orientador que corresponde a la reglamentac ión nac ional en materia de 

ordenamiento territorial, e implica una injerenc ia direc ta en competenc ias  que son propias  de las  entidades  territoriales .

aceptada 
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De la no incorporac ión de ins trumentos  complementarios  en los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial

E l parágrafo primero del artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .8  del proyec to de decreto relativo a la Incorporac ión de ins trumentos  complementarios  en los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial el cual es tablece lo s iguiente:

“En ningún caso será requis ito obligatorio para la adopc ión de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial la inc lus ión o formulac ión previa de ins trumentos  complementarios  de planificac ión, ges tión o financ iac ión 

del ordenamiento territorial, tales  como planes  parc iales , unidades  de ac tuac ión urbanís ticas , unidades  de planificac ión rural, ins trumentos  de reparto de cargas  y benefic ios  o de captura de valor del suelo. Su 

incorporac ión dependerá exc lus ivamente de las  condic iones  y capac idades  del munic ipio, conforme a lo dispues to en es te artículo y en armonía con los  princ ipios  de autonomía territorial y subs idiariedad.” (Negrilla 

y subraye fuera del texto).

Si bien se comparte la neces idad de respetar la autonomía territorial y de reconocer las  dis tintas  capac idades  técnicas  y adminis trativas  de los  munic ipios , la redacc ión propues ta introduce un riesgo s ignificativo 

para la efec tividad del ordenamiento territorial, al desvincular de manera absoluta los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial de los  ins trumentos  que permiten su ges tión, ejecuc ión y financ iac ión.

En efec to, al es tablecer que en ningún caso será obligatoria la inc lus ión o formulac ión de ins trumentos  complementarios , el proyec to de decreto propic ia la adopc ión de EO T  de carác ter meramente dec larativo o 

programático, carentes  de herramientas  concretas  para la materializac ión de los  modelos  de ocupac ión del territorio. E llo conduce, en la prác tica, a esquemas  de ordenamiento “teóricos”, cuya operatividad se limita 

al régimen de usos  del suelo y al otorgamiento de licenc ias  urbanís ticas , s in reglas  c laras  de ges tión, ejecuc ión ni financ iac ión del desarrollo urbano y rural.

Esta aproximac ión resulta contraria a la concepc ión integral del ordenamiento territorial previs ta en la Ley 388 de 1997, la cual conc ibe los  ins trumentos  de planificac ión, ges tión y financ iac ión —tales  como los  

planes  parc iales , las  unidades  de ac tuac ión urbanís tica, los  mecanismos  de reparto equitativo de cargas  y benefic ios  y los  ins trumentos  de captura de valor del suelo— como elementos  es truc turales  para garantizar 

un desarrollo urbano ordenado, sos tenible y financ ieramente viable.

P or lo anterior, se cons idera necesario que el proyec to de decreto revise es te enfoque y, en lugar de exc luir de forma categórica la incorporac ión de ins trumentos  complementarios , es tablezca c riterios  mínimos , 

graduales  o diferenc iales  que promuevan su adopc ión progres iva, acompañados  de esquemas  de as is tenc ia técnica y fortalec imiento ins tituc ional, garantizando as í que los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial no 

se limiten a una regulac ión abs trac ta del suelo, s ino que cons tituyan verdaderos  ins trumentos  de desarrollo territorial efec tivo y ejecutable.

no aceptada

102

Lizeth Díaz Torres

C oordinadora de es tudios  

jurídicos

C ámara C olombiana de la 

C ons trucc ión - C A MA C O L

Estudios  bás icos  y de detalle en los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial

E l segundo inc iso del artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .11 del proyec to de decreto relativo a los  Es tudios  bás icos  y de detalle en los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial dispone lo s iguiente:

“P ara el suelo urbano y rural, el munic ipio podrá elaborar los  anális is  de amenaza a partir de informac ión secundaria generada por entidades  competentes , es tudios  de carác ter departamental o por las  autoridades  

ambientales , llevándola a un proceso de validac ión metodológica que asegure la coherenc ia de las  dec is iones  en ges tión del riesgo con la realidad territorial.” (Negrilla y subraye fuera del texto).

Si bien se reconoce la neces idad de optimizar recursos  técnicos  y financ ieros , espec ialmente en munic ipios  con limitadas  capac idades  ins tituc ionales , la habilitac ión general para es truc turar los  anális is  de 

amenaza a partir de informac ión secundaria plantea riesgos  relevantes  desde la perspec tiva técnica, jurídica y de protecc ión del interés  general.

La ges tión del riesgo de desas tres  cons tituye uno de los  elementos  es truc turales  más  sens ibles  y determinantes  de los  ins trumentos  de ordenamiento territorial —PO T , PBO T  y EO T—, en la medida en que de ella 

dependen dec is iones  c ríticas  sobre la c las ificac ión del suelo, la definic ión de áreas  no mitigables , la localizac ión de asentamientos  humanos , la delimitac ión de zonas  de expans ión urbana y la viabilidad de 

proyec tos  de urbanizac ión y edificac ión. En es te contexto, el uso predominante de informac ión secundaria, s in exigenc ias  c laras  de validac ión técnica robus ta, puede conduc ir a diagnós ticos  imprec isos  o 

desac tualizados  que no reflejen adecuadamente las  condic iones  reales  del territorio.

En tal sentido, se cons idera necesario que el proyec to de decreto refuerce es te inc iso, es tablec iendo de manera expresa la exigenc ia de una validac ión técnica espec ializada, que inc luya, como mínimo, c riterios  de 

ac tualizac ión, escala, resoluc ión, coherenc ia espac ial y concordanc ia con las  dinámicas  locales  del riesgo. A s imismo, debería prec isarse que el uso de informac ión secundaria solo sea admis ible de forma 

complementaria o trans itoria, y que, cuando las  condic iones  del territorio lo exijan, deba ser soportado con es tudios  de detalle espec íficos .
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C ons iderac iones  adic ionales .

•Porcentaje de desac tualizac ión de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial

En la parte cons iderativa del proyec to de decreto se hace referenc ia al porcentaje de Esquemas  de O rdenamiento Territorial que, según el M inis terio de V ivienda, C iudad y Territorio, se encuentran desac tualizados , 

en los  s iguientes  términos:

“Q ue, según los  anális is  adelantados  por el M inis terio de V ivienda, C iudad y Territorio, y conforme a la informac ión de tamaño poblac ional de los  munic ipios  el 74 ,7% de los  planes  adoptados  en el país  

corresponden a esquemas  de ordenamiento territorial (EO T), de los  cuales  se cuenta que el 65 ,9% se encuentran desac tualizados , evidenc iando barreras  es truc turales , técnicas  y procedimentales  que limitan la 

eficac ia de la planificac ión territorial en munic ipios  de menor tamaño.” (Negrilla y subraye fuera del texto).

No obs tante, al contras tar es ta informac ión con el último Informe del es tado y avance del ordenamiento territorial en C olombia 2021 –  2024 expedido por el Departamento Nac ional de P laneac ión1; se advierte una 

incons is tenc ia relevante en las  c ifras  presentadas . En efec to, en el acápite correspondiente al diagnós tico general del es tado del ordenamiento territorial, respec to del nivel de ac tualizac ión de los  Esquemas  de 

O rdenamiento Territorial (EO T), los  P lanes  Bás icos  de O rdenamiento Territorial (PBO T) y los  P lanes  de O rdenamiento Territorial (PO T), dicho informe señala que el porcentaje de desac tualizac ión de los  EO T  

asc iende al 77 ,9%, c ifra s ignificativamente superior a la indicada en el proyec to de decreto.

En consecuenc ia, se cons idera necesario que el M inis terio de V ivienda, C iudad y Territorio publique y ponga a dispos ic ión los  anális is  técnicos  adelantados  por esa entidad que soportan las  c ifras  c itadas  en el 

proyec to de decreto, inc luyendo la metodología empleada, el período de referenc ia y las  fuentes  de informac ión utilizadas .
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• Sobre la vocac ión agrícola menc ionada en el proyec to de decreto

En la parte cons iderativa del proyec to de decreto se señala, entre otros  aspec tos , lo s iguiente:

“(…) Q ue en es tos  munic ipios  el porcentaje del área del territorio que se encuentra dentro de la frontera agrícola corresponde a un 41,9%, es  dec ir, 220.011 km², lo que respalda la vocac ión agrícola de es tos  

munic ipios”. (Subrayado fuera del texto)

A l respec to, resulta importante prec isar que presumir la vocac ión agrícola de los  munic ipios  que requieren la ac tualizac ión de sus  Esquemas  de O rdenamiento Territorial a partir de datos  agregados  sobre la 

extens ión de suelo inc luida en la frontera agrícola puede resultar improcedente desde la perspec tiva del ordenamiento territorial. Toda vez que la capac idad agrícola es  una condic ión del suelo, pero no una 

limitac ión al modelo de ocupac ión territorial2 , en efec to, la aptitud o capac idad agrícola cons tituye una condic ión técnica del suelo, pero no puede entenderse, por s í sola, como una limitac ión determinante del 

modelo de ocupac ión del territorio.
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LA  SIMPLIFIC A C IÓ N NO  DEBERÍA  A P LIC A R A  TO DO S LO S MUNIC IP IO S C O N EO T  DE FO RMA  HO MO GÉNEA . Es  c laro que el propós ito de la norma que se propone expedir, le apunta a fac ilitar la labor de un 

conjunto de munic ipios  que presentan bajas  dinámicas  de desarrollo. No obs tante, como es  bien sabido por el M inis terio, exis ten munic ipios  con poblac ión inferior a 30  mil habitantes  que forman parte de 

aglomerac iones  urbanas  o de áreas  metropolitanas , donde el ejerc ic io de planificac ión debe ser exhaus tivo, porque forman parte de territorios  donde se presentan dinámicas  de desarrollo no necesariamente 

inmobiliarias , s ino también económicas  y produc tivas  (E jemplos  tomados  de la P olítica del Sis tema de C iudades  del DNP : C ogua - C undinamarca, P adilla - C auca, P olonuevo - A tlántico). En es tos  munic ipios  la 

medida podría desencadenar la aparic ión de desarrollos  inmobiliarios  de baja calidad e inc rementar problemas  func ionales  y ambientales , por tal motivo en es tos  munic ipios  se deberían plantear medidas  diferentes , 

asoc iadas  con acompañamiento por parte de entidades  de nivel departamental y regional o promover figuras  de asoc iatividad con los  munic ipios  de mayor talla para desarrollar es tudios  c
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EL DIA GNÓ STIC O  DE UN EO T  DEBE SO PO RTA R TO DA S LA S DEC ISIO NES Q UE SE  TO MEN EN LA  FO RMULA C IÓ N Y  C O NSTITUYE LA  BA SE DEL SEGUIMIENTO . La norma propues ta le apunta a s implificar 

los  anális is  de diagnós tico en las  diferentes  dimens iones , sobre los  cuales  se recomienda garantizar que los  mínimos  que se inc luyan en es ta norma le den soporte a los  contenidos  mínimos  es tablec idos  para 

formulac ión, aspec to que resulta INDISPENSA BLE para garantizar un adecuado proceso de seguimiento en la etapa de formulac ión. P or lo anterior, se recomienda que se inc luyan aspec tos  como los  que se 

menc ionan a continuac ión.

Los  anális is  demográficos  que son fundamentales , dado que para la poblac ión es  para la que se planifica y es tán disponibles  en bases  de datos  ac tualizadas  a 2025 en el portal del DA NE 

Los  anális is  de la es truc tura predial urbana y rural,  que son bás icos  para formular la norma y que es tán disponibles  en el portal del IGA C

E l anális is  de conec tividad intramunic ipal y regional, que es  la que garantiza las  relac iones  func ionales  y económica de es tos  munic ipios  con otros  territorios  de mayor talla, informac ión disponible en el portal del 

INV ÍA S y de las  Gobernac iones .

E l anális is  de la dinámica produc tiva del munic ipio (U rbana y rural), pues  el reconoc imiento de los  usos  de suelo no necesariamente informan sobre el desempeño económico del munic ipio, el cual se puede 

desarrollar a partir de las  evaluac iones  agropecuarias  que adelantan las  gobernac iones  y de informac ión de las  cámaras  de comerc io, entre otras  fuentes .
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3.	EN LA  FO RMULA C IÓ N SE DEBEN GA RA NTIZA R DEC ISIO NES SUFIC IENTES EN FUNC IÓ N DE LA  V O C A C IÓ N DEL MUNIC IP IO . La propues ta de Decreto es tablece unos  contenidos  bás icos  para 

componente general, urbano y rural, sobre los  cuales  se llama la atenc ión sobre la importanc ia de fortalecer los  contenidos  exigidos  para C omponente Rural, dada la prevalenc ia de es ta c lase de suelo en esos  

munic ipios . P or tal motivo se sugiere inc luir mayores  prec is iones  sobre los  contenidos  normativos  que se deben abordar para reglamentar centros  poblados , exigir normas  para controlar ocupac ión de suelo rural 

disperso y exigir el desarrollo de los  s is temas  es truc turantes  de movilidad y servic ios  públicos  domic iliarios , que son los  más  defic itarios  en los  entornos  rurales  de los  munic ipios  colombianos . Finalmente se llama 

la atenc ión sobre la importanc ia de revisar s i los  contenidos  mínimos  de formulac ión, afec tan la implementac ión de la política de vivienda del Gobierno Nac ional, dado que es te tema no se exige.

aceptada

108 2/02/2026

C laudia Luc ía Ramírez Gómez

Gerente C ITE  - RES

Mg. A rquitec ta Esp. 

P lanificac ión

RO BUSTEC ER LO S C O NTENIDO S Q UE REGLA MENTA N LA  INC O RPO RA C IÓ N DE LA  GEST IÓ N DEL RIESGO  EN LO S EO T . Si bien es  c laro que los  munic ipios  con poblac ión inferior a 30mil habitantes  adolecen 

de recursos  para desarrollar una adecuada ges tión del riesgo de desas tres , en los  términos  exigidos  en la Ley 1523 de 2012 y por ende, se les  dificulta cumplir con lo exigido por el Decreto 1077 de 2015 en lo 

concerniente a Es tudios  Bás icos  y detallados  de ges tión del riesgo, se cons idera pertinente que es te tema tenga mayores  c laridades  sobre el proceso de gradualidad y proporc ionalidad que se es tá invocando, 

porque lo inc luido en el artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .11 no ofrece rutas  c laras  que permitan entender la gradualidad que se propone, ni metodologías  armonizadas  con lo es tablec ido en el Decreto 1077 de 2015. A l respec to 

se recomienda que el es fuerzo por fac ilitar la labor de los  munic ipios  con poblac ión inferior a 30  mil habitantes  no desconozca no desconozca lo que se ha avanzado en la definic ión de protocolos  y metodologías . Es  

importante no perder de vis ta que gran parte de es tos  munic ipios  presentan amenaza alta por movimientos  en masa, inundac iones  o A venidas  torrenc iales  y presentan procesos  ac tivos  que año a año producen 

desas tres  (E jemplo Gramalote en Norte de Santander, Rosas  en C auca o los  munic ipios  de la Mojana, por menc ionar algunos  que deben formular EO T). P or tal motivo, se recomienda que se defina con mayor 

prec is ión las  exigenc ias  para es tos  munic ipios , durante la formulac ión y durante la implementac ión, que pos ibiliten la programac ión de recursos  a nivel local y un seguimiento riguroso por parte de las  C A R y las  

unidades  de Ges tión del Riesgo Departamentales . Es  importante que no se olviden todos  los  problemas  que han enfrentado los  munic ipios  por desconoc imiento de sus  amenazas , y los  que es tán por venir por los  

efec tos  del cambio c limático, para los  cuales  debemos  prepararnos .
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E l O bservatorio para la Sos tenibilidad del P atrimonio en P aisajes  (O PP ), en su calidad de ente técnico, académico y consultivo, celebra la inic iativa del Gobierno Nac ional de s implificar y viabilizar los  procesos  de 

planificac ión territorial en munic ipios  de categorías  5  y 6 . C oinc idimos  plenamente en que la complejidad normativa ac tual ha paralizado la ac tualizac ión de los  EO Ts .

En línea con lo anterior, tras  analizar el proyec to de decreto de la referenc ia, nos  permitimos  presentar las  s iguientes  observac iones  técnicas  y alertas  de riesgo, fundamentadas  en la normativa vigente de "defensa 

del paisaje" (Decreto 1232 de 2020) y en los  ejerc ic ios  de prospec tiva territorial desarrollados  para la región.

1. EL MA NDA TO  V IGENTE DE LA  “DEFENSA  DEL PA ISA JE”

E l Decreto 1232 de 2020, en su artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .3  (C omponente General), es tablece explíc itamente como contenido es tratégico la definic ión de medidas  para la “defensa del paisaje”.

O bservamos  que el nuevo proyec to de decreto, al convertir los  contenidos  de diagnós tico y formulac ión en elementos  “orientadores  y de carác ter enunc iativo” (no obligatorios ) y al permitir el uso exc lus ivo de 

informac ión secundaria (A rt. 2 .2 .2 .1 .2 .1 .7), podría entrar en contradicc ión con es te mandato vigente.

En territorios  como el PC C C , o en otros  paisajes  en proceso de reconoc imiento (como el P aisaje C ultural del V iche, la Sabana de Bogotá o los  P aisajes  A nfibios  de la Mojana), la “defensa del paisaje” no es  un 

asunto es tético, s ino es truc tural. P ermitir la formulac ión de EO Ts  s in la identificac ión prec isa de los  valores  y atributos  del paisaje (por falta de informac ión secundaria detallada) equivale a planificar “a c iegas”, 

poniendo en riesgo la integridad de territorios  como los  reconoc idos  por la UNESC O .
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2. EV IDENC IA  PRO SPEC T IV A : EL RIESGO  DEL “ESC ENA RIO : V A C ÍO  SILENC IO SO ”

En el marco del proceso de ac tualizac ión del P lan de Manejo del PC C C , el O PP  partic ipó y contribuyó en una serie de talleres  de escenarios  de futuro con ac tores  ins tituc ionales , gremiales  y comunitarios .

Los  resultados  de es tos  talleres  arrojan una alerta contundente: s i se debilita la regulac ión del uso del suelo (s implificac ión exces iva) s in fortalecer s imultáneamente la capac idad de control y financ iac ión, el 

territorio se dirige hac ia un Escenario P robable denominado “E l V ac ío Silenc ioso” o “T ierra de Nadie”.

Este escenario se carac teriza por:

Un mercado especulativo que aprovecha la fac ilidad normativa para fragmentar el suelo rural.

La pérdida irrevers ible de la vocac ión agrícola y la base cultural (relevo generac ional).

La degradac ión del V alor Universal Excepc ional (V UE) que sus tenta la dec laratoria.

E l proyec to de Decreto, tal como es tá redac tado, al eliminar la obligatoriedad de es tudios  de detalle (ej. capac idad de soporte, riesgos  detallados) en munic ipios  con baja capac idad técnica, podría convertirse 

involuntariamente en el catalizador de es te escenario negativo, fac ilitando la expans ión suburbana s in las  herramientas  para controlarla.
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3. LA  “TO RMENTA  PERFEC TA ”: SIMPLIFIC A C IÓ N SIN C IERRE FINA NC IERO

A lertamos  al M inis terio sobre un desequilibrio es truc tural grave. A c tualmente, exis te un vac ío jurídico (ratificado por el C onsejo de Es tado: Sentenc ia del 26  de mayo de 2022, Rad. 25000-23-24-000-2011-

00881-02) que puede es tar sentando un precedente respec to a la exigenc ia de cargas  urbanís ticas  (ces iones  gratuitas ) en suelo rural por parte de los  munic ipios .

Esta s ituac ión ha s ido desc rita por el Dr. Héc tor Santaella, reconoc ido experto en derecho urbanís tico y docente inves tigador, como un escenario de “suelo rural bajo asedio”. Es to configura un desequilibrio donde la 

incertidumbre jurídica y la falta de reglas  c laras  han acelerado la pres ión inmobiliaria sobre el campo, s in que el Es tado cuente con los  mecanismos  de captura de valor necesarios  para mitigar sus  impac tos .

Si el Decreto fac ilita la aprobac ión de ac tuac iones  en suelo rural (s implificando el trámite) mientras  pers is te la impos ibilidad de cobrar cargas  para mitigar sus  impac tos , se c rea un “incentivo perverso”: será 

artific ialmente más  rentable y fác il urbanizar el paisaje cultural cafetero que redens ificar las  cabeceras  munic ipales . Es to condenaría a los  munic ipios  EO T  a rec ibir los  impac tos  ambientales  de la parcelac ión s in 

rec ibir recursos  para mitigarlos .
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4. PRO PUESTA  TÉC NIC A : LA  “GUÍA  DE PA RÁ METRO S” C O MO  A LTERNA TIV A /SO LUC IÓ N DE EQ UILIBRIO

C ompartimos  el propós ito de evitar cargas  técnicas  y financ ieras  desproporc ionadas  a los  munic ipios . P ara armonizar la necesaria s implificac ión de trámites  con la protecc ión del paisaje, el O PP , en articulac ión 

con la Univers idad Nac ional de C olombia y bajo lineamientos  del M inis terio de las  C ulturas , las  A rtes  y los  Saberes , ha desarrollado la “Guía de P arámetros  Técnicos  para orientar las  Intervenc iones  en el P aisaje 

C ultural C afetero C olombiano”.

Este ins trumento técnico pone a dispos ic ión de los  entes  territoriales  fichas  tipo y una metodología s implificada para es tudios  de paisaje, lis tas  para su adopc ión. Es to permite rac ionalizar s ignificativamente la 

invers ión en consultorías  espec ializadas , focalizando los  recursos  munic ipales  en la adaptac ión local de la norma en lugar de su formulac ión desde cero.

Enlace de consulta y descarga de la Guía:

https://pcccomovamos.org/modelo-apoyo-tecnico/

Respetuosamente, sugerimos  la s iguiente redacc ión para los  parágrafos  propues tos:

P ropues ta de adic ión al A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .7  (Uso de la mejor informac ión disponible):

P arágrafo Nuevo. En los  munic ipios  que cuenten con dec laratorias  de P atrimonio Mundial de la UNESC O  o Bienes  de Interés  C ultural del ámbito Nac ional, prevalecerán las  determinantes  de ordenamiento definidas  

en los  P lanes  de Manejo del s itio insc rito, en los  P lanes  Espec iales  de Manejo y P rotecc ión (PEMP ) vigentes , o en los  ac tos  adminis trativos  expedidos  por los  minis terios  competentes .

P ara efec tos  de la s implificac ión técnica, es tos  munic ipios  podrán adoptar mediante ac to adminis trativo las  Fichas  Normativas  y Guías  de P arámetros  Técnicos  expedidas  o avaladas  por el M inis terio de las  

C ulturas , las  A rtes  y los  Saberes , las  cuales  suplirán los  requerimientos  de es tudios  técnicos  espec íficos  para la carac terizac ión del patrimonio y el paisaje en los  componentes  general, urbano y/o rural.

P ropues ta de adic ión al A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .3  (Definic ión de contenidos  –  C omponente Rural):

Parágrafo Nuevo. P ara la autorizac ión de ac tuac iones  de parcelac ión y edificac ión en suelo rural de munic ipios  pertenec ientes  a P aisajes  C ulturales  reconoc idos , el EO T  podrá exigir la presentac ión de un Es tudio 

de Impacto e Integrac ión P aisajís tica (E IIP ). Es te es tudio deberá desarrollarse conforme a las  metodologías  s implificadas  que para el efec to defina la autoridad competente o adopte el munic ipio con base en las  

guías  técnicas  nac ionales .
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5. REC O MENDA C IÓ N DE IMPLEMENTA C IÓ N: GRA DUA LIDA D Y  DIFERENC IA C IÓ N FUNC IO NA L

A corde con los  rec ientes  hallazgos  de la M is ión de Descentralizac ión, la cual conc luye que la categorizac ión ac tual (Ley 617) es  insufic iente para reconocer las  disparidades  territoriales , solic itamos  

respetuosamente cons iderar la func ionalidad territorial antes  de la aplicac ión mas iva de es te Decreto.

La mayoría de los  munic ipios  del PC C C , aunque son de categoría 5  y 6 , no corresponden a la tipología de “Ruralidad Remota” o ais lada. P or el contrario, bajo los  es tándares  de la O C DE, c las ifican como “Rurales  

C ercanos” o “Intermedios”, es tando sometidos  a una fuerte pres ión func ional y de suburbanizac ión por parte de las  c iudades  capitales  (Manizales , P ereira, A rmenia).

A plicarles  una s implificac ión normativa diseñada para la ruralidad dispersa, s in los  “candados  técnicos”, aceleraría su conurbac ión desordenada y la pérdida de su base produc tiva.

Por lo tanto, sugerimos:

Implementac ión gradual mediante pilotos  en munic ipios  de baja pres ión func ional (ruralidad remota).

C ondic ionamiento de la s implificac ión, en munic ipios  con alta pres ión func ional o valor patrimonial, a la adopc ión previa de ins trumentos  de protecc ión.

P onemos  a dispos ic ión nues tra capac idad técnica para acompañar ejerc ic ios  piloto de s imulac ión territorial y proponemos  una mesa de trabajo virtual.
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1. C ons iderac iones  generales

E l objeto del proyec to de decreto cons is te en “… la ac tualizac ión del marco reglamentario de los  EO T , de manera que los  ins trumentos  de planificac ión respondan a las  neces idades  de los  munic ipios , permitan la 

implementac ión de es trategias  de desarrollo territorial acorde con sus  capac idades  y potenc ialidades , y contribuyan al cumplimiento progres ivo de los  fines  del Es tado en materia de ordenamiento, sos tenibilidad 

ambiental y mejoramiento de la calidad de vida de sus  habitantes”.

En la parte motiva del proyec to c itado, entre otras  cosas  se dispone:

“(…)

Q ue, según los  anális is  adelantados  por el M inis terio de V ivienda, C iudad y Territorio, y conforme a la informac ión de tamaño poblac ional de los  munic ipios  el 74 ,7% de los  planes  adoptados  en el país  corresponden 

a esquemas  de ordenamiento territorial (EO T), de los  cuales  se cuenta que el 65 ,9% se encuentran desac tualizados , evidenc iando barreras  es truc turales , técnicas  y procedimentales  que limitan la eficac ia de la 

planificac ión territorial en munic ipios  de menor tamaño.

Q ue en los  munic ipios  de menos  de 30 mil habitantes  que deben formular EO T  la dinámica de c rec imiento urbano refleja un bajo número de licenc ias  de urbanismo y cons trucc ión. De acuerdo con los  datos  

regis trados  en DA NE sobre es tadís ticas  de licenc ias  de cons trucc ión en el periodo 2005 –2025 sólo 19  de 829 munic ipios  que tienen Esquema de O rdenamiento Territorial (EO T), han licenc iado en promedio más  

de 1 .000 M2 al mes  en los  últimos  20 años . Lo que representa para la mayoría de es tos  munic ipios  una muy baja dinámica urbanís tica, que no contras ta con algunas  de las  exigenc ias  ac tuales  de los  EO T .

Q ue as í mismo en es tos  munic ipios  que representan en área 525.572 Km2, equivalentes  al 46% del territorio de plataforma continental del país ; se regis tra, en términos  de lo reglado mediante el Decreto 1076 de 

2015, un total de 100.482 kms2 de áreas  del Sis tema Nac ional de Á reas  P rotegidas  lo que s ignifica que un 19,1% del territorio munic ipal ya cuenta con figuras  de ordenamiento territorial en el nivel de 

determinante. Lo anterior permite que los  munic ipios  concentren sus  es fuerzos  en armonizar su plan de ordenamiento con el de dichas  áreas , lo que puede resultar en procesos  más  ágiles  para su ordenamiento 

territorial.

Q ue en es tos  munic ipios  el porcentaje de área del territorio que se encuentra dentro de la frontera agrícola corresponde a un 41.9  % es  dec ir 220.011 Km2, lo que respalda la vocac ión agrícola de es tos  munic ipios .

Q ue la Ley 2294 de 2023, mediante la cual se adoptó el P lan Nac ional de Desarrollo 2022–2026 “C olombia P otenc ia Mundial de la V ida”, es tablec ió en el numeral 1  del artículo 3  que el eje de “O rdenamiento del 

territorio alrededor del agua” la neces idad de flexibilizar los  procedimientos  y contenidos  de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial –EO T–, en espec ial para los  munic ipios  de categorías  5  y 6 , con el fin de 

adecuarlos  a sus  capac idades  ins tituc ionales  y responder a sus  realidades  ambientales , soc iales  y económicas .

Q ue en consecuenc ia resulta necesario ajus tar la reglamentac ión contenida en el Decreto 1077 de 2015 evitando requis itos  más  gravosos  que los  previs tos  en la Ley 388 de 1997, y permitiendo que los  EO T  

sean ins trumentos  viables , diferenc iales  y eficaces  para garantizar la planificac ión territorial alrededor del agua, la sos tenibilidad y el bienes tar de las  comunidades .

(…)”

C onforme a lo expues to, se identifica que el proyec to de decreto pretende una flexibilizac ión de las  exigenc ias  técnicas  que exis ten en la ac tualidad, para la formulac ión, revis ión y modificac ión de los  EO T , “con el 

fin de adecuarlos  a sus  capac idades  ins tituc ionales  y responder a sus  realidades  ambientales , soc iales  y económicas”, s ituac ión que preocupa al SGC  por cuanto es to podría s ignificar en la prác tica el 

desconoc imiento de s ituac iones  que eventualmente llevarían a materializarse en fac tores  de riesgo por el desarrollo de proyec tos  urbanís ticos  y de otra naturaleza, en zonas  de amenaza alta, con lo cual derechos  

como la vida, seguridad, salud y tranquilidad de las  personas , pueden verse afec tadas .

La ausenc ia de presupues to para esos  fines  por parte de los  munic ipios , no puede cons tituirse en una excusa para cumplir con los  cometidos  es tatales , no puede convertirse en una jus tificac ión para dejar de 
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2. C ons iderac iones  técnicas

Por otra parte, desde el componente técnico exis te preocupac ión por lo propues to en el “A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .11. Es tudios  bás icos  y de detalle en los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial”, del proyec to de decreto 

en cues tión, por las  s iguientes  razones:

Lo dispues to en el artículo resulta contradic torio, pues  no exis te desde el punto de vis ta técnico un proceso de validac ión metodológica que asegure la coherenc ia de las  dec is iones  en ges tión del riesgo con la 

realidad territorial, tomando insumos  ofic iales  de escala regional o nac ional para llevarlos  a escala detallada.

P ara definir que el riesgo es  no mitigable se requiere adelantar es tudios  detallados  que permitan conocer la probabilidad de la amenaza, el grado de expos ic ión de los  elementos  vulnerables , as í como la 

vulnerabilidad fís ica de esos  elementos  expues tos .

Respec to al “proceso de validac ión metodológica” que se menc iona en es te artículo del dec reto y que debe ser elaborado de forma que “asegure la coherenc ia de las  dec is iones  en ges tión del riesgo con la realidad 

territorial”, es  pertinente anotar que no exis ten metodologías  de generalizac ión cartográfica inversa donde con informac ión de menor detalle se obtenga mayor detalle.

Lo anterior se encuentra soportado en las  s iguientes  cons iderac iones:

P rinc ipio cartográfico fundamental: la generalizac ión es  un proceso unidirecc ional. Se puede reduc ir la escala (generalizar), pero no aumentar el detalle s in nueva adquis ic ión de datos . Es  dec ir, generalizar 

cartografía s í es  pos ible de escalas  grandes  (locales ) a pequeñas  (regionales  o nac ionales), como en el caso de la cartografía ofic ial y pública a escala 1:100.000 donde el levantamiento de la informac ión primaria 

se hace a escala 1:25.000.

Unidad mínima cartografiable: a escala 1:100.000, la unidad mínima cartografiable es  de cerca de 25 ha (500 m x 500 m en terreno). Entidades  geológicas  menores  no se representan. Intentar escalar a 1:2 .000 

requeriría una unidad mínima cartografiable de 0 ,4  ha de extens ión, impos ible s in levantamiento en campo. En es te sentido, las  condic iones  de amenaza de áreas  a desarrollar no tendrían el detalle sufic iente para la 

toma de dec is iones .

Dens idad de observac ión: la cartografía 1:100.000 tiene puntos  de control cada 500 –  1000 m. P ara escala 1:5 .000 se requiere que es tos  puntos  de control es tén cada 50 –  100 m, es  dec ir, de 10 a 20 veces  

más puntos  de control con lo cual se aumenta la dens idad del levantamiento de campo. Los  datos  ac tuales  no contienen es ta informac ión.

Resoluc ión geomorfológica insufic iente: las  geoformas  identificadas  corresponden a rasgos  con más  de 100 m de longitud. Des lizamientos , cárcavas  y mic rocuencas  (10 a 50 m) no son mapeados .

Errores  s is temáticos  de interpolac ión: aumentar la escala mediante interpolac ión puede generar contac tos  geológicos  no reales , ignorar es truc turas  locales  y as ignar propiedades  promedio que enmascaran 

heterogeneidad c rítica para riesgos .

A dic ionalmente, los  es tudios  detallados  de amenaza requieren levantamiento riguroso de elementos  geomorfológicos  y elaborac ión de inventarios  de movimientos  en masa que no se encuentran en bases  de datos  

nac ionales  ni departamentales  o cuya informac ión es  defic iente.

A s í mismo, el conoc imiento espec ífico de condic iones  locales  relac ionadas  con la inc idenc ia de fac tores  como los  s ismos  o el agua es  fundamental para es tudios  de zonificac ión de amenazas  que se incorporan al 

ordenamiento territorial y a la ges tión del riesgo de desas tres . P or ello, las  escalas  nac ionales  o regionales  son meramente indicativas .

aceptada 

parc ialmente

A gradecemos  los  comentarios  formulados  sobre la aplicac ión diferenc iada de la s implificac ión en munic ipios  con menos  de 30.000 habitantes  que hacen parte de aglomerac iones  

urbanas  o áreas  metropolitanas . Es  importante prec isar que la dis tinc ión entre PO T , PBO T  y EO T  no es  una categoría c reada por vía reglamentaria, s ino una c las ificac ión 

es tablec ida direc tamente por la Ley 388 de 1997 (artículo 17) con base en el tamaño poblac ional del munic ipio.

En es te sentido, la c reac ión de una subcategoría o régimen diferenc ial dentro de los  munic ipios  que deben formular EO T  excedería la competenc ia reglamentaria del M inis terio, ya 

que implicaría modificar un c riterio definido por la ley. E l proyec to de decreto no altera esa c las ificac ión ni los  umbrales  poblac ionales; su propós ito es  ajus tar los  contenidos  

mínimos  de los  EO T  para hacerlos  más  proporc ionales  a la capac idad ins tituc ional de es tos  munic ipios , manteniendo, de acuerdo con su observac ión, la pos ibilidad de que aquellos  

con mayor complejidad territorial adopten contenidos  o es tudios  adic ionales  cuando as í lo requieran.

A gradecemos  las  observac iones  formuladas  sobre la importanc ia del diagnós tico como base para la formulac ión y el seguimiento de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial 

(EO T). E l proyec to de decreto busca prec isamente definir contenidos  mínimos  de diagnós tico que permitan sus tentar técnicamente las  dec is iones  de ordenamiento, manteniendo un 

equilibrio entre la riguros idad técnica del ins trumento y la capac idad ins tituc ional de los  munic ipios  que deben formular EO T .

En es te sentido, el diagnós tico previs to en la propues ta normativa contempla la carac terizac ión integral del territorio, lo cual permite incorporar anális is  demográficos , de es truc tura 

predial, conec tividad territorial y dinámicas  produc tivas  cuando es tos  resulten pertinentes  para la comprens ión del territorio. A s imismo, se reconoce la importanc ia de utilizar 

informac ión ofic ial disponible proveniente de entidades  como el DA NE, IGA C , INV ÍA S, gobernac iones  u otras  fuentes  ins tituc ionales  que puedan aportar insumos  técnicos  

relevantes  para el anális is  territorial.

No obs tante, con el fin de fortalecer la c laridad del alcance del diagnós tico, se revisará la redacc ión del artículo para asegurar que los  contenidos  mínimos  guarden coherenc ia con 

los  elementos  requeridos  para la formulac ión del ins trumento y permitan un adecuado seguimiento a las  dec is iones  adoptadas  en el EO T .

C oinc idmos  en que la formuac ión de los  EO T  tiene una alta carga de contenidos  relac ionados  con el ordenamiento del suelo rural, no obs tante cons ideramos  que además  de los  

contenidos  previs tos  en el componente rural, entre los  cuales  se cuenta la Identificac ión, delimitac ión y reglamentac ión de centros  poblados , se ha inc luido la zonificac ión y 

as ignac ión de usos  del suelo rural, con c riterios  agropecuarios , ambientales , produc tivos  y de conservac ión,  la identificac ión de la infraes truc tura bás ica y produc tiva exis tente y 

requerida, además  de lo relac ionado con los  es tudios  bás icos . Es to se complementa con las  dispos ic iones  contenidas  en el componente general en cuanto a determinantes  y su 

articulac ión con la es truc tura general y la articulac ion regional. A demás  se ha incorporado un artículo espec ífico orientado a la reglamentac ión de las  categorías  de desarrollo 

res tringido. En todo caso y como se indicó antes , aquellos  munic ipios  que por sus  carac terís ticas  requieran normas  adic ionales  a las  enunc iadas  podrán inc luirlo porque continúan 

vigentes  en el marco del dec reto 1077 de 2015. 

A gradecemos  el comentario y compartimos  la importanc ia de mantener el rigor técnico en la incorporac ión de la ges tión del riesgo dentro de los  EO T , espec ialmente en munic ipios  

con alta expos ic ión a amenazas . En todo caso, es  importante reiterar que el proyec to de decreto no modifica el marco normativo vigente en es ta materia. Las  dispos ic iones  

es tablec idas  en la Ley 1523 de 2012 y en el Decreto 1077 de 2015 sobre es tudios  bás icos  y detallados  continúan plenamente vigentes ,  no redefine metodologías  ni sus tituye los  

protocolos  exis tentes .

La referenc ia a c riterios  de gradualidad y proporc ionalidad busca reconocer las  diferenc ias  en capac idades  ins tituc ionales  entre munic ipios , s in reduc ir las  exigenc ias  sus tantivas  

en materia de anális is  de amenaza y riesgo. En consecuenc ia, cuando exis tan condic iones  de amenaza o procesos  ac tivos  en el territorio, los  munic ipios  deberán incorporar los  

es tudios  correspondientes  conforme a la normativa vigente.

En todo caso, conforme a las  observac iones  rec ibidas  el proyec to de decreto no modifica la obligac ión de incorporar la ges tión del riesgo conforme a los  es tándares  vigentes , 

limitando la flexibilizac ión a otros  componentes  del EO T . De es ta manera, se garantiza un equilibrio entre la s implificac ión de los  ins trumentos  de planificac ión territorial y la 

protecc ión efec tiva de derechos  fundamentales , evitando que la reducc ión de cargas  procedimentales  derive en la expos ic ión indebida de la poblac ión a condic iones  de riesgo no 

evaluadas  o no mitigadas .

Finalmente, el M inis terio continuará promoviendo lineamientos  técnicos  y acompañamiento ins tituc ional para fortalecer la incorporac ión de la ges tión del riesgo en los  ins trumentos  

de ordenamiento territorial, en articulac ión con las  autoridades  ambientales  y los  s is temas  territoriales  de ges tión del riesgo. E l propós ito es  fac ilitar la implementac ión efec tiva de 

Frente a la observac ión formulada, es  importante prec isar que el artículo 2 .2 .2 .1 .2 .12 no modifica el régimen previs to en la Ley 388 de 1997 en materia de vigenc ia, revis ión y 

ajus te de los  ins trumentos  de ordenamiento territorial. La referenc ia a periodos  de doce (12) años  no introduce una regla nueva ni altera la es truc tura legal vigente, s ino que 

corresponde a la equivalenc ia prác tica de los  tres  (3) periodos  cons tituc ionales  completos  a los  que alude la Ley 388, teniendo en cuenta la durac ión ac tual de los  periodos  de 

gobierno munic ipal.

La dispos ic ión no es tablece una revis ión automática ni obliga a inic iar procesos  de modificac ión total s in soporte técnico. P or el contrario, mantiene el c riterio según el cual la 

revis ión debe es tar debidamente sus tentada en el seguimiento y evaluac ión del ins trumento vigente, en cambios  sus tanc iales  en las  dinámicas  territoriales  o en la incorporac ión de 

determinantes  sobrevinientes . En ningún caso se habilita la apertura disc rec ional de procesos  de ajus te s in fundamento técnico.

A s imismo, el proyec to no altera el equilibrio entre es tabilidad normativa y flexibilidad del ins trumento. Los  EO T  continúan s iendo ac tos  adminis trativos  de carác ter general cuya 

modificac ión exige motivac ión, partic ipac ión y concertac ión conforme a lo dispues to en la Ley 388 de 1997 y el Decreto 1077 de 2015. La c laridad sobre los  plazos  busca 

A gradecemos  la informac ión y el interés  por partic ipar en el proceso de elaborac ión del proyec to de decreto para la flexibilizac ión de los  EO T . 

En particular respec to a los  es tudios  bás icos  para la incorporac ión de la ges tión del riesgo, el dec reto no modifica el alcance o metodología para el desarrollo de es tos  es tudios . 

Y  finalmente sobre el requerimiento de apoyo técnico y una guía para fac ilitar la elaborac ión de es tos  es tudios , el M inis terio cuenta con una Subdirecc ión de as is tenc ia técnica a 

munic ipios  y regiones  la cual tiene como mis ión apoyar a las  entidades  territoriales  en las  acc iones  que requieran para el diagnós tico, formulac ión e implementac ión de sus  PO T , a 

la cual pueden acudir los  munic ipios  en el momento en que lo cons ideren necesario.

Frente a la observac ión formulada, es  importante reiterar que el proyec to de decreto no tiene por objeto redefinir la compatibilidad entre el ordenamiento territorial y las  ac tividades  

minero-energéticas  ni introduc ir reglas  sus tantivas  adic ionales  sobre su localizac ión o prohibic ión. E l alcance del artículo 2 .2 .2 .1 .2 .3  se limita a definir contenidos  mínimos  de 

diagnós tico y formulac ión para los  EO T , s in modificar el régimen sec torial vigente.

La relac ión entre ordenamiento territorial y ac tividades  minero-energéticas  ya se encuentra regulada en la legis lac ión sec torial, en la Ley 388 de 1997 y en la jurisprudenc ia 

cons tituc ional y contenc ioso-adminis trativa que ha delimitado el alcance de la autonomía territorial frente a sec tores  es tratégicos  de interés  nac ional. Los  munic ipios  no pueden 

desconocer ese marco superior, as í como tampoco pueden exceder sus  competenc ias  mediante prohibic iones  generales  contrarias  a la ley. Esa limitac ión no depende de su 

reiterac ión en es te decreto.

Incorporar una dispos ic ión expresa en el sentido propues to implicaría introduc ir un desarrollo normativo sec torial que excede el objeto del proyec to y podría generar 

interpretac iones  parc iales  respec to de un régimen ya definido por normas  de rango legal. En consecuenc ia, no se acoge la propues ta, en la medida en que la armonizac ión entre 

ordenamiento territorial y ac tividades  minero-energéticas  continúa rigiéndose por el marco cons tituc ional, legal y jurisprudenc ial vigente, el cual no es  modificado por el presente 

Frente a la sugerenc ia formulada respec to al artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .9 , es  necesario prec isar que la concertac ión ambiental ya se encuentra regulada de manera expresa en el artículo 

24  de la Ley 388 de 1997, el cual es tablece que es ta debe recaer sobre los  asuntos  es tric tamente ambientales  del ins trumento de ordenamiento territorial. A s imismo, el Decreto 

1077 de 2015 desarrolla el procedimiento y alcance de dicha concertac ión dentro del marco competenc ial de las  autoridades  ambientales .

En ese contexto, los  proyec tos  previamente licenc iados  y sus  respec tivos  P lanes  de Manejo A mbiental (PMA ) forman parte de la informac ión ambiental ofic ial exis tente en la 

jurisdicc ión y, como tal, pueden ser cons iderados  dentro del proceso de diagnós tico y concertac ión cuando resulten pertinentes  para la evaluac ión ambiental del EO T . Sin embargo, 

A gradecemos  la propues ta técnica presentada y valoramos  el trabajo adelantado por el O PP  en articulac ión con la Univers idad Nac ional y el M inis terio de las  C ulturas , las  A rtes  y 

los  Saberes , particularmente en lo relativo a herramientas  metodológicas  que puedan fac ilitar la incorporac ión del enfoque de paisaje en los  ins trumentos  territoriales .

No obs tante, es  importante prec isar que el proyec to de decreto no tiene por objeto c rear regímenes  diferenc iales  espec íficos  para determinados  territorios  ni incorporar 

obligac iones  adic ionales  a los  EO T  dis tintas  a las  previs tas  en el marco legal y reglamentario vigente. Las  determinantes  derivadas  de dec laratorias  de P atrimonio Mundial, Bienes  

de Interés  C ultural, P EMP  y demás  ac tos  adminis trativos  expedidos  por las  autoridades  competentes  ya son de obligatoria observanc ia en virtud del artículo 10  de la Ley 388 de 

1997 modificado por el artículo 32  de la Ley 2294 de 2022  y la normativa patrimonial aplicable, por lo que no resulta necesario reiterar su prevalenc ia en es te decreto.

En cuanto a la pos ibilidad de adoptar fichas  normativas  o guías  técnicas , el ordenamiento vigente ya permite que los  munic ipios , en ejerc ic io de su autonomía y en el marco de sus  

competenc ias , adopten lineamientos  técnicos  expedidos  o avalados  por autoridades  competentes  como ins trumentos  de apoyo para la formulac ión de sus  EO T . P or tanto, no se 

requiere una habilitac ión expresa adic ional en es ta reglamentac ión para tal efec to.

Respec to a la propues ta de incorporar de manera obligatoria o condic ionada un Es tudio de Impacto e Integrac ión P aisajís tica (E IIP ) para ac tuac iones  en suelo rural de munic ipios  

pertenec ientes  a paisajes  culturales  reconoc idos , debe señalarse que la c reac ión de nuevos  requis itos  sus tantivos  para autorizac iones  urbanís ticas  o parcelac iones  excede el 

alcance del presente proyec to, cuyo objetivo es  ajus tar contenidos  mínimos  y s implificar el proceso de formulac ión de los  EO T , s in es tablecer cargas  técnicas  adic ionales  ni 

modificar el régimen de licenc iamiento urbanís tico o ambiental.

En consecuenc ia, s i bien se reconoce el valor técnico de la “Guía de P arámetros”, su adopc ión puede realizarse en el marco de los  ins trumentos  exis tentes  y en el marco de la 

autonomía munic ipal, s in que resulte procedente incorporar las  redacc iones  propues tas  dentro del dec reto en trámite, por cuanto ello implicaría introduc ir requis itos  adic ionales  y 

diferenc iales  que no corresponden al alcance de es ta inic iativa reglamentaria.

A gradecemos  la recomendac ión formulada y el anális is  planteado en torno a la func ionalidad territorial y a las  diferenc ias  exis tentes  entre munic ipios  c las ificados  dentro de una 

misma categoría adminis trativa.

No obs tante, es  prec iso señalar que la diferenc iac ión entre EO T , PBO T  y PO T , as í como la categorizac ión munic ipal en func ión de poblac ión e ingresos , es  una definic ión 

es tablec ida direc tamente por la ley —en particular por la Ley 388 de 1997 y la Ley 617 de 2000— y no puede ser modificada ni ampliada mediante reglamentac ión. En ese sentido, 

c rear subcategorías  adic ionales  basadas  en tipologías  func ionales  (como “ruralidad remota”, “rurales  cercanos” o “intermedios”) excedería la competenc ia reglamentaria de es te 

decreto y del M inis terio.

E l proyec to de decreto no es tablece una s implificac ión homogénea e indisc riminada, s ino que define contenidos  mínimos  obligatorios  y permite que, en el marco de la autonomía 

territorial, cada munic ipio incorpore los  demás  es tudios , ins trumentos  y niveles  de detalle que su dinámica territorial, pres ión func ional o valor patrimonial requieran. Es  dec ir, la 

norma no impide que munic ipios  con mayores  dinámicas  urbanas  o pres iones  metropolitanas  adopten es tándares  más  exigentes; por el contrario, mantiene abierta esa pos ibilidad 

dentro del marco vigente.

A dic ionalmente, la eventual adopc ión de ins trumentos  de protecc ión o de ges tión complementarios  s igue s iendo plenamente viable conforme a la normativa ac tual, s in que el 

dec reto los  exc luya ni los  limite. Lo que se busca es  evitar la impos ic ión obligatoria de cargas  técnicas  uniformes  a munic ipios  con capac idades  ins tituc ionales  limitadas , s in 

desconocer las  determinantes  superiores  ni las  competenc ias  sec toriales  exis tentes .

Finalmente, se valora la dispos ic ión para apoyar ejerc ic ios  técnicos  o mesas  de trabajo. No obs tante, la implementac ión del dec reto se realizará conforme a los  c riterios  definidos  

por el procedimiento de técnica normativa reglamentado en el Decreto 1082 de 2015, acompañada de lineamientos  técnicos  y as is tenc ia ins tituc ional, s in que resulte procedente 

introduc ir diferenc iac iones  normativas  adic ionales  que no es tán previs tas  en el marco legal vigente.

Se reitera que el propós ito del proyec to de decreto es  dar alcance a la definic ión de unos  contenidos  bás icos  para un EO T , por lo cual se han retomado del dec reto 1077 de 2015 

aquellos  que tanto en diagnós tico como en formulac ión se cons ideran absolutamente necesarios , razón por la cual manifies ta se ven repetidos , porque jus tamente han s ido tomados  

de allí. Respec to de los  demas  contenidos  a los  que se hace referenc ia en los  artículos  del dec reto 1077, se indican que no son obligatorios  y que los  munic ipios  en el marco de sus  

competenc ias , autonomía y conoc imiento del territorio podrán definir cuales  incorporar a su EO T . Lo anterior para evitar planes  cargados  de contenidos  innecesarios  que hacen de 

los  EO T  ins trumentos  mas  complejos  de lo que los  mismos  munic ipios  requieren, igualandolos  a los  PO T  y hac iendolos  dific ilmente aplicables  o inc luso limitando la pos ibilidad de 

revis ión y ajus te, dada la complejidad que tienen hoy. No es  prec iso afirmar que se omite el tema de financ imiento e invers ión, toda vez que los  PO T  es tan direc tamente vinculados  

a las  fuentes  de invers ión que se defina en los  respec tivos  planes  de desarrollo, lo anterior por mandato de la Ley 152 de 1994 y es ta norma no es  objeto de modificac ión en el 

proyec to de decreto. 

En particular y respec to de los  ins trumentos  de ges tión y financ iac ión, artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .8 , es  importante prec isar que se trata de ins trumentos  como la plusvalia, valorizac ión o 

reparto de cargas  y benefic ios , entre otros , los  cuales  es tan asoc iados  a las  dispos ic iones  mismas  de los  planes , y lo que se busca no es  su eliminac ión s ino su adecuado 

desarrollo en el proceso de implementac ión del EO T , nuevamente aterrizandolos  a las  realidades  de es tos  munic ipios  en donde sabemos  que por su misma diámica urbanís tica no 

hay una ac tivac ión de es te tipo de ins trumentos  que obligue a que todos  los  munic ipios  de menos  de 30 mil habitantes  requieran dejarlos  desarrollados  en sus  EO T , dificultando 

aun mas  el proceso y con expec tativas  poco realis tas  de implementac ión inmediata.

Es  importante primero prec isar que la financ iac ión de los  PO T  es ta ligada por un lado a su articulac ión con los  respec tivos  planes  de desarrollo definidos  en la Ley 152 de 1994. Lo 

anterior se plasma en la integrac ión entre el programa de ejecuc ión del PO T , el cual define con carác ter obligatorio, las  ac tuac iones  sobre el territorio previs tas  en el plan de 

ordenamiento, que serán ejecutadas  durante el período de la correspondiente adminis trac ión munic ipal o dis trital, de acuerdo con lo definido en el correspondiente P lan de 

Desarrollo, señalando las  prioridades , la programac ión de ac tividades , las  entidades  responsables  y los  recursos  respec tivos . A l respec to es ta dispos ic ión no se ha modificado en 

el proyec to de decreto, porque es ta definida en la Ley 388 de 1997 y el proyec to de decreto no tiene el alcance de modificar la Ley. 

De otro lado y para dar c laridad, exis ten los  ins trumentos  de ges tión y financ iac ión que han s ido definidos  en la ley 388 de 1997 y entre los  que se cuentan por ejemplo: P lusvalía, 

Dec laratoria de desarrollo prioritario, reparto de cargas  y benefic ios , entre otros . Lo que se propone en el dec reto es  que es te tipo de ins trumentos  puedan quedar enunc iados  en los  

EO T , porque es tán asoc iados  a las  normas  urbanís ticas  que se definan en el mismo plan, pero que los  munic ipios  puedan, como efec tivamente sucede hoy, desarrollar su 

reglamentac ión pos terior a la adopc ión del EO T  cuando las  normas  urbanís ticas  y los  hechos  generadores  se concreten. Lo anterior para fac ilitar la adopc ión de los  EO T  y evitar 

procesos  de reglamentac ión o desarrollo normativo que pueden resultar exces ivos  e innecesarios  cuando se trata de meras  expec tativas  que en muchos  de los  casos  no se dan o 

no se concretan, espec ialmente en aquellos  munic ipios  que tienen menores  dinámicas  urbanís ticas . 

Se prec isa que no es  correc ta la afirmac ión según la cual el proyec to permitiría la adopc ión de dec is iones  s in informac ión adecuada o de detalle en materia geográfica. E l proyec to 

no modifica los  es tándares  técnicos  ni las  escalas  cartográficas  previs tas  en la normativa vigente y, por el contrario, es tablece que los  munic ipios  deberán utilizar la mejor 

informac ión territorial disponible, sujeta a validac ión técnica.

En ese sentido, se reitera que en ningún caso se pretende disminuir el rigor técnico exigible para la incorporac ión de la ges tión del riesgo, el cual se mantiene conforme a lo 

dispues to en el Decreto 1807 de 2014, compilado en el Decreto 1077 de 2015.

No obs tante, con el fin de evitar interpretac iones  que puedan generar dudas  sobre el alcance de es tas  dispos ic iones , se acoge la observac ión y se elimina el artículo relac ionado 

con es tudios  bás icos  y de detalle, garantizando as í plena c laridad sobre la vigenc ia y aplicac ión es tric ta del marco técnico exis tente.

Se agradece la observac ión. No obs tante, no se acoge la propues ta. E l proyec to de decreto no tiene como finalidad ampliar las  exigenc ias  ni los  contenidos  de los  Esquemas  de 

O rdenamiento Territorial, s ino delimitar un núc leo mínimo acorde con su naturaleza y alcance.

A dic ionalmente, el marco normativo vigente ya contempla el anális is  de las  ac tividades  económicas  por sec tores  dentro del diagnós tico de los  ins trumentos  de ordenamiento 

territorial, conforme a lo previs to en el Decreto 1077 de 2015. En ese sentido, no se cons idera necesario incorporar dispos ic iones  adic ionales  sobre es te aspec to.

En el A RT ÍC ULO  2.2 .2 .1 .2 .1 .2  del dec reto 1077 de 2015 se indica que los  munic ipios  en el balance de la informac ión disponible deben hacer: 

E l inventario de la informac ión secundaria disponible (infraes truc tura, proyec tos , es tudios  y/o cartografía) que sea pertinente cómo insumo para el proceso, cons iderando la 

informac ión de carác ter sec torial (agropecuario, indus trial, transporte, minero - energético e hidrocarburos  y turismo).

E l inventario de las  licenc ias  ambientales , licenc ias  urbanís ticas , títulos  y/o permisos  mineros  vigentes , as í cómo las  áreas  adjudicadas  para la explorac ión y explotac ión de 

hidrocarburos  en jurisdicc ión del munic ipio.

Es to no se ha modificado en el proyec to de decreto, lo que se propone es  que los  EO T  identifiquen s i es te contenido es  necesario y lo incorporen, pero no se prevé como un 

contenido obligatorio para todos  los  EO T . La neces idad es ta dada por las  dinámicas  territoriales , el seguimiento y evaluac ión del PO T  vigente y el desarrollo del proceso de 

diagnós tico. En es te punto es  importante recordar que el proceso de elaborac ión de un PO T , PBO T  o EO T  es  un proceso partic ipativo. 

Frente a la observac ión formulada, es  importante prec isar que el proyec to de decreto no tiene por objeto regular la articulac ión entre los  EO T  y los  proyec tos  dec larados  de utilidad 

pública e interés  soc ial, ni modificar los  efec tos  jurídicos  de dicha dec laratoria. E l régimen aplicable a la infraes truc tura energética y a las  ac tividades  de hidrocarburos  se 

encuentra definido en la normativa sec torial vigente y mantiene plena vigenc ia con independenc ia de es te decreto.

En es te sentido, los  efec tos  derivados  de la dec laratoria de utilidad pública —como servidumbres , adquis ic ión predial o continuidad de proyec tos  autorizados— se derivan 

direc tamente de la ley y de los  ac tos  adminis trativos  sec toriales , por lo que no requieren reiterac ión en es te ins trumento reglamentario. E l proyec to se limita a definir contenidos  

mínimos  para la formulac ión de los  EO T  y no modifica las  competenc ias  sec toriales  ni el marco jurídico vigente.

Es  importante prec isar que el proyec to de decreto no modifica el régimen jurídico de cargas  urbanís ticas , reparto de cargas  y benefic ios , plusvalía ni los  ins trumentos  de ges tión y 

financ iac ión previs tos  en la Ley 388 de 1997, ni altera la jurisprudenc ia aplicable en la materia. Tampoco introduce dispos ic iones  que fac iliten de manera automática ac tuac iones  

en suelo rural. Las  reglas  sobre c las ificac ión del suelo, determinantes , desarrollo res tringido y parcelac iones  continúan regidas  por el marco sus tantivo vigente, en particular la Ley 

388 de 1997 y el Decreto 1077 de 2015.

En es te contexto, el parágrafo del artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .8  no elimina los  ins trumentos  de ges tión o financ iac ión, s ino que ac lara que su formulac ión no cons tituye un requis ito previo 

obligatorio para la adopc ión del EO T , espec ialmente en munic ipios  con baja dinámica urbanís tica. E llo no impide que los  munic ipios  los  incorporen cuando su realidad territorial lo 

requiera o los  desarrollen en la fase de implementac ión.

En consecuenc ia, la s implificac ión procedimental propues ta no genera incentivos  para la urbanizac ión del suelo rural ni altera el equilibrio financ iero del ordenamiento territorial. Su 

objetivo es  fac ilitar la ac tualizac ión de los  EO T  en munic ipios  con limitada capac idad ins tituc ional, manteniendo intac to el régimen sus tantivo de ges tión, control y financ iac ión 

previs to en la normativa vigente.

A gradecemos  los  comentarios  formulados  por el Servic io Geológico C olombiano y valoramos  la preocupac ión expresada en relac ión con la protecc ión de la vida, la seguridad y la 

adecuada incorporac ión de la ges tión del riesgo en los  ins trumentos  de ordenamiento territorial.

Desde el punto de vis ta jurídico, es  importante prec isar que el proyec to de decreto no tiene por objeto modificar, derogar ni disminuir el alcance técnico del Decreto 1807 de 2014, 

compilado en el Decreto 1077 de 2015, ni alterar las  obligac iones  es tablec idas  en la Ley 1523 de 2012 en materia de ges tión del riesgo de desas tres . Tampoco introduce cambios  

al régimen sus tantivo de los  es tudios  para la incorporac ión de la ges tión del riesgo de desas tres  en el ordenamiento territorial.

P or el contrario, la propues ta reglamentaria desarrolla y concreta los  princ ipios  de gradualidad, proporc ionalidad y enfoque s is témico, ya previs tos  tanto en el Decreto 1807 de 

2014 como en la Ley 1523 de 2012. Es tos  princ ipios  no son nuevos  ni c reados  por el proyec to; forman parte del marco vigente y permiten adecuar el alcance de los  es tudios  al 

nivel de expos ic ión, a las  dinámicas  de ocupac ión y a las  condic iones  reales  del territorio, s in desconocer los  es tándares  técnicos  aplicables  cuando se presentan escenarios  de 

amenaza alta o riesgo no mitigable.

A s í mismo, el proyec to no reduce la calidad ni la escala de la cartografía exigida. Lo que permite es  que los  munic ipios , en ejerc ic io de sus  competenc ias , puedan apoyarse en 

informac ión secundaria ofic ial generada por entidades  competentes , como insumo para la elaborac ión de sus  es tudios  bás icos , s iempre sujeta a validac ión metodológica. Es ta 

dispos ic ión no pretende sus tituir levantamientos  técnicos  cuando es tos  sean necesarios , s ino optimizar el uso de informac ión exis tente y evitar duplic idades  en territorios  donde ya 

exis te una vocac ión definida del suelo y no se evidenc ian pres iones  urbanís ticas  o procesos  de ocupac ión intens iva.

En consecuenc ia, el proyec to no flexibiliza el es tándar de protecc ión ni desatiende el mandato cons tituc ional de prevenc ión del riesgo. P or el contrario, busca hacer operativa la 

incorporac ión progres iva de la ges tión del riesgo en los  EO T , conforme al marco legal vigente, fortalec iendo la articulac ión interins tituc ional y el uso efic iente de la informac ión 

disponible, s in disminuir las  exigenc ias  técnicas  en los  casos  en que es tas  resulten indispensables  para la protecc ión de la poblac ión y del territorio. A demás  la propues ta busca 

que la informac ión que producen las  entidades  e ins titutos  como el SGC  pueda ser utilizada por los  munic ipios  en sus  procesos  de revis ión y ajus te de EO T . 

A gradecemos  nuevamente las  cons iderac iones  finales  formuladas  por el Servic io Geológico C olombiano y el énfas is  pues to en la protecc ión de los  derechos  fundamentales , 

particularmente la vida, la integridad fís ica y la seguridad de las  comunidades . C oinc idimos  plenamente en que es tos  cons tituyen el eje esenc ial de toda ac tuac ión es tatal en 

materia de ordenamiento territorial.

E l presente decreto tiene como propós ito es tablecer mecanismos  que fac iliten el acceso, generac ión, complementariedad y uso de informac ión técnica bás ica necesaria para la 

formulac ión, revis ión y ajus te de los  ins trumentos  de ordenamiento territorial, particularmente en aquellos  munic ipios  que presentan limitadas  capac idades  financ ieras  y técnicas .

En es te sentido, la inic iativa busca reduc ir los  cos tos  asoc iados  a la obtenc ión de informac ión primaria, promover la articulac ión con entidades  produc toras  de informac ión ofic ial y 

habilitar esquemas  que permitan complementar y ajus tar los  es tudios  exis tentes , o elaborarlos  cuando no se encuentren disponibles , de manera que cumplan con la escala de 

anális is  requerida y con los  insumos  técnicos  mínimos  necesarios  para la adecuada zonificac ión de amenazas . Lo anterior comprende, entre otros  insumos  es tratégicos , la 

cartografía base ofic ial generada por el IGA C , es tudios  de suelos  requeridos  para el desarrollo de proyec tos  viales  y urbanís ticos , as í como es tudios  espec íficos  que proporc ionen 

informac ión técnica sufic iente, verificable y metodológicamente cons is tente, en concordanc ia con los  es tándares  es tablec idos  en el Decreto 1077 de 2015.

E l objetivo es  garantizar que los  munic ipios  puedan avanzar en sus  procesos  de planificac ión territorial con informac ión sufic iente, ac tualizada y técnicamente idónea, asegurando 

que las  dec is iones  se adopten en la escala de anális is  pertinente, reflejen adecuadamente las  condic iones  reales  del territorio y cumplan con los  requis itos  mínimos  en términos  de 

insumos, escalas  y metodologías  es tablec idos  en el Decreto 1077 de 2015.

C on respec to a los  es tudios  detallados , es  pertinente ac larar que no se obvian los  mínimos  para el cumplimiento de es te tipo de anális is  útiles  para las  dec is iones  locales  en 

ges tión de riesgo que llegan al cumplir con el princ ipio de gradualidad, es to entendiendo la gravedad de habilitar o res tringir el desarrollo de un territorio s in incorporar a la ges tión 

de riesgo como un eje es truc turante en las  dec is iones  de ordenamiento territorial y urbanís tico. 

P or lo anterior, el proyec to de decreto no modifica la obligac ión de incorporar la ges tión del riesgo conforme a los  es tándares  vigentes , limitando la flexibilizac ión a otros  

componentes  del EO T . De es ta manera, se garantiza un equilibrio entre la s implificac ión de los  ins trumentos  de planificac ión territorial y la protecc ión efec tiva de derechos  

fundamentales , evitando que la reducc ión de cargas  procedimentales  derive en la expos ic ión indebida de la poblac ión a condic iones  de riesgo no evaluadas  o no mitigables

Frente a la propues ta formulada, no se cons idera jurídicamente necesario incorporar una c láusula adic ional sobre irretroac tividad o no afec tac ión de proyec tos  con contratos  o 

licenc ias  vigentes .

En primer lugar, el princ ipio de irretroac tividad de las  normas  es  una regla general del ordenamiento jurídico colombiano, derivada del artículo 58  de la C ons tituc ión P olítica en 

materia de derechos  adquiridos  y de los  princ ipios  generales  del derecho adminis trativo. E l presente decreto no tiene vocac ión retroac tiva ni modifica el régimen sec torial aplicable 

a ac tividades  de infraes truc tura, minería o hidrocarburos , por lo que no se configura riesgo de afec tac ión a s ituac iones  jurídicas  consolidadas .

En segundo lugar, el propio artículo 4  (T rans ic ión) es tablece con c laridad que los  procesos  de revis ión o formulac ión de EO T  radicados  ante la autoridad ambiental antes  de la 

entrada en vigenc ia del dec reto se regirán por las  dispos ic iones  vigentes  al momento de su radicac ión. Es ta dispos ic ión garantiza seguridad jurídica en relac ión con ins trumentos  

en trámite y evita la aplicac ión inmediata de nuevas  reglas  a procesos  ya inic iados .

A dic ionalmente, el dec reto no invade ni altera las  normas  legales  que regulan la coordinac ión entre el desarrollo de ac tividades  minero-energéticas  y los  ins trumentos  de 

ordenamiento territorial. Dichas  materias  continúan rigiéndose por la Ley 388 de 1997, la normativa sec torial y la jurisprudenc ia vigente. Incorporar una dispos ic ión espec ífica 

sobre hidrocarburos  o infraes truc tura podría generar interpretac iones  sec toriales  innecesarias  en un ac to reglamentario de alcance general.

Se agradece la observac ión formulada respec to de los  tratamientos  urbanís ticos  en el componente urbano de los  EO T . En atenc ión al comentario, se realiza una modificac ión en el 

alcance de la dispos ic ión con el fin de prec isar que la referenc ia inic ial a determinados  tratamientos  no implica una exc lus ión expresa de otros  ins trumentos  urbanís ticos  previs tos  

en la normativa vigente. E l ajus te busca evitar interpretac iones  res tric tivas  y garantizar coherenc ia con el régimen general de tratamientos  urbanís ticos  desarrollado en la Ley 388 

de 1997 y en el Decreto 1077 de 2015.

C on es ta modificac ión se ac lara que los  munic ipios , en ejerc ic io de su autonomía y conforme a la complejidad urbanís tica identificada en el diagnós tico, podrán definir los  

tratamientos  urbanís ticos  que resulten pertinentes  de acuerdo con su realidad territorial, s in que el dec reto limite de manera taxativa las  alternativas  previs tas  en el ordenamiento 

jurídico. De es ta forma se mantiene el propós ito de proporc ionalidad del EO T , s in afec tar la competenc ia munic ipal para aplicar los  ins trumentos  urbanís ticos  que correspondan a 

sus  dinámicas  locales .

Frente a la observac ión formulada, es  importante prec isar que las  reglas  relac ionadas  con la localizac ión del suelo suburbano no cons tituyen una innovac ión del proyec to de 

decreto. Es tas  dispos ic iones  ya se encuentran previs tas  en el Decreto 1077 de 2015, que compiló las  reglas  adoptadas  mediante el Decreto 3600 de 2007, espec ialmente en lo 

relac ionado con las  categorías  de desarrollo res tringido en suelo rural.

En ese sentido, el proyec to no redefine la c las ificac ión del suelo ni sus tituye la competenc ia munic ipal para determinar sus  categorías  dentro de los  PO T , PBO T  o EO T . La 

dispos ic ión busca reiterar c riterios  técnicos  de localizac ión que contribuyan a evitar procesos  dispersos  de ocupac ión y dificultades  en la provis ión de infraes truc tura y servic ios , 

manteniendo s iempre la dec is ión final en cabeza de los  munic ipios  con base en su diagnós tico territorial.

No obs tante, con el fin de evitar interpretac iones  que puedan entenderse como una limitac ión indebida de la autonomía territorial, se revisará la redacc ión del artículo para asegurar 

su coherenc ia con el marco normativo vigente y con las  competenc ias  propias  de las  entidades  territoriales .

A l respec to es  importante prec isar que en todo caso la reglamentac ión ac tual no obliga a que de forma direc ta los  munic ipios  incorporen ins trumentos  de ges tión o financ iac ión, 

s ino que es to depende de las  mismas  dispos ic iones  adoptadas  en el P lan. Lo que se busca es  que los  munic ipios  con menores  dinámicas  urbanís ticas  no recarguen sus  esquemas  

de ordenamiento de ins trumentos , que puedan resultar desmedidos  o sobredimens ionados  y en muchos  de los  casos  innecesarios  para la implementac ión de los  EO T . También se 

busca que sean las  adminis trac iones  munic ipales  en el marco de su autonomía quienes  dec idan s i se requiere o no la incorporac ión y desarrollo de ins trumentos  de es te tipo en su 

Esquema y no que sean otros  ac tores  del proceso de consulta y concertac ión quienes  obliguen es te tipo de dec is iones . 

A dic ionalmente se es tablece que los  munic ipios  los  puedan dejar previs tos  en sus  EO T  y su desarrollo, como es  natural, se de durante el proceso de implementac ión del Esquema 

en la medida en que los  munic ipios  puedan desarrollarlos , por lo anterior no se desvinculan de manera absoluta. 

En efec to, el modelo de ocupac ión del territorio debe responder a una dec is ión autónoma de los  munic ipios  en el marco de la formulac ión de sus  Esquemas  de O rdenamiento 

Territorial, cons truida a partir del anális is  e integrac ión de múltiples  variables . Entre es tas  se inc luyen las  determinantes  de ordenamiento territorial, as í como las  carac terís ticas  

propias  de cada territorio, en particular la vocac ión de sus  suelos . Si bien en muchos  de es tos  munic ipios  predomina el suelo rural y, dentro de es te, una proporc ión s ignificativa 

corresponde a áreas  de frontera agrícola —entendida como el límite que separa las  zonas  aptas  para ac tividades  agropecuarias  de aquellas  de espec ial importanc ia ecológica o con 

res tric c iones  legales—, se reitera que la definic ión del modelo de ocupac ión es  una competenc ia propia del nivel munic ipal. En todo caso, y con el fin de evitar interpretac iones  

inadecuadas , dicha cons iderac ión ha s ido suprimida del proyec to.

Frente a la observac ión formulada, es  importante prec isar que la dispos ic ión propues ta no busca sus tituir ni reduc ir el rigor técnico de los  es tudios  exigidos  para la incorporac ión de 

la ges tión del riesgo en los  ins trumentos  de ordenamiento territorial. Los  c riterios  técnicos  aplicables  a los  es tudios  de amenaza, vulnerabilidad y riesgo continúan regulados  por el 

Decreto 1807 de 2014, compilado en el Decreto 1077 de 2015, as í como por el marco es tablec ido en la Ley 1523 de 2012, los  cuales  permanecen plenamente vigentes .

La referenc ia al uso de informac ión secundaria tiene como propós ito reconocer la pos ibilidad de utilizar informac ión ofic ial generada por entidades  competentes  —nac ionales , 

departamentales  o ambientales— como insumo técnico para la cons trucc ión de los  anális is  de amenaza, espec ialmente en munic ipios  con limitadas  capac idades  técnicas . En todo 

caso, dicha informac ión debe ser objeto de validac ión metodológica por parte del munic ipio y no reemplaza la obligac ión de desarrollar los  es tudios  correspondientes  cuando las  

condic iones  del territorio lo requieran.

No obs tante, atendiendo a las  observac iones  presentadas , se revisará la redacc ión del inc iso con el fin de reforzar su c laridad y asegurar que no se interprete como una 

flexibilizac ión de los  es tándares  técnicos  exigidos  por la normativa vigente en materia de ges tión del riesgo y ordenamiento territorial.

Frente a la observac ión formulada, es  importante prec isar que el M inis terio de V ivienda, C iudad y Territorio ha venido adelantando procesos  de ac tualizac ión permanente sobre el 

es tado de los  ins trumentos  de ordenamiento territorial, con el propós ito de contar con informac ión más  rec iente y depurada frente a la dinámica real de revis ión y adopc ión de PO T , 

PBO T  y EO T  en el país .

En particular, durante el segundo semestre de 2025 se realizó un ejerc ic io de verificac ión direc ta mediante encues ta aplicada uno a uno a los  1 .104 munic ipios  del país , con el fin 

de ac tualizar el es tado de vigenc ia, revis ión y adopc ión de los  ins trumentos . Las  c ifras  inc luidas  en el proyec to de decreto corresponden a los  resultados  consolidados  de ese 

levantamiento rec iente, el cual incorpora informac ión pos terior a la contenida en el Informe 2021–2024 del Departamento Nac ional de P laneac ión.

Los  resultados  del ejerc ic io fueron divulgados  mediante comunicado ofic ial y se encuentran disponibles  en los  canales  ins tituc ionales  del M inis terio, inc luyendo su página web. En 

ese sentido, las  c ifras  c itadas  en la parte cons iderativa del proyec to cuentan con soporte técnico ac tualizado y responden a una metodología de verificac ión direc ta con las  

entidades  territoriales

En relac ión con los  comentarios  formulados , es  importante prec isar que el proyec to de decreto no elimina los  es tudios  detallados  de riesgo ni modifica los  es tándares  técnicos  

vigentes . Las  obligac iones  es tablec idas  en la Ley 1523 de 2012, el Decreto 1807 de 2014 y el Decreto 1077 de 2015 continúan plenamente vigentes . La dispos ic ión propues ta 

introduce c riterios  de proporc ionalidad y gradualidad para los  munic ipios  que formulan EO T , pero mantiene la exigenc ia de realizar es tudios  detallados  cuando las  condic iones  de 

amenaza o riesgo as í lo requieran.

De igual forma, el proyec to no flexibiliza las  determinantes  ambientales , patrimoniales  o sec toriales . Las  determinantes  previs tas  en el artículo 10  de la Ley 388 de 1997, 

modificado por el artículo 32  de la Ley 2294 de 2023, conservan su carác ter obligatorio, al igual que los  ins trumentos  de protecc ión patrimonial y ambiental aplicables  en 

territorios  con regímenes  espec iales . A s imismo, la inic iativa no modifica las  reglas  vigentes  sobre c las ificac ión del suelo ni las  dispos ic iones  relativas  al suelo suburbano previs tas  

en el Decreto 1077 de 2015 (compilatorio del Decreto 3600 de 2007); por el contrario, busca reforzar c riterios  que contribuyan a un mejor control de los  procesos  de 

suburbanizac ión.

Finalmente, la s implificac ión procedimental propues ta no implica desregulac ión del suelo rural ni debilitamiento de los  ins trumentos  de ges tión y control urbanís tico. E l objetivo del 

proyec to es  fac ilitar la ac tualizac ión de los  EO T  en munic ipios  con limitada capac idad ins tituc ional, manteniendo intac to el marco sus tantivo en materia de determinantes , ges tión 

del riesgo, protecc ión ambiental y patrimonial, y control del uso del suelo.

E l contenido relativo a la defensa del paisaje previs to en el artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .3  del Decreto 1077 de 2015 (modificado por el Decreto 1232 de 2020) no se elimina ni se 

sus tituye en el proyec to de decreto. C uando la protecc ión del paisaje adquiere la condic ión de paisaje cultural, se integra al régimen de determinantes  del ordenamiento territorial, 

conforme al artículo 10  de la Ley 388 de 1997, modificado por el artículo 32  de la Ley 2294 de 2023, y en tal calidad cons tituye una norma de superior jerarquía vinculante para 

los  munic ipios , respec to de la cual no exis te habilitac ión para su desconoc imiento o modificac ión.

La propues ta normativa tampoco pretende derogar el Decreto 1232 de 2020 ni reduc ir los  es tándares  de protecc ión exis tentes . Su propós ito es  ajus tar proporc ionalmente los  

contenidos  exigibles  para los  EO T , definiendo contenidos  mínimos  obligatorios  y prec isando el carác ter orientador de algunos  desarrollos  reglamentarios , con el fin de evitar cargas  

desproporc ionadas  que dificulten la formulac ión y adopc ión de es tos  ins trumentos , s in afec tar la obligac ión de incorporar las  determinantes  aplicables .

En relac ión con el uso de la informac ión disponible, el artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .7  no autoriza el uso exc lus ivo de informac ión secundaria ni reduce los  es tándares  técnicos . Su finalidad 

es  permitir que los  munic ipios  utilicen informac ión produc ida por entidades  nac ionales , regionales  o locales  como insumo para el anális is  territorial, s in perjuic io de su validac ión 

técnica, espec ialmente en contextos  donde exis ten brechas  de informac ión. En todo caso, en territorios  con dec laratorias  o regímenes  espec iales  de protecc ión —como el P aisaje 

C ultural C afetero u otros  bienes  o paisajes  protegidos— el EO T  deberá incorporar obligatoriamente las  determinantes  y condic ionamientos  derivados  de los  ins trumentos  

patrimoniales  y ambientales  vigentes , en los  términos  del artículo 10  de la Ley 388 de 1997 y de la normativa aplicable.
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3. C ons iderac iones  finales

Según lo expues to, la propues ta de decreto, que además  se jus tifica entre otros  princ ipios  en el de progres ividad, contraría dicho princ ipio, por cuanto es te se encuentra concebido para ser más  garantis ta de los  

derechos  de las  personas , en espec ial en los  derechos  fundamentales .

Una dec is ión que pueda poner en condic ión de riesgo a una comunidad autorizando el uso del suelo para desarrollos  urbanís ticos , comerc iales , indus triales , etc ., s in contar con la informac ión sufic iente y necesaria, 

va en contravía de los  fines  esenc iales  del Es tado contemplados  en el artículo 2  de la C ons tituc ión P olítica y del deber de planificac ión es tatal es tablec ido en el artículo 80  de la norma superior.

En es te caso, lo sus tanc ial es  la protecc ión de derechos  fundamentales  como la vida, la salud y la tranquilidad, as í como la garantía del derecho colec tivo a la seguridad.

P reocupa a es ta entidad que, de mantenerse el proyec to de decreto como es tá planteado, en lugar de generar mayor certeza sobre el es tado y uso del suelo para des tinarlo al desarrollo de ac tividades  antrópicas , 

podría generar incertidumbre frente a las  dec is iones  que les  corresponde adoptar a los  munic ipios .

Se es tima que la respues ta del gobierno nac ional no debe ser flexibilizar las  exigenc ias  técnicas , s ino fortalecer la capac idad de los  munic ipios  y de las  entidades  que generan y aportan informac ión técnico 

c ientífica, as í como los  mecanismos  de articulac ión interins tituc ional y flujo de informac ión.

aceptada 

parc ialmente
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E l artículo 1  indica que se adic iona a una subsecc ión a la Secc ión 2  del C apítulo 1  del T ítulo 2 , espec íficamente la subsecc ión V . Sin embargo, ac tualmente el Decreto 1077 de 2015 ya cuenta con una subsecc ión 

5, la cual se denomina A rmonizac ión de usos  del suelo en los  planes  de ordenamiento territorial y el desarrollo de proyec tos , obras  o ac tividades  de utilidad pública y de interés  soc ial” A dic ionalmente, la 

numerac ión de los  artículos  no es  concordante con la secuenc ia numérica que debería tener una nueva subsecc ión. Lo anterior evidenc ia un conflic to jurídico en relac ión a a norma exis tente de la subsecc ión 5 , se 

hace necesario comprender la es truc tura jurídica del ac to adminis trativo, para evitar es te tipo de errores .

aceptada
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E l número as ignado al artículo no es  concordante con la secuenc ia que debería tener la subsecc ión que se le ha as ignado, adic ionalmente, corresponde al del ac tual artículo denominado “P lan de ordenamiento 

territorial”. Es  de corregir dicha numerac ión.
aceptada
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E l número as ignado al artículo no es  concordante con la secuenc ia que debería tener la subsecc ión que se le ha as ignado, adic ionalmente, corresponde al del ac tual artículo denominado “V igenc ia del plan de 

ordenamiento

territorial”. Es  de comprender la es truc tura del dec reto reglamentario y corregir dicha numerac ión, se advierte que es te ajus te es  es truc tural, dado que un error de es te tipo podría conllevar a vac íos  jurídicos  y 

contradicc iones .

aceptada
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E l contenido del artículo replica el artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .1  del Decreto 1077 de 2015, por lo tanto, no es  necesaria su incorporac ión. aceptada
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Frente al parágrafo 1 , la Ley 388 de 1997 y el Decreto 1077 de 2015 (modificado por el Decreto 1232 de 2020) contempla la partic ipac ión en todas  las  etapas , por lo tanto, es ta dispos ic ión no es  necesaria. no aceptada

aceptada
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Sobre el parágrafo 2 , es  de tener en cuenta que las  normas  enunc iativas  son aquellas  que es tablecen objeto, finalidad, princ ipios , expos ic iones  de motivos  y cons iderandos  para un cuerpo normativo, por lo tanto, lo 

planteado en los  artículos  2 .2 .2 .1 .2 .1 .2  “E tapa de Diagnós tico” y 2 .2 .2 .1 .2 .1 .3  “E tapa de Formulac ión”, no corresponden a normas  de dicha naturaleza. De lo redac tado es  pos ible conc luir que lo que se busca es  

que los  munic ipios  definan los  contenidos  mínimos  que les  aplican, de acuerdo con las  condic iones  propias  del mismo, s iendo un c riterio subjetivo, por cuanto no se indican cuáles  son. A dic ionalmente es ta 

dispos ic ión puede conllevar a una inadecuada aplicac ión de la norma, dado que su contenido es  contradic torio con el artículo “2 .2 .2 .1 .2 .3” del proyec to normativo, porque resulta difuso entre s i es  o no facultativo 

de las  entidades  territoriales  definir el contenido de su EO T , dado que los  demás  artículos  no señalan ese carác ter.

aceptada 

parc ialmente

no aceptada
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E l número as ignado al artículo no es  concordante con la secuenc ia que debería tener la subsecc ión que se le ha as ignado, adic ionalmente, corresponde al del ac tual artículo denominado “P rograma de E jecuc ión”. Es  

necesario analizar la es truc tura del dec reto reglamentario y corregir dicha numerac ión, se advierte que es te ajus te es  es truc tural, dado que un error de es te tipo podría conllevar a vac íos  jurídicos  y contradicc iones .
aceptada

aceptada parcialmente
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Se señala que “La carac terizac ión fís ico-ambiental, soc iocultural, económica y func ional, en la cual desarrollarán los  contenidos  que cons ideren pertinentes  de acuerdo con lo es tablec ido en el artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .2  

E tapa de Diagnós tico del Decreto 1077 de 2015”. Lo anterior, es  una contradicc ión en relac ión con lo propues to en el parágrafo 2  del artículo anterior, el cual señala que el artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .2  del Decreto 1077 

de 2015 es  de carác ter enunc iativo, y lo condic iona al desarrollo de los  contenidos  que cons idere pertinentes   Surge una inquietud y es  ¿el EO T  debe hacer el contenido mínimo adelante enunc iado o también debe 

desarrollar lo que cons idere del artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .2?, se es tá dejando a c riterio del munic ipio los  contenidos  que puede desarrollar ¿exis ten capac idades  técnicas  para es ta dec is ión? C ons iderando que inc luso el 

c riterio podría es tar en manos  de terceros  (consultores), adic ionalmente, ¿se han cons iderado las  implicac iones  en el proceso de concertac ión con las  autoridades  ambientales?

aceptada 

parc ialmente
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Literal a. “identificac ión de las  determinantes” no cons tituye un contenido de las  dimens iones  del territorio, s ino una informac ión preliminar, por tal motivo en el artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .2  del Decreto 1077 de 2015 

hace parte del balance que la entidad territorial debe realizar. La incorporac ión de las  determinantes  en el diagnós tico se da en las  dimens iones  a la que cada una corresponde, es  as í que, por ejemplo, la dimens ión 

ambiental se es truc tura a partir del artículo 10  de la Ley 388/97.

aceptada 

parc ialmente
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Literal b. “Identificac ión preliminar de la zonificac ión de amenaza (es tudios  bás icos  de amenaza)”, es te nombre puede conllevar una inadecuada interpretac ión de la norma, dado que la

palabra “preliminar” no se encuentra contemplada en el Decreto 1077/15 (compilatorio del 1807 de 2014, el cual reglamenta el artículo 189 del Decreto Ley 019 de 2012). Es  necesario ajus tar la terminología a lo 

dispues to en la norma vigente, máxime cuando se es tá referenc ia a los  es tudios  bás icos  que ya se encuentran reglamentados .

Literal c . “Inventario de equipamientos  y espac ios  públicos”, es tá informac ión corresponde a un insumo, pero en el diagnós tico se debe realizar los  anális is  conducentes  a proyec tar las  neces idades  del

munic ipio, no únicamente una identificac ión de las  condic iones  ac tuales .                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

L iteral                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

F. “Evaluac ión ins tituc ional y fis cal del munic ipio”, es to no corresponde a un contenido s ino a una ac tividad que inc luso debería adelantarse previo a la elaborac ión del diagnós tico.

○ C artografía corresponde a la misma del artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .2  del Decreto 1077 de 2015, modificado por el Decreto 1232 de 2020, ante lo cual, es  prec iso indicar que por es truc tura normativa es  desaconsejable 

duplicar dispos ic iones .

La cartografía temática es  soporte de los  anális is  territoriales  efec tuados , es  as í que, no es  coherente eliminar los  contenidos  y conservar la cartografía, lo que evidenc ia la neces idad de dichos  anális is .

○ C onc lus ión general: En el numeral 1  “Diagnós tico” se evidenc ia la duplicac ión de contenidos  ya previs tos  en el Decreto 1077 de 2015 (modificado por el Decreto 1232 de 2020), s in que se conserve una 

es truc tura coherente. E l orden es tablec ido en la norma vigente responde a una lógica técnica orientada a fac ilitar la comprens ión del anális is  territorial; no obs tante, en el proyec to normativo se eliminan las  

dimens iones  como eje es truc tural, aunque se mantienen los  contenidos , lo que genera desarticulac ión interna y una dispos ic ión inocua.

aceptada 

parc ialmente
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A dic ionalmente, se advierten dispos ic iones  contradic torias , como se señaló previamente, y no se identifica un aporte que mejore la comprens ión de las  dinámicas  territoriales  ni que jus tifique la flexibilizac ión que 

se pretende y sus tenta en la memoria jus tificativa. En consecuenc ia, la propues ta no fortalece el marco técnico exis tente y, por el contrario, desorganiza la regulac ión vigente. A dic ionalmente, lo propues to excede 

lo dispues to en el artículo 17  de la Ley 388 de 1997.

aceptada 

parc ialmente
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Numeral 1 . Incorporac ión de las  determinantes . La incorporac ión de las  determinantes  no corresponde a un contenido exc lus ivo del componente general, dado que algunas  dec is iones  podrían hacer parte del 

componente urbano o del rural, por ejemplo, la identificac ión de inmuebles  patrimoniales .

Numeral 2 . Es truc tura general o modelo de ocupac ión munic ipal. La Ley 388 de 1997 (artículo 17) no contempla que el modelo de ocupac ión sea un contenido del EO T .

Numeral 3 . C las ificac ión del suelo. Si bien el artículo 17  de la Ley 388/97 no contempla el suelo de expans ión urbana como un contenido mínimo de la c las ificac ión del suelo, en la prác tica se tiene más  de 800 

munic ipios  del país  con menos  de 30.000 habitantes , y con dinámicas  dis tintas  de c rec imiento. P or lo que se debe es tablecer una regla que permita resolver las  demandas  de c rec imiento de suelo. A hora bien, es  

prec iso que se analice las  implicac iones  técnicas  y jurídicas  frente a los  munic ipios  que en sus  EO T  ya adoptaron suelo de expans ión y ahora se les  es taría dic iendo que no es  un contenido de es te ins trumento. De 

la norma vigente se desprende que la c las ificac ión del suelo de expans ión urbana debe es tar debidamente jus tificada, sus tentada en un anális is  territorial integral, y adoptarse como una dec is ión propia de la entidad  

territorial, en ejerc ic io de su autonomía y conforme a sus  competenc ias  cons tituc ionales  y legales .

Numeral 4 . Delimitac ión de áreas  con condic ión de amenaza y riesgo. Las  áreas  con condic ión de amenaza y/o riesgo se delimitan en los  es tudios  bás icos ,

para la priorizac ión de es tudios  detallados , y los  c riterios  para su incorporac ión se encuentran es tablec idos  en el Decreto 1077/15 (compilatorio del 1807 de 2014, el cual reglamenta el artículo 189 del Decreto 

Ley 019 de 2012).

Suelo suburbano: Es te contenido es  del componente rural, que se encuentra reglamentado por el Decreto 1077/2015 (compilatorio del Decreto 3600/07), es  dec ir que no hace parte del cuerpo normativo que se 

es tá modificando. De lo anterior se observa que se hace necesaria cons iderar la es truc tura normativa del Decreto 1077 de 2015.

aceptada 

parc ialmente
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Numeral 1 . “Zonificac ión de ac tividades  y usos  del suelo”. La norma vigente hace referenc ia a “áreas  de ac tividad”, las  cuales  se encuentran definidas  y es to permite la comprens ión del concepto y su alcance, 

utilizar expres iones  dis tintas  como por ejemplo “zonificac ión de ac tividades”, no permiten la prec is ión frente a la aplicac ión de la norma, porque amplia a conceptos  que no hacen parte del cuerpo normativo.

Numeral 2 . “Inventario de la red vial urbana y de servic ios  públicos”. Es te contenido no corresponde a la formulac ión.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Numeral 4 . La identificac ión y determinac ión de medidas  y acc iones  espec íficas  requeridas  para la reducc ión del riesgo. Es te es  un requerimiento adic ional a lo dispues to en el Decreto 1077/15

(compilatorio del 1807 de 2014, el cual reglamenta el artículo 189 del Decreto Ley 019 de 2012). Los  es tudios  bás icos  tienen en su alcance la zonificac ión de la amenaza, por lo tanto, no podrían definir medidas  

de reducc ión del riesgo, pues to que se requiere la evaluac ión no sólo de la amenaza s ino también del riesgo, que bajo el princ ipio de gradualidad se realiza en la implementac ión del PO T . La incorporac ión de la 

ges tión del riesgo debe realizarse conforme lo dispues to en la norma vigente.                                                                                                                                                                                                                           

Numeral 5 . Las  normas  relac ionadas  con reasentamiento y definic ión de áreas  donde se requieren es tudios  detallados . A l respec to se tiene la s iguiente inquietud ¿todos  los  EO T  requieren es ta

medida (reasentamiento)? P or su parte, los  es tudios  detallados  se realizan conforme la priorizac ión realizada en los  es tudios  bás icos , debe cons iderarse que el reasentamiento es  una medida que se toma frente a 

es tudios  detallados  que recalifiquen las  áreas  de amenaza o riesgo, o por un desas tre, por lo tanto, es  un contrasentido lo planteado en es te numeral y generaría confus ión en su implementac ión. ○ T ratamientos  

urbanís ticos . C on la condic ión es tablec ida, “cuando aplique”, se entiende que los  tratamientos  de consolidac ión y renovac ión urbana se pueden definir s in que exis ta la complejidad urbanís tica que se menc iona.

A hora bien, el tratamiento de conservac ión tiene una condic ión c lara para su aplicac ión, en cuanto a que se les  as igna a los  inmuebles  patrimoniales . A s imismo, el tratamiento de desarrollo, es tá dado para áreas  

urbanizables  no urbanizadas , el Decreto 1077 de 2015 lo reglamenta en detalle. De lo anterior se resalta que no se desarrolla ningún c riterio para la aplicac ión o no de los  tratamientos . La norma vigente es tablece 

las  definic iones  y condic iones  para su aplicac ión, s in que ello genere la obligatoriedad de definirlos  en los  EO T  s i no son requeridos .

aceptada 

parc ialmente
ok
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Numeral 1 . Identificac ión, delimitac ión y reglamentac ión de los  centros  poblados  rurales .

Numeral 2 . Zonificac ión y as ignac ión de usos  del suelo rural, con c riterios  agropecuarios , ambientales , produc tivos  y de conservac ión.

Numeral 3 . Identificac ión de la infraes truc tura bás ica y produc tiva exis tente y requerida. La Ley 388 de 1997 y el Decreto 1077 de 2015 (Decreto 3600/07) es tablecen la reglamentac ión del componente rural, 

ante lo cual se identifica que lo propues to desconoce lo determinado por dicha norma, en particular las  dispos ic iones  de ley. En dos  de los  numerales  planteados  se propone la identificac ión de aspec tos  del 

territorio, s in embargo, es  inadecuado porque la formulac ión tiene un carác ter prospec tivo, diferente al diagnós tico planteado.

Numeral 4 . La identificac ión de medidas  y acc iones  espec íficas  requeridas  para la reducc ión de la amenaza. En el suelo rural también exis te la pos ibilidad de que el riesgo se encuentre configurado,

por lo que no es  c laro por qué se hacer referenc ia únicamente a la amenaza. Las  condic iones  para la incorporac ión de la ges tión del riesgo ya se encuentran reglamentadas  en el Decreto 1077 de 2015.

UPR. Las  condic iones  espec íficas  de reglamentac ión del suelo rural se encuentran en el Decreto 1077 de 2015 (compilatorio del Decreto 3600/07), por lo tanto, no son objeto de incorporac ión en es ta 

modificac ión. A dic ionalmente, como puede observarse en la reglamentac ión e implementac ión de las  UPR, es te ins trumento ha resultado complejo e inefic iente, inc luso para las  c iudades  capitales . P or lo tanto, no 

tendría jus tificac ión que al determinar UPR, los  munic ipios  con EO T  dejen aplazada la reglamentac ión del suelo rural, es te ins trumento requiere un es fuerzo ins tituc ional, técnico y financ iero adic ional, el cual 

representa mayor carga para los  munic ipios .                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

C artografía. La tabla corresponde a una réplica con variac iones  del artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .3  del Decreto 1077 de 2015, la cual no coinc ide con el propós ito de s implificac ión del EO T . Se mantiene la mayoría de los  

contenidos  de la cartografía, pero se eliminan los  anális is  que soportan su desarrollo. Los  contenidos  incorporados  en la tabla tienen imprec is iones  técnicas  que pueden conllevar a mayor incertidumbre para los  

munic ipios  con EO T , ejemplo de ello, son los  propues tos  para espac ializar las  determinantes  y ges tión del riesgo que son temas  de carác ter transversal y con condic iones  espec íficas .

Respec to a las  escalas  de la cartografía, es te contenido fue replicado del Decreto 1232 de 2020, modificatorio del Decreto 1077 de 2015, retomando la dispos ic ión inic ial, no obs tante, dicha norma fue modificada 

por el Decreto 824 de 2021 con la eliminac ión de es tas  dispos ic iones . Se señala que “Se podrán desarrollar otros  mapas  que la entidad territorial cons idere pertinente conforme a los

contenidos  mínimos  que la adminis trac ión munic ipal defina para el correspondiente EO T”, lo que resulta confuso porque no es  c laro s i se trata de un contenido mínimo es tablec ido por la norma nac ional o s i se trata 

de una dec is ión de los  munic ipios .

aceptada
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La implementac ión no es  un contenido de los  planes  de ordenamiento territorial, s iendo es te el alcance del artículo que se propone. Se incorporan dispos ic iones  frente al plan de desarrollo, las  cuales  no son de 

competenc ia del dec reto reglamentario. E l plan de desarrollo se encuentra reglamentado por la Ley O rgánica 152 de 1994.

A dic ionalmente, la articulac ión del PO T  con el plan de desarrollo se encuentra es tablec ida por el Decreto 1077 de 2015 (modificado por el Decreto 1232 de 2020), dispos ic iones  que no requieren diferenc iarse por 

tipo de PO T  y no se observa una jus tificac ión para ello.

aceptada
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E l seguimiento y evaluac ión es  una etapa no un contenido. Se indica que se reglamentarán i para el seguimiento y evaluac ión, aun cuando hay una norma vigente que ordena su reglamentac ión por parte del 

M inis terio, generando duplic idad normativa.
aceptada
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En el parágrafo 1  se es tablece que el M inis terio elaborará una guia, ante lo cual es  prec iso indicar que los  documentos  de orientac ión no requieren es ta dispos ic ión para su formulac ión, o aplicac ión. aceptada
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En el parágrafo 2  se indica que se podrán incorporar contenidos  adic ionales  a los  reglamentados  en el artículo, lo cual es  contradic torio con su introducc ión y el proyec to normativo que no cumple con el propós ito 

de flexibilizac ión o s implificac ión.

aceptada 

parc ialmente

135 EXTEMPO RA NE

A  02/03/2026

DIA NA  MA RÍA  C UA DRO S 

C A LDERO N

Subdirec tora de O rdenamiento 

Territorial €

Parágrafo 3  Se le es tá dando un alcance dis tinto a lo dispues to por el artículo 9  de la Ley 388 de 1997, es ta modificac ión solo se puede realizar por ley. aceptada

136 EXTEMPO RA NE

A  02/03/2026

DIA NA  MA RÍA  C UA DRO S 

C A LDERO N

Subdirec tora de O rdenamiento 

Territorial €

Parágrafo 4  La redacc ión del parágrafo es  contradic torio porque se señala que en la concertac ión solo se podrá requerir la cartografía enlis tada, que corresponde a la reglamentada en el Decreto 1077 de 2015, con 

algunas  adic iones .

aceptada 

parc ialmente

137 EXTEMPO RA NE

A  02/03/2026

DIA NA  MA RÍA  C UA DRO S 

C A LDERO N

Subdirec tora de O rdenamiento 

Territorial €

A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .4  A plicac ión del modelo LA DMC O L E l número as ignado al artículo no es  concordante con la secuenc ia que debería tener la subsecc ión que se le ha as ignado, es  de corregir dicha numerac ión aceptada

138 EXTEMPO RA NE

A  02/03/2026

DIA NA  MA RÍA  C UA DRO S 

C A LDERO N

Subdirec tora de O rdenamiento 

Territorial €

A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .4  A plicac ión del modelo LA DMC O L Lo contenido en el artículo hace parte del artículo 2  de la Resoluc ión 058 de 2025, por lo tanto, en la medida que ya hace parte de otro cuerpo normativo, se 

cons idera innecesaria es ta dispos ic ión. A demás, podría interpretarse que solo le es  aplicable a los  EO T  lo cual es  equívoco.
no aceptada

139 EXTEMPO RA NE

A  02/03/2026

DIA NA  MA RÍA  C UA DRO S 

C A LDERO N

Subdirec tora de O rdenamiento 

Territorial €

A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .5 . T ratamientos  y áreas  de ac tividad. E l número as ignado al artículo no es  concordante con la secuenc ia que debería tener la subsecc ión que se le ha as ignado, es  de corregir dicha numerac ión aceptada

140 EXTEMPO RA NE

A  02/03/2026

DIA NA  MA RÍA  C UA DRO S 

C A LDERO N

Subdirec tora de O rdenamiento 

Territorial €

A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .5 . T ratamientos  y áreas  de ac tividad La prec is ión dada en es te artículo debería ser parte de los  contenidos  de la formulac ión. Retoma el tema de tratamientos  urbanís ticos  cuando ya fue 

abordado previamente y además  con dispos ic iones  no coinc identes .
aceptada

141 EXTEMPO RA NE

A  02/03/2026

DIA NA  MA RÍA  C UA DRO S 

C A LDERO N

Subdirec tora de O rdenamiento 

Territorial €

A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .6 . Delimitac ión y reglamentac ión de suelo suburbano E l número as ignado al artículo no es  concordante con la secuenc ia que debería tener la subsecc ión que se le ha as ignado, es  de corregir 

dicha numerac ión
aceptada

142 EXTEMPO RA NE

A  02/03/2026

DIA NA  MA RÍA  C UA DRO S 

C A LDERO N

Subdirec tora de O rdenamiento 

Territorial €

A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .6 . Delimitac ión y reglamentac ión de suelo suburbano Es  de tener en cuenta lo dispues to por los  artículos  2 .2 .2 .2 .2 .2  y 2 .2 .2 .2 .2 .3  del Decreto 1077 de 2015, frente a los  corredores  viales  

suburbanos , dado que se es tá incurriendo en una duplic idad de contenidos , y

desborda el contenido del proyec to normativo. A hora, en cuanto a las  condic iones , se le es tá imponiendo a los  EO T  la carga de contar con es tudios  y sus tento técnico que no le es  exigido a los  PO T , ni PBO T

aceptada 

parc ialmente

143 EXTEMPO RA NE

A  02/03/2026

DIA NA  MA RÍA  C UA DRO S 

C A LDERO N

Subdirec tora de O rdenamiento 

Territorial €

A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .7 . Uso de la mejor informac ión disponible E l número as ignado al artículo no es  concordante con la secuenc ia que debería tener la subsecc ión que se le ha as ignado, es  de corregir dicha 

numerac ión
aceptada

144 EXTEMPO RA NE

A  02/03/2026

DIA NA  MA RÍA  C UA DRO S 

C A LDERO N

Subdirec tora de O rdenamiento 

Territorial €

A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .7 . Uso de la mejor informac ión disponible E l artículo introduce el concepto de “mejor informac ión” s in definir su alcance ni los  c riterios  que permitan determinar cuándo una informac ión puede 

cons iderarse superior a otra, lo que genera indeterminac ión normativa y dificulta su aplicac ión. A s imismo, se incorporan contenidos  ajenos  a la materia regulada, tales  como la as is tenc ia técnica a cargo de los  

departamentos  y la formulac ión de los  PO D, lo que rompe la coherenc ia temática del artículo. La as is tenc ia técnica por parte de los  departamentos  es tá es tablec ida en el artículo 2 .2 .2 .1 .3 .2 .2 . del Decreto 1077 de 

2015, compilatorio del Decreto 1807 de 2014. A dic ionalmente, la impos ic ión de una obligac ión de as is tenc ia técnica a los  departamentos  no resulta concordante con el marco normativo que se pretende 

reglamentar, ni guarda relac ión direc ta con su objeto. Igual s ituac ión se presenta respec to de la referenc ia a los  PO D, cuya inc lus ión carece de conexidad material con la dispos ic ión.

aceptada

145 EXTEMPO RA NE

A  02/03/2026

DIA NA  MA RÍA  C UA DRO S 

C A LDERO N

Subdirec tora de O rdenamiento 

Territorial €

A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .8 . Incorpora c ión de ins trumentos  compleme ntarios  en los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial (EO T) E l número as ignado al artículo no es  concordante con la secuenc ia que debería tener la 

subsecc ión que se le ha

as ignado, es  de corregir dicha numerac ión.

aceptada

146 EXTEMPO RA NE

A  02/03/2026

DIA NA  MA RÍA  C UA DRO S 

C A LDERO N

Subdirec tora de O rdenamiento 

Territorial €

A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .8 . Incorpora c ión de ins trumentos  compleme ntarios  en los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial (EO T) Los  ins trumentos  de ges tión y planificac ión responden a unas  neces idades  que no 

tienen los  munic ipios  a los  que es tá dirigida es tá reglamentac ión. A l señalar que no es  requis ito inc luirlos , pero que se pueden dejar enunc iados , genera un problema para su formulac ión, adopc ión e implementac ión 

por parte de los  munic ipios . En el régimen de ordenamiento territorial colombiano, el artículo 10  de la Ley 388 de 1997 utiliza la expres ión “determinantes” para referirse a las  dispos ic iones  de superior jerarquía 

que condic ionan los  PO T . La doc trina y la prác tica ins tituc ional han adoptado de manera uniforme la forma femenina.

aceptada

147 EXTEMPO RA NE

A  02/03/2026

DIA NA  MA RÍA  C UA DRO S 

C A LDERO N

Subdirec tora de O rdenamiento 

Territorial €

A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .9 . C oncertac ión ambiental en Esquemas  de O rdenamiento Territorial E l número as ignado al artículo no es  concordante con la secuenc ia que debería tener la subsecc ión que se le ha as ignado, 

es  de corregir dicha numerac ión
aceptada

148 EXTEMPO RA NE

A  02/03/2026

DIA NA  MA RÍA  C UA DRO S 

C A LDERO N

Subdirec tora de O rdenamiento 

Territorial €

A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .9 . C oncertac ión ambiental en Esquemas  de O rdenamiento Territorial Las  condic iones  para la concertac ión con la A utoridad A mbiental se encuentran es tablec idas  y le son aplicables  a cualquier 

tipo de PO T , generar diferenc iac ión de la concertac ión conlleva a contradicc iones  normativas . A dic ionalmente se le es tá imponiendo a las  corporac iones  una carga operac ional y adminis trativa que excede las  

facultades  del dec reto reglamentario. P or su parte se desconoce lo es tablec ido por el artículo 31  de la Ley 1523 de 2012. C ualquier modificac ión a las  reglas  de la concertac ión ambiental es  de ley.

aceptada 

parc ialmente

149 EXTEMPO RA NE

A  02/03/2026

DIA NA  MA RÍA  C UA DRO S 

C A LDERO N

Subdirec tora de O rdenamiento 

Territorial €

A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .10 C riterios  para la concertac ión ambiental de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial E l número as ignado al artículo no es  concordante con la ecuenc ia que debería tener la subsecc ión que 

se le ha as ignado, es  de corregir dicha numerac ión.
aceptada

150 EXTEMPO RA NE

A  02/03/2026

DIA NA  MA RÍA  C UA DRO S 

C A LDERO N

Subdirec tora de O rdenamiento 

Territorial €

A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .10 C riterios  para la concertac ión ambiental de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial Se le es tá imponiendo a las  corporac iones  la carga de la formulac ión y el seguimiento a los  EO T , lo 

cual es  facultad de las  entidades  territoriales .
aceptada

151 EXTEMPO RA NE

A  02/03/2026

DIA NA  MA RÍA  C UA DRO S 

C A LDERO N

Subdirec tora de O rdenamiento 

Territorial €

A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .11. Es tudios  bás icos  y de detalle en los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial E l número as ignado al artículo no es  concordante con la secuenc ia que debería tener la subsecc ión que se le ha 

as ignado, es  de corregir dicha numerac ión.
aceptada

152 EXTEMPO RA NE

A  02/03/2026

DIA NA  MA RÍA  C UA DRO S 

C A LDERO N

Subdirec tora de O rdenamiento 

Territorial €

A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .11. Es tudios  bás icos  y de detalle en los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial Los  es tudios  técnicos  para la incorporac ión de la ges tión del riesgo en el ordenamiento territorial se encuentran 

reglamentados  en el Decreto 1077 de 2015, el cual es tablece como condic ión para la revis ión de los  planes  de ordenamiento territorial la elaborac ión de es tudios  bás icos , cuyo alcance comprende la evaluac ión y 

zonificac ión de las  amenazas . P or su parte, los  es tudios  detallados  corresponden a la fase de implementac ión del plan de ordenamiento territorial. Es tos  momentos  y alcances  diferenc iados  responden al princ ipio de 

gradualidad consagrado en la Ley 1523 de 2012. En es te contexto, las  dispos ic iones  inc luidas  en el proyec to desconocen la reglamentac ión vigente y las  condic iones  técnicas  definidas  por el ordenamiento 

jurídico, incorporando exigenc ias  que no corresponden a su ámbito material de regulac ión. En consecuenc ia, tales  determinac iones  desbordan el alcance del proyec to normativo. A l desconocer un mandato legal de 

jerarquía superior, la propues ta podría ver comprometida su validez frente a los  princ ipios  de legalidad y seguridad jurídica.

aceptada

153 EXTEMPO RA NE

A  02/03/2026

DIA NA  MA RÍA  C UA DRO S 

C A LDERO N

Subdirec tora de O rdenamiento 

Territorial €

A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .12. Revis ión y ajus te de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial E l número as ignado al artículo no es  concordante con la secuenc ia que debería tener la subsecc ión que se le ha as ignado, es  de 

corregir dicha numerac ión.
aceptada

En atenc ión a la observac ión formulada, se revisará y fortalecerá la jus tificac ión contenida en la memoria jus tificativa, con el fin de prec isar con mayor c laridad el fundamento 

técnico y jurídico de la propues ta normativa.

En particular, se ac larará que el propós ito del proyec to de decreto no se limita a desarrollar o diferenc iar la categorizac ión de munic ipios  previs ta en el artículo 17  de la Ley 388 de 

1997. La propues ta normativa busca, además, recoger y desarrollar c riterios  que han s ido reconoc idos  de manera reiterada por la jurisprudenc ia de la C orte C ons tituc ional, en 

espec ial aquellos  relac ionados  con: (i) la neces idad de que los  ins trumentos  de planificac ión territorial respondan a las  condic iones  fís icas , ins tituc ionales  y soc ioeconómicas  de 

los  territorios ; (ii) el fortalec imiento de la autonomía territorial en el ejerc ic io de las  competenc ias  de ordenamiento del territorio; y (iii) la garantía de que las  dec is iones  

adminis trativas  en materia de planificac ión se adopten bajo princ ipios  de coordinac ión, concurrenc ia y subs idiariedad.

En ese sentido, la C orte C ons tituc ional ha señalado que el ordenamiento del territorio debe permitir soluc iones  diferenc iadas  acordes  con las  carac terís ticas  de cada entidad 

territorial y con su capac idad ins tituc ional, evitando la impos ic ión de esquemas  uniformes  que desconozcan las  realidades  territoriales  (entre otras , Sentenc ias  C -795 de 2000, C -

149 de 2010, C -123 de 2014 y C -035 de 2016). Es tos  precedentes  han resaltado, además, que la regulac ión es tatal en materia de ordenamiento territorial debe armonizar el 

respeto por la autonomía territorial con los  princ ipios  de coordinac ión y concurrenc ia entre los  dis tintos  niveles  de gobierno.

De igual manera, el proyec to se alinea con los  lineamientos  contenidos  en las  Bases  del P lan Nac ional de Desarrollo 2022-2026 y en la Ley 2294 de 2023, en las  cuales  se 

reconoce la neces idad de avanzar hac ia ins trumentos  de planificac ión territorial más  flexibles  y acordes  con la divers idad territorial del país , espec ialmente para munic ipios  con 

menores  capac idades  ins tituc ionales . En es te marco, la propues ta busca mejorar la aplicabilidad de los  ins trumentos  de ordenamiento territorial, garantizando que es tos  se adapten 

de manera proporc ional a las  carac terís ticas  y dinámicas  de los  munic ipios .

En consecuenc ia, en la vers ión ajus tada de la memoria jus tificativa se incorporarán es tos  elementos  jurisprudenc iales  y de política pública, con el fin de prec isar que la propues ta 

no desorganiza el marco regulatorio exis tente, s ino que procura su aplicac ión más  adecuada a la divers idad territorial del país , en consonanc ia con el marco cons tituc ional del 

ordenamiento territorial.

Se acepta la observac ión formulada, toda vez que, verificada la es truc tura vigente del Decreto 1077 de 2015, se cons tató que ya exis te una Subsecc ión 5  dentro de la Secc ión 2  

del C apítulo 1  del T ítulo 2 , lo que genera una incons is tenc ia en la numerac ión propues ta y afec ta la coherenc ia s is temática del dec reto compilatorio. En consecuenc ia, se procederá 

a ajus tar la numerac ión de la subsecc ión y de los  artículos  correspondientes , conforme a la es truc tura normativa vigente y a las  reglas  de técnica previs tas  en el Decreto 1081 de 

2015, con el fin de garantizar c laridad, s is tematic idad y seguridad jurídica.

Se acepta la observac ión formulada, toda vez que, verificada la es truc tura vigente del Decreto 1077 de 2015, se cons tató que ya exis te una Subsecc ión 5  dentro de la Secc ión 2  

del C apítulo 1  del T ítulo 2 , lo que genera una incons is tenc ia en la numerac ión propues ta y afec ta la coherenc ia s is temática del dec reto compilatorio. En consecuenc ia, se procederá 

a ajus tar la numerac ión de la subsecc ión y de los  artículos  correspondientes , conforme a la es truc tura normativa vigente y a las  reglas  de técnica previs tas  en el Decreto 1081 de 

2015, con el fin de garantizar c laridad, s is tematic idad y seguridad jurídica.

Se acepta la observac ión formulada, toda vez que, verificada la es truc tura vigente del Decreto 1077 de 2015, se cons tató que ya exis te una Subsecc ión 5  dentro de la Secc ión 2  

del C apítulo 1  del T ítulo 2 , lo que genera una incons is tenc ia en la numerac ión propues ta y afec ta la coherenc ia s is temática del dec reto compilatorio. En consecuenc ia, se procederá 

a ajus tar la numerac ión de la subsecc ión y de los  artículos  correspondientes , conforme a la es truc tura normativa vigente y a las  reglas  de técnica previs tas  en el Decreto 1081 de 

2015, con el fin de garantizar c laridad, s is tematic idad y seguridad jurídica.

La observac ión es  parc ialmente acertada. Si bien el contenido princ ipal del artículo proyec tado guarda correspondenc ia con la es truc tura de etapas  previs ta en el artículo 

2 .2 .2 .1 .2 .1 .1  del Decreto 1077 de 2015, la propues ta normativa no se limita a una reproducc ión literal, s ino que introduce modificac iones  sus tanc iales  en los  parágrafos , 

ajus tando su alcance, contenido y efec tos  jurídicos . En ese sentido, aunque la referenc ia a las  etapas  mantiene coherenc ia con la dispos ic ión vigente, la reforma propues ta recae 

espec íficamente sobre el desarrollo complementario previs to en los  parágrafos , razón por la cual no se trata de una incorporac ión innecesaria s ino de una modificac ión normativa 

puntual que requiere su expedic ión expresa.

La observac ión parte de un supues to normativo correc to, en la medida en que el artículo 24  de la Ley 388 de 1997, as í como el Decreto 1077 de 2015 (modificado por el Decreto 

1232 de 2020), ya consagran la partic ipac ión en todas  las  etapas  del proceso de formulac ión y adopc ión de los  ins trumentos  de ordenamiento territorial. No obs tante, el parágrafo 

proyec tado no tiene como finalidad reproduc ir dicha obligac ión, s ino reiterarla de manera expresa con el propós ito de delimitar con c laridad aquellos  aspec tos  frente a los  cuales  no 

resulta procedente aplicar esquemas  de flexibilizac ión en el marco del ajus te reglamentario propues to. En ese sentido, la dispos ic ión busca prec isar que la partic ipac ión efec tiva 

cons tituye un componente es truc tural del proceso de planificac ión territorial que no puede ser objeto de modulac ión o reducc ión, garantizando coherenc ia con el mandato legal y 

evitando interpretac iones  que desdibujen su carác ter obligatorio.

En relac ión a los  comentarios  realizados  nos  permitimos  manifes tar en primer lugar, que el artículo relativo a la definic ión de contenidos  de los  Esquemas  de O rdenamiento 

Territorial (EO T) no tiene por finalidad tras ladar a los  munic ipios  la determinac ión disc rec ional de los  contenidos  mínimos , s ino jus tamente lo contrario: el dec reto tiene como 

objeto definir cuáles  son los  contenidos  mínimos  obligatorios  que deben integrar los  EO T , atendiendo a su naturaleza jurídica diferenc iada frente a los  PO T  y PBO T , conforme a la 

categorizac ión previs ta en el artículo 9  de la Ley 388 de 1997. En ese sentido, no se trata de una habilitac ión subjetiva ni abierta, s ino de una delimitac ión reglamentaria espec ífica 

que fija un es tándar mínimo obligatorio, compatible con el princ ipio de coordinac ión y concurrenc ia (arts . 288 y 311 C .P .), y con la competenc ia reglamentaria del Gobierno 

Nac ional.

En segundo lugar, respec to de los  requis itos  asoc iados  a las  etapas  de diagnós tico y formulac ión desarrollados  en el Decreto 1232 de 2020 (que modificó el Decreto 1077 de 

2015), es  necesario prec isar que dichos  contenidos  fueron es truc turados  bajo una lógica general aplicable a los  ins trumentos  de ordenamiento territorial en sentido amplio, pero no 

es tablecen una regla de taxatividad rígida para los  EO T . La propia Ley 388 de 1997 introdujo una diferenc iac ión es truc tural entre PO T , PBO T  y EO T , atendiendo a la capac idad 

ins tituc ional, escala territorial y complejidad urbanís tica de los  munic ipios . En consecuenc ia, el desarrollo reglamentario espec ífico para EO T  no deroga ni desconoce los  

contenidos  incorporados  mediante el Decreto 1232 de 2020, s ino que lo armoniza bajo el princ ipio de proporc ionalidad y gradualidad, ajus tando su aplicac ión a la naturaleza 

s implificada de es te ins trumento.

En tercer lugar, no exis te contradicc ión con el artículo 2 .2 .2 .1 .2 .3  del proyec to. La norma no consagra una facultad disc rec ional para que las  entidades  territoriales  definan 

libremente el contenido de su EO T , s ino que reconoce, en el marco de la autonomía territorial (art. 287 C .P .), que los  es tudios  y componentes  deben incorporarse en la medida en 

que soporten dec is iones  urbanís ticas  concretas  y no como una exigenc ia meramente formal o checklis t normativa. Es te enfoque es  coherente con la jurisprudenc ia cons tituc ional 

sobre autonomía territorial, que ha sos tenido que la reglamentac ión nac ional no puede vac iar la competenc ia local en materia de ordenamiento del suelo, pero s í puede es tablecer 

parámetros  mínimos  es truc turales .

En s íntes is , el dec reto no introduce subjetividad ni flexibilizac ión indeterminada; por el contrario, define un núc leo mínimo obligatorio para los  EO T , armoniza la reglamentac ión 

general exis tente bajo c riterios  de proporc ionalidad y respeta la autonomía territorial, evitando cargas  uniformes  desproporc ionadas  para munic ipios  de menor categoría, s in 

suprimir los  es tándares  esenc iales  del proceso de planificac ión territorial. Sin embargo se ajus tará la redacc ión del artículo de tal forma que no se diera a entender que todos  los  

contenidos  son enunc iativos , y se prec isan unos  contenidos  mínimos  obligatorios  y el carac ter disc rec ional para incorporar contenidos  adic ionales  definidos  en el mismo decreto 

Se toma en cons iderac ión la observac ión formulada. En ese sentido, se revisará la redacc ión del artículo y la pertinenc ia de su ubicac ión dentro del articulado, con el fin de asegurar 

su coherenc ia con la es truc tura de contenidos  del ins trumento y evitar eventuales  duplic idades  o incons is tenc ias  con dispos ic iones  previamente abordadas . La revis ión buscará 

garantizar la adecuada articulac ión con los  contenidos  de la formulac ión y con las  dispos ic iones  ya previs tas  en el marco normativo vigente, manteniendo la c laridad y cons is tenc ia 

técnica del articulado.

Se toma en cons iderac ión la observac ión. No obs tante, se prec isa que la dispos ic ión propues ta no modifica ni sus tituye la reglamentac ión vigente sobre suelo suburbano previs ta 

en el Decreto 1077 de 2015, inc luyendo lo relac ionado con corredores  viales  suburbanos . E l propós ito del artículo es  es tablecer condic iones  espec íficas  para la formulac ión de los  

Esquemas  de O rdenamiento Territorial (EO T), atendiendo la naturaleza y alcance particular de es te ins trumento de planificac ión territorial, conforme a lo previs to en el parágrafo 

del artículo 17  de la Ley 388 de 1997, que reconoce la neces idad de un tratamiento diferenc iado para los  munic ipios  que adoptan es te tipo de ins trumento. En ese sentido, las  

condic iones  técnicas  previs tas  en el artículo no cons tituyen una carga adic ional o desproporc ionada, s ino que buscan garantizar que las  dec is iones  de c las ificac ión del suelo, 

particularmente en relac ión con el suelo suburbano, cuenten con un sus tento técnico mínimo que permita asegurar la coherenc ia territorial y la adecuada relac ión entre suelo rural y 

urbano. P or otra parte, el proyec to normativo no pretende replicar ni modificar las  dispos ic iones  del Decreto 1077 de 2015, s ino es tablecer c riterios  de aplicac ión para los  EO T  

dentro de una regulac ión espec ial orientada a s implificar y hacer más  operativos  es tos  ins trumentos  en munic ipios  de menor escala poblac ional. P or último es   importante reiterar, 

de manera general, que la propues ta normativa no tiene como único fundamento el artículo 17  de la Ley 388 de 1997, ni se limita a modificar de manera ais lada algunos  apartados  

del diagnós tico y la formulac ión. Su propós ito es  es tablecer un marco reglamentario integral para los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial (EO T), que permita definir contenidos  

mínimos , c riterios  de es truc turac ión y lineamientos  acordes  con la naturaleza de es te ins trumento, en atenc ión a las  diferenc ias  territoriales , poblac ionales  e ins tituc ionales  de los  

munic ipios  que deben adoptarlo. Es te enfoque responde a c riterios  de proporc ionalidad, gradualidad y diferenc iac ión normativa, en armonía con la Ley 388 de 1997, el Decreto 

Se acoge el comentario y se elimina el parágrafo, teniendo en cuenta que su contenido es  sus tanc ialmente coinc idente con lo previs to en el parágrafo del artículo 17  de la Ley 388 

de 1997.

Se acoge parc ialmente el comentario. En la nueva vers ión se ajus ta la redacc ión del parágrafo con el fin de eliminar cualquier interpretac ión res tric tiva, prec isando que no se limita 

la cartografía a un lis tado cerrado, s ino que se es tablece como referenc ia orientadora la cartografía previs ta en el Decreto 1077 de 2015, permitiendo su adaptac ión a las  

condic iones  territoriales  y a los  contenidos  definidos  para el EO T , s in exigir la totalidad de los  produc tos  cartográficos  allí señalados  ni habilitar la impos ic ión de requis itos  

adic ionales  no previs tos  en la normativa vigente

Se acepta la observac ión formulada, toda vez que, verificada la es truc tura vigente del Decreto 1077 de 2015, se cons tató que ya exis te una Subsecc ión 5  dentro de la Secc ión 2  

del C apítulo 1  del T ítulo 2 , lo que genera una incons is tenc ia en la numerac ión propues ta y afec ta la coherenc ia s is temática del dec reto compilatorio. En consecuenc ia, se procederá 

a ajus tar la numerac ión de la subsecc ión y de los  artículos  correspondientes , conforme a la es truc tura normativa vigente y a las  reglas  de técnica previs tas  en el Decreto 1081 de 

2015, con el fin de garantizar c laridad, s is tematic idad y seguridad jurídica.

Se acepta la observac ión formulada, toda vez que, verificada la es truc tura vigente del Decreto 1077 de 2015, se cons tató que ya exis te una Subsecc ión 5  dentro de la Secc ión 2  

del C apítulo 1  del T ítulo 2 , lo que genera una incons is tenc ia en la numerac ión propues ta y afec ta la coherenc ia s is temática del dec reto compilatorio. En consecuenc ia, se procederá 

a ajus tar la numerac ión de la subsecc ión y de los  artículos  correspondientes , conforme a la es truc tura normativa vigente y a las  reglas  de técnica previs tas  en el Decreto 1081 de 

2015, con el fin de garantizar c laridad, s is tematic idad y seguridad jurídica.

Se acepta la observac ión formulada, toda vez que, verificada la es truc tura vigente del Decreto 1077 de 2015, se cons tató que ya exis te una Subsecc ión 5  dentro de la Secc ión 2  

del C apítulo 1  del T ítulo 2 , lo que genera una incons is tenc ia en la numerac ión propues ta y afec ta la coherenc ia s is temática del dec reto compilatorio. En consecuenc ia, se procederá 

a ajus tar la numerac ión de la subsecc ión y de los  artículos  correspondientes , conforme a la es truc tura normativa vigente y a las  reglas  de técnica previs tas  en el Decreto 1081 de 

2015, con el fin de garantizar c laridad, s is tematic idad y seguridad jurídica.

Se toma en cons iderac ión la observac ión en cuanto a que los  documentos  de orientac ión, como guías  o lineamientos  técnicos , no requieren necesariamente una dispos ic ión 

normativa espec ífica para su elaborac ión o expedic ión, en la medida en que las  entidades  del orden nac ional pueden desarrollarlos  en ejerc ic io de sus  func iones  de orientac ión y 

as is tenc ia técnica.

Se toma en cons iderac ión la observac ión y se revisará la redacc ión. No obs tante, es  importante prec isar que la pos ibilidad de incorporar contenidos  adic ionales  no contradice el 

propós ito de s implificac ión y flexibilizac ión del proyec to normativo.

La intenc ión de la dispos ic ión es  es tablecer unos  contenidos  mínimos  orientadores  para los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial, evitando imponer cargas  uniformes  a todos  los  

munic ipios . En ese sentido, permitir que las  entidades  territoriales  incorporen contenidos  adic ionales  no cons tituye una obligac ión ni amplía los  requis itos  mínimos , s ino que 

reconoce la autonomía de los  munic ipios  para desarrollar el ins trumento conforme a sus  condic iones  territoriales , ins tituc ionales  y a la complejidad de su territorio.

De es ta manera, la dispos ic ión busca garantizar un marco mínimo s implificado, s in limitar la pos ibilidad de que los  munic ipios  que cuenten con mayores  capac idades  técnicas  o 

enfrenten dinámicas  territoriales  más  complejas  puedan profundizar o complementar los  contenidos  del ins trumento cuando lo cons ideren pertinente.

Se toma en cons iderac ión la observac ión. No obs tante, se prec isa que la referenc ia inc luida en el artículo no pretende reproduc ir ni modificar el contenido de la Resoluc ión 058 de 

2025, s ino realizar una remis ión normativa expresa a un ins trumento técnico vigente. Desde el punto de vis ta de técnica normativa, la utilizac ión de remis iones  a otros  ac tos  

adminis trativos  o ins trumentos  regulatorios  es  una prác tica habitual que permite articular dis tintos  cuerpos  normativos  s in neces idad de reproduc ir su contenido, espec ialmente 

cuando se trata de es tándares  técnicos  o metodológicos  que no hacen parte del dec reto compilatorio correspondiente. En es te caso, la referenc ia al modelo LA DMC O L tiene un 

propós ito pedagógico y de articulac ión normativa, orientado a fac ilitar la aplicac ión de es tándares  técnicos  en la producc ión y ges tión de informac ión territorial dentro de los  

procesos  de formulac ión de los  ins trumentos  de ordenamiento territorial.

Se acepta la observac ión formulada, toda vez que, verificada la es truc tura vigente del Decreto 1077 de 2015, se cons tató que ya exis te una Subsecc ión 5  dentro de la Secc ión 2  

del C apítulo 1  del T ítulo 2 , lo que genera una incons is tenc ia en la numerac ión propues ta y afec ta la coherenc ia s is temática del dec reto compilatorio. En consecuenc ia, se procederá 

a ajus tar la numerac ión de la subsecc ión y de los  artículos  correspondientes , conforme a la es truc tura normativa vigente y a las  reglas  de técnica previs tas  en el Decreto 1081 de 

2015, con el fin de garantizar c laridad, s is tematic idad y seguridad jurídica.

A gradecemos  nuevamente las  cons iderac iones  finales  formuladas  por el Servic io Geológico C olombiano y el énfas is  pues to en la protecc ión de los  derechos  fundamentales , 

particularmente la vida, la integridad fís ica y la seguridad de las  comunidades . C oinc idimos  plenamente en que es tos  cons tituyen el eje esenc ial de toda ac tuac ión es tatal en 

materia de ordenamiento territorial.

Frente al señalamiento según el cual la propues ta podría contrariar el princ ipio de progres ividad, es  importante prec isar que dicho princ ipio no implica la impos ic ión uniforme e 

inc remental de cargas  técnicas  s in cons iderac ión de la realidad ins tituc ional y territorial de los  munic ipios . La progres ividad, en el marco del Es tado Soc ial de Derecho, también 

supone adoptar medidas  razonables  y proporc ionales  que permitan hacer efec tivos  los  derechos  en contextos  diferenc iados . En ese sentido, la direc triz contenida en las  Bases  del 

P lan Nac ional de Desarrollo 2022–2026 —adoptado mediante la Ley 2294 de 2023— es tablece expresamente la neces idad de flexibilizar los  procedimientos  y contenidos  de los  

EO T  para munic ipios  de categorías  5  y 6 , lo cual cons tituye un mandato de política pública que debe ser desarrollado reglamentariamente.

Respec to a la preocupac ión sobre eventuales  dec is iones  que puedan poner en riesgo a las  comunidades , reiteramos  que el proyec to no modifica ni reduce el es tándar técnico 

es tablec ido en el Decreto 1807 de 2014, compilado en el Decreto 1077 de 2015, ni las  obligac iones  previs tas  en la Ley 1523 de 2012. La incorporac ión de los  princ ipios  de 

gradualidad, proporc ionalidad y enfoque s is témico no implica debilitamiento del rigor técnico, s ino su aplicac ión adecuada a las  condic iones  reales  del territorio. C uando exis tan 

escenarios  de amenaza alta, procesos  de ocupac ión intens iva o riesgo no mitigable, los  es tudios  detallados  seguirán s iendo exigibles  conforme al marco vigente.

En cuanto al deber es tatal de planificac ión previs to en los  artículos  2  y 80  de la C ons tituc ión P olítica, la norma propues ta no desconoce es tos  mandatos . P or el contrario, busca 

hacer viable la ac tualizac ión de ins trumentos  que hoy se encuentran desac tualizados  en un alto porcentaje, lo que s í genera incertidumbre jurídica y limitac iones  para una adecuada 

ges tión del riesgo y del uso del suelo. Un EO T  ac tualizado, aun bajo c riterios  proporc ionales , brinda mayor certeza que la ausenc ia de ins trumento o la vigenc ia de uno obsoleto. 

Finalmente el proyec to de decreto lejos  de evadir la neces idad de fortalecer las  capac idades  de los  munic ipios , las  reconoce y reconoce sus  diferenc ias  y neces idades , as í como 

también hace una invitac ión a que las  entidades  que generan y aportan informac ión técnico c ientífica, lo continuen hac iendo cada vez mas  y generen mejor informac ión, pero reitera 

además  que los  munic ipios  pueden usar dicha informac ión para sus  EO T  y exhorta a fortalecer los  mecanismos  de articulac ión interins tituc ional y flujo de informac ión, para lograr 

que entre todos  podamos  hacer un mejor y mas  completo ordenamiento territorial. 

Sobre el fortalec imiento de capac idades , compartimos  plenamente que es te debe ser un objetivo prioritario. Sin embargo, el fortalec imiento ins tituc ional no es  incompatible con la 

adecuac ión proporc ional de requis itos . La Ley 388 de 1997, en su artículo 17, ya es tablec ió una diferenc iac ión normativa entre PO T , PBO T  y EO T , reconoc iendo que no todos  los  

munic ipios  requieren el mismo nivel de complejidad ins trumental. C on el paso del tiempo, esa diferenc iac ión se ha ido desdibujando en la reglamentac ión, equiparando en la prác tica 

las  exigenc ias  de los  EO T  a las  de los  PO T . La propues ta reglamentaria busca prec isamente res tablecer esa diferenc iac ión previs ta por el legis lador.

Finalmente, reiteramos  que el dec reto no riñe con los  derechos  fundamentales  ni reduce las  garantías  en materia de ges tión del riesgo. Se limita a ajus tar el alcance reglamentario 

de los  contenidos  mínimos , s in modificar el régimen sus tantivo de protecc ión, aplicando los  princ ipios  ya consagrados  en la Ley 1523 de 2012 y en el Decreto 1807 de 2014. En 

ese sentido, cons ideramos  que la propues ta tiene as idero jurídico sufic iente, desarrolla una direc triz expresa del P lan Nac ional de Desarrollo y mantiene incólume el es tándar de 

protecc ión de la vida, la integridad y la seguridad de las  personas .

Se toma nota de la observac ión y se acoge en lo pertinente en materia de técnica normativa: es  pos ible que exis ta un desajus te de redacc ión y/o remis ión que pueda dar lugar a 

lec turas  ambiguas , razón por la cual se ajus tará el texto para asegurar plena concordanc ia entre el parágrafo 2  del artículo anterior y el artículo que alude a la carac terizac ión, 

evitando cualquier aparienc ia de contradicc ión y garantizando c laridad, s is tematic idad y seguridad jurídica. 

A hora bien, en el fondo no hay contradicc ión material, s ino un diseño complementario: (i) el artículo denominado “Definic ión de contenidos  de los  EO T” fija el núc leo mínimo 

obligatorio que debe contener el Esquema, prec isamente para asegurar un es tándar bás ico uniforme y exigible; y (ii) la referenc ia a la “E tapa de Diagnós tico” del Decreto 1077 de 

2015 apunta a reconocer que, en la medida en que exis tan condic iones  técnicas  e ins tituc ionales  —y conforme a la complejidad real del munic ipio— pueden incorporarse elementos  

adic ionales  o de mayor sofis ticac ión del diagnós tico, s in convertirlos  en exigenc ias  taxativas  ni en una “lis ta de chequeo” homogénea. Es to se armoniza con el modelo 

cons tituc ional de Es tado unitario pero descentralizado (art. 1  C .P .) y con la autonomía de las  entidades  territoriales  para ges tionar sus  intereses  y ejercer sus  competenc ias  (art. 

287 C .P .), en espec ial tratándose del ordenamiento del territorio como func ión adminis trativa íntimamente ligada a la escala local y al princ ipio de subs idiariedad (art. 288 C .P .). La 

C orte C ons tituc ional ha reiterado que la autonomía territorial no es  absoluta, pero s í implica un ámbito real de dec is ión que no puede ser vac iado por regulac iones  nac ionales  

uniformes  que desconozcan las  diferenc ias  de capac idad ins tituc ional y complejidad territorial; en esa línea, la reglamentac ión nac ional es  válida cuando fija mínimos  es truc turales  

y salvaguardas , pero debe permitir márgenes  de adaptac ión razonable al contexto local.

Frente a la inquietud concreta: ¿el EO T  debe hacer el contenido mínimo enunc iado? Sí. Ese es  el es tándar obligatorio. ¿Debe además  desarrollar lo que “cons idere” del artículo 

2.2 .2 .1 .2 .1 .2? No como obligac ión; se trata de un catálogo orientador que puede incorporarse progres ivamente cuando sea necesario para soportar dec is iones  urbanís ticas  y 

cuando el munic ipio cuente con informac ión, capac idad o soporte técnico para ello. En cuanto a capac idades  técnicas , el ordenamiento cons tituc ional parte de que el munic ipio, 

como entidad bás ica de la organizac ión territorial (art. 311 C .P .), ejerce func iones  adminis trativas  propias  y adopta dec is iones  públicas  con fundamento en sus  realidades; en 

materia territorial, con frecuenc ia dispone de informac ión mas  real que la disponible a nivel nac ional, y cuenta con ins trumentos  de apoyo (as is tenc ia técnica, esquemas  

asoc iativos , consultoría espec ializada bajo direcc ión pública) s in que ello s ignifique “tercerizar” la dec is ión: el insumo puede provenir de terceros , pero la dec is ión adminis trativa, la 

motivac ión y la responsabilidad permanecen en cabeza de la autoridad munic ipal, bajo los  princ ipios  de la func ión adminis trativa (art. 209 C .P .).

Finalmente, sobre las  implicac iones  en la concertac ión ambiental: s í han s ido cons ideradas . E l propós ito del ajus te reglamentario es  prec isamente equilibrar el proceso, de modo 

que la concertac ión se base en informac ión necesaria, pertinente y proporc ional a la dec is ión de ordenamiento, evitando que se convierta en una exigenc ia uniforme de verificac ión 

formal o en la impos ic ión de cargas  técnicas  desproporc ionadas  para munic ipios  con menor capac idad ins tituc ional. P or eso, los  artículos  pos teriores  desarrollan c riterios  que 

orientan la interacc ión con las  autoridades  ambientales  para que el proceso se centre en lo sus tantivo (determinantes  ambientales  y soporte técnico real de la dec is ión), y no en el 

cumplimiento mecánico de un lis tado es tandarizado.

La observac ión parte de la es truc tura metodológica previs ta en el artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .2  del Decreto 1077 de 2015, en donde el diagnós tico se desarrolla por dimens iones  y las  

determinantes  se incorporan en cada una según su naturaleza, en armonía con el artículo 10  de la Ley 388 de 1997. No obs tante, es  necesario prec isar que, para los  EO T , la 

propues ta reglamentaria adopta una es truc tura dis tinta: no se desarrolla el diagnós tico bajo un esquema rígido por dimens iones , prec isamente en atenc ión a la naturaleza 

s implificada del ins trumento y al princ ipio de proporc ionalidad que debe orientar su formulac ión.

En ese contexto, la solic itud expresa de “identificac ión de las  determinantes” no desconoce su tratamiento sus tantivo ni altera su carác ter vinculante, s ino que responde a una 

dec is ión metodológica coherente con la es truc tura propues ta para los  EO T . A l no es truc turarse el diagnós tico por dimens iones  formales , se hace necesario exigir de manera 

explíc ita la identificac ión integral de las  determinantes  que condic ionan el ordenamiento, como presupues to mínimo para la toma de dec is iones  urbanís ticas . 

A s í, no se trata de cons iderar las  determinantes  como informac ión preliminar ais lada, s ino de garantizar que, aun bajo un modelo s implificado y no dimens ional, el EO T  incorpore de 

forma c lara y expresa los  límites  normativos  obligatorios  que es truc turan el ejerc ic io de la competenc ia munic ipal en materia de ordenamiento del territorio. Es ta opc ión 

metodológica es  compatible con la autonomía territorial y con la diferenc iac ión que la Ley 388 es tablece entre PO T , PBO T  y EO T , permitiendo un ins trumento proporc ional a la 

capac idad ins tituc ional del munic ipio, s in desconocer el carác ter obligatorio de las  determinantes .

En primer lugar, respec to del literal b, se acoge la observac ión en cuanto a la pos ible ambigüedad del término “preliminar”. Se ajus tará la redacc ión para armonizarla es tric tamente 

con la terminología previs ta en el Decreto 1077 de 2015 —compilatorio del Decreto 1807 de 2014— evitando interpretac iones  que puedan apartarse del marco reglamentario 

vigente sobre es tudios  bás icos  de amenaza. La intenc ión normativa no es  c rear una categoría dis tinta ni alterar el régimen técnico ya reglamentado, s ino prec isar que esa 

informac ión cons tituye el insumo mínimo que deberá ser cons iderado en el diagnós tico del EO T .

En segundo lugar, frente al literal c , es  importante ac larar que el “inventario de equipamientos  y espac ios  públicos” no se conc ibe como una mera identificac ión desc riptiva ais lada, 

s ino como la base objetiva para el anális is  territorial que soporta las  dec is iones  urbanís ticas  pos teriores . En el modelo s implificado propues to para los  EO T , el diagnós tico no se 

es truc tura formalmente por dimens iones , pero s í exige informac ión sufic iente y pertinente que permita proyec tar neces idades  reales  del munic ipio. La intenc ión no es  suprimir el 

anális is , s ino evitar una es truc tura rígida y uniforme que no s iempre resulta proporc ional a la capac idad ins tituc ional de los  munic ipios  de menor categoría.

En relac ión con el literal f (“Evaluac ión ins tituc ional y fis cal”), se prec isa que su inc lus ión responde a la neces idad de garantizar coherenc ia entre el modelo territorial adoptado y la 

capac idad real de implementac ión. Si bien es ta evaluac ión puede inic iarse antes  de la formulac ión, su incorporac ión como parte de la informac ión base del diagnós tico busca 

asegurar que el EO T  no se limite a una proyecc ión abs trac ta, s ino que es té soportado en la viabilidad adminis trativa y fis cal del ente territorial, en armonía con los  princ ipios  de 

eficac ia y responsabilidad en la func ión adminis trativa (art. 209 C .P .).

Respec to de la cartografía, no exis te una duplicac ión normativa en sentido es tric to. La propues ta no pretende reproduc ir el contenido del artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .2  del Decreto 1077 de 

2015 (modificado por el Decreto 1232 de 2020), s ino es tablecer cuál es  la informac ión mínima que deberá utilizarse para efec tos  del diagnós tico en el marco espec ífico de los  

EO T . La cartografía temática se mantiene porque cons tituye soporte técnico indispensable de los  anális is  territoriales ; s in embargo, su exigenc ia se adecúa a la lógica proporc ional 

del ins trumento, evitando una transc ripc ión literal o una es truc tura dimens ional rígida.

Finalmente, en cuanto a la conc lus ión general, es  necesario reiterar que la eliminac ión del esquema por dimens iones  no implica desarticulac ión ni inocuidad normativa. La propues ta 

parte de una diferenc iac ión es truc tural entre PO T , PBO T  y EO T  previs ta en la Ley 388 de 1997, y desarrolla un régimen espec ífico para los  EO T  bajo c riterios  de gradualidad y 

proporc ionalidad. No se desconocen los  contenidos  del Decreto 1077 de 2015 ni del Decreto 1232 de 2020; por el contrario, se armonizan para que los  munic ipios  adopten el 

contenido mínimo obligatorio y, en la medida en que sus  capac idades  técnicas  lo permitan, puedan incorporar anális is  más  complejos .

La idea central del proyec to no es  replicar integralmente la es truc tura del diagnós tico previs ta para ins trumentos  de mayor complejidad, s ino definir con c laridad qué informac ión 

mínima deberá utilizarse para es truc turar el diagnós tico del EO T , garantizando soporte técnico sufic iente para la dec is ión urbanís tica, respetando la autonomía territorial (arts . 1  y 

287 C .P .) y evitando cargas  desproporc ionadas  que terminen convirtiendo el proceso en un cumplimiento formal de lis ta de chequeo, ajeno a la realidad ins tituc ional y territorial del 

munic ipio.

A gradecemos  las  observac iones  formuladas . No obs tante, es  importante prec isar, de manera general, que la propues ta normativa no tiene como único fundamento el artículo 17  de 

la Ley 388 de 1997, ni se limita a modificar de manera ais lada algunos  apartados  del diagnós tico y la formulac ión. Su propós ito es  es tablecer un marco reglamentario integral para 

los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial (EO T), que permita definir contenidos  mínimos , c riterios  de es truc turac ión y lineamientos  acordes  con la naturaleza de es te ins trumento, 

en atenc ión a las  diferenc ias  territoriales , poblac ionales  e ins tituc ionales  de los  munic ipios  que deben adoptarlo. Es te enfoque responde a c riterios  de proporc ionalidad, gradualidad 

y diferenc iac ión normativa, en armonía con la Ley 388 de 1997, el Decreto 1077 de 2015 y la jurisprudenc ia cons tituc ional sobre autonomía territorial y tratamiento diferenc iado 

de las  entidades  territoriales .

Numeral 1 . Incorporac ión de las  determinantes . Se prec isa que la incorporac ión de las  determinantes  en el componente general no supone que su desarrollo material deba agotarse 

exc lus ivamente allí. La propues ta las  ubica en es te componente en cuanto cons tituyen el marco es truc turante del ordenamiento territorial, s in perjuic io de que sus  efec tos  y 

desarrollos  se expresen también en los  componentes  urbano o rural, según corresponda. En ese sentido, no se desconoce su naturaleza transversal, s ino que se busca asegurar su 

incorporac ión desde la es truc tura general del ins trumento.

Numeral 2 . Es truc tura general o modelo de ocupac ión munic ipal. A unque el artículo 17  de la Ley 388 de 1997 no utiliza expresamente la expres ión “modelo de ocupac ión”, ello no 

impide que reglamentariamente se prec ise la neces idad de contar con una es truc tura general que articule las  dec is iones  del EO T . La propues ta no introduce una categoría ajena a 

la ley, s ino que desarrolla un elemento func ional de organizac ión del ins trumento, necesario para dar coherenc ia a las  dec is iones  sobre uso, c las ificac ión del suelo, relac iones  

urbano-rurales , protecc ión y c rec imiento.

Numeral 3 . C las ificac ión del suelo. La propues ta parte jus tamente de reconocer que exis ten munic ipios  con EO T  que presentan dinámicas  de c rec imiento y que, por tanto, pueden 

requerir dec is iones  sobre expans ión urbana. En ese sentido, el proyec to no parte de prohibir dicha pos ibilidad ni de desconocer s ituac iones  ya adoptadas , s ino de evitar que la 

expans ión se asuma como contenido automático del EO T . La inc lus ión de suelo de expans ión seguirá s iendo pos ible cuando es té debidamente jus tificada en el diagnós tico y en el 

seguimiento del ins trumento, con sus tento técnico y en ejerc ic io de la autonomía territorial. P or tanto, no se elimina es ta pos ibilidad, s ino que se sujeta a c riterios  de neces idad y 

soporte territorial y se atienden las  recomendac iones  sobre la redacc ión del inc iso en el que se señala la neces idad de jus tificar su definic ión en el EO T .

Numeral 4 . Delimitac ión de áreas  con condic ión de amenaza y riesgo. Se comparte que los  c riterios  técnicos  para la delimitac ión de áreas  con condic ión de amenaza y riesgo ya se 

encuentran desarrollados  en el Decreto 1077 de 2015, particularmente en las  dispos ic iones  compiladas  del Decreto 1807 de 2014. P rec isamente por ello, la intenc ión del 

proyec to no es  sus tituir ni modificar ese régimen técnico, s ino asegurar su incorporac ión coherente dentro de la es truc tura del EO T . En todo caso, se revisará la redacc ión para 

evitar cualquier interpretac ión que sugiera duplic idad o alterac ión del marco vigente de ges tión del riesgo.

Suelo suburbano. Se reconoce que la regulac ión espec ífica del suelo suburbano se encuentra en el componente rural del Decreto 1077 de 2015, en las  dispos ic iones  compiladas  

del Decreto 3600 de 2007. Sin embargo, la inc lus ión de referenc ias  a es ta materia dentro del proyec to obedece a que la propues ta no se limita a reproduc ir la es truc tura del 

Decreto 1232 de 2020, s ino que busca una regulac ión integral de aspec tos  que resultan relevantes  para la es truc turac ión y aplicac ión de los  EO T . No obs tante, se revisará la 

redacc ión correspondiente para asegurar plena coherenc ia con la es truc tura normativa del Decreto 1077 de 2015 y evitar superpos ic iones  o interpretac iones  equívocas  sobre el 

alcance de la modificac ión.

En s íntes is , la propues ta no busca alterar el régimen sus tantivo vigente en materia de determinantes , c las ificac ión del suelo, ges tión del riesgo o suelo suburbano, s ino es truc turar 

de manera integral un régimen espec ial para los  EO T , que permita su formulac ión con c riterios  c laros , proporc ionales  y aplicables , s in desconocer las  normas  de superior jerarquía 

ni los  desarrollos  reglamentarios  ya exis tentes .

Numeral 1 . Zonificac ión de ac tividades  y usos  del suelo

Se acoge la observac ión en cuanto a la neces idad de mantener coherenc ia con la terminología previs ta en la normativa vigente. En ese sentido, se revisará la redacc ión del numeral 

con el fin de homogeneizar el lenguaje con la referenc ia a “áreas  de ac tividad”, evitando interpretac iones  que sugieran la incorporac ión de categorías  dis tintas  a las  ya definidas  en 

el marco reglamentario del ordenamiento territorial.

Numeral 2 . Inventario de la red vial urbana y de servic ios  públicos

Seacoge la observac ión, se  prec isa que el contenido propues to no busca exigir la elaborac ión de inventarios  técnicos  detallados  propios  de la fase de diagnós tico, s ino garantizar 

una identificac ión bás ica de los  s is temas  es truc turantes  que soportan las  dec is iones  de ordenamiento. No obs tante, se revisará la redacc ión para ac larar su alcance como insumo 

de planificac ión y evitar que se interprete como una exigenc ia adic ional de carác ter técnico.

Numeral 4 . Identificac ión de medidas  y acc iones  para la reducc ión del riesgo

Se revisará la redacc ión del numeral para alinearla de manera más  explíc ita con el régimen vigente para la ges tión del riesgo de desas tres , particularmente con lo dispues to en el 

Decreto 1077 de 2015 y el princ ipio de gradualidad previs to para los  es tudios  bás icos  y detallados . C on ello se busca evitar interpretac iones  que puedan sugerir una modificac ión 

del alcance técnico de dichos  es tudios .

Numeral 5 . Reasentamiento y definic ión de áreas  donde se requieren es tudios  detallados

Se prec isa que la dispos ic ión no pretende es tablecer la obligatoriedad de adoptar medidas  de reasentamiento en todos  los  EO T , s ino prever su incorporac ión cuando las  

condic iones  territoriales  lo requieran. En ese sentido, se ajus tará la redacc ión para señalar su aplicac ión cuando corresponda, en coherenc ia con los  resultados  de los  es tudios  

bás icos  y, cuando aplique, de los  es tudios  detallados .

T ratamientos  urbanís ticos

La referenc ia a los  tratamientos  urbanís ticos  no modifica el régimen es tablec ido en el Decreto 1077 de 2015, el cual define sus  condic iones  de aplicac ión. La expres ión “cuando 

Se agradecen las  observac iones  formuladas . Se prec isa lo s iguiente frente a cada uno de los  aspec tos  planteados , a la luz del contenido integral del proyec to de decreto :

1 . Sobre los  numerales  1  a 3  donde se indica que se refiere a identificac ión, se hacen los  ajus tes  correspondientes  para que quede c laro que se trata de acc iones  de formulac ión. 

2 . Sobre el componente rural y la supues ta contradicc ión con la Ley 388 de 1997 y el Decreto 1077 de 2015. E l proyec to no desconoce la reglamentac ión vigente del componente 

rural, en particular lo dispues to en la Ley 388 de 1997 y el Decreto 1077 de 2015 (inc luido el Decreto 3600 de 2007). P or el contrario, se limita a definir unos  contenidos  mínimos  

obligatorios  acordes  con la naturaleza del EO T , s in sus tituir ni modificar el régimen normativo exis tente. Se hacen ajus tes  para mayor c laridad respec to de lo observado.

La inc lus ión de elementos  como la delimitac ión de centros  poblados , la reglamentac ión de usos  del suelo rural y la infraes truc tura bás ica responde a una lógica de s implificac ión 

es truc tural, s in eliminar la pos ibilidad de que los  munic ipios  desarrollen contenidos  adic ionales  cuando sus  condic iones  lo requieran, conforme al princ ipio de autonomía territorial.

3 . Sobre la referenc ia a amenaza y no a riesgo en el componente rural

Se revisará la redacc ión del numeral para alinearla de manera más  explíc ita con el régimen vigente para la ges tión del riesgo de desas tres , particularmente con lo dispues to en el 

Decreto 1077 de 2015 y el princ ipio de gradualidad previs to para los  es tudios  bás icos  y detallados . C on ello se busca evitar interpretac iones  que puedan sugerir una modificac ión 

del alcance técnico de dichos  es tudios .

4 . Sobre las  Unidades  de P lanificac ión Rural (UPR)

Se acoge el planteamiento en el sentido de que las  UPR no cons tituyen un contenido obligatorio para los  EO T . E l proyec to es  cons is tente con ello, al no exigir su formulac ión ni 

condic ionar la reglamentac ión del suelo rural a su adopc ión.

5 . Sobre cartografía y supues ta contradicc ión con el objetivo de s implificac ión

Se ajus ta. En todo caso, la regulac ión cartográfica no replica de manera obligatoria los  contenidos  del Decreto 1077 de 2015, s ino que es tablece un marco de referenc ia flexible, 

permitiendo a los  munic ipios  definir los  produc tos  cartográficos  necesarios  según sus  capac idades  y condic iones  territoriales . A demás  no se eliminan los  anális is  técnicos; por el 

contrario, se evita imponer la elaborac ión de la totalidad de produc tos  cartográficos , señalando que el munic ipio debe identificar únicamente aquellos  necesarios  para sus tentar las  

dec is iones  del EO T  para que haya correspondenc ia entre contenidos  de diagnós tico, formulac ión y la correspondiente cartografía.

6 . Sobre escalas  cartográficas  y Decreto 824 de 2021

E l proyec to no impone escalas  rígidas  ni reintroduce dispos ic iones  derogadas , s ino que permite el uso de la mejor informac ión disponible, en coherenc ia con el princ ipio de 

proporc ionalidad y con las  limitac iones  reales  de los  munic ipios  con EO T .

E l comentario es  atendido parc ialmente. Se prec isa que la dispos ic ión no introduce una nueva competenc ia ni impone obligac iones  adic ionales  a las  entidades  territoriales , s ino que 

desarrolla y hace operativos  mandatos  ya previs tos  en el ordenamiento jurídico.

En efec to, la Ley 388 de 1997 es tablece que los  ins trumentos  de ordenamiento territorial deben guardar coherenc ia con la programac ión de invers iones , en particular a través  del 

programa de ejecuc ión, el cual cons tituye el vínculo entre las  dec is iones  de ordenamiento y su materializac ión en el tiempo. P or su parte, la Ley 152 de 1994 consagra el princ ipio 

de armonizac ión entre los  ins trumentos  de planificac ión, disponiendo que los  planes  de desarrollo deben ser cons is tentes  con los  ins trumentos  de ordenamiento territorial. Se 

ajus tará la redacc ión atendiendo la observac ión.

Lla dispos ic ión propues ta no regula el contenido del plan de desarrollo ni condic iona su formulac ión, s ino que se limita a reiterar y prec isar, en el marco del Esquema de 

O rdenamiento Territorial –  EO T , la neces idad de asegurar la articulac ión entre las  dec is iones  de ordenamiento y los  ins trumentos  de programac ión de invers iones , conforme a lo ya 

previs to en la normativa vigente.

A dic ionalmente, la referenc ia a la neces idad de es tablecer una relac ión explíc ita entre los  proyec tos  definidos  en el EO T  y aquellos  incorporados  en los  planes  de invers ión 

responde a un c riterio de técnica de planeac ión orientado a garantizar la coherenc ia, trazabilidad y efec tividad del ins trumento, s in que ello implique la c reac ión de nuevas  cargas  

normativas , s ino la concrec ión de los  princ ipios  de coordinac ión, concurrenc ia y complementariedad que rigen la func ión adminis trativa.                                                                                                                                                                                                                                              

P or último se reitera Es  importante prec isar, de manera general, que la propues ta normativa no tiene como único fundamento el artículo 17  de la Ley 388 de 1997, ni se limita a 

modificar de manera ais lada algunos  apartados  del diagnós tico y la formulac ión. Su propós ito es  es tablecer un marco reglamentario integral para los  Esquemas  de O rdenamiento 

Territorial (EO T), que permita definir contenidos  mínimos , c riterios  de es truc turac ión y lineamientos  acordes  con la naturaleza de es te ins trumento, en atenc ión a las  diferenc ias  

territoriales , poblac ionales  e ins tituc ionales  de los  munic ipios  que deben adoptarlo. Es te enfoque responde a c riterios  de proporc ionalidad, gradualidad y diferenc iac ión normativa, 

en armonía con la Ley 388 de 1997, el Decreto 1077 de 2015 y la jurisprudenc ia cons tituc ional sobre autonomía territorial y tratamiento diferenc iado de las  entidades  territoriales .

Se acoge la observac ión relac ionada con que el el seguimiento y la evaluac ión corresponden a una etapa del proceso de los  ins trumentos  de ordenamiento territorial y no a un 

contenido del mismo, por lo cual se ajus ta la redacc ión para mantener dicha coherenc ia conceptual.

En relac ión con la reglamentac ión  sobre seguimiento y evaluac ión, se prec isa que la referenc ia a su reglamentac ión no implica la c reac ión de una nueva dispos ic ión, s ino que 

corresponde al desarrollo de los  lineamientos  e indicadores  que el M inis terio de V ivienda, C iudad y Territorio viene adelantando en el marco de la normativa vigente, evitando as í 

cualquier duplic idad normativa.

Se acoge el comentario. En la nueva vers ión del artículo se ajus ta la redacc ión con el fin de prec isar su alcance, eliminando el uso del concepto indeterminado de “mejor informac ión 

disponible” y sus tituyéndolo por una referenc ia c lara a la informac ión territorial disponible de carác ter ofic ial, la cual debe ser analizada, verificada y ajus tada a las  condic iones  del 

territorio conforme a los  requis itos  técnicos  y metodológicos  vigentes .

A s í mismo, se suprimen los  contenidos  que no guardaban conexidad direc ta con el objeto de la dispos ic ión, en particular las  referenc ias  a la formulac ión de los  P lanes  de 

O rdenamiento Departamental (PO D) y la impos ic ión de obligac iones  a los  departamentos  en materia de as is tenc ia técnica, manteniendo únicamente dispos ic iones  coherentes  con 

el propós ito del artículo, en armonía con lo previs to en el Decreto 1077 de 2015

A gradecemos  la observac ión formulada. En relac ión con la incorporac ión de ins trumentos  complementarios  en los  EO T , se cons idera técnicamente adecuado mantener la 

pos ibilidad de que los  munic ipios  puedan enunc iar es tos  ins trumentos  en el esquema, aun cuando su desarrollo detallado pueda no realizarse o realizarse en una etapa pos terior. 

Es ta aproximac ión permite diferenc iar entre el momento de identificac ión o enunc iac ión del ins trumento dentro del EO T  y el momento de su desarrollo o implementac ión, 

reconoc iendo que muchos  munic ipios  con menor capac idad ins tituc ional no cuentan inic ialmente con las  condic iones  para es truc turarlos  de manera completa, pero s í pueden prever 

su eventual aplicac ión cuando las  dinámicas  territoriales  lo requieran.

De es ta manera, la dispos ic ión no busca exc luir es tos  ins trumentos  ni impedir su uso, s ino permitir una incorporac ión gradual y proporc ional conforme a las  neces idades  y 

capac idades  del munic ipio, manteniendo la pos ibilidad de que sean desarrollados  cuando la realidad territorial lo jus tifique.

Por otra parte, en relac ión con la observac ión sobre la expres ión “determinantes”, se acoge el comentario y se ajus tará la redacc ión para utilizar la forma adecuada, en concordanc ia 

con lo dispues to en el artículo 10  de la Ley 388 de 1997 y con la prác tica normativa e ins tituc ional vigente.

Se acepta la observac ión formulada, toda vez que, verificada la es truc tura vigente del Decreto 1077 de 2015, se cons tató que ya exis te una Subsecc ión 5  dentro de la Secc ión 2  

del C apítulo 1  del T ítulo 2 , lo que genera una incons is tenc ia en la numerac ión propues ta y afec ta la coherenc ia s is temática del dec reto compilatorio. En consecuenc ia, se procederá 

a ajus tar la numerac ión de la subsecc ión y de los  artículos  correspondientes , conforme a la es truc tura normativa vigente y a las  reglas  de técnica previs tas  en el Decreto 1081 de 

2015, con el fin de garantizar c laridad, s is tematic idad y seguridad jurídica.

Se acepta la observac ión formulada, toda vez que, verificada la es truc tura vigente del Decreto 1077 de 2015, se cons tató que ya exis te una Subsecc ión 5  dentro de la Secc ión 2  

del C apítulo 1  del T ítulo 2 , lo que genera una incons is tenc ia en la numerac ión propues ta y afec ta la coherenc ia s is temática del dec reto compilatorio. En consecuenc ia, se procederá 

a ajus tar la numerac ión de la subsecc ión y de los  artículos  correspondientes , conforme a la es truc tura normativa vigente y a las  reglas  de técnica previs tas  en el Decreto 1081 de 

2015, con el fin de garantizar c laridad, s is tematic idad y seguridad jurídica.

Se acepta la observac ión formulada, toda vez que, verificada la es truc tura vigente del Decreto 1077 de 2015, se cons tató que ya exis te una Subsecc ión 5  dentro de la Secc ión 2  

del C apítulo 1  del T ítulo 2 , lo que genera una incons is tenc ia en la numerac ión propues ta y afec ta la coherenc ia s is temática del dec reto compilatorio. En consecuenc ia, se procederá 

a ajus tar la numerac ión de la subsecc ión y de los  artículos  correspondientes , conforme a la es truc tura normativa vigente y a las  reglas  de técnica previs tas  en el Decreto 1081 de 

2015, con el fin de garantizar c laridad, s is tematic idad y seguridad jurídica.

Se acepta la observac ión formulada, toda vez que, verificada la es truc tura vigente del Decreto 1077 de 2015, se cons tató que ya exis te una Subsecc ión 5  dentro de la Secc ión 2  

del C apítulo 1  del T ítulo 2 , lo que genera una incons is tenc ia en la numerac ión propues ta y afec ta la coherenc ia s is temática del dec reto compilatorio. En consecuenc ia, se procederá 

a ajus tar la numerac ión de la subsecc ión y de los  artículos  correspondientes , conforme a la es truc tura normativa vigente y a las  reglas  de técnica previs tas  en el Decreto 1081 de 

2015, con el fin de garantizar c laridad, s is tematic idad y seguridad jurídica.

Se acoge el comentario. En la nueva vers ión se modifica la redacc ión del artículo con el fin de prec isar que la responsabilidad de la formulac ión y seguimiento de los  Esquemas  de 

O rdenamiento Territorial –EO T– recae en las  entidades  territoriales , ajus tando el contenido para evitar la as ignac ión de cargas  o competenc ias  a las  autoridades  ambientales  que 

no corresponden a su ámbito func ional, en armonía con el marco previs to en la Ley 388 de 1997 y el Decreto 1077 de 2015.

A gradecemos  la observac ión formulada y se ajus ta la redacc ión para ser c laros  en el alcance. Sin embargo, es  importante prec isar que la dispos ic ión propues ta no modifica el 

régimen legal de la concertac ión ambiental previs to en el artículo 24  de la Ley 388 de 1997, ni introduce una diferenc iac ión normativa frente a las  reglas  aplicables  a los  

ins trumentos  de ordenamiento territorial. E l proyec to de decreto se limita a definir lineamientos  orientados  a fac ilitar el acompañamiento técnico de las  autoridades  ambientales  y 

de los  munic ipios  durante el proceso de formulac ión de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial (EO T), teniendo en cuenta las  condic iones  ins tituc ionales  y territoriales  de los  

munic ipios  que deben formular es te tipo de ins trumento.

En ese sentido, la norma no altera las  competenc ias  de las  C orporac iones  A utónomas  Regionales  ni modifica la etapa formal de concertac ión ambiental, la cual continúa rigiéndose 

por lo dispues to en la Ley 388 de 1997. Lo que se busca es  promover un acompañamiento técnico que permita a los  munic ipios  incorporar adecuadamente las  determinantes  

ambientales  desde las  fases  inic iales  de formulac ión del ins trumento, evitando que los  procesos  de concertac ión se enfrenten pos teriormente a vac íos  técnicos  o incons is tenc ias  

en la informac ión utilizada.

Es ta aproximac ión se enmarca en los  princ ipios  de coordinac ión, concurrenc ia y subs idiariedad previs tos  en el artículo 288 de la C ons tituc ión P olítica. La C orte C ons tituc ional ha 

señalado que la ges tión ambiental y el ordenamiento territorial son materias  que requieren articulac ión entre los  dis tintos  niveles  del Es tado, dado que involuc ran competenc ias  

concurrentes  entre la Nac ión, las  autoridades  ambientales  y las  entidades  territoriales . En es te sentido, la C orte ha indicado que el ejerc ic io de es tas  competenc ias  debe 

desarrollarse mediante mecanismos  de coordinac ión y colaborac ión entre autoridades  para garantizar tanto la protecc ión del ambiente como la autonomía territorial (entre otras , 

Sentenc ias  C -123 de 2014 y C -035 de 2016).

A dic ionalmente, la dispos ic ión reconoce que los  munic ipios  que deben formular EO T  suelen contar con menores  capac idades  técnicas  e ins tituc ionales , por lo que resulta razonable 

es tablecer lineamientos   que fac iliten el acompañamiento técnico durante el proceso de formulac ión. Es te enfoque de diferenc iac ión responde al princ ipio de proporc ionalidad en la 

regulac ión territorial y busca que los  ins trumentos  de ordenamiento sean viables  y aplicables  en munic ipios  de menor escala, s in alterar las  competenc ias  ni las  obligac iones  

Se revisa la propues ta conforme a la recomendac ión y como resultado del anális is  conjunto con los  sec tores  competentes , se determinó la neces idad de mantener incólume el 

marco normativo vigente en materia de ges tión del riesgo, particularmente lo dispues to en el Decreto 1807 de 2014, compilado en el Decreto 1077 de 2015, as í como en la Ley 

1523 de 2012, en cuanto a la exigenc ia de es tudios  bás icos  y detallados . Lo anterior, en tanto es tos  cons tituyen el soporte técnico indispensable para la toma de dec is iones  de 

ordenamiento territorial y para la identificac ión de condic iones  de amenaza, vulnerabilidad y riesgo.

Se acepta la observac ión formulada, toda vez que, verificada la es truc tura vigente del Decreto 1077 de 2015, se cons tató que ya exis te una Subsecc ión 5  dentro de la Secc ión 2  

del C apítulo 1  del T ítulo 2 , lo que genera una incons is tenc ia en la numerac ión propues ta y afec ta la coherenc ia s is temática del dec reto compilatorio. En consecuenc ia, se procederá 

a ajus tar la numerac ión de la subsecc ión y de los  artículos  correspondientes , conforme a la es truc tura normativa vigente y a las  reglas  de técnica previs tas  en el Decreto 1081 de 

2015, con el fin de garantizar c laridad, s is tematic idad y seguridad jurídica.

Se acepta la observac ión formulada, toda vez que, verificada la es truc tura vigente del Decreto 1077 de 2015, se cons tató que ya exis te una Subsecc ión 5  dentro de la Secc ión 2  

del C apítulo 1  del T ítulo 2 , lo que genera una incons is tenc ia en la numerac ión propues ta y afec ta la coherenc ia s is temática del dec reto compilatorio. En consecuenc ia, se procederá 

a ajus tar la numerac ión de la subsecc ión y de los  artículos  correspondientes , conforme a la es truc tura normativa vigente y a las  reglas  de técnica previs tas  en el Decreto 1081 de 

2015, con el fin de garantizar c laridad, s is tematic idad y seguridad jurídica.



154 EXTEMPO RA NE

A  02/03/2026

DIA NA  MA RÍA  C UA DRO S 

C A LDERO N

Subdirec tora de O rdenamiento 

Territorial €

A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .12. Revis ión y ajus te de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial La vigenc ia del P lan de O rdenamiento Territorial se es tablece en el artículo 28  de la Ley 388 de 1997, modificado por el 

artículo 120 del Decreto Ley 2106 de 2019. P or lo tanto, las  prec is iones  resultan innecesarias . Es  as í como, la revis ión se debe efec tuar conforme lo dispues to por la ley. A dic ionalmente dicha norma ya es tá 

contenida en el Decreto 1077 de 2015, y no es  de aplicac ión exc lus iva de los  EO T . E l segundo párrafo no desarrolla un contenido propiamente reglamentario, s ino que introduce una orientac ión de carác ter técnico 

que no corresponde al objeto de la dispos ic ión. En efec to, las  oportunidades  legales  de revis ión y modificac ión de los  planes  de ordenamiento territorial ya incorporan implíc itamente esas  condic iones , razón por la 

cual el ordenamiento jurídico prevé procesos  de revis ión y ajus te, y no la adopc ión de nuevos  planes  de ordenamiento territorial. salvo cuando se trate de los  munic ipios  que no han adoptado por primera vez los  

PO T .

no aceptada

155 EXTEMPO RA NE

A  02/03/2026

DIA NA  MA RÍA  C UA DRO S 

C A LDERO N

Subdirec tora de O rdenamiento 

A rtículo 2 . Modificac ión del artículo 2 .2 .1 .2  No resulta necesario modificar es te artículo, porque el ámbito de aplicac ión es tá es tablec ido en el artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1” del proyec to normativo. aceptada

156 EXTEMPO RA NE

A  02/03/2026

DIA NA  MA RÍA  C UA DRO S 

C A LDERO N

Subdirec tora de O rdenamiento 

Territorial €

A rtículo 3 . Entrada en vigenc ia La expres ión “sus  modificatorios  que le sean contrarios ” es  ambigua e imprec isa, pues  no identifica de manera expresa las  dispos ic iones  afec tadas , desconoc iendo el efec to del 

Decreto compilatorio 1077 de 2015, lo que

contraviene los  princ ipios  de c laridad y seguridad jurídica. Mezc la tres  efec tos  dis tintos  vigenc ia, adic ión y prevalenc ia s in delimitar su alcance, lo que es  un problema de técnica reglamentaria.

aceptada

157 EXTEMPO RA NE

A  02/03/2026

DIA NA  MA RÍA  C UA DRO S 

C A LDERO N

Subdirec tora de O rdenamiento 

Territorial €

A rtículo 4  T rans ic ión La dispos ic ión de trans ic ión presenta indeterminac ión lo que genera inseguridad jurídica porque no se define el marco temporal para la aplicac ión
aceptada 

parc ialmente

158 EXTEMPO RA NE

A  05/03/2026

Laura Bibiana Gaitán López. 

Líder Equipo de P artic ipac ión 

C iudadana  Subdirecc ión de 

Gobierno y A suntos  

Internac ionales

Se recomienda inc luir en los  cons iderandos  y en el A RT ÍC ULO  2.2 .2 .1 .2 .2  E tapas  del proceso de planificac ión territorial, menc ión al Decreto 1229 de 2025  "P or el cual se modifica el nombre del T ítulo 11  y el 

nombre del C apítulo 1  del T ítulo 11  de la parte 2 , del libro 2  del Decreto Único Reglamentario del sec tor A dminis trativo de P laneac ión Nac ional 1082 de 2015 y se adic iona el C apítulo 3 , en lo relac ionado con el 

fortalec imiento de la planeac ión partic ipativa y el Sis tema Nac ional de P laneac ión".

Dentro de es te Decreto, en el A rtículo 2 .2 .11.3 .1 .1 . Sobre el proceso de planeac ión partic ipativa en la ges tión pública y la planeac ión nac ional y territorial, se sugieren elementos  para realizar procesos  de 

planeac ión partic ipativa en la elaborac ión, seguimiento y evaluac ión de los  ins trumentos  de planeac ión, que serían aplicables  a los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial. Dichos  elementos  son:

 

Identificac ión y reconoc imiento de ac tores  Diseño de una es trategia de partic ipac ión Implementac ión de la es trategia de partic ipac ión Retroalimentac ión permanente de la partic ipac ión V alorac ión del proceso 

partic ipativo P romoc ión del control soc ial y la rendic ión de cuentas  Garantías  para el ejerc ic io de la planeac ión territorial

aceptada 

parc ialmente

159 EXTEMPO RA NE

A  04/03/2026

MÓ NIC A  O RDUÑA  

MO NSA LV E

Direc tora de P atrimonio y 

Memoria

Respec to del contenido del proyec to de decreto, es ta Direcc ión concuerda con la identificac ión del problema: E l modelo reglamentario de ordenamiento territorial es tá orientado a es tandarizar requis itos  s in atender 

a la divers idad munic ipal, lo que contribuye a la desac tualizac ión de los  ins trumentos  de planificac ión en los  munic ipios  pequeños  que, por su escala y dinámica, deben adoptar Esquemas  de O rdenamiento 

Territorial (EO T). En es te sentido, es ta entidad respalda la dec is ión de incorporar flexibilidades  que agilicen el proceso de planificac ión territorial, particularmente en lo relativo a la elaborac ión de cartografía 

temática, el alcance de los  contenidos  técnicos  y la eliminac ión de exigenc ias  ins trumentales  que no resulten adecuados  para munic ipios  con poblac ión inferior a 30.000 habitantes .

Sin perjuic io de lo anterior, desde la competenc ia de es ta Direcc ión de proteger el patrimonio material e inmaterial del país , su condic ión como determinante en el ordenamiento territorial y garantizar los  derechos  

culturales  en los  territorios , atentamente proponemos  la inc lus ión de una propues ta de ajus tes  al articulado y/o inc lus ión de parágrafos  adic ionales  en el proyec to de decreto, que permita “blindar” el componente de 

patrimonio cultural en el ordenamiento territorial, s in perder el espíritu de s implificac ión. La propues ta anexa, es tá orientada a c larificar el alcance del “carác ter orientativo” de contenidos  del EO T  en lo relac ionado 

con la protecc ión del patrimonio cultural; garantizar que la flexibilidad propues ta en el Decreto no implique debilitamiento del régimen de protecc ión cultural que inc luye el arqueológico y paisajís tico y asegurar la 

coherenc ia con los  compromisos  nac ionales  e internac ionales  del Es tado colombiano en materia de P atrimonio C ultural de la Humanidad

aceptada 

parc ialmente

160 EXTEMPO RA NE

A  04/03/2026

MÓ NIC A  O RDUÑA  

MO NSA LV E

Direc tora de P atrimonio y 

Memoria

I . P rinc ipales  argumentos  de la propues ta de observac iones

C on el fin de evitar eventuales  conflic tos  normativos  pos teriores  y asegurar la efic ienc ia adminis trativa, es te M inis terio propone:

1. Inc luir una regla c lara que prohíba disminuir el nivel de protecc ión ac tual del patrimonio cultural.

2 . P rec isar y reiterar la prevalenc ia de determinantes  culturales  en territorios  con dec laratorias  de patrimonio cultural en los  diferentes  niveles , inc luyendo los  nac ionales  o reconoc imientos  internac ionales .

3 . Es tablecer coordinac ión técnica intersec torial con el M inis terio de las  C ulturas  para la definic ión y expedic ión de lineamientos  de protecc ión.

A  continuac ión, se presenta la propues ta de ajus tes  y/o parágrafos  adic ionales  al articulado del Decreto de acuerdo con los  temas  relac ionados .

I I . P ropues ta de ajus tes  y/o parágrafos  adic ionales  al articulado

I I . 1 . Sobre el carác ter enunc iativo de contenidos  E l P arágrafo 2  del artículo 2 .2 .2 .1 .2 .2  es tablece: “P ara efec tos  de la formulac ión de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial los  contenidos  es tablec idos  en los  

artículos  2 .2 .2 .1 .2 .1 .2  y 2 .2 .2 .1 .2 .1 .3  deberán entenderse como orientadores  y de carác ter enunc iativo, más  no de cumplimiento obligatorio en todos  sus  apartados .” Si bien es ta dispos ic ión busca flexibilidad 

proporc ional, su redacc ión podría interpretarse como habilitac ión para relativizar contenidos  vinculados  a determinantes  culturales . Se recomienda agregar al P arágrafo 2  del A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .2  lo s iguiente: 

Parágrafo adic ional “E l carác ter enunc iativo no exime la obligatoriedad de incorporar las  determinantes  de ordenamiento previs tas  en el artículo 10  de la Ley 388 de 1997, inc luidas  aquellas  relac ionadas  con 

patrimonio cultural de la Nac ión y, en general, con el régimen de protecc ión del patrimonio cultural vigente.”

aceptada 

parc ialmente

161 EXTEMPO RA NE

A  04/03/2026

MÓ NIC A  O RDUÑA  

MO NSA LV E

Direc tora de P atrimonio y 

Memoria

I I . 2 . Sobre determinantes  y patrimonio material E l artículo 2 .2 .2 .1 .2 .3 , en el componente general, dispone: “1. Incorporac ión de las  determinantes  de ordenamiento identificadas  en la jurisdicc ión del munic ipio , en 

sus  seis  niveles  de prevalenc ia de acuerdo con lo es tablec ido en el artículo 10  de la Ley 388 de 1997...” A s imismo, dentro de la cartografía de referenc ia del componente urbano se inc luye: “Localizac ión del 

P atrimonio material”. Se cons idera pertinente fortalecer la redacc ión para evitar interpretac iones  res tric tivas  que limiten la incorporac ión efec tiva de bienes  culturales  no inventariados  pero protegidos  por ley , as í 

como definir los  requis itos  puntuales  que deben integrarse en los  contenidos  del EO T  para proteger los  paisajes  culturales . Se sugiere adic ionar al A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .3  lo s iguiente: P arágrafo adic ional 1: “La 

incorporac ión de patrimonio material e inmaterial deberá́ entenderse en concordanc ia con el régimen espec ial de protecc ión previs to en la Ley 397 de 1997 y la Ley 1185 de 2008, independientemente del nivel de 

ac tualizac ión o exis tenc ia del inventario munic ipal.” Parágrafo adic ional 2: “En los  munic ipios  que es tén reconoc idos  como Patrimonio Mundial de la Unesco, y/o que hagan parte de paisajes  culturales  que cuenten 

con es te reconoc imiento, y/o que es tén dec larados  como Bienes  de Interés  C ultural del ámbito Nac ional o de las  entidades  correspondientes , la formulac ión del EO T  deberá incorporar los  atributos  y c riterios  de 

manejo definidos  en el P lan de Manejo vigente del bien insc rito. P ara la autorizac ión de ac tuac iones  de edificac ión en el suelo rural de los  munic ipios  pertenec ientes  a P aisajes  C ulturales , el EO T  podrá exigir la 

presentac ión de un Es tudio de Impacto e Integrac ión P aisajís tica (E IIP ) por parte del solic itante de la respec tiva licenc ia, de acuerdo con los  lineamientos  y métodos  expedidos  por las  autoridades  

correspondientes .”

aceptada 

parc ialmente

162 EXTEMPO RA NE

A  04/03/2026

MÓ NIC A  O RDUÑA  

MO NSA LV E

Direc tora de P atrimonio y 

Memoria

I I . 3 . Sobre el uso de la “mejor informac ión disponible” E l artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .7  dispone: “En los  procesos  de diagnós tico y formulac ión de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial los  munic ipios  deberán utilizar 

la mejor informac ión territorial disponible...” Y  agrega: “En caso de ausenc ia de datos  a escala detallada, se permitirá́ el uso de cartografía base, imágenes  satelitales  u otra informac ión que permita orientar las  

dec is iones  territoriales .” Si bien es te princ ipio es  razonable desde la perspec tiva técnica, su aplicac ión en materia patrimonial podría generar escenarios  en los  cuales  la ausenc ia de informac ión detallada derive en 

ausenc ia de medidas  de protecc ión. A s imismo, es  necesario reafirmar la jerarquía de la informac ión exis tente y ofrecer alternativas  para la identificac ión, protecc ión y ges tión del patrimonio cultural frente a la falta 

de es tudios  técnicos  detallados . Se recomienda adic ionar al A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .7  lo s iguiente: P arágrafo adic ional 1  “La ausenc ia de informac ión detallada no podrá́ interpretarse como inexis tenc ia de bienes  de 

interés  cultural ni limitar la aplicac ión del régimen de protecc ión es tablec ido en la legis lac ión cultural vigente .”

Parágrafo adic ional 2:

“En los  munic ipios  que es tén reconoc idos  como Patrimonio Mundial de la Unesco, y/o que hagan parte de paisajes  culturales  que cuenten con reconoc imientos  y /o dec laratorias  de patrimonio cultural en los  

diferentes  ámbitos , y/o que es tén dec larados  como Bienes  de Interés  C ultural del ámbito Nac ional, prevalecerán las  determinantes  de ordenamiento definidas  en los  P lanes  Espec iales  de Manejo y P rotecc ión 

(PEMP ) o los  P lanes  de Manejo del s itio insc rito o en los  demás  ins trumentos  correspondientes .

P ara garantizar la protecc ión del patrimonio cultural en munic ipios  con recursos  técnicos  o adminis trativos  limitados , y con el propós ito de avanzar progres ivamente según las  pos ibilidades  de cada lugar y 

optimizando los  recursos , el M inis terio de las  C ulturas , las  A rtes  y los  Saberes  podrá expedir «fichas  tipo» o guías  de parámetros  técnicos . Si el munic ipio no cuenta con informac ión primaria , es tudios  espec íficos  o 

inventarios  detallados , deberá usar es tas  fichas  en sus  áreas  urbanas  o rurales  como una medida de protecc ión preventiva.

La incorporac ión de es tos  lineamientos  s implificados  suplirá la neces idad de es tudios  detallados  para efec tos  de la adopc ión del Esquema de O rdenamiento Territorial (EO T ), has ta tanto se cuente con los  

ins trumentos  de ges tión espec íficos . P ara tal efec to, las  entidades  del orden nac ional y departamental deberán fac ilitar el acceso a dicha informac ión y brindar la as is tenc ia técnica prioritaria para que los  

munic ipios  puedan inc luir correc tamente es tas  normas  en su ordenamiento territorial ."

aceptada 

parc ialmente

163 EXTEMPO RA NE

A  04/03/2026

MÓ NIC A  O RDUÑA  

MO NSA LV E

Direc tora de P atrimonio y 

Memoria

I I . 4 . Sobre ins trumentos  complementarios

E l P arágrafo 1  del artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .8  es tablece:

“En ningún caso será́ requis ito obligatorio para la adopc ión de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial la inc lus ión o formulac ión previa de ins trumentos  complementarios ...”

Esta dispos ic ión es  coherente con la s implificac ión, pero podría generar vac íos  en munic ipios  con alta pres ión urbanís tica; con bienes  culturales  de espec ial protecc ión o con territorios  que se cons tituyen en 

P atrimonio C ultural de la Nac ión, como el P aisaje C ultural C afetero de C olombia (PC C C ).

Se sugiere adic ionar al artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .8  el s iguiente P arágrafo o inc iso adic ional para reforzar la protecc ión en territorios  espec iales , manteniendo la flexibilidad general:

P arágrafo adic ional. “No obs tante lo dispues to en el presente artículo, en los  munic ipios  que contengan Bienes  de Interés  C ultural (BIC ) dec larados  o territorios  inc luidos  en la Lis ta de P atrimonio Mundial de la 

Unesco, como es  el caso del P aisaje C ultural C afetero de C olombia (PC C C ) el Esquema de O rdenamiento Territorial deberá́ incorporar los  tratamientos  e ins trumentos  de ges tión necesarios  para garantizar la 

debida aplicac ión del P lan de Manejo A rqueológico (PMA ), los  P lanes  Espec iales  de Manejo y P rotecc ión (PEMP ) y las  direc trices  de los  ins trumentos  de protecc ión, ordenamiento y ges tión es tablec idos  por Ley en 

materia cultural.”

no aceptada

164 EXTEMPO RA NE

A  04/03/2026

MÓ NIC A  O RDUÑA  

MO NSA LV E

Direc tora de P atrimonio y 

Memoria

 I I . 5 . Sobre delimitac ión de suelo suburbano

E l artículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .6  es tablece condic iones  para c las ificar suelo suburbano, inc luyendo:

“2 . Sus tento técnico mediante es tudios  de capac idad de soporte, func ionalidad territorial y compatibilidad normativa.”

Se sugiere prec isar que dentro de la “compatibilidad normativa” se entienden inc luidas  las  determinantes  culturales  y paisajís ticas , espec ialmente en munic ipios  que hacen parte de P aisajes  C ulturales .

no aceptada

165 EXTEMPO RA NE

A  04/03/2026

MÓ NIC A  O RDUÑA  

MO NSA LV E

Direc tora de P atrimonio y 

Memoria M inis terio de las  

C ulturas , las  A rtes  y los  

Saberes

II . 6 . Sobre la concertac ión de determinantes  ambientales  y culturales  del EO T

Se sugiere inc luir un parágrafo adic ional al A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .9 . C oncertac ión ambiental tal como se explica a continuac ión.

P arágrafo adic ional. C oordinac ión Interins tituc ional en Territorios  P atrimoniales .

“En los  munic ipios  que es tén reconoc idos  como Patrimonio Mundial de la Unesco, y/o que hagan parte de paisajes  culturales  que cuenten con es te reconoc imiento, y/o que es tén dec larados  como Bienes  de Interés  

C ultural del ámbito Nac ional, el M inis terio de las  C ulturas , las  A rtes  y los  Saberes  y las  entidades  correspondientes  en los  diferentes  ámbitos  podrán unirse al proceso de acompañamiento temprano desc rito en 

es te artículo.

P ara el efec to, las  entidades  podrán generar espac ios  de articulac ión, con el fin de armonizar las  determinantes  ambientales  con los  P lanes  Espec iales  de Manejo y P rotecc ión (PEMP ) y/o los  valores  y atributos  del 

paisaje cultural, garantizando una vis ión integral del territorio y evitando contradicc iones  normativas  previas  a la etapa de concertac ión y adopc ión. Se sugiere inc luir un parágrafo adic ional al A rtículo 

2 .2 .2 .1 .2 .1 .10. C riterios  para la concertac ión ambiental, tal como se explica a continuac ión.

P arágrafo adic ional:

“E laborac ión y entrega de formatos  tipo fichas  ambientales , guías  para zonificac ión de amenazas , herramientas  cartográficas  disponibles  en geo portales  ins tituc ionales  y metodologías  s implificadas  de zonificac ión 

de riesgo. P ara el caso de munic ipios  con dec laratorias  de patrimonio cultural o paisajes  culturales , es tas  herramientas  metodológicas  deberán permitir su adaptac ión a las  particularidades  del territorio, evitando 

su aplicac ión es tandarizada cuando es ta contraríe los  valores  objeto de protecc ión.”

no aceptada

166 EXTEMPO RA NE

A  04/03/2026

MÓ NIC A  O RDUÑA  

MO NSA LV E

Direc tora de P atrimonio y 

Memoria M inis terio de las  

C ulturas , las  A rtes  y los  

Saberes

II .7 . Sobre los  es tudios  bás icos  y de detalle

Se sugiere inc luir un parágrafo adic ional al A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .1 .11. Es tudios  bás icos  y de detalle tal como se explica a continuac ión.

P arágrafo adic ional:

“En áreas  con presenc ia de Bienes  de Interés  C ultural o arquitec tura vernácula reconoc ida como atributo de un P aisaje C ultural, los  anális is  de vulnerabilidad y la definic ión de medidas  de mitigac ión deberán 

cons iderar las  carac terís ticas  espec íficas  del s is tema cons truc tivo tradic ional. En es tos  casos , se privilegiarán las  medidas  de reforzamiento es truc tural y adaptac ión in s itu sobre la demolic ión o el 

reasentamiento, salvo que un es tudio de detalle demuestre técnicamente la inviabilidad de dichas  intervenc iones .”

no aceptada

167 EXTEMPO RA NE

A  04/03/2026

MÓ NIC A  O RDUÑA  

MO NSA LV E

Direc tora de P atrimonio y 

Memoria M inis terio de las  

C ulturas , las  A rtes  y los  

Saberes

II .8 . Sobre las  determinantes  culturales  en los  procesos  de revis ión y ajus te

Se sugiere inc luir un parágrafo adic ional al A rtículo 2 .2 .2 .1 .2 .12. Revis ión y A jus te tal como se explica a continuac ión.

P arágrafo adic ional:

“La dec is ión de conservar o mantener contenidos  del EO T  vigente no exime al munic ipio del deber de incorporar las  determinantes  de ordenamiento territorial de superior jerarquía que hayan s ido expedidas  o 

modificadas  con pos terioridad a la adopc ión del plan anterior, espec ialmente aquellas  relac ionadas  con la conservac ión y protecc ión del patrimonio cultural y el paisaje.”

no aceptada

Se toma en cons iderac ión la observac ión formulada respec to al alcance del carác ter enunc iativo previs to en el parágrafo del artículo 2 .2 .2 .1 .2 .2 . En es te sentido, se revisó la 

redacc ión del artículo con el fin de prec isar que dicho carác ter enunc iativo no puede interpretarse en detrimento de las  determinantes  del ordenamiento territorial ni de otros  

mandatos  de obligatorio cumplimiento definidos  por la ley, tales  como las  determinantes  ambientales , culturales  y los  mecanismos  de partic ipac ión previs tos  en el marco 

normativo vigente.

En todo caso, es  importante señalar que el propós ito del proyec to de decreto no es  modificar ni derogar los  mandatos  legales  o reglamentarios  exis tentes , inc luidos  aquellos  

previs tos  en el artículo 10  de la Ley 388 de 1997 y en el Decreto 1077 de 2015. La dispos ic ión busca únicamente es tablecer lineamientos  espec íficos  y proporc ionales  para la 

formulac ión de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial, atendiendo las  condic iones  particulares  de munic ipios  con menor escala poblac ional y capac idad ins tituc ional.

En ese sentido, el carác ter enunc iativo de c iertos  contenidos  no implica la relativizac ión de determinantes  ni de obligac iones  previs tas  en otras  normas , s ino que responde al 

objetivo de s implificar y hacer más  aplicable el ins trumento en contextos  territoriales  espec íficos .

Se agradece la observac ión y se comparte la importanc ia de garantizar que, en los  procesos  de revis ión y ajus te de los  ins trumentos  de ordenamiento territorial, se incorporen 

adecuadamente las  determinantes  de ordenamiento territorial que hayan s ido expedidas  o modificadas  con pos terioridad a la adopc ión del ins trumento vigente.

En es te sentido, es  importante prec isar que dicha obligac ión ya se deriva direc tamente del marco legal vigente, particularmente de lo dispues to en el artículo 10  de la Ley 388 de 

1997, modificado por el artículo 32  de la Ley 2294 de 2023 y el Decreto 381 de 2026  “P or el cual se modifica la Secc ión 1  del C apítulo 1  del T ítulo 2  de la P arte 2  del Libro 2  del 

Decreto número 1077 de 2015 reglamentario del Sec tor V ivienda, C iudad y Territorio, y se reglamenta el procedimiento para la ges tión de la informac ión y los  parámetros  para la 

coordinac ión interins tituc ional de la expedic ión de las  determinantes  de que trata el parágrafo 1  del artículo 10  de la Ley 388 de 1997, modificado por el artículo 32  de la Ley 

2294 de 2023”, los  cuales  es tablecen el carác ter obligatorio y prevalente de las  determinantes  del ordenamiento territorial. En consecuenc ia, su incorporac ión en los  ins trumentos  

de planificac ión territorial debe realizarse independientemente de que el munic ipio opte por mantener o ajus tar determinados  contenidos  del ins trumento vigente.

No obs tante, se revisó la redacc ión del artículo con el fin de evitar interpretac iones  que puedan sugerir que la conservac ión de contenidos  del ins trumento vigente exc luye la 

aplicac ión de determinantes  expedidas  con pos terioridad. Sin perjuic io de lo anterior, se cons idera que la inc lus ión de una dispos ic ión espec ífica como la propues ta no resulta 

necesaria dentro del articulado, en la medida en que la obligatoriedad de incorporar determinantes  de superior jerarquía ya se encuentra definida por el marco normativo aplicable y 

A gradecemos  la observac ión formulada. No obs tante, no se acoge el comentario. La dispos ic ión propues ta no modifica el régimen de vigenc ia ni las  condic iones  legales  de revis ión 

de los  ins trumentos  de ordenamiento territorial, las  cuales  continúan rigiéndose por lo dispues to en el artículo 28  de la Ley 388 de 1997, modificado por el Decreto Ley 2106 de 

2019, as í como por las  dispos ic iones  compiladas  en el Decreto 1077 de 2015.

E l propós ito del artículo es  prec isar la forma en que se aplican es tas  reglas  en el contexto espec ífico de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial (EO T), con el fin de evitar 

interpretac iones  que conduzcan a la adopc ión de nuevos  ins trumentos  cuando jurídicamente corresponde adelantar procesos  de revis ión o ajus te del esquema vigente. En es te 

sentido, la dispos ic ión cumple una func ión de c laridad normativa y s is tematizac ión, s in alterar el contenido de las  reglas  legales  ni introduc ir modificac iones  al régimen de vigenc ia 

o revis ión es tablec ido en la ley.

De igual manera, las  prec is iones  inc luidas  en el segundo inc iso no sus tituyen las  reglas  legales  exis tentes  ni c rean nuevas  condic iones  para la revis ión, s ino que orientan la 

correc ta aplicac ión de las  dispos ic iones  vigentes  en el proceso de formulac ión o ajus te de los  EO T . P or lo tanto, la inc lus ión del artículo resulta pertinente dentro del proyec to, en 

la medida en que contribuye a prec isar el alcance de los  procesos  de revis ión y ajus te de es tos  ins trumentos , manteniendo plena coherenc ia con el marco normativo vigente.

Se acoge el comentario. En la nueva vers ión se elimina la modificac ión propues ta al artículo, teniendo en cuenta que el ámbito de aplicac ión ya se encuentra definido en el artículo 

correspondiente del proyec to normativo, evitando redundanc ias  y garantizando coherenc ia en la es truc tura del Decreto 1077 de 2015

A gradecemos  la observac ión formulada. En atenc ión a los  comentarios  relac ionados  con la c laridad y prec is ión de la c láusula de vigenc ia, se revisará la redacc ión del artículo con 

el fin de mejorar su formulac ión y asegurar su coherenc ia con la técnica normativa aplicable al Decreto 1077 de 2015.

En particular, se evaluará la redacc ión de la dispos ic ión para prec isar adecuadamente los  efec tos  de vigenc ia y su articulac ión con el marco normativo exis tente, garantizando 

mayor c laridad y seguridad jurídica en la aplicac ión del dec reto.

Se acoge parc ialmente el comentario. La dispos ic ión de trans ic ión no presenta una indeterminac ión temporal, en la medida en que es tablece con c laridad que su aplicac ión se 

c ircunsc ribe a los  procesos  de formulac ión o revis ión de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial que hayan s ido radicados  ante la autoridad ambiental antes  de la entrada en 

vigenc ia del dec reto, fijando as í un c riterio objetivo de aplicac ión.

No obs tante, con el fin de brindar mayor c laridad y seguridad jurídica, se ajus ta la redacc ión para prec isar el alcance de la dispos ic ión y su ámbito temporal de aplicac ión, 

manteniendo la coherenc ia con el régimen de trans ic ión previs to en el Decreto 1077 de 2015.

Se agradece la observac ión y se reconoce la importanc ia de fortalecer los  mecanismos  de articulac ión interins tituc ional en territorios  que cuentan con dec laratorias  de patrimonio 

cultural o reconoc imientos  internac ionales .

No obs tante, la inc lus ión de dispos ic iones  tan espec íficas  como las  propues tas  excede el alcance del presente proyec to normativo, cuyo objeto es  reglamentar aspec tos  

relac ionados  con los  contenidos  y condic iones  de formulac ión de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial. Los  aspec tos  relac ionados  con la ges tión, protecc ión y coordinac ión 

ins tituc ional en materia de patrimonio cultural se encuentran regulados  en la normativa sec torial correspondiente y en los  ins trumentos  espec íficos  de ges tión patrimonial, como 

los  P lanes  Espec iales  de Manejo y P rotecc ión (PEMP ) y otros  ins trumentos  previs tos  en la legis lac ión cultural vigente.

En ese sentido, el dec reto no tiene por finalidad reglamentar de manera particular los  ins trumentos  de protecc ión del patrimonio cultural, los  cuales  continúan rigiéndose por su 

marco normativo propio. Sin perjuic io de ello, se reconoce la importanc ia de los  procesos  de articulac ión interins tituc ional y de as is tenc ia técnica entre entidades , los  cuales  

cons tituyen mecanismos  relevantes  para la adecuada incorporac ión de es tas  determinantes  en los  ins trumentos  de ordenamiento territorial.

Se agradece la observac ión y se reconoce la importanc ia de que, en territorios  con presenc ia de bienes  de interés  cultural o arquitec tura vernácula asoc iada a paisajes  culturales , 

los  anális is  de vulnerabilidad y las  medidas  de mitigac ión cons ideren las  particularidades  cons truc tivas  y los  valores  patrimoniales  exis tentes .

No obs tante, la inc lus ión de dispos ic iones  espec íficas  como la propues ta excede el alcance del presente proyec to normativo, el cual tiene por objeto reglamentar aspec tos  

generales  relac ionados  con los  contenidos  y condic iones  de formulac ión de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial. Las  condic iones  técnicas  para la intervenc ión, protecc ión o 

manejo de bienes  de interés  cultural, as í como los  c riterios  para su conservac ión o adaptac ión, se encuentran reguladas  en la normativa sec torial correspondiente y en los  

ins trumentos  de ges tión patrimonial aplicables .

En ese sentido, el dec reto no tiene por finalidad desarrollar de manera particular los  c riterios  técnicos  de intervenc ión en bienes  patrimoniales , los  cuales  continúan rigiéndose por 

su marco normativo espec ífico, s in perjuic io de que deban ser cons iderados  en los  procesos  de ordenamiento territorial cuando resulten aplicables .

Se agradece el comentario y se comparte la importanc ia de garantizar que las  medidas  orientadas  a s implificar y flexibilizar los  contenidos  de los  Esquemas  de O rdenamiento 

Territorial (EO T) no impliquen, en ningún caso, un debilitamiento de los  regímenes  de protecc ión del patrimonio cultural.

En es te sentido, es  importante prec isar que la protecc ión del patrimonio cultural cons tituye una determinante del ordenamiento territorial, de conformidad con lo dispues to en el 

artículo 10  de la Ley 388 de 1997, modificado por el artículo 32  de la Ley 2294 de 2023. En virtud de su carác ter de determinante, las  dispos ic iones  relac ionadas  con la 

protecc ión del patrimonio cultural —inc luyendo el patrimonio arqueológico, paisajís tico y los  bienes  de interés  cultural— tienen carác ter obligatorio y prevalente dentro de los  

ins trumentos  de ordenamiento territorial, por lo que no pueden ser desconoc idas  ni flexibilizadas  por la regulac ión que se adopte para los  EO T .

En consecuenc ia, la propues ta normativa no pretende modificar ni relativizar el régimen de protecc ión del patrimonio cultural, s ino es tablecer c riterios  de proporc ionalidad y 

s implificac ión en los  contenidos  de los  ins trumentos  de planificac ión aplicables  a munic ipios  con menores  capac idades  ins tituc ionales . Dichas  flexibilidades  operan únicamente 

respec to de contenidos  técnicos  y procedimentales  del ins trumento, s in afec tar las  determinantes  del ordenamiento territorial definidas  por la ley, dentro de las  cuales  se 

encuentra la protecc ión del patrimonio cultural.

En es te contexto, se valora el aporte y su preocupac ión por garantizar la coherenc ia con el régimen de protecc ión cultural y con los  compromisos  nac ionales  e internac ionales  del 

Es tado colombiano en es ta materia. A s í mismo, se des taca que el proyec to de decreto comparte el objetivo de fortalecer la protecc ión del patrimonio cultural dentro de los  

procesos  de ordenamiento territorial, en armonía con el marco legal vigente.

Se acoge la observac ión en cuanto a la pertinenc ia de inc luir en los  cons iderandos  la referenc ia al Decreto 1229 de 2025, en lo relac ionado con el fortalec imiento de la planeac ión 

partic ipativa y el Sis tema Nac ional de P laneac ión.

No obs tante, los  elementos  espec íficos  previs tos  en dicho decreto sobre el proceso de planeac ión partic ipativa no serán incorporados  dentro del articulado del presente proyec to, 

en la medida en que no hacen parte de la unidad de materia del dec reto, cuyo propós ito es  reglamentar contenidos  y condic iones  de los  Esquemas  de O rdenamiento Territorial. Sin 

perjuic io de lo anterior, se reconoce que la partic ipac ión cons tituye un princ ipio transversal de la planificac ión territorial, por lo que los  lineamientos  es tablec idos  en el Decreto 

1229 de 2025 deberán ser cons iderados  en los  procesos  de as is tenc ia técnica y acompañamiento que adelante el Gobierno nac ional en la formulac ión y revis ión de los  

ins trumentos  de ordenamiento territorial.

Se agradece la observac ión y se comparte la importanc ia de garantizar la adecuada incorporac ión del patrimonio cultural dentro de los  ins trumentos  de ordenamiento territorial. En 

es te sentido, es  importante prec isar que la protecc ión del patrimonio cultural cons tituye una determinante del ordenamiento territorial, conforme a lo dispues to en el artículo 10  de 

la Ley 388 de 1997, modificado por el artículo 32  de la Ley 2294 de 2023, por lo que su incorporac ión en los  ins trumentos  de planificac ión territorial tiene carác ter obligatorio y 

prevalente.

En consecuenc ia, la dispos ic ión previs ta en el artículo 2 .2 .2 .1 .2 .3  debe entenderse en armonía con el régimen espec ial de protecc ión del patrimonio cultural es tablec ido en la Ley 

397 de 1997 y la Ley 1185 de 2008, as í como con los  ins trumentos  de ges tión asoc iados  a las  dec laratorias  de bienes  de interés  cultural y a los  reconoc imientos  internac ionales . 

En es te sentido, el proyec to de decreto no pretende modificar ni sus tituir dicho régimen espec ial, ni condic ionar la protecc ión del patrimonio a la exis tenc ia o ac tualizac ión de 

inventarios  munic ipales .

No obs tante, se revisó la redacc ión del artículo con el fin de evitar interpretac iones  res tric tivas  frente a la incorporac ión del patrimonio cultural dentro de los  contenidos  del 

ins trumento, manteniendo la coherenc ia con el marco normativo vigente.

P or otra parte, las  dispos ic iones  propues tas  relac ionadas  con planes  de manejo de bienes  dec larados , paisajes  culturales  o exigenc ias  espec íficas  como es tudios  de impac to 

paisajís tico corresponden a desarrollos  propios  del régimen sec torial de protecc ión del patrimonio cultural y de los  ins trumentos  de ges tión asoc iados  a dichas  dec laratorias . En 

Se agradece la observac ión y se reconoce la importanc ia de garantizar que el uso del princ ipio de la mejor informac ión disponible no genere interpretac iones  que puedan afec tar la 

adecuada incorporac ión de los  bienes  de interés  cultural en los  ins trumentos  de ordenamiento territorial.  No obs tante, es  importante prec isar que la dispos ic ión propues ta no tiene 

por objeto disminuir el rigor técnico ni sus tituir los  procedimientos  es tablec idos  en la normativa sec torial aplicable al patrimonio cultural, ni modificar la jerarquía de las  

determinantes  del ordenamiento territorial. E l propós ito del artículo es  permitir que, en munic ipios  con capac idades  técnicas  y adminis trativas  limitadas , la formulac ión de los  

Esquemas  de O rdenamiento Territorial pueda apoyarse en la informac ión territorial disponible, evitando que la ausenc ia de es tudios  detallados  se convierta en una barrera para la 

ac tualizac ión de los  ins trumentos  de planificac ión.

En ese sentido, la dispos ic ión busca fac ilitar la formulac ión de los  EO T  bajo c riterios  de proporc ionalidad y gradualidad, particularmente en munic ipios  de menor escala poblac ional, 

s in que ello implique desconocer las  determinantes  culturales  ni los  ins trumentos  de ges tión del patrimonio es tablec idos  en la legis lac ión vigente. A s í mismo, se reconoce que los  

lineamientos  técnicos  que puedan expedir las  autoridades  competentes  y los  procesos  de as is tenc ia técnica cons tituyen herramientas  relevantes  para fortalecer la incorporac ión 

adecuada de es tas  determinantes  en los  ins trumentos  de ordenamiento territorial. En todo caso se reitera que las  determinantes  de ordenamiento, entre las  cuales  se encuentran 

las  del nivel 4  relac ionadas  con el patrimonio han quedado explic itamente señaladas  en los  contenidos  de diagnós tico y formulac ión, no obs tante por técnica normativa no se han 

desglosado o des tacado unas  en particular ni es  pos ible en el dec reto prec isar algúin tipo de determinante para unas  zonas  espec ífcas  o condic iones  espec íficas , dada la 

heterogeneidad de los  munic ipios  que deben aplicar es te decreto. 

Se agradece la observac ión y se comparte la importanc ia de garantizar la adecuada protecc ión de los  territorios  que cuentan con bienes  de interés  cultural o con reconoc imientos  

de patrimonio cultural en dis tintos  niveles . No obs tante, la dispos ic ión previs ta en el parágrafo señalado tiene como finalidad evitar que la adopc ión o ac tualizac ión de los  

Esquemas  de O rdenamiento Territorial quede supeditada a la formulac ión previa de ins trumentos  complementarios , lo cual ha s ido identificado como una de las  princ ipales  barreras  

para la ac tualizac ión de es tos  ins trumentos  en munic ipios  con menores  capac idades  ins tituc ionales .

En ese sentido, la inc lus ión de excepc iones  espec íficas  dentro de es te artículo podría desnaturalizar el propós ito de s implificac ión y proporc ionalidad que orienta la propues ta 

normativa, en la medida en que introduc iría condic iones  particulares  que no necesariamente aplican a la mayoría de munic ipios  que adoptan EO T .

Sin perjuic io de lo anterior, es  importante prec isar que, en aquellos  munic ipios  donde exis tan Bienes  de Interés  C ultural, dec laratorias  de patrimonio cultural o ins trumentos  de 

ges tión asoc iados  (como PEMP , PMA  u otros  ins trumentos  previs tos  en la legis lac ión cultural), el ordenamiento territorial deberá desarrollarse en armonía con dichos  ins trumentos  

y con el régimen espec ial de protecc ión es tablec ido en la legis lac ión vigente, en su condic ión de determinantes  del ordenamiento territorial.

En ese sentido, la dispos ic ión propues ta no limita ni condic iona la aplicac ión de los  ins trumentos  de protecc ión del patrimonio cultural, los  cuales  continúan rigiéndose por su 

normativa espec ífica y deberán ser incorporados  en los  ins trumentos  de ordenamiento territorial cuando resulten aplicables , de acuerdo con las  carac terís ticas  y complejidad del 

territorio.

Se agradece la observac ión. No obs tante, se cons idera que la referenc ia a la compatibilidad normativa debe entenderse en el marco integral del ordenamiento jurídico aplicable al 

ordenamiento territorial.

En es te sentido, dentro de dicha compatibilidad normativa se entienden comprendidas  todas  las  determinantes  del ordenamiento territorial y demás  dispos ic iones  sec toriales  

aplicables , inc luidas  las  relac ionadas  con patrimonio cultural, paisajes  culturales , determinantes  ambientales  y otros  regímenes  espec iales  de protecc ión.

C abe señalar que, desde el punto de vis ta de técnica normativa, no resulta necesario reiterar en cada dispos ic ión la aplicabilidad de es tas  determinantes  o regímenes  sec toriales , 

en la medida en que su obligatoriedad deriva direc tamente del marco legal y reglamentario vigente y opera en todos  los  casos  en que concurran los  supues tos  de hecho y de 

derecho correspondientes .


